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D E d i c a d o por espacio de algunos 
años al manejo de negocios que se 
han fiado á mi cuidado, llegué á cono
cer por experiencia , que el empleo de 
Agente no es tan fácil como algunos se 
lo han figurado ; antes bien necesita 
mucha madurez y luces para desem
peñarlo como corresponde. L a varie
dad de asuntos y pretensiones que ca-» 
da dia se presentan (á veces descono
cidas), y la multitud de Tribunales, Se
cretarías , Contadurías y otras Oficinas 
(cada una con distinto método) á don
de debe acudir ei Agente , forman un 
objeto, que solamente para entender los 
trámites de los negocios mas regulares, 
se necesita toda la atención de un en-

* * ten-
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rendimiento el mas despejado, g Y qué 
será si se halla encargado de expedien
tes que rara vez se suscitan , y no sa
be las providencias que ei Gobierno 
tiene dadas para su concesión ó d e 
negación ? Esta ignorancia conduci
rá precisamente al Agente á que unas 
veces presente memoriales intempesti
vos é impertinentes, fatigando la aten
ción de los Oficiales , en notable atra
so de otros asuntos corrientes que tie
nen entre manos : y otras , aunque la 
solicitud sea oportuna , tendrán que 
sufrir sus interesados una perjudicial 
demora , porque no acudió á don
de correspondía , ó en tiempo opor
tuno. 

Todo el Estado interesa en que los 
asuntos, así de gracia como de justi
cia , corran por mano de hombres ins
truidos en el curso que han de tener, 
y en el orden que se observa para su 
expedición. 

M u -
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Muchas personas de cará&er y cir
cunstancias , como son los Obispos, 
Oidores, Dignidades , hombres hacen
dados & c : y todo cuerpo político Ecle
siástico ó Secular, Universidad & c : no 
pudiendo por sí mismos seguir sus ex
pedientes , á causa de impedirles ve
nir á la Corte las obligaciones de su 
ministerio, el cuidado y manejo de sus 
patrimonios, y otros motivos urgen
tes : se ven precisados á confiarlos á 
un Agente , á pesar de Ja grande 
importancia del asunto ; y no puede 
menos de serles muy sensible, que por 
la impericia del Agente se prolongue 
su determinación, ó acaso se frustren 
sus esperanzas, viendo terminadas sus 
solicitudes con uno de aquellos Decre
tos: no ha lugar , ó acuda donde toca , lo : 

que se habría evitado si el Agente se 
hubiera instruido é impuesto antes en 
las órdenes y gobierno de la Oficina 
ó Tribunal. Es verdad que estas des-

2 g r a ~ 
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gracias no siempre acaecen por la in-
suficencia del Agente 5 pues vemos 
que algunas veces los mismos Tribuna
les disputan entre sí sobre quien debe 
conocer de algún negocio 5 pero , co
mo quiera, siempre vendremos á parar 
en que es de la mayor importancia 
que los Agentes sepan la clase de n e 
gocios pertenecientes á cada Oficina , y 
el curso que han de tener, á fin de evi
tar los muchos daños que resultan de su 
ignorancia. 

Aun mucho mas que los Agentes, 
necesitan de instrucción los pretendien
tes mismos. Es preciso tocarlo con la 
experiencia , para llegar á convencer
se de la importunidad , por no decir 
temeridad, con que muchos Pretendien
tes intentan pretensiones intempestivas: 
contrarias á veces , á las leyes y De
cretos Reales : y las mas tan complica* 
das de hechos dudosos, que son nece
sarios muchos informes para aclararse 

la 
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la verdad. En semejantes lances , si 
el Agente , cumpliendo con su de
ber, los desengaña , y les hace evi
dencia de la injusticia de su proyec
to : por mas órdenes y Pragmáti
cas que les cite, como ellos no leen 
ninguna , no es posible hacerles de 
poner su errado modo de pensar: to
do lo atribuyen á falta de manejo 
del A g e n t e : y sin cesar en desacre
ditarle , pasan á valerse de otro, 
Quando la pretensión no se opone á 
los Decretos Reales , pero necesita de 
informes para aclarar la confusión con 
que venia revestida : no por eso se 
conforman con la tardanza, que es ine
vitable ; sino que declaman contra la 
inacción que se han figurado en su 
A g e n t e : van menoscabando su esti
mación y buena fama , sin tener és
te mas culpa que la de haber dado 
en manos de un Pretendiente sin pru
dencia , que carece de instrucción en 

los 
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los negocios, y en los trámites que 
deben seguir. 

Considerando y o este cúmulo de 
fatales conseqüencias que. produce la 
falta de instrucción en esta materia, 
qué con bastantes disgustos propios he 
llegado á observar : no pude menos 
de exclamar sobre la desgracia, de esta 
profesión. 

Verdaderamente es cosa bien ex
traña , que en un siglo como éste, 
en que una < increíble multitud de E s 
critores inunda nuestra Península con 
sus escritos , sobre tan diversas m a 
terias^ y con tal tesón , que parece 
no han de dexar á la posteridad asun
to alguno en que se exercite: siquie
ra uno haya convertido sus tareas á 
delinear á lo menos los elementos de 
esta facultad de Agentes , tan impor
tante , como intrincada. Recórranse 
las facultades , profesiones y artes de 
la sociedad : y se verá que todas han 

te-
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tenido sus Escritores , que , y a sea 
mediante algún abultado volumen , ó 
bien en alguna Disertación , Tratado 
ó Memoria : han enseñado los pre
ceptos que en ella debían seguirse^ 
logrando de este auxilio hasta las mas 
humildes. Solo la profesión de A g e n 
te , que por su importancia , y n o 
bleza en nada cede á las demás: ha
bía de ser la desgraciada en carecer 
de este beneficio. 

Confieso de buena fe , que si a 
mi ingreso en esta carrerra , hubiera 
hallado siquiera algún Manual, que me 
enseñase las principales reglas y no
ticias de esta profesión , me habria; 

ahorrado muchos pasos , disgustos y 
molestias. L a propia experiencia y 
varias expresiones de mis compañeros 
lamentándose de esta falta , me dan 
motivo á esperar que esta Obrita 
(aunque siempre limitada por mi in-
suficencia) ha de ser plausible á todo 

aman-
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amante del bien público , y dtil y 
provechosa á los que empiezan la car
rera de Agentes y Pretendientes; no 
siendo mi ánimo instruir y dar reglas 
á los que se han aplicado , durante 
cierta serie de años , al manejo de 
negocios ; pues estoy persuadido que 
estos tales me hacen mucho exceso, 
y tienen copia de noticias é ideas, de 
las que yo carezco. Solo intento dar 
unas breves nociones al principiante, 
y manifestar á los Pretendientes, que 
no han visto la Corte , el método que 
han de observar en sus pretensiones, 
y los trámites de cada una de ellas* 
á fin de que se hagan cargo de que 
las mas veces no consiste en sus 
Agentes el retardo de las dependen
cias. 

A este fin , trato en este Primer 
T o m o , de algunos asuntos que se des
pachan en el Consejo de la Cámara} 
siendo mi ánimo, si Dios me da vida 

y 
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y es bien recibido este primer volu
men , dar sucesivamente otros, mani
festando los demás asuntos que cor
responden á dicho Tribunal : siguiera 
do después los demás juzgados de la 
C o r t e , para que no quede que ape-
tecer á los le&ores sobre las principa
les reglas de la pretensión. D o y prin
cipio á este T o m o , demostrando que 
los Pretendientes no pueden estar en la 
Corte , y de qué medios se han de v a 
ler para el seguimiento de sus preten
siones : les doy avisos útiles para que 
busquen Agente de satisfacción , cómo 
deben portarse con é l , y que no se 
valgan del que busca negocios. Les ha
go presente las faltas que regularmente 
cometen con sus Agentes -r quienes no 
pueden exercer este oficio: y á los Pue
blos, los perjuicios que causan envian
do comisionados á la Corte para el se
guimiento de sus negocios. Advierto, 
que las mas de las personas que se in-

*1» • 
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sinuan por favorecedoras de los P r e 
tendientes, son unos aparentes y fal
sos protectores. Prosigo dando noticia 
á los Eclesiásticos de lo que necesi
tan para entablar sus pretensiones; 
tanto en orden á las circunstancias 
de sus personas , como en quánto á 
los papeles que deben presentar y 
donde. Doy una idea de los Benefi
cios y demás piezas eclesiásticas, que 
son de la Real provisión del Monar
ca ; quáles causan Media anata : de 
qué frutos se adeuda : dónde y quán-
do ha de pagarse 5 pongo algunas r e 
flexiones sobre las Anatas llamadas 
Quindenios: si se debe contribuir con 
ellos, y á quién después del C o n 
cordato del año de mil setecientos 
cinqüenta y tres. Manifiesto el privi
legio de nuestros Reyes para distri
buir en pensiones la tercera parte de 
las rentas de los Obispados : qué per
sonas pueden pretenderlas: y el mo

do 
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do como se proveen. Explico el nue
vo arreglo que se ha establecido p a 
ra impetrar Bulas Apostólicas en la 
materia benefical : y que están dero
gados los Indultos Pontificios para la 
provisión de Beneficios. Expongo los 
motivos y causas que debe haber para 
la admisión de resignas y permutas: 
quáles podrán tener efe&o : y las 
diligencias que á este fin se han de 
pra&icar. 

Asimismo explico el modo de d i 
rigir las pretensiones para lograr los 
privilegios de Ciudadano, Burgés, H i 
dalgo , Caballero y Noble $ las cali
dades que deben tener ; el servicio 
que han de hacer ; la diferencia que 
hay de unos á otros , y sus preroga-
tivas. Demuestro á los Pretendientes 
de Corregimientos y Alcaldías mayo
res las circunstancias que deben te
ner , y diligencias que han de prac
ticar para entablar sus pretensiones: 
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y á los que ya están en la carrera 
les hago presente la división de cla
ses que se ha hecho de estos em
pleos : á fin de que sepan á que V a 
ras han de dirigir su súplica para sus 
ascensos: el tiempo que han de ser
virlas : y quándo pueden optar á pla
zas de Cnancillería y Audiencia. A 
los que aspiren á ser Notarios de los 
Reynos , les explico las qualidades 
que deben tener : las diligencias que 
se han de practicar : dónde y cómo 
han de dirigir sus pretensiones. F i 
nalmente , para acreditar varios pun
tos de esta Obra , pongo á lo últi
mo un Apéndice que contiene diver
sos Documentos: distinguiéndolos por 
números , para la mayor comodidad 
de los que quisieren comprobar las 
citas. 

E l estilo solo, con que produz
co mis tareas , manifiesta á todas lu
c e s , que no es mi intento hacerme 

m e -
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memorable , ni adquirir fama de Es^ 
critor ; la sencillez y naturalidad de 
mis expresiones , lejos de elevarse al 
tono académico , declinan en vulga
res ; porque no he mirado á deley-
t a r , sino á ser útil , y enseñar al que 
carece de estas ideas. E l crítico que 
quiera tildar mis voces , tendrá á la 
verdad un vasto y dilatado campo; 
pues no he atendido en este parti
cular , á ponerme á cubierto de la sá
tira , sino á arreglar las noticias que 
tengo sobre cada ramo de los que tra
to , con los términos y voces que se 
me han ofrecido naturalmente , sin 
cuidar de pulir mis expresiones con 
frases seleftas. Sin embargo , no d e -
xaría de serme sensible que el áni
mo sencillo con que he empezado á 
trabajar en beneficio del público , y 
el candor con que procedo para ser
le útil: tuviese por recompensa ver
se insultado por algún crítico mordaz. 

E n 
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En este caso, estoy persuadido de que 
los imparciales me harian justicia, y 
se compadecerian de mi inocencia in
sultada 5 se harian cargo , sin duda, 
de que la materia que trato, no su
fre estilo elevado como las Diserta
ciones y otros papeles periódicos 5 lo 
qual serviría de lenitivo á mi dolor^ p e 
ro no obstante el amor propio, de 
que no podemos enteramente desnu
darnos los mortales, no dexaría de 
sufrir. 

Antes de ponerme á escribir, me
dité seriamente sobre los riesgos á 
que se expone qualquiera que publi
ca alguna Obra : entre ellos se me 
representaba con la mayor viveza la 
acrimonia con que se censuran v a 
rios escritos útiles y aun necesarios, 
ya acerca de su materia, las mas v e 
ces sobre el estilo , y aun también 
en orden á la ortografía , pues la 
Nación parece que cada dia se ha

ce 
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ce trias delicada. E l cúmulo de r e 
flexiones que me ocurrían , y verme 
por otra parte sin fuerzas para ofre
cer al público cosa que por su exac
titud , la librase de todas estas rígi
das censuras : me precisó á conser
var mi tranquilidad, dexando sepul
tadas en mi escritorio las apuntacio
nes que para esta Obra tenia hechas; 
hasta que tocando por casualidad la 
especie con algunos amigos de mi 
mayor confianza : enterados de mi 
proyecto , y de los motivos que me 
retraían de ponerlo en execucion: 
desvanecieron mis temores , me ani
maron , y por fin no han parado has
ta que consiguieron cediese á sus re
petidas instancias , dando á luz este 
Primer Tomo $ el q u a l , si no logra
re la satisfacción del público , me 
condenará en las costas de la i m 
presión : castigo suficiente , pues no 
es el delito tan enorme. N o me l i -

son-
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sonjeo de exceder á nadie en talen
tos , ni menos en erudición ; pero 
puedo decir con valentía , que en el 
deseo de acertar y de ser útil á mis 
Conciudadanos, no me hace ventaja a l 
guna el que mas se esmera en promo
ver el bien de la patria. Esta re&itud 
de intención me hace esperar , que si 
alguna cosa útil tiene mi trabajo , lo 
recibirá el Le&or como fruto de mí 
buena voluntad: y disimulará benigna
mente las faltas que tenga. 

P R A C 
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PRACTICA 
É INSTRUCCIÓN 

DE ¿GENTES Y PRETENDIENTES. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

AVISOS AL PRETENDIENtE. 

i X^ífAS continuadas molestias que en todos 
tiempos lian experimentado de los pretendientes los 
Monarcas'de España y sus Ministros, han moti
vado la expedición de varias órdenes para que sal
gan de Madrid, se restituyan á sus destinos y 
domicilios , y que desde estos pretendan. 

2 Él Señor Felipe II , informado de los mu
chos que habia en la Corte , que con pocas letras 
y sin tener los requisitos necesarios pretendían con 
mucha importunidad y negociación qualquiera ofi
cio de Justicia , hizo particular encargo al Señor 
Presidente del Consejo , para que en las elecciones 
de sugetos para los empleos no se recibiese engaño, 
y mandase retirar á los Pretendientes y Colegiales 
á sus casas , asegurándoles de que estando en ellas 
se atenderla a los qué lo mereciesen : apercibién
doles que no se consultaría, ni proveería al que 
estuviese en la Corte 5 y que si alguno alcanzase 6 
pretendiese oficio de Justicia , Q pieza Eclesiástica 

Tom. I. A por 
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por dádiva ó dinero , por el mismo hecho quedase 
incapaz de obtenerle, (a) 

• (a) 16- Y porqué he sido informado que hay 
muchos pretensores de oficios , que no han sido 
graduados en las Universidades aprobadas, ni 
estudiado, y que con pocas letras y menos en
tendimiento , y sin las partes que se requieren 
-pretenden con mue-ha importunidad, negocia
ción , y favor qualquiera oficio de Justicia , por 
calificado que sea ; os>encargo mucho , que ten
gáis cuenta con esto , y de entender y satisface
ros muy particularmente de las partes de los pre-

• tensores; de manera que en las elecciones que 
se hicieren , no se pueda recibir engaño , y ha
biendo dado sus memoriales, ó enviádolos (que 

.. les será mejor ) vos el Presidente los ordenareis 
con resolución, que se vuelvan á sus casas, y 
sin detenerse en la C o r t e , diciendoles que , es
tando en ellas, se tendrá mas memoria de los que 
lo merecieren , y apercibiéndoles que por el mis
mo caso que lo dexaren de cumplir, no serán 
proveídos. 

17 L o mismo se hará con los Colegiales y 
otros qualesquier pretendientes de oficios de Jus
ticia , no permitiendo que los unos ni los otros 
se estén y anden aquí perdidos; y si no lo hi
cieren j vos el Presidente lo reprehenderéis seve
ramente, dando la orden que mas parezca con-

. venir , para que se vayan , hasta desterrarlos, si 
fuere necesario, y decirles que no se me porná 
en consulta pretensor que esté en la Corte ; y 
asi se haga , con que cesarán las largas ausencias 
de sus casas, y mugeres y familias , con mucho 
peligro de los unos y de los otr'os en las costum
bres y gastos de hacienda , y las provisiones se 
harán con libertad, y sin importunaciones ni 
tantos ruegos. 

23 Si se probare que alguno ha alcanzado-
ó 
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ó pretendido haber oficio de Justicia ú otra c o 
sa Eclesiástica que sea á mi provisión , con pa
gar dinero , y dar alguna joya ó pieza , quiero y 
es mi voluntad que luego sea declarado por in
capaz de tenerle , y si le hubiese alcanzado, que 
sea excluido de él. Aut, 4. tlt. 6. lib. 1 . de U 
Recop. 

3 Prosiguió en tanto grado la importunidad 
de los Pretendientes y comisionados eclesiásticos y 
seculares , que obligó al Señor Pelipe IV o . á limi
tarles y prefinirles tiempo, para estar en la Corte, 
precisándoles á que registrasen su entrada y salida 
ante el Secretario del Consejo donde tuviesen la 
pretensión., y que de lo contrario no pudiesen te
ner audiencia del R e y , ni de sus Ministros, ni 
ser consultados , ni provistos, (a) 

(a) Ordenamos y mandamos que qualquie-
ra persona , que pretenda oficio Eclesiástico ó 
secular , comisión, cargo temporal ó de asiento, 
pueda venir y estar en esta Corte á su preten
sión , y i representar las razones y títulos de 
ella por espacio de treinta dias en cada un año 
y no mas; y tenga obligación de registrar su 
entrada y salida ante el Secretario del Consejo 
donde tuviere la pretensión ; y asimismo los Pre
tendientes que están en esta Corte la tengan de 
registro dentro de quince dias , y de salir den
tro de otros treinta en la forma dicha ; y no lle
vando testimonio del registro de la entrada , no 
pueda tener Audiencia nuestra, ni ser oído de 
ningún Ministro , ni consultado, ni proveído, 
ley 6 j . tit. 4. lib. z. de la Recop. 

4 Sin embargo de estas Reales disposiciones y 
otras órdenes que posteriormente se expidieron, le
jos de quedar la Corte desnuda de Pretendientes: 
desde que llegó el Concordato del año de 1 7 5 3 , 

A z ce-
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celebrado entre la Santa Sede y esta Corona , fue 
sin comparación mucho mayor el número de pre
tendientes, especialmente Eclesiásticos; á los quales, 
por los inconvenientes que resultaban de permitir
los en Madrid , . acordó. la. Cámara en 3 de N o 
viembre del mismo año 1 7 5 3 , se les notificase se 
restituyesen á sus respectivas Diócesis y Pueblos 
de su residencia , para que presentándose ante sus 
Ordinarios , pudiesen estos informar de sus méritos 
y circunstancias , remitiendo los memoriales y re
laciones de estudios por mano, de personas de su 
confianza, á fin de que presentándolos en las Se
cretarias del Real Patronato , fuesen atendidos por 
la Cámara ; en la inteligencia de que no se admi
tirían memoriales algunos dados por la misma par
te', ni se le consultaría mientras estuviese en la 
Corte ,. no siendo natural, vecino t. ó que tuviese 
empleo ó domicilio en ella ; y se diese aviso (co
mo asi se hizo) á los Prelados, previniéndoles que 
quando acudiese á ellos algún Pretendiente, in
formasen reservadamente, por mano del Secreta
rio del Patronato, de la calidad , virtud , y demás 
circunstancias de e l , asi de los méritos propios, 
cómo de los de sus padres y parientes; y para 
que llegase á noticia de los Pretendientes, se fixó 
un Edicto de esta providencia en las entradas de 
las Secretarías del Patronato. Pero habiéndose ad
vertido en el año de 1755» , que sin embargo de 
lo dispuesto por la Real Cámara , se mantenía aun 
en la Corte un crecido número de Pretendientes: 
mandó S. M. en Real orden de 23 de Diciembre 
de dicho año , que por el Señor Gobernador del 
Consejo se tomase pronta providencia , para que 

se 
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se retirasen á; sus Iglesias y Lugares en la inteli
gencia .de que dirigiendo sus pretensiones en de-, 
rechura á los Tribunales por medio de apodera
dos , serían atendidos á proporción'de su mérito. 
La ; misma orden repitió S. M . en 2,6 de Abril del: 
año: 17.6.5.; yv i s to que 7 en contravención de,ella,-
se-mantenían'-aún en. la Corte muchos Eclesiásticos, 
pretendientes : mandó la Cámara se fixasen. nue
vos. Edi&os con arreglo al del año de 1 7 5 3 •,, pre
finiendo para su cumplimiento el termino de un 
mes. El Consejo.en el añú;de 1 7 7 8 , para que tu
viese la debida execucion lo resuelto por S. M . en 
las órdenes citadas, prevínola la Sala de Alcaldes 
de Casa y Corte dispusiesede acuerdo con :el V i 
cario Eclesiástico deí Madrid , que ,todos los Ecle
siásticos que no tuviesen destino ú ocupación pre
cisa en ella saliesen para sus domicilios en el ter
mino de ocho días, y que no executandolo, die
sen cuenta al Señor Gobernador del Consejo , pa
ra hacerlos, .conducir á su costa > y enterado S. JVL 
de que sus Reales órdenes no habían producido el 
efefto que se debía esperar :. por el bien que resul
taba á; las Iglesias y al Estado encargó de nuevo 
su cumplimiento al Consejo , por quien se repitió 
la orden.anterior á la Sala de Alca ldes r á fin de 
que de acuerdo con el expresado Vicario , dispu
siese que se .retirasen todos los Pretendientes Ecle
siásticos en el preciso termino de ocho dias , á ex
cepción de aquellos que se hallasen á pleytos de 
su Iglesia, con poder presentado en los Tribuna
les ó suyo .propio r ó por otra causa justa ; y que 
para su cumplimiento se notificase á todos , y que 
de lo contrario , diese cuenta al Señor Gobernador 

del 
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del Consejo para- tomar la providencia- de hacerlos' 
conducir á su costa, al domicilio de cada uno. 

- 5 Habiendo llegado á noticia de S. M. la fa
cilidad con que.las Iglesias enviaban Diputados &• 
la Cor te , en grave perjuicio de su residencia y 
servicio del culto divino : en Real orden de 22 de 
Marzo de 1 7 7 8 mandó que se observasen y cum
pliesen las providencias que sobre este importante 
asunto se hubiesen tomado , y que no se permitie
sen venir sin grave y justa causa , y sin su Real 
permiso , y solo por el tiempo necesario; y que; 
de ningún"•modo pudiesen, venir con dicho título, 
ni pretexto alguno los Canónigos ó Prebendados 
de oficio, ó que tengan á su cargo Cura de almas, 
gobierno ,. ó jurisdicción eclesiástica, mediante 
ser mas precisa y rigurosa su residencia , por el 
instituto y fin de la creación de sus oficios , y por-
lo dispuesto en ei Sagrado Concilio de Trento. To* 
das estas providencias y otras que se. han tomado: 
posteriormente , no han sido capaces de desarrai
gar de Madrid á los Pretendientes Eclesiásticos: la 
rigurosa observancia de la tan acertada que ha to-r 
mado nuestro Monarca , que felizmente reyna> 
en Real Decreto de, 24 de Setiembre de 1 7 8 4 , 
reducida , entre otras cosas , á que no se consulten 
ni admitan memoriales de los sugetos ausentes de 
sus Iglesias, y que tampoco se consulten aquellos 
que por comisión se hallasen fuera de sus residen
cias , aunque sea en servicio de ellas mismas, has
ta que hayan evacuado la comisión, y residido su 
Beneficio ó Prebenda seis, meses después ; y que si 
la comisión fuese en la Corte no se les pueda con
sultar hasta pasado el año de haberse restituido á 

sus 
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sus Iglesias y Beneficios , lo que deberán hacer 
constar en la Secretaría del Patronato , á cargo de 
la qual está el anotarlo en cada consulta. Esto , las 
reglas y turnos de provisiones que contiene el mis-r 
Decreto' ( 1 ) , produxeron desde luego en mucha 
parte el efe&o que se esperaba 5 pues aquellos Ecle
siásticos que desean sus ascensos y se vieron pri
vados de ellos en virtud del expresado Real De
creto , se retiraron inmediatamente "a sus destinos; 
y otros que aún no lo han executado, es regular 
lo hagan , viendo que no pueden aspirar á cosa al
guna. Este Decreto y el arreglo que comprehende 
parala provisión de Prebendas, al. paso que. ha 
sido un aguijón terrible para que sin mas diligen
cia saliesen de la Corte muchos comisionados y 
Pretendientes , es el estímulo mas grande que po
día pensarse , para que los Eclesiásticos residan en 
sus Iglesias-, y un medio muy oportuno para que 
en adelante haya en ellas hombres dotados de mu
cha virtud y ciencia ; y asi revivirá y florecerá 
en estos Reynps la disciplina Eclesiástica, que con 
tanto anhelo y sin cesar , ha procurado el religio
so zelo de nuestro Monarca. 

6 Enterado el Pretendiente de que no puede 
estar en la Corte para seguir sus pretensiones, le 
es indispensable valerse de los medios que dispo
nen las citadas órdenes de S. M. y su Real Cáma
ra ; pero como hay muchos que no. tienen conoci
miento ni persona de su confianza en Madrid:, se 
hallan en la precisión de encargar sus negocios y 

pre-

(1) Apéndice n. f i . al 83. 
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pretensiones á> un qualquiera í y asi algunos han 
tenido la desgracia de caer, en manos de un estafa
dor, que con el sobrescrito de Agente los ha enga
ñado .: por; esta xazon no debe ser fácil el Preten
diente en valerse de quien no conoce y busca ne
gocios ; porque una de las circunstancias de un 
buen Agente consiste en que los negocios le: bus
quen 1 á el , que. es señal ele ser hombre de acredi
tados procederes. 

7 Para.qde se distingan los verdaderos Agen
tes de los que propiamente no lo son , conviene 
mucho tenga efe&o el establecimiento del Colegio 
que se pretende formar , cuyas constituciones es
tán presentadas al Consejo para su aprobación. Por 
este medio se podrían cortar muchos abusos es
tafas y perjuicios que se siguen al particular y ál 
estado; y el nombre de Agente , que algunos 
mal instruidos quieren equivocar con .el de estafa
dor , recobraría el crédito que merece , y los que 
exercen este oficio tendrian la estimación de hom
bres útiles á la República, como que de sus bue
nos procederes y oficios puede depender la felici
dad de muchos en común y en particular: y en 
fin son hombres á quienes los de mas alto carácter 
confian sus pensamientos é intereses, y les cónsul-
tan sus cosas ; como que en materias de hecho, y 
que se fundan en prá&ica, les dará mejor di&á-
men y razoa un buen Agente , que el mas hábil 
Letrado. 

8 Para precaver los evidentes perjuicios y da
ños que se seguían al público de no ser los Agen
tes de negocios personas conocidas, el Señor Fe
lipe V.° en el año de 1707 mandó que no pu-

die-
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pudiese haberlos sin especial Título de S. M. (a) 

(a) Sin especial Título de S. M. no pueda 
haber Agentes ni solicitadores de pleytos , pre
tensiones y negocios ; pues deben ser personas 
conocidas por los evidentes perjuicios y daños 
que resultan al público en común y á los indi
viduos en particular. Aut. 9, tlf. 24. lib. 2. ác 
la Recop. 

y No sabemos que' efe&os produxo esta Real 
orden, ni otra anterior del Consejo de 20 de J u 
nio de 162 5 en que mandó , que en el termino de 
quince dias todos los Agentes de negocios se re
gistrasen en la Escribanía de Gobierno del Conse
jo de Castilla, con declaración de su naturaleza, 
y demás que resulta de la expresada Real orden, (b) 

(b) Todos los solicitadores y Agentes de ne
gocios , que hay en esta Corte , dentro de quin
ce dias primeros siguientes de la publicación de 
este Auto se registren en la Escriban/a de G o 
bierno en el Consejo , declarando de dónde son 
naturales , porqué salieron de sus tierras, quán-
to há que están en la Corte , en qué negocios, 
con qué salarios , y en qué Tribunales negociara 
y asisten ; lo qual cumplan pena de privación de 
oficio , y de quatro años de destierro preciso 
de esta C o r t e , y cinco leguas á la redonda. Aut, 
8. tit. 24. lil>. 2. de la Recof. 

TO Esta misma orden repitió el Consejo en eí 
año de 1 7 8 3 en tiempo q u e , á instancia de al
gunos de los verdaderos Agentes , se solicitaba 
aprobación para la formación de un Monte-Pio pa
ra socorro de sus viudas ; á cuyo expediente quiso 
el Consejo se añadiese el establecimiento de Cole
gio que ya se dixo arriba ; y á la verdad , si llega 

Tom. I. B á 
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á tener efecto , conocerá el público , y aún los mis
mos Tribunales las ventajas de tan importante es
tablecimiento j porque como se entromete á Agen
te el que quiere , y algunos dexando sus primitivos 
oficios : teniendo como tienen poca instrucción , y 
ninguna práctica, forman recursos tan molestos, y¡ 

pretensiones tan fuera de tiempo, y en Tribuna
les y Ministerios que no corresponden , que no so
lamente quitan a. estos el tiempo que justamente 
emplean en el servicio del R e y y de la Patria , sino 
que retardan la expedición y éxito de los negocios 
de que se han encargado, en perjuicio de los inte
resados , á quienes por el mismo hecho ocasionan 
mayores gastos. 

I I El Pretendiente y litigante deben buscar 
á un Agente hábil , diligente y de buena fama ; y. 
este' persuadido de que hay muchos en Madrid 
que tienen estas prendas 5 es verdad que hay Pre
tendientes y litigantes que no merecen un Agente 
de estas circunstancias 5 porque olvidando entera
mente su obligación , corresponden muy mal ; y 
regularmente los mas impertinentes y que mas ofre
cen , son los que peor cumplen ; y asi el Agente 
no debe ser fácil en dexarse llevar de lisonjas. 
Hay Pretendientes por otro te'rmino tan descon
fiados , que se valen de tercera mano para saber sí 
es cierto lo que les escribe el Agente: otros, que 
no logrando prontamente sus fines , lo imputan á 
falta de diligencia en el Agente , y nunca lo atri
buyen á su corto mérito, ó á que no les conven
drá 5 y asi no se acuerdan de la obligación que 
han contrahido con e'l: otros hay que ofrecen cier
tas cantidades, á negocio hecho , y logrando su 

pre-
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pretensión : este genero de proposiciones debe 
despreciarlas el Agente que se precie de hom
bre de bien , por muchos motivos , que son 
obvios, y no necesitan exponerse aquí: y porque 
el que hace de su parte lo que debe , es acreedor á 
que se le satisfagan sus agencias tanto si logra buen 
cxíto , como si no lo consigue ; pues esto no puede 
depender precisamente de la diligencia del Agen
te , si no va acompañada del me'rito ó justicia que 
se requiere, ó de otras circunstancias por las qua-
les el Pretendiente sea acreedor á que se le atien
da. No debe el Pretendiente ser ligero en dexar 
á su Agente, especialmente si no tiene otros mo
tivos que los de la dilación en el e'xito de sus ne
gocios y pretensiones; ni debe ser tan molesto, 
que obligue á que el Agente le desampare ; sepa 
que por éste medio no adelantará mas su depen
dencia : es preciso se haga cargo de que la concur
rencia de tantos negocios , que cada dia van en 
aumento , y otras indispensables y diarias ocupa
ciones que tienen los Tribunales , e' ignoran los 
Pretendientes y litigantes , no permiten el breve 
despacho de sus expedientes : algunos pretendien
tes que no han querido hacerse este cargo , des
pués de habérselo hecho presente, me han puesto en 
la indispensable precisión de avisarles que muden 
de mano; y á otros , que por el mismo motivo 
han, ocurrido á mí, queriendo dexar á sus Agen
tes, les he respondido que sigan con ellos , que yo 
no podría adelantar mas en sus negocios y preten
siones : si todos los Agentes adoptasen este mé
todo , no serian tan molestos los Pretendientes , y 
dexarian el intolerable abuso de mudar de mano 

B 2, siem-
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siempre que se les antoja. 
- 1 2 Debe saber el Pretendiente que no pueden 

ser Agentes ni solicitar negocios los Señores del 
Consejo , Oidores , Alcaldes de Corte , Alguaciles, 
Contadores , Escribanos de Cámara, ni de otros 
juzgados, Relatores , Secretarios, ni los demás em
pleados y dependientes del Consejo y de sus ofici-, 
ñas, ni los criados de todos e'stos. (a) 

(a) Ordenamos y mandamos que los del 
nuestro Consejo , y Oidores de las nuestras Au
diencias , y Alcaldes , y Alguaciles de la nues
tra Casa y Corte , y nuestros Contadores mayo
res ni sus Lugares Tenientes, ni sus Oficiales, ni 
los nuestros Contadores mayores de Cuentas, ni 
sus Lugares Tenientes , ni el nuestro Procura
dor Fiscal , ni los nuestros Secretarios, ni E s 
cribanos de Cámara , y Relatores que residen y 
residieren en los nuestros Consejos , ni los E s 
cribanos de la nuestra Corte , de Juzgados de 
los dichos Consejos , y Alcaldes , y sus oficia
les , y hombres y criados , no sean osados ago
ra ni de aquí adelante en tiempo alguno de pro
curar ni solicitar con nos , ni con los del nues
tro Consejo, ni con nuestros Contadores mayo
r e s , ni con sus Lugares - Tenientes, ni con los 
del nuestro Consejo de la Santa Inquisición , ni 
Contadores mayores de Cuentas , ni con los d i 
chos Alcaldes, ni con otras personas algunas 
que tengan cargo de despachar los negocios en 
la dicha nuestra Corte , Provisiones , ni Cartas, 
ni Cédulas, ni otro despacho alguno de los que 
vinieren á negociar á nuestra Corte , ni de los 
que estuvieren ausentes della , ni pidan, ni lleven 
por ello dinero, ni oro, ni plata, ni paño , ni se
da, ni otro presente alguno, por via directa ni in-
dirióta, por sí, ni por interpósitas personas, ni so
bre ello acepten dádivas ni promesas, ni las reci-
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ban en ningún tiempo antes ni después de despa
chados los negocios, sopeña que el que asi lo lle
vare, por la primera vez sea desterrado de nuestra 
Corte por medio año; por la segunda vez lo pague 
con las setenas, y sea desterrado de nuestra C o r 
te, y del lugar donde viviere por un año; y por lá 
tercera vez que pierda la mitad de sus bienes, y 
sea desterrado de estos nuestros Reynos perpe
tuamente. Ley 30. tit. 4. lib. a. de la Recop. 

1 3 Tampoco pueden los Porteros del Consejo 
y Audiencias solicitar pleytos ágenos ; (a) y está 
absolutamente prohibido á los Religiosos la soli-, 
citud de negocios y causas seculares, aunque sea¡ 
con título de piedad, (b) 

(a) Mandamos que ninguno de nuestros Por
teros del Consejo y Audiencias no solicite pley-
to que no sea suyo , ó de algún pariente suyo. 
Ley 5. tit. 25. lib. 2. de la Recop. 

(b) He entendido que muchos Religiosos se 
introducen en negocios y dependencias del siglo 
eon título de Agentes , Procuradores ó solici
tadores de Reynos , Comunidades, parientes , ó 
personas extrañas , de que resulta la relaxacion 
del Estado que profesan , y menos estimación 
y decencia de sus personas; y conviniendo acu
dir eficazmenteal remedio de ello , he resuelto, 
que ni en los.Tribunales, ni por los Ministros 
sean oídos los Religiosos de qualquier Orden 
que fueren , antes se les excluya totalmente de 
representar dependencias ni negocios de Segla
res baxo de ningún pretexto ni título, aunque 
sea de piedad, si no es en los que tocaren á lá 
Religión de cada uno , con licencia de sus Pre
lados , que primero deben exhibir : tendrasc 
entendido y se execütará asi precisamente , co
mo lo mando al Consejo. Aut. 1 . tit. 3. lib. 1 . 
de U Recop. 

La 
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1 4 La propia Real prohibición extendió el 
mismo Monarca , que fue el Señor Carlos I I . 0 á los 
Sacerdotes seculares, (a) 

(a) En consulta de 1 de Diciembre de 
, con vista de otra de la Sala de Millo

nes , he resuelto , que el Decreto de 25 de 
Agosto de 1668 {es el Auto antecedente) com-
prehenda también á los Sacerdotes seculares; te
niendo presente lo que un Beneficiado de Mo
tril executó contra el Arrendador de las rentas 
de azúcares de Granada , siendo en la Corte so
licitador de los pleytos de los contribuyentes y 
defraudadores de esta renta. Aut. 2. ibi. 

1 5 Estas Reales órdenes, tan aproposito y¡ 

"oportunamente dispuestas, no solo para contener 
la relaxacion del Estado Eclesiástico, sino también 
para precaver los graves perjuicios que se causaban 
al público, están hoy día tan olvidados , que á ca
ra desubierta muchos Sacerdotes, Seculares y R e 
gulares , no solo se hacen importunos en la solici
tud de negocios ágenos, sino , que lejos de hacer
lo por título de piedad , que también les está pro
hibido por la ley , ganan en ello crecidas cantida
des 5 y aun si en esta parte procediesen como es 
regular, sería menos malo. 

1 6 No puedo menos de hacer presente á los 
Pretendientes el poco ó ningún efefto favorable 
que causan las mas de las Cartas de recomendación 
que remiten á sus Agentes; porque además de que 
en esto se agravia á los Señores Ministros, cuya 
integridad es inalterable : los que se insinúan por 
sus prote&ores , ó no pueden nada , ó no quieren 
tomar cartas en la dependencia ; ó si llegan á ha
cerlo , comunmente es de pura ceremonia y con una 

su-
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suma tibieza. Siendo de extrañar , que estos apa
rentes protectores , que no hacen sino engañar con 
sus ofrecimientos á los Pretendientes: exigen y re
ciben de ellos las gracias , y aun las recompensas, 
quando el buen e'xito del negocio se debe solo al 
me'rito del Pretendiente y á la diligencia de su 
Agente, sin haber tenido el menor influxo estos 
supuestos protectores; lo que es causa de minorar 
á los Agentes la satisfacción de sus honor arios •> quan
do deberían aumentárselos por razón de la ma
yor molestia y trabajo que se les acrecentó con sus 
cartas de recomendación. 

1 7 También debo advertir á los Pueblos que 
envían á Madrid Comisionados para el seguimien
to de algún negocio : que en esto no logran otra 
satisfacción , que la de enviar persona que cono
cen de buena conducta 5 pues aunque le consideren 
hábi l : lo será para entre los del Lugar , pero no 
para el seguimiento del negocio en esta Corte. Les 
tiene á los Lugares mucha mas cuenta el encargar 
sus pleytos y negocios á un Agente de conocida 
habilidad y cre'dito , de los muchos que hay en 
Madrid. De esta manera ahorrarán mucho dine
ro , su negocio irá mejor dirigido , y no retraerán 
del trabajo , oficio , 6 cuidado de su hacienda nin
guno de sus vecinos, en perjuicio de su familia. 
(Y tengan entendido que si su Comisionado se halla 
bien en la Corte, como sucede á muchos , no de-
xará de procurar la dilación del negocio , ó á lo 
menos lo tomará con pachorra. No me mueve á 
dar este consejo, el intere's que podría resultar á 
mi favor , ó de alguno de los demás Agentes acre
ditados ; por lo que á mi toca, confieso con el can

dor. 
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(i) Academ. Española 3 en su Dicción, de la Lengua Cas
tellana. V. Cámara de Castilla» 

dor que me es propio. , que dexo de admitir mu
chos negocios, porque los que tengo bastan para 
mi decente manutención. 

C A P I T U L O I I . 0 

DEL TRIBUNAL DE LA CÁMARA 
de Castilla. 

ri llama Cámara este Tribunal , porque eri 
su principio asístian al despacho en la Cámara 
del Rey. algunos Ministros del Consejo de Cas
tilla , que elegía S. M. para que le aconsejasen 
en la resolución de los negocios, y á este fin se
guían la Corte ; hasta que en el año de 1 5 8 8 el 
Señor Felipe I I . 0 la erigió en Consejo , la desti
ló negocios, y dio instrucción para su gobierno. ( 1 ) 

2 El erudito Elizondo, en su pro, Etica forense, 
tom. i .° pag. ij6 dice , que esta erección se de
bió al Señor Carlos V.° año 1 5 1 8 , y en prueba 
de esto cita á Don Francisco Ramos del Manza
no ad hg. Juliam Papiam lib. 3. cap. 56 . num. 8. 
en que dice, que reynando Carlos V.° hubo ya 
Consejeros de Cámara, diputados para el despa
cho de los negocios de ella , y que antes del año 
T j 8 8 habia Consejo de la Cámara , y prosigue 
Ramos asi :»pero sin Presidente, ni Sala propia, 
?»ni dias señalados para la consulta de gracias. 

3 Me parece que nada de lo dicho prueba' 
que 
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(1) Ley n . l í b . a. tic. 4, de la Recop. 

que Carlos V o . erigiese la Cámara en Consejo , y 
mucho menos que esta erección fuese en el año 
1 5 1 8 , si atendemos á que , posteriormente , el mis
mo Carlos en el año 1 5 2 3 mandó, que las cosas 
que tocasen á perjuicio de partes , se proveyesen 
por el Consejo de Justicia , y no por Cámara : y 
que los Ministros del Consejo que entendían en 
las cosas de la Cámara, no contraviniesen á ello : ( 1 ) 
de que se infiere claramente que en dicho tiempo 
aun no habia Consejo de la Cámara , y por con
siguiente es más verosímil que su erección sea del 
Señor Felipe I I . 0 ; pero como mi intento no es el 
de averiguar este origen , pasare' desde luego á 
hacer una breve descripción de este Tribunal, del 
modo que está hoy , con sus operaciones y prer
rogativas , que es el fin que me he propuesto en 
este Capítulo. 

4 El Consejo de la Cámara se compone del 
Señor Presidente , Gobernador , ó Decano del 
Consejo de Castilla, y de algunos Ministros de 
e l , sin número fixo, y el mayor que se ha visto 
ha sido.de siete, incluso el Señor Presidente» 

5 A la Cámara se le da el mismo tratamiento 
que al R e y : en la cabeza de memoriales, recur
sos y pedimentos que se presentan á este Tribu
nal , se pone Se-ñor , y en el cuerpo ó narrativa 
de ellos V. M.: á sus Señores Ministros se les dá el 
diclado de Ilustrmmo. En el Consejo de la Cámara 
se usa de papel común para las pretensiones eclesiás
ticas, y para las seculares ha de ser del sello quarto. 

Tom. I. C Se 
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6 Se celebra la Cámara en casa del Señor Pre
sidente ó Gobernador , si lo hay en propiedad , y 
no habiéndole , se tiene, en una de las salas del 
Consejo de Castilla , los Lunes y Miércoles por la 
tarde , y los Viernes y Sábados por la mañana , á 
excepción que en la Canícula la celebran todos 
quatro días por la mañana. En las Cámaras de los 
(Viernes y Sábados asisten solamente la mitad de 
ios Señores Ministros , guardando alternativa, 
quando los hay suficientes para e'sta. 

7 Tiene el Consejo de la Cámara la prerro
gativa de proponer al R e y personas para los A r 
zobispados , Obispados, Dignidades , Prebendas, 
y demás títulos eclesiásticos de su Real presenta
ción. Propone también á S., M., sugetos para las 
plazas de los Consejos , Cnancillerías , Audiencias, 
y para las del Tribunal de la Rota de España, 
para Corregimientos, Alcaldías mayores , y otros 
oficios, de. Justicia., Por este Consejo corre el des
pacho de las gracias que el R e y hace- de Gran
des de España ,: Duques, Marqueses , Condes, 
Barones , Caballeros, Ciudadanos, Hidalgos, In
fanzones , y de otros varios empleos , y Digni
dades : la convocación á Cortes del Reyno , pa
ra el juramento: de los Reyes y Príncipes, here
deros , y otros asuntos públicos que lo requie
ren ; las, facultades para fundar mayorazgos, dis
pensas en casos de ley , los indultos de penas 
impuestas por varios delitos , y otras muchas co
sas que se verán en el texto siguiente (a), sin las 
que trataremos en sus respectivos lugares. 

(a) Habiendo visto el expediente de la Se
cretaría de Gracia de la Real Cámara con los 

E s -
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Escribanos del Consejó sobré formación de di
ferentes despachos respectivos á unos ú otros 
Ministros y Tribunales, y las representaciones 
en su razón hechas por las partes, con lo res
pondido por el Fiscal , deseando ocurrir á las 
dudas , reparos y perjuicios , y que en adelan
te se tenga la mayor claridad y distinción , evi
tando las controversias, dixeron : que en con
formidad délas leyes ro . y n . tit. 4, lib. 2 . 
de la Recop. su inteligencia y práctica * debían 
declarar y declararon , que la expedición de t o 
dos los títulos de Ministros , Corregidores, Se
cretarios , Regidores, y demás oficios, en que 
no se requiere conocimiento de causa del Con
sejo , toca su despacho á la Secretaría de G r a 
cia de la Real Cámara , como también qua-
lesquier dispensas , y suplementos de edad , que 
se pidieren para servir oficios de Escribanos, 
Regidores , y otros en que por leyes del Rey-
no estuviere prefinida para poder obtenerlos; y 
asimismo las dispensas de ilegitimidad, y otras 
muchas gracias que solo corren y pueden con
cederse por la Cámara por su erección ; pero 
todos los despachos de las mercedes , ó gra-r 
cias , que conforme i las leyes 1 . y 2. del tit. 
18. lib. 2. de la Recop. y la 18 , tit. 19. del 
mismo-libro, y Acuerdos , y costumbre incon
cusa del Consejo , corren y se libran por éste, 
tomando el conocimiento que se requiere; de
clararon igualmente que deben tocar y tocan á 
los Escribanos de Cámara , por cuyos oficios 
corren los expedientes por certificación , provi
sión , ó Real Cédula que correspondiere, la 
qual en los casos que se necesita , deberán en
viarla al Secretario que es ó fuere de Justicia de 
la Real Cámara , para que la remita á firmar 
de su'Magestad , y hecho , volverla á los Escri
banos de Cámara , para que la entreguen á la 
parte , sin que por ésta razón pueda dicho Se-

C 2 ere-
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cretario llevar derechos algunos , ni detenerla; 
y por lo que mira á las dispensas de edad para 
regir y gobernar sus bienes , declararon asi
mismo , que desde los 17 años hasta los 20 
tocan á la Real Cámara y su Secretaría de 
Gracia, y desde los 20 hasta los 25 pertene
ce la venia al Consejo, con el previo conoci
miento y consulta de Viernes , que á su M a -
gestad se hace , conforme á lo qual por los E s 
cribanos de Cámara deben expedirse estos des
pachos ; y en quanto á las dispensas de jura
mentos en el Consejo , de los Ministros, C o r 
regidores , Secretarios honorarios , y otros qua-
lesquiera empleos , que lo requieren , y permi
sos , que con justas causas se concedieren , de
clarando que en caso de hacerse Jas instancias 
por los interesados en la lleal Cámara , ó remi
tirse á ella por S. M. se deben expedir y librar 
los despachos por su Secretaría de Justicia , y 
en el de acudirse al Consejo per dichos intere
sados , ó remitirse á él por S. M. Ja represen-
cion , ó Real resolución para que se les dispen
se , deberá librarse por los Escribanos de C á 
mara respectivos; y en orden á los oficios, y 
títulos de Escribanos declararon asimismo , que 
los que se examinan á título de fiat y Nota
rías de Reynos que se causan según el tiempo y 
forma que prescriben los autos acordados deí 
Consejo , tocan y pertenecen á los Escribanos 
de Cámara , precediendo Real Cédula de la Cá
mara para que se les admita á examen ; cerno 
también tocan á dichos Escribanos de Cámara 
todos los títulos de los Escribanos , que se 
nombraren por las Ciudades , Villas, y Luga
res del Rey no , en virtud de la compra , ó pri
vilegio perpetuo, conque se hallaren , sin que 
se necesite de otro alguno de la Secretaría de 
la Real Cámara ; pero para todos los demás ofi-
cios^de Escribanos pertenecientes á particulares, 

de 
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de que no tienen privilegio perpetuo , ni mas 
que el despacho primitivo de la Cámara , en 
que se incluye la precisa circunstancia de que 
cada succcsor haya de acudir á ella , á justifi
car su pertenencia para su Media Annata , y 
sacar nuevo título , declararon que éste y los 
que asi se causaren tocan á dicha Secretaría 
de la Real Cámara , como también aquellos, 
en que se hicieren nuevas gracias de Escriba
nías , ó por acrecentarse, 6 por estar ya crea
das , y pertenecer á S. M. , y hacer merced de 
ellas, ó porque siendo renunciables, caducaron, 
y se hace nueva gracia á otras personas, ó 
porque se pide la de perpetuarlas , siendo re 
nunciables , ó la facultad de nombrar Tenien
tes , para servirlas, porque antes no la tenían; 
pues en ninguna de estas gracias y título de ellas 
toma conocimiento el Consejo , ni deberán in
cluirse los Escribanos de Cámara con pretexto 
alguno , por ser despachos de propiedad que 
siempre se han de librar por la Cámara, para 
admitirse los Escribanos al examen en el C o n 
sejo , circunstancia que se ha de prevenir , c o 
mo se previene por dicha Secretaría de Gracia, 
para que no puedan exercer sin que asi conste 
de su habilidad y suficiencia , de que se les da
rá Certificación por el Escribano de Cámara, 
ante quien pasare , sin que se les obligue á pa
gar Media Annata nuevamente á los que en 
virtud de dichos títulos de la Cámara c o n s t a 
re haberla pagado en la forma correspondiente; 
y en orden á los Tenientes, que en virtud de 
título , y facultad suficiente de h Cámara se 
nombraren por los dueños propietarios de di
chos oficios de Escribanos ; declararon ultima-
mente que con justificación de dicho título y 
facultad , en cuya virtud se les nombrare, y 
no en otra forma , se les podrá y deberá ad
mitir á examen en el Consejo,. y darles su des-

pa-
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pacho de aprobación por el Escribano de C á 
mara á quien tocare: Todo lo qual se les hará 
Saber , á unos y á otros , para que lo tengan 
presente y se arreglen á ello en los casos respec
tivos que se ofrecieren. Aut. 49. lib. 2. tit. 1 9 . 
4e la Recop. 

8 Tiene la Cámara tres Secretarios , uno para 
el despacho de los negocios seculares de la Coro
na de Castilla , otro para los asuntos eclesiásticos 
de e'sta , y otro para todos los negocios seculares 
y eclesiásticos déla Corona y Real Patronato de 
Aragón. 

p Cada uno de estos Secretarios tiene su Se
cretaría separada ; asisten todos los dias que se 
celebra Cámara , para su respectivo despacho de 
Prebendas , Beneficios, oficios, y demás gracias 
y expedientes que es de su cargo dar cuenta. En 
la Cámara de los Sábados se despachan aquellos 
expedientes que regularmente no pasan al Señor 
Fiscal ni al Relator , como son los de Notarías de 
R e y n o s , Hidalguías, Noblezas y otras gracias lla
madas al sacar. En el mismo dia , y en la Cáma
ra de los Viernes se hace la consulta á S. M . de 
Regidoratos, Escribanías, Procuradurías, Algua
cilazgos , y de otros empleos y oficios de poca con
sideración , como también de los Beneficios de los 
Reynos de la Corona de Aragón. L a Cámara del 
Viernes se estableció en virtud de Real Decreto 
de 3 de Diciembre de 1 7 8 4 para ocurrir al des
pacho de expedientes contenciosos que se halla
ban pendientes. 

10 Tiene este Tribunal de la Cámara un Se
ñor Fiscal para promover y defender á nombre 

de 
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(1) Aut. 19. tic. 6. lib. i.delaRecop. (2) Remis. dellib. 
1. t ic 6. de las leyes de de la Recop. num. 7. 

S. M. todas sus Regalías y negocios del Real Pa
tronato , á cuyo fin asiste á todas las Cámaras en 
que tiene intere's la regalía. 

1 1 Quando se creo esta Plaza , que fue en el 
año de 1 7 3 5 , resolvió S. M. que este Señor Fis
cal entendiese y conociese por sí únicamente , y 
sin Agente que nunca habia. de tener , en las ma
terias y negocios del Real Patronato , Regalías y 
derechos, que. por e'l le pertenecen , y que proce
diese de acuerdo, y unido con el Secretario y Se
cretaría de su Patronato ,. por lo que esto facili
tar ia su acierto. ( 1 ) 

1 2 N a obstante lo que dexamos dicho ,. tie
ne el Señor Fiscal de la Cámara para su despa
cho dos Agentes t el uno para los negocios ecle
siásticos de la Corona y Patronato de Castilla, y 
el otro para los seculares de e'sta , y eclesiásticos, 
y seculares de la Corona de Aragón. 

1 3 Tiene también el Consejo de la Cámara 
un Relator para los pleytos y otros negocios que 
se despachan en las Cámaras, de los Miércoles „ 
Viernes y Sábados. 

i/t En este Conseje* dos votos conformes ha
cen sentencia en pleytos de Justicia , sean dos ó 
tres los Señores Ministros que concurran á su de
terminación : y si los votos saliesen iguales con
curriendo quatro , se debe consultar á S. M. (2) 

1 5 En las sentencias de los referidos pleytos 
que se determinan por el Tribunal de la Cáma

ra, 
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(1) ibi.n. 8. ( i ) Aut. i f . lib. 1. tit. 6. déla Recop. 

ra , no tiene lugar el grado de segunda suplica
ción , según se declaró en el que se siguió sobre 
el Patronazgo de Dima y Zianuri. ( i ) 

i<5 En los pleytos sobre Patronato que se de
terminan por la Cámara , tampoco tiene lugar el 
recurso de fuerza , y se ven en este Tribunal por 
via de retención , por ser el remedio de e'sta mas 
psrfe£to que el de la fuerza , y ser impropio de la 
autoridad Real y su poder , decir se le hace fuer
za ó agravio : y quando sobre otras qüestiones 
que por incidencia se mezclan con el Patronato, 
tuviese lugar el recurso de fuerza, en este caso 
se ha de ver en el Consejo de Castilla con to
do e'i. (2) 

C A P I T U L O I I I . 0 

DE LO QUE DEBE TENER PRESENTE 
y praSíicar el Pretendiente á Prebendas 

Eclesiásticas. 

1 I P a R A gobierno de las Secretarías del Real 
Patronato, y á fin de que S. M. y Señores Mi
nistros puedan saber con facilidad los verdaderos 
méritos y servicios de cada uno de los Preten
dientes Eclesiásticos, y seculares: se ha establecí-
do el me'todo de hacer unas relaciones impresas, 
por donde consten los que cada uno tenga. 

2 Para formar estas relaciones debe el Pre
tendiente Eclesiástico obtener de su Prelado Or-

di-
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(1) Estos no se admiten siendo de Universidad estrangera. 

diñarlo las letras comendaticias, y aprontar otros 
documentos auténticos que acrediten su legitimi
dad , naturaleza , edad , residencia , años de es
tudios , y funciones literarias, grados, ( 1 ) empleo, 
ó destino, y todos los demás me'ritos y servia 
dos que tenga. 

3 Ha de procurar el Pretendiente que los ex
presados documentos estén en debida forma , y 
no contengan ilegalidad alguna ; en la inteligencia 
de que quando los presente en la Secretaría de la 
Cámara , se los han de examinar escrupulosamen
te y con el mayor cuidado , por tenerlo asi man
dado S. M,. en Real orden de i p . de Junio» 
.de 1 7 5 7 . 

4 Con estos documentos acudirá el Preten* 
diente Eclesiástico ó su Agente á la Secretaría de 
la Cámara del Patronato que corresponda , (pues 
hay dos , una para los Reynos y Provincias de 
Castilla en que se comprehenden las Islas Cana
rias , y otra para los Reynos de la Corona de 
Aragón , en que van comprehendidas las Islas del 
Reyno de Mallorca , Menorca , é Ibiza) en don
de por lo que resulta de los referidos documen
tos , forman una relación de méritos. De ésta, 
que entregan manuscrita en dicha Secretaría, ha
ce imprimir el Pretendiente ó Agente los exempla-
res que bien le parezca ; y executada la impresión, 
ha de volver el manuscrito junto con un exem-
plar impreso y sin pie á la misma Secretaría : en 

Tom. L D la 
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(1) Apend. num. tf¿>. y s¡g. 

la que se coteja , y estando fielmente executada 
la impresión , se queda en ella el referido exemplac 
sin pie, el qual sirve de original y gobierno para 
las consultas y casos que ocurran. 

5 Por derechos de la expresada relación de 
méritos se pagan en la Secretaría del Patronato de 
Castilla tres ducados de vellón , y en la de Aragón 
quatro, con la diferiencia que si con el tiempo s£ 
quiere reimprimir para añadirle otros méritos y 
servicios que de nuevo haya contrahido el Preten
diente , pagará en la Secretaría de Castilla dos 
ducados , y en la de Aragón nada; pero por ca* 
da exemplar que haga firmar , tendrá que satisfa
cer dos reales de vellón en qualquiera de ellas. 
Las Relaciones hechas por una Secretaría , sirven 
para la otra , si el Pretendiente quisiese indistin
tamente pretender en territorio de ambas ; bien 
que en este particular tendrá que arreglarse á lo 
dispuesto por S. M. en su Decreto de 24 de Se
tiembre de 1 7 8 4 . ( 1 ) 

6 Evacuadas las diligencias que quedan refe
ridas de la relación de méritos,' se sigue la pre
sentación de memoriales á las Prebendas y Benefi^ 
dos que vaquen , y pudiese pretender con arre
glo al expresado Real Decreto. Estos memoriales 
han de formarse en papel común , y contener fir
ma , y fecha, y acompañados de un exemplar* 
impreso de los méritos , (que de lo contrario no se 
lo admitirían) se presentan en la Secretaría de la 

Cá-i 
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-Cámara que toque , al oficial de la mesa que cor
responde , ó al Caballero Secretario , si aquel no los 
admitiese, 

7 Ha de tener presente el Pretendiente , que 
por Decreto de la Cámara de 9 de Julio de 1 7 8 3 
solo se admiten los memoriales para piezas eclesiás
ticas dentro los tres primeros meses de la vacante, 
siendo causada por fallecimiento de su obtentor? 
pues estandolo por el Real derecho de resulta, tie
ne mandado su Magestad en orden de 6 de Fe
brero de 1 7 8 5 que solo se admitan por el termi
no de un mes , y para que llegue á noticia de 
los Agentes y Pretendientes, y sepan las cargas y 
rentas que tienen las Prebendas , y Beneficios, se 
fixan carteles, que lo expresan, en las entradas de^ 
las dos Secretarías del Patronato. 

8 Después que se han recibido los memoria-' 
les , se hacen en la Secretaría listas ó relaciones 
de los méritos de los pretendientes , las quales se 
pasan á los Señores Ministros de la Cámara para; 
su gobierno , luego que se ha señalado dia para 
la consulta; y este es el tiempo oportuno si al 
Pretendiente le conviniese practicar alguna di
ligencia. 

9 La consulta de las Prebendas Eclesiásticas 
se hace los Lunes; el Miércoles siguiente , si no 
es feriado , la rubrican los Señores de la Cáma^ 
ra , y en aquella misma noche se remite á su 
Magestad por la via reservada de Gracia y Justi
cia , en donde desde luego la pasan al oficial que 
corresponde de aquella Secretaría; de manera que 
si , estando el R e y en alguno de los Reales Si
tios , se hallase el referido oficial en Madrid , por- , 

D 2 que 
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que no todos siguen la Corte, se le remite el ex
pediente de la consulta á vuelta del Parte , para 
que la ponga pronta para el despacho de su Ma-
gestad , que consiste en hacer un extracto de los 
méritos de cada sugeto de los que van propues
tos , para dar cuenta al< R e y ; y á este fin sube 
con la consulta la relación de méritos original de 
eada uno , y su memorial. Se remite también con 
la consulta una lista de todos los que pretenden 
la Prebenda, igual á las que se reparten á los 
Señores para hacer la propuesta , por tenerlo asi 
mandado su Magestad. 

10 Tienen los Señores Ministros de la Cá
mara tres votos cada uno en una misma consulta, 
,y los dividen en tres lugares , con el nombre de 
primero, segundo,y tercero: empieza á votar el 
Señor Ministro mas moderno , y siguen los demás 
por su orden de antigüedad 5 de manera que ca
da uno puede proponer á su Magestad tres suge-
tos para una misma Prebenda. 

1 1 El R e y tiene el despacho de las Preben
das Ecclesiásticas los Viernes, en esta forma : en 
un dia de estos señala ó nombra sugeto : extien
den este nombramiento en la Secretaría de Gra
cia y Justicia ; el Viernes siguiente lo rubrica sii 
Magestad , y desde luego se remite á la Cámara, 
por mano de su respectivo Secretario , para la pu
blicación , que regularmente es el Lunes inmedia
to , si no es feriado : al mismo tiempo se devuel
ven á la Secretaría de la Cámara las relaciones de 
méritos originales que subieron con la consulta, 
y al margen de ellas se notan los votos que cada 
uno tuvo en la propuesta. 

Pu-
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1 2 Publicada en la Cámara la gracia de la 
Prebenda ó Beneficio , debe acudir el provisto ó 
su Agente , á la Secretaría que corresponda , á so
licitar el título ó Cédula de presentación : llevan
do ante todas cosas , una certificación del Preten-
t e , en que declare la demás renta eclesiástica que 
gozare ,. ó que no la goza ; de manera , que sin 
ella , no pueden entregarle en las Secretarías el 
título , á no ser que la gracia baxase con reten
ción de la demás renta que obtenga ; porque de 
lo contrario debe quedar vacante al Real Derecho 
de resulta , la renta eclesiástica que gozare ante? 
de la provisión. 

1 3 Tiene el Provisto seis meses de tiempo 
para admitir y sacar el título de la Prebenda ( i ) , 
y si es Agente el que lo solicita , convendrá que se 
asegure primero de sí lo admitirá ó no el Preten
diente ; y en caso de duda , se lo escribirá pri
mero : y lo mas acertado será, que el Agente 
que tenga encargos de esta naturaleza , pregunte 
al pretendiente antes de empezar sus pretensio
nes , á que piezas y á que' Iglesias debe formarlas. 

1 4 Para el título de qualquiera Prebenda 6 
Beneficio se debe llevar á la mesa del oficial que 
toque, un pliego del sello primero; y siendo re
gular encargar en la misma mesa las tres copias de 
aquel , que sirven para las Contadurías de la Dis
tribución de la Real Hacienda , de Medias anatas, 
y para el oficio del sello ; llevaré para esta última 
un pliego del sello £.° 

(a) Apend. num. 8a. 
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I 5 Entretanto que se hace el título , solicita
rá el Provisto ó su Agente el papel de aviso de 
la provisión y valor de la Prebenda , que se di
rige ál Colector General de Medias anatas , y 
con e'l acudirá á la Contaduría de este ramo , en 
donde en vista de aquel le darán otro papel di
rigido al Tesorero , en que se le expresa lo que 
debe percibir por razón de media anata y dere
chos de expedición , ó que queda hecha obliga
ción para su pago. Si la Prebenda llega á trescien
tos ducados de renta , y de esta cantidad arriba, 
causa media anata , que es la mitad del total 
Valor de un año ; y si baxa de dicha cantidad, 
solamente adeuda mesada , que es el importe que 
produce en un mes la Prebenda ó Beneficio : por 
derechos de expedición se satisface el tres por. 
ciento de su valor. 

16 En la Tesorería dan los correspondientes 
recibos del pago de media anata y demás dere
chos , y con ellos ha de volver el Pretendiente á 
la Contaduría : y entregándolos en la misma me
sa que le dieron el papel para el pago , le darán 
otro firmado del Contador , para que con e'l acu
da á la Secretaría de la Cámara á recoger su tí
tulo , y las tres copias de e'ste , que se lo entre
garán pagando las propinas que se acostumbran. 
. 1 7 Después que se halle ya el Pretendiente 

con el título y las tres referidas copias , pasará, 
con aquel y una de estas, á la Contaduría de la 
Distribución de la Real Hacienda , á tomar la ra
zón : tomada e'sta , irá á la de Medias anatas 
con el título y otra copia , á tomarla también: 
y luego con la copia que está en papel del sello 

quar^ 
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( 1 ) Aut. 10. t i t . i r . lib. a. de la Recop. 

quarto, pasará al oficio del sello, á que le pon-
•gan este, y registren el título , en donde pagará 
de derechos la quarta parte del valor de los de 
expedición , que constan en el mismo título , sí 
es Beneficio ó Media Ración j la tercera si es Ra 1-
eion ; y la sexta por Dignidad , Canongía / Abadía 
y Priorato, ( i ) 

•i 8 Las Prebendas que vacan por promoción 
y Real Derecho de resulta , las provee su Ma
gestad sin consulta de la Cámara , á no ser que 
preceda Real orden para executárla, Si su Mages
tad no provee Jas resultas al mismo tiempo que 
provee los Beneficios y Prebendas que las causan, 
deben acudir los Pretendientes á la Secretaría del 
Patronato, dentro el tiempo de un mes , comd 
queda referido en el número quinto de este ca
pítulo , á poner sus memoriales ; porque pasado; 
se remite por la dicha Secretaría á su Magestad 
una lista que comprehende el extracto de los mé
ritos de cada uno de los sugetos que pretenden 
la Prebenda , para que el R e y nombre el que fue* 
se de su Real agrado. 
"• 1 9 En quanto á Beneficios, deben el Preten
diente y Agente estar enterados del modo dife
rente con que se proveen los del Patronato de 
Castilla, y los del Patronato de Aragón : aque
llos los provee su Magestad sin consulta de la Cá
mara , y para la provisión de estos siempre pre
cede consulta , á excepción de quando vacan por 1 

Real derecho de resulta, que en este caso en una 

y 
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,,y otra Secretaría deben los Pretendientes y Agen
tes hacer las mismas diligencias que quedan refe
ridas en el número antecedente. 

20 Para pretender los Beneficios y Pre'stamos 
del Patronato de los Reynos de Castilla que va
can por muerte de sus obtentores, debe acudirse 
en derechura á su Magestad , con memorial por; 
la via reservada de Gracia y Justicia; pues la Cá-
mará ni su Secretaría en nada intervienen hasta 
que se haya verificado la gracia de su Magestad, 
que por aquella se expide al provisto la Real Ce'dn-
¿a de presentación. 

2 1 Esta pretensión se hace , poniendo los me
moriales en manos del Señor Ministro del despa-* 
cho de Gracia y Justicia; y si la Corte se halla
se en alguno de los Reales Sitios , bastará que se 
dirijan por el Parte , con sobreescrito á dicho Se
ñor , y lo mismo para qualquiera otra pretensión^ 
pues asi van seguros, y causan el mismo efe&o que 
si se prensentasen en propia mano ; y por este 
medio se. ahorran el gasto del viage y morada1 

en dicho Sitio : el Agente que vaya á el solamen
te para la mera entrega de memoriales , y decir 
de palabra á los Señores Ministros lo mismo que 
les hace presente por escrito , me permitirá decir
le , que tiene gana de pasearse y divertirse á costa, 
agena. 
. 22 Sin embargo que en el Ape'ndice de este 

libro está puesto á la letra el Real Decreto de su 
Magestad de 24 de Setiembre de 1 7 8 4 , por el 
qual se prescriben las reglas y turnos que deben 
observarse en las consultas y admisión de memor. 
ríales para Prebendas Eclesiásticas ; á fin de que 

los 
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tO Apéndice num. 70. ••-•(*) Apend. num. 7 1 . 

los Pretendientes queden mas instruidos en esta 
parte , y cada uno , según sus calidades , sepa lo 

que puede pretender y quándo : explicare aquí la 
práctica que usan las dos Secretarías del Patrona
to en la admisión de dichos memoriales> pues en 
esto no guardan total uniformidad. 

2 3 Por la regla primera que contiene el ex
presado Real Decreto , se manda , que para las 
primeras sillas de los Cabildos Eclesiásticos, se 
consulten á su Magestad Dignidades , ó Cano nigos 
prácticos e' instruidos de sus estatutos, costum
bres y gobierno. ( 1 ) 

24 En conformidad de lo prevenido en esta 
regla , admiten las Secretarías del Patronato no 
solo los memoriales de las Dignidades y Canóni
gos de las mismas Iglesias donde está la vacante, 
sino de los de otras Catedrales , teniendo las ca
lidades citadas en el número antecedente. 

25 Por la segunda regla se previene , quede 
primera salida no se consulte persona alguna pa
ra Dignidad de una Iglesia , sin que haya tenido 
antes Canongía ó Curato de último ascenso, ó 
reputado por tal en el Obispado ó territorio. (2) 

2 6 Con arreglo á lo dispuesto en esta segun
da regla , se reciben memoriales en ambas Secre
tarías del Patronato, de Canónigos y Dignida
des de qualesquiera Catedrales, y de Curas de úl
timo ascenso , naturales , ó que tengan su mi
nisterio en la Diócesis en que está la vacante. 

2 7 Por la tercera regla se establecen tres turnos 
Tom. I. E pa-
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( 1 ) Apend.num.7x. (x) Apend. dicho num, 

para la consulta de Canongíás de las Iglesias M e 
tropolitanas y Catedrales ; previniéndose que en 
las vacantes que correspondan al primer turno , se 
consulten Racioneros de la misma Iglesia , Ca
nónigos de alguna Colegial de la Diócesi; ó in
dividuos de las Reales. Capillas donde las hu
biere, ( i ) 

28 Las. Secretarías, del Patronato , insiguien
do lo prevenido para este primer turno , admiten 
memoriales de las personas que cita la. expresada 
regla tercera. Pero si. en la Iglesia y Diócesi don
de este la vacante , no hubiese Racioneros , C o 
legiatas , ni Capillas Reales , entran en el primer 
turno las personas iianiadas en el segundo ;. y en 
ninguna manera se admiten Comensales ni Benefi
ciados de las mismas Iglesias en lugar de R a 
cioneros. 

29 Para el. segundo, turno de Canongíás de 
Catedral se han de consultar Curas del mismo 
Obispado. , que tengan doce años cumplidos de 
antigüedad en este ministerio , y Jueces Eclesiás
ticos que hayan servido por igual tiempo. (2) 

30 En las vacantes que corresponden á este 
segundo, turno , admiten las Secretarías del Patro
nato memoriales de. los Curas y Jueces que ten
gan las quaiidades citadas* Y en quanto á estos 
últimos debo, advertir, que pueden, extender sus 
pretensiones en segundo turno para. Canongíás de 
qualquiera Catedral del Reyno.. 

3 1 Para el tercer turno de Canongíás de Ca-
te-

http://Apend.num.7x
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(1) Apend. num. 7 1 . (2) Apend.num.7j. 

tedral, contenido en la referida regla tercera , se 
previene sean consultados Catedráticos de Univer
sidades insignes de continua enseñanza , y de D i -
redores de Colegios y Seminarios, que tengan mas 
de doce años de ministerio en sus respectivos ofi
cios. ( 1 ) 

32 Las Secretarías del Patronato , con arre
glo á lo dispuesto para este tercer turno , reci
ben memoriales de los Catedráticos y Directores 
que se hallen con las calidades que se han referi
do , no solo para Canongíás de las Catedrales don
de residen ó son naturales, sino para las de otra 
qualquiera, como se ha dicho de los Jueces Ecle
siásticos en el número treinta. 

3 3 Por la regla quarta se dispone la distri
bución que se ha de guardar en las consultas de 
Canongíás de Colegiatas, Raciones y Medias R a 
ciones de estas , y de las Catedrales > entre los 
poseedores de unas y otras , y de otros Clé
rigos , Beneficiados y Párrocos del Obispado que 
tengan seis años de ministerio como también los 
Capellanes de Exerdto y Armada , Hospitales, 
Hospicios, Monasterios, Casas de huérfanos, ex
pósitos , y otras de caridad y utilidad pública que 
hayan servido seis años. (2) 

34 Para la consulta y provisión de las C a 
nongíás de Colegial, y Raciones de Catedral se 
han formado también tres turnos en lá Secretaría 
de Aragón ; pero en la de Castilla solamente dos: 
y en conformidad de lo dispuesto en la citada 

E 2 re-
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( 1 ) Apend. num. 74 . 

regla quarta, se admiten memoriales para él pri
mer turno, de todas las personas que se refie
ren en ella, teniendo las calidades que previene; 
con la diferencia, que los Capellanes de Exerci-
to y A r m a d a , Hospitales „ y demás que se si
guen j pueden pretender en qualquiera Obispado. 
^ 3 5 Por la regk quinta se establece que en el 

turno y distribución de la regla antecedente, que 
es la quarta , sean igualmente considerados los 
alumnos de los Colegios y Seminarios , y los de
más Eclesiásticos de la Diócesi que se hayan ocu
pado en los ministerios de predicar y confesar, en 
las Juntas y Diputaciones de Caridad ; socorro 
de pobres; enseñanza y aplicación al trabajo de 
los ociosos. ( 1 ) 

3 5 Sobre los individuos que comprehende la 
antecedente regla , es de notar la distribución di
ferente que se ha executado en ambas Secretarías 
del Patronato : la de Castilla los incluye en el 
primer turno con los que están expresados en la 
regla quarta; y la de Aragón , para solos estos 
ha formado un segundo turno, y en esta confor
midad admiten sus memoriales para Canongías de 
Colegial ,, Raciones de Catedral y otras piezas 
eclesiásticas de primera entrada , correspondientes 
á dichos turnos. 

3 7 Por la regla sexta se manda que á los gra
duados en Universidad , aunque sean Doctores ó 
Licenciados , si no tienen otra qualidad , oficio ó 
Beneficia Eclesiástico , ó no son Catedráticos de 

con_ 
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(1) Apend. num. 7 ; . 

continua enseñanza por doce años , se les consi
dere solamente en consultas de primera salida, co
mo, son Raciones y Medias Raciones de Catedra
les , y Canongías de Colegiales y si no tuviesen 
otras piezas eclesiásticas inferiores ó semejantes de 
residencia, turnando con los que están compre-
h endidos en las reglas quarta y quinta,. que que
dan sentadas. ( 1 ) 

3 8 L a práctica de las dos Secretarías del Pa
tronato en la admisión de memoriales de los gra
duados para piezas eclesiásticas de primera salida, 
es muy diferente ; pues la de Castilla se los ad
mite para el segundo turno , y la de Aragón pa
ra el tercero. Esta diferencia consiste en que la 
primera ha formado solamente dos turnos para 
las referidas piezas : y la segunda ha establecido 
t r e s , con arreglo á las reglas quarta , quinta y 
sexta. 

3 P En quanto á las Raciones de Colegial, y 
Medias Raciones de esta y de Catedral,. se admi
ten memoriales de los mismos sugetos que se re
ciben para Canongías de Colegiales y Raciones 
de Catedrales en sus respectivos turnos. 

40 Se ha ofrecido á muchos Pretendientes la 
duda de si hallándose con qualidades distintas 
respectivas á dos ó á todos tres turnos,. consumi
do el primero en que se les admitió su memorial,, 
pueden pretender en el segundo, y después en 
el tercero : como por exemplo , un Párroco que. 
por razón de seis años de ministerio ha consumi

do 
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do el primer turno e npretension de Canongía de 
Colegial ó Ración de Catedral, tiene ademas otra 
qualidad de las comprehendidas en el segundo 
turno establecido por la Secretaría del Patronato 
de Aragón , y últimamente se halla graduado en 
Universidad. Otro exemplo, el Cura que por ra
zón de doce años en este ministerio , puede pre
tender Canongía de Catedral> y consumido su 
turno , quiere entrar en otro de Ración , por seis 
años de Párroco, y luego por graduado quiere 
entrar en el turno que corresponde á esta qualidad: 
según tengo entendido y he observado, la Secre
taría del Patronato de Castilla no se detiene en 
admitir los memoriales en todos los turnos que 
los Pretendientes los presenten , teniendo las cir -
cunstancias prevenidas en las reglas que se han 
expuesto. 

4 1 L a duda mayor que á mi se me ofrece 
es , si al graduado , teniendo Beneficio de resi
dencia , ó Prebenda inferior á la que pretende , se 
le debe ó no considerar en el turno establecido 
para graduados, ó solo en el que corresponde á 
los Beneficiados que tengan seis años de residen
cia por razón del Beneficio que obtiene, en con
formidad de lo que se manda por la regla sexta 
del Real Decreto , en que se previene que sean 
considerados en Beneficios de primera salida si no 
tuvieren otras piezas eclesiásticas de las circuns
tancias referidas : en lá Secretaría del Patronato 
de Castilla los admiten indistintamente. 

42 He notado también que algunos Racione
ros , y Canónigos de Colegial han dudado sobre 
si no habiendo servido doce años sus Prebendas, 

co-
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como está mandado para los Párrocos , Catedrá
ticos de Universidades, Directores de Colegios y 
Seminarios y Jueces Eclesiásticos, podrian seguir 
su pretensión en las piezas eclesiásticas correspon
dientes al turno que les está señalado 5, y por lo-
mismo me ha parecido deberles; prevenir que desde 
luego , y por el mismo hecho de "hallarse con 
Ración y Canongía de Colegial están habilita
dos para pretender sin la qualidad de los, doce , ó 
seis años respectivamente de servicio, que está se
ñalado á otra clase de. Pretendientes : esto mismo 
se entiende con los Canónigos que quisiesen pre
tender alguna Dignidad.. 

43 Este arreglo de provisiones causó alguna 
impresión á los eclesiásticos, residentes en territo
rios exentos veré, nullius , porque creyeroa que no 
podriarj^tener ni' esperar ascenso en Prebendas de 
los Obispados ; pero han de. estar en la inteligen
cia que se les admiten sus memoriales para las C a -
nongías y Dignidades de la Catedral y Diócesi 
mas inmediata, en los mismos términos, que si re
sidieran en ella.. 

C A P I T U L O I V . . 

BE LAS RESERVAS APOSTÓLICAS» 
tn que quedaron subrogados los. Reyes, 

de. España.. 

i J^ARA tener alguna inteligencia, de las 
vacantes que son. de la Real provisión, de su M a 
gestad después del Concordato del año 1 7 5 3 , por 
el qual su Santidad cedió al R e y de España to

dos 
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(1) Apend. num. 7. 

dos los derechos que en esta materia le pertenecían, 
á excepción de cinqüenta y dos piezas eclesiásticas 
que se reservó y en e'l constan ( i ) ; debe tenerla 
también el Pretendiente de las reservas , afeccio
nes , y reglas que la Santa Sede tiene estableci
das , en virtud de las quales presentaba las Pre
bendas y Beneficios de Patronato Eclesiástico de 
estos R e y n o s , antes del expresado Concordato. 

2 Las prirrieras reservas Pontificias que se co
nocieron, fueron los mandatos de providendo , co
nocidos también por el nombre de expectativas, 
que era quando el Papa mandaba i los Coladores 
que quando vacase tal Beneficio , ó el primero 
que vacase, lo proveyesen en la persona que el mis
mo Papa elegia ; de manera que el que lograba 
estos mandatos, se decia tener expectativa. 

3 Estas no se conocieron hasta medidos del 
siglo XII . en que Adriano I V . 0 , parece , fue el 
primer Pontífice que pidió á los Obispos y Cabil
dos las Dignidades y Prebendas , y continuó así 
Alexandro III. 0 , quien viendo que algunos C o 
ladores de Beneficios no condescendían á sus rue
gos y mandatos, se valió de su autoridad A p o s 
tólica , y algunas veces de censuras, para hacer
los obedecer. 

4 Estos mandatos de providendo nunca se ex
tendieron á los Beneficios de Patronato layeal, co
mo asi lo hizo declarar á Gregorio I X . 0 la impor
tunidad y codicia de algunos Pretendientes que 
los solicitaban. N o obstante esto , en nuestros 

R e y -
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(1) Selvagio cum not. inscit. Canon. 1. 2. p. 235. 

Reynos de España se atrevieron algunos Patro
nos á conceder expectativas , pensando tal vez que 
lo mismo podrian ellos executar en los Beneficios, 
de Patronato , que el Pontífice en los de libre 
Colación; y sin embargo que en un Concilio de 
¡Valladolid, cap. X V . 0 , se procuró quitar este 
intolerable abuso; según se colige de otro teñido 
en la Villa de Aranda en el año de 1 4 7 3 , si
guió la audacia de los Patronos en conceder ex
pectativas ( 1 ) , las quales y las Pontificias , á ins
tancia de los Príncipes Católicos, se abolieron ab-, 
solutamen por el Concilio de Trento. (a) 

(a) Decreta el Santo Concilio que á nadie 
en adelante se concedan mandamientos de pro-
videndo ni las gracias que llaman expectativas*, 
ni aun á Colegios , Universidades, Senados, ni 
á ningunas personas particulares , ni aun baxo 
el nombre de indulto , ó hasta cierta suma , ni 
con ningún otro pretexto; y que á nadie tam
poco sea lícito usar de (las que hasta el presen
te se le hayan concedido. Sess. 2 4 . de ref. cap. 
i$.Traduc. de López, de Ayalapag. 4 3 8 . 

'5 Las reservas propiamente dichas, y de que 
nada se mudó por el expresado Concilio , son las 
que contiene el cuerpo del derecho, las Extrava
gantes , y las Reglas de Cancelaría. L a principal 
que contiene el cuerpo de derecho , es aquella por 
la qual su Santidad se reservó la provisión de 
los Beneficios vacantes en la Curia Romana. En 
esta reserva el Papa Bonifacio V I I I . 0 declaró, que 
no solamente entraban los Beneficios que poseye-

Tom. I. F sen 



42 PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

(i) ReisfFenstuelin Jus Canon, lib. 3 . t i t . / . §. 16.de 
reguL Cancel.. 

sen los Legados ó Nuncios de la Sede Apostólica, 
ó de qualquiera que fuese á Roma y muriese allí, 
ó en los lugares de la Curia Romana, fuese yendo ó 
volviéndose de ella , sino también los que obtu
viesen los Curiales que muriesen en aquella C u 
ria , ó en los lugares vecinos de ella , y aunque 
esta se pasase de uno á otro lugar; y por lugares 
vecinos declaró el mismo Bonifacio que se enten
dían aquellos que no distaban mas de dos dietas 
legales de la Curia. 

6 Las reservas contenidas en las Extravagan
tes , son dos : la una , que es la que hizo á la Si
lla Apostólica el Papa Juan X X I I . 0 , es quando 
vaca un Beneficio por retención de otro incompa
tible. L a otra es aquella por la qual el Pontífice 
Benedicto X I I . 0 se reservó la provisión de Bene
ficios que vacasen por promoción á algún Obis
pado ú otra Dignidad incompatible, por deposi
ción y privación que hiciese , ó por renuncia 
que admitiese ; y también los que vacasen por 
fallecimiento de algún Cardenal, Legado , ó N u n 
cio Apostólico , y de otros Curiales y oficiales 
de la Santa Sede. 

7 En quanto á las reglas de Cancelaría , coA 
mentaremos aquí las que hacen para el asunto de 
que se trata, y para mayor satisfacción de los 
lectores que entiendan el idioma latino , pondre
mos el texto del Pontífice Clemente X I . 0 , que 
son las mas modernas que se han publicado, ( i ) 

Por 
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8 Por la primera regla de Cancelaría A p o s 
tólica se confirman las reservas que quedan espe
cificadas en los números antecedentes , y las ex-, 
tiende á los Beneficios de los Curiales aunque es
tos hayan dexado sus oficios, y también á todos 
aquellos que se confieren contra lo dispuesto por, 
el Concilio de Trento. (a) 

(a) In primis fecit easdem reservationes quae 
in constitutione fel. record. Benedicti PP. X I I . 
quse incipit , Ad régimen , eontinentur , & il
las innovavit , ac locum habere voluit , etiam 
si Officiales in eadem constitutione expressi 
Apostólicas Sedis Officiales ante obitum eorum es-
se desierint quoad Beneficia , quae tempore, quo 
Officiales erant, obtinebant. Declarans nihilomi» 
nüs Beneficia, quae dictas Sedis Officiales, qui ra-
tione officiorum suorum hujusmodi ejusdem Sedis 
Notarii erant, etiam dimissis ipsis officiis& quan-
documque assecuti fuerint, sub hujusmodi reser-
vationibus comprehendi. Acreservavit Beneficia, 
qus per constitutionem pías mem. Joannis P P . 
X X I I . qux incipit, Execrab'üis, vacant, vel vacare 
contigerint, quam constitutionem & Reservatio-
nem SS. tam ad Beneficia obtenta quam alia 
qusecumque , de quibus Ordinarii, & alii C o l -
latores contra Concilii Tridentini decreta dis-
posuerunt, & disponent in futurum , extendit, 
& ampliavit , & ea etiam Beneficia omnia dis-
positioni SÜX reservavit, de quibus per didos 
Ordinarios , aut alios Collatores contra ejusdem 
Concilii decretorum formam dispositum fuerit, 
Decernens irritum &c. 

9 Por la segunda regla se reservó la Santa 

Sede todas las Catedrales y Monasterios de R e 

ligiosos que tuviesen mas de doscientos florines 

de oro de renta ; {399 ducados) : y asimismo los 

F 2 Be-
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Beneficios que vacasen estándolo la Sede A r z o 
bispal , Episcopal y Abacial , como también al 
tiempo de la vacante de otros .Coladores ó presen
teros de uno y otro sexo , Seculares y Regula
r e s , á excepción de las Abadías Trienales , y, 
otras Dignidades Regulares, que se dexaron á la 
libertad de los Capítulos generales, (a) 

(a) ítem reservavit generaliter omnes E c -
clesias Patriarchales , Primatiales , Arcbiepisco-
pales j Episcopales, nec non omnia Monaste-
ria virorum , valorem annuum ducentorum flo-
renorum auri communi asstimatione excedentia, 
nunc quomodocumque vacantia & in posterüm 
vacatura. E t voluit quod excessus hujusmodi 
in literis exprimatur. Ac etiam reservavit Dig-
nitates & Beneficia omnia ad collationem , prae-
sentationem , eleftíonem , & quamcumque aliam 
dispositionem Patriarcharum , Primatum, A r -
chiepiscoporum, & Episcoporum , nec non A b -
batum , & aliorum quorumcumque Collatorum 
& Collatricum ssecularium & regularium quo-
modolibet (non tamen ad collationem cum alio, 
velali is , aut etiam ad alterius prsesentationem, 
vel eleílionem pertinentia) quse post illorum 
obítum , aut Ecclesiarum , seu Monasteriorum, 
vel aliarum Dignitatum suarum dimissionem 
seu amissionem , vel privationem , seu transla-
tionem , vel alias quomodocumque vacaverint, 
usque ad provisionem succesorum ad easdem 
Ecclesias aut Monasteria vel Dignitates Apos
tólica au&oritate faciendam , & adeptam ab 
eisdem successoribus pacificam illorum possessio-
nem quomodocumque vacaverint , & vacabunt 
in futurum. Decernes irritum &c. 

io Por la regla tercera se reservaron á la Si
lla Apostólica los Beneficios obtenidos por algún 

; tiem-
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tiempo siendo incompatibles, y después los dexan 
ó resignan en fraude de las reservas, (a) 

(a) ítem , si qui de Beneficiis Écclesiasti-
cis , praesertim curam animarum habentibus, seu 
alias persónalem residentiam requirentibus , dum 
pro tempore vacant Apostólica aucloritate pro-
visi, seu providendi , ante illorum assecutio-
nem alia cum eisdem incompatibilia Beneficia 
Ecclesiastica per eos tune obtenta in fraudem 
reservationis sua; resignarent , seu dimitterent, 
voluit, decrevit , & declaravit , qupd si im-
posterum quibusvis personis de aliquibus Bene
ficiis Ecclesiasticis , tune vacantibus, seu va-
caturis per Sancütatem suam , aut ejus auctori-
tate provideri , ipsosque providendos intra va-
catiónis, & provisionis , seu assecutionis e o -
rumdem Beneficiorum ' témpora , qua;cumque 
alia cum illis incompatibilia Beneficia Ecclesias-
tica Saecularia , vel quorumvis Ordinum , ac 
etiam Hospitalium , Regularia per eos tune ob
tenta nulla- speciali & expressa de eisdem in 
provisionibus prasdictis fada mentione , simpli-
citer , vel causa permutationis , ac alias quo-
modolibet, sive in Sanctitatis suce , vel alterius 
Romani Pontificis pro tempore existentis , aut 
Legatorum , vel Nunciorum dicta; Sedis, sive 
Ordinariorum vel aliorum Collatorum qiiorum-
cumque manibus resignare , seu dimittere , aut 
juribus sibi in illis, vel ad illa competentibus 
cederé contigerit , omnes et singulae concessio-
nes , collationes, provisiones , & quaevis alia; 
dispositiones de Beneficiis, seu juribus sic re 
signando , dimittendis & cedendis pro tempo
re faciendse cum inde sequutis quibuscumque 
cassse, & irrita;, nulliusque*roboris , vel mo-
menti existánt , nec cuiquam suffragentur , sed 
Beneficia & jura , ut prasfertur resignata & di-
missa , & cessa eo ipso vacent , ac. sub reserva-

tío» 
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tione praedicta , quam Sanclitas sua , etiam 
quoad hoc extendit & ampliavit , comprehensa 
censeantur. Ita quod de lilis per alium , quam 
eandem per San&itatem suam, vel pro tempe
re existentem Romanum Pontificem nullatenus 
disponi possit, in ómnibus, & per omnia pe-
rinde , ac si per pacificam assecutionem Bene-
ficiorum aliorum hujusmodi veré , ac realiter 
vacavissent. Ac ulterius voluit Beneíícium de 
quo resignans fuerit auétoritate Apostólica provi-
sus , ac per cujus assecutionem Beneficia vaca
re debebant , ut prius vacare, perinde , ac si 
collatio favore resignantis fa&a non fuisset, sal-
vis tamen quibuscumque juribus competentibus 
alteri p a r t i , ad cujus favorem facta esset resig-
ríatio , etiam ex causa permutationis , sumarié, 
simpliciter & appellatione remota exercendis. 
Decernens &c . 

"i i Por la quarta regla de Cancelaría se re
servaron á la Santa Sede , en primer lugar todas 
las Dignidades Post PontJfícalem , sean de C a t e 
d r a l e s ó Colegiatas, que pasen de diez florines de 
oro (cerca de 2 1 ducados) : y en segundo lugar 
todos los Beneficios de los que sean ó hayan si
do familiares de Cardenales, aunque estos hayan 
fallecido, (a) 

(a) ítem reservavit generaliter dispositioni 
sua» Dignitates majores post Pontificales , in Ca-
thedralibus, etiam Metropolitanis , & Patriar-
chalibus , nec non valorem decem ñorenorum 
auri communi extimatione excedentes princi
pales in Collegiatis Ecclesiis. Reservavit etiam 
Prioratus \ Preposituras , Pra?positatus , ac alias 
Dignitates Conventuales & Praeceptorias genera
les Ordinum quorumeumque ( sed non milita-
r ium) ac quxcumque Beneficia ,qua; sui , etiam 
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dum Cardinalatus fungebatur honore existentes, 
ac S. R . E . viventium nunc , & qui erunt 
pro tempore Cardinalium familiares continui 
commensales obtinent , & imposterum obtine-
bunt eorum familiaritate durante , ac in quibus 
seu ad quae jus eis competít aut competierit, 
etiamsi ab ipsa faxniliaritate per obitum Cardi
nalium eorumdem , vel alias recesserint. Decla-
rans Dignitates quse in Cathedralibus etiam Me-
tropolitanis post Pontificales non majores exis-
tunt , & quse ex Apostólica; Sedis Indulgentiai 
vel ordinaria auctoritate, aut consuetudine pros
cripta , vel alias quovis modo in quibuscum-
que Collegiatis Ecclesiis principalem prseeminen-
tiam habere noscuntur , sub reservatione prse-
diclra comprehendi deberé. Decernens irritum ¿Ve. 

1 2 Por la regla quinta se reservaron general
mente todos los Beneficios que obtuviesen los C o 
lectores y Sub-Colectores de los producios de la 
Cámara Apostólica , al tiempo que exerciesen es
te oficio ; y lo mismo aquellos Beneficios á que 
tuviesen derecho, (a) Véase el número 23 de este, 
capítulo. 

(a) ítem reservavit generaliter omnia & sin-
. gula Beneficia Ecclesiastica quorumcumque C o l -

lectorum , & unicorum in quacumque Civita-
te vel Dicecesi , qui suo tempore officia exer-
cuerint, Sub-Colledorum fructuum , & proven-
tuum Camera; Apostólicas debitorum , illa vi-
delicet Beneficia dumtaxat , quse durante eo
rum officio obtinebant , & in quibus, seu ad 
quae jus eis competebat. Decernens irritum &c . 

' 13 Por la regla sexta quedaron reservados 

todos los Beneficios de qualesquiera. Curiales que 

muriesen en el camino al tiempo de la traslación 

de. 
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de la Curia Romana, fuese donde fuese, (a) 

(a) ítem reservavit omnia & singula Bene
ficia Ecclesiastica quorumcumque Curialium, 
quos dum Curia Romana de loco ad locum 
transfertur , eam sequendo decedcre contige-
rit in quovis loco quantumcumque etiam á dicta 
Curia remoto. Decernens &c. 

1 4 Por la regla, séptima se reservaron á la 
Silla Apostólica generalmente todos los Beneficios 
de los Camareros del Papa, aunque solo lo sean 
ad bonorsm > y también los de sus Corredores, (a) 

(a) ítem reservavit generaliter ídem D . N . 
P P . dispositioni suae omnia Beneficia Cubicula-
riorum , etiam honoris nuncupatorum , ac cur-
sorum suorum , declarans in Prasdecessoruní 
suorum Romanorum Pontificum Constitutioni-
b u s , & Regulis reservatoriis Beneficiorum C u -
biculariorum, etiam Cubicularios honoris nun-
cupatos , etiam á die earum editionis & publi-
cationis intelligi & comprehendi , ac compre-
hensos fuisse & esse. Irritumque &c. 

15: Por la Regla nona de Cancelaría, á fin' 
de poder el Papa socorrer á los Clérigos pobres, 
y premiar á otras personas beneme'ritas, se re
servó la provisión de todos los Beneficios de Pa
tronato Eclesiástico Curados y no Curados , Secu
lares y Regulares, en los ocho meses de Enero, 
Febrero , A b r i l , M a y o , Julio , A g o s t o , Octu
bre y Noviembre : y concedió alternativa de seis 
meses á los Obispos que la pidiesen por el tiem
po que personalmente residiesen en sus Iglesias, 
en lugar de los quatro meses que tenían antes pa

ra 
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ra la colación de Beneficios, (a) 

(a) ítem cupiens SS. D. N. PP . pauperi-
bus Clericis ,• & alus benemerítis personis pro» 
videre , omnia Beneficia Ecclesiastica cum cura 
& sine cura , ssecularia, & quorumvis Ordinurn 
regularía, qualitercumque qualificata & ubicum-
que existentia , in singulis Januarii , Februarii, 
Aprilis, Mai i , Augusti , O&obris , & Novem-
bris mensibus , usque ad sua: voluntátis bene-
placitum extra Romanara Curiam alias, quam 
per resignationem quocumque modo vacatura, 
ad collationem, provisionem , prsesentationem, 
eleftionem , & quamvis aliam dispositionem 
quorumeumque Collatorum & Collatricum saj-
cularíum , & quorumvis Ordinurn Regularium 
(non tamen S. R . E . Cardinalium , aut aliorum 
sub Concordaras inter Sedem Apostolicam, & 
quoscumque alios initis , & per eos , qui illa 
acceptare , & observare debuerant acceptatis & 
& observatis, quae lsedere non intendit c o m -
prehensorum ) quomodolibet pertinentia dispo» 
sitioni sua: generaliter reservavir. 

Insuper Sanítitas sua ad gratificandum Pa-
triarchis , Archiepiscopis & Episcopis intenta, 
ipsis quamdiu apud Ecclesias , auc Dioeceses 
suas veré , & personaüter resederint, duntaxat 
de ómnibus , & quibuscumque Beneficiis E c -
desiasticis cum cura & sine cura , saecularibus 
& regularibus (ad liberam illorum duntaxat non 
autem aliorum cum eis dispositionem , seu pra*-
sentationem , vel ele&ionem, nec etiam cum 
consilio vel consensu , seu interventu capitulo-
rum , vel aliorum , aut alias pertinentibus) quas 
in antea in mensibus Februarii , Aprilis , J u r 
n ü , Augusti , O&obris Se Decembris extra Cu
riam ipsam vacare contigerit ( dumodo alias 
disposidoni Apostólica? reservata vel affe&a non 
fuerint ) liberé disponendi facultatem tempore^ 

Tom. I. G sui 
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sui Pontificatus tantum duraturam concessit. Ac 
etiam voluit; ut si ipsi in collatione aut alia 
dispositione Beneficiorum in aHis sex mensibus, 
videlicet Januarii , Mar tü , M a i i , Julii , Sep-
tembris & Novembris vacaturorum (quae etiam 
dispositioni suse , ut prsefertur, reservavit) seu 
etiam aliorum , dispositioni suae & dietas Sedis 
alias quomodolibet reservatorum vel aíFedorum 
sese intromiserint » aut q,uó minüs provisiones 
& grada; Sanditatis seu de illis debitum effec-
tum consequantur , impedimentum quoquomo-
do praestitcrint , usu & beneficio prasdiftae fa-
cultatis, eo ipso privati existant , ac collatio-
nes & alia» dispositiones de Beneficiis illius pre-
textu deinceps faciendo nullius sint roboris vel 
momenti. 

Declarans praeterea exceptionem positam in 
regula favore S. R . E . Cardinalium , & indul-
tum conferendi Beneficia reservata concessum 
Cardinali Episcopo non sufragari capitulo ra-
tione communionis & consortii, >uxta declaratio-
nem fel. recor. Urbani PP. V I I I . prsdecessoris 
sui editara die decima Septembris anno miles-
simo sexcentisimo vigésimo sexto, quam Sane-
titas sua in ómnibus & per omnia approbat. 

16 Enterados el Agente y Pretendientes de 
las reservas y reglas de Cancelaría , que hacen 
para nuestro intento , por las quales se apropió 
la Silla Apostólica la provisión de los Beneficios 
de Patronato Eclesiástico : falta saber quales son 
los Beneficios que se llaman afectos, y que con 
este motivo los proveía la Santa Sede antes del 
Concordato del año de 1 7 5 3. 

1 7 Aunque los Beneficios afectos parece que 
no se distinguen de los reservados , hay diferen
cia entre unos y otros. Los propiamente reserva

dos 
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(1) Apend. n. 3 / . 

dos son aquellos que el Papa por Bulas ó verbal-
mente se reservó ; y los afectos son los que pro
veía sin habérselos reservado ; de manera que 
por el mismo acto de proveerlos , ataba , con 
su suprema autoridad , las manos á los colado
res inferiores, en tanto que quedaban inhibidos 
para su provisión. 

1 8 Todo el derecho de Patronato que el Pon
tífice se habia abrrogado en estos Reynos de Es
paña en virtud de las reservas y afecciones que se 
han expresado, corresponde á S. M . después del 
Concordato del año 1 7 5 3 ( i ) , y asi los Patronos 
de Beneficios y Prebendas deben dexar á nuestro 
Monarca expedita la provisión de las vacantes que 
sucedan en los casos y meses de las reservas , sin 
meterse á disputarle este derecho , que con tan le
gítimo título posee. 

1 9 Aunque por el Concilio de Trento se re-> 
servaron á la Silla Apostólica los Beneficios que 
vaquen por crimen de heregia , los dados por 
contrato de confianza, las Parroquias que no se 
diesen por concurso según la mente del Triden-
tino , los Beneficios que vacan por resigna en que 
no se observe lo mandado por Gregorio X I I I o , 
y los que vacan por no llevar sus obtentores 
hábitos Clericales ni Tonsura , pertenece su pro
visión á S. M . después del Concordato ; de manera 
que el Papa en los Reynos de España y a no tiene 
ni puede hacer ni tener otra reserva ni provisión 
sino la de las j 2 piezas Eclesiásticas que cons-

G z tan 
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tan en el referido Concordato. 
20 Con arreglo alas reservas que se han refe

rido en las reglas de Cancelaría , y en confor
midad del Concordato del año de 1 7 5 3 , decla
ró su Magestad en Real Cédula de i p de Mar
zo de 1 7 8 2 , que le pertenece la provisión de 
todas las piezas Eclesiásticas que vacaren en qual-
quier tiempo , mes y forma , por muerte natu
ral ó civil de sus poseedores > acaecida en R o 
ma ó en la Curia Romana, sin diferencia que 
sean ó no Curiales sus obtentores; y que si su
cediese ser Cardenales , Comensales , Oficiales 
del Papa> ú otro qualquier Curial correspon
de igualmente á su Magestad la provisión, aun
que los tales poseedores no se hallen en Roma 
al tiempo de su fallecimiento , sino en otro 
Pueblo » Reyno , ó Provincia , qualquiera que 
sea ; y 'por la misma Real Cédula se declaró 
también, nula * por derecho, y sin necesidad 
de otra declaración , qualesquiera nombramiento 
ó provisión que en contrario se hiciese" en ca
sos semejantes, respecto á que antes del expre
sado Concordato nunca los Ordinarios y Patronos 
Eclesiásticos proveyeron los Beneficios afectos- á 
las reservas especiales y generalesaunque vaca
sen en sus quatro meses, ó gozasen los Ordinarios 
de alternativa : Y últimamente mandó su Magestad 
que la Cámara no permitiese que las tales pro
visiones ordinarias surtan , ni tengan efecto al
guno ; pues sin otra declaración quedan nulas, y 
privados los agraciados de las piezas Eclesiásticas 
en que fueren provistos. 

2 1 Por el contexto de la segunda regla de 
Can-



C A P I T U L O I V . 0 " 53 

(1) Apend. num. 13. y 3 * . 

Cancelaría que queda sentada en el número p , ha 
visto el Pretendiente que el Monarca en virtud de 
ella y del Corcordato, debe proveer todos los Be
neficios y Prebendas Eclesiásticas simples y cura
das que vacaren en los quatro meses ordinarios, 
durante la vacante de las Mitras, y de quales-
quiera otros Patronos ó Presenteros Eclesiásti
cos ( i ) ; de manera , que esta reserva se extien
de á aquellos Beneficios vacantes que dexase 
de proveer el Patrono ó Prelado antes de mo
rir , y aunque este' y a la Sede plena, como tam
bién los que dexasen de proveer en el tiempo de 
su traslación de una á otra Mitra. A s i lo tiene 
declarado S. M . á consulta de la Cámara , en va
rios expedientes que se han seguido en ella , y 
particularmente en el que motivó la provisión 
que hizo el Cardenal Delgado , siendo Arzobis
po de Sevilla , de un Beneficio que halló va
cante de mes ordinario al ingreso á la M i t r a , y 
de antes que falleciese su antecesor el Cardenal 
Solís ; fundándose S. M . en que ésta era la prác-? 
tica que usaba la Santa Sede antes del Concor
dato , y que por consiguiente él debia continuar 
como subrrogado plenamente en los derechos de 
su Santidad : y para que lo tuviesen así entendido 
los Prelados , se les hizo saber esta Real resolu
ción en 27 de Marzo de 1 7 7 S . 

22 Qu antas vacantes de esta clase dexaria de 
proveer su Santidad por no tener noticia de ellas, y 
quántas por la misma razón habrá dexado de pro-

. veer 
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veer S. M., y lo habrán executado los Patronos Or
dinarios ; y a porque los nuevos Prelados al ingreso 
en sus Mitras no estarán instruidos en estos Rea
les derechos, y y a porque á los demás Patronos 
y Presenteros ordinarios les habrá parecido ser 
privativos de ellos en todo evento las provisiones 
de los Beneficios de que son Patronos! Por esto con
viene mucho que estas noticias circulen entre los 
Pretendientes, pues estos son los mejores descu
bridores de estos derechos. 

2 3 Aunque por la quinta regla de Cancelaría 
se reservó generalmente la Silla Apostólica los Be
neficios y Prebendas que obtuviesen ó á que t u 
viesen derecho los Cole&ores y Subcole&ores de 
los productos de la Cámara Apostólica : con moti
vo de haber fallecido Don Joseph de Rivera que lo 
era del Obispado de Barcelona , Canónigo y Dig
nidad de aquella Catedral, y dudando su Cabil
do , presentador del Canonicato, de si estaba 
sujeto á la expresada regla después del Concorda
to : lo representó , y en su vista , á consulta de la 
.Cámara de 1 3 de Agosto de 1 7 63 , resolvió 
su "Magestad por punto general, que estos Bene
ficios y Prebendas no estaban sujetos á dicha 
regla. 

24 Y supuesto que el Pontífice, por la regla 
nona , se reservó la provisión de todos los Bene
ficios curados y no curados , seculares y regulares, 
que vacasen en los ocho meses de las reservas: 
no queda duda que todos los que vaquen en estos 
Reynos en dichos meses , siendo de Patronato 
Eclesiástico debe proveerlos S. M . en virtud del 
Concordato del año 1 7 5 3 con la Santa Sede , aun

que 
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(1) Apend. n. 32,, 
(2) Vanespen p. 2. c. 23 .de mand. & reserr. c. 6. n» 10. y n . 

que algunos Patronos Ordinarios en los mismos 
meses estén en. posesión de algunas presentaciones; 
porque e'stas las executarian ó por no tener noticia 
de. las vacantes el Papa , ó por otros motivos que 
hó le quitaron ni podian quitar el derecho de 
presentar , en el qual ha quedado subrrogado 
nuestro Monarca*, de que serán testimonio al
gunos exemplares que se referirán en el capítulo 
siguiente, en que trataremos de las vacantes Ecle
siásticas en general. 

2 5 Las alternativas de meses, que para pro
visión de Beneficios y Prebendas concedía el Pon
tífice á los Ordinarios que residían personalmen
te en sus Obispados ,, de que se habló también en 
la regla nona de Cancelaría , quedaron excluidas 
y abolidas para siempre por el Concordato ( 1) ; de 
manera, que y a .el Papa no puede concederlas á los 
Obispos de España baxo de ningún pretexto. 

26 Para gozar de estas alternativas obliga
ba el Pontífice á los Prelados á residir personal
mente en sus respectivas Diócesis con tanto rigor, 
que en el año de 1603 por haber estado dos días 
fuera de ella el de Segovia con el justo motivo de 
besar la mano al R e y , y darle gracias por una 
merced que le habia hecho , se declaró que no 
debía usar de la alternativa en la provisión de una 
Canongía de su Iglesia, que vacó durante su ausen
cia , la que no se debia tener por t a l , conforme 
á derecho. (2) 

C A -
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C A P I T U L O V . ° 

DE LAS PREBENDAS T BENEFICIOS 
Eclesiásticos vacantes : cómo suceden, y quién 

los debe proveer. 

E tres maneras suceden regularmente las 
vacantes de piezas eclesiásticas * es á saber, por 
fallecimiento , renuncia ó resigna , y promoción 
de sus obtentores. Los Beneficios y Prebendas que 
son del efectivo Real Patronato , las provee su 
Magestad en qualquier tiempo , modo , y for
ma que vaquen; pero si son de Patronato Ecle
siástico ó mixto , debe proveerlas, en virtud del 
Concordato de 1 7 5 3 , siempre .que vaquen en 
los ocho meses de las reservas Apostólicas ,. que 
son Enero , .Febrero , A b r i l , M a y o , Julio, Agos
t o , Octubre, y Noviembre si la vacante suce
diere por muerte de su obtentor ; á no ser que 
fuese comprehendida en los casos que quedaron 
referidos en las reglas de Cancelaría, por los qua-
les la provisión corresponde en todos meses á su 
Magestad en virtud de aquellas reservas. 

2 Si la vacante por fallecimiento de su ob
tentor sucediere en ios quatro meses de Marzo, 
J u n i o , Setiembre y Diciembre, deben proveerla 
los Obispos , y demás Patronos Ordinarios á quie
nes corresponda, con tal que no este'n sujetos á 
las expresadas reservas de Cancelaría. 

3 Los Beneficios y Prebendas que vacaren 
por resigna ó renuncia pura y libre de sus ob

ten-
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tentores, debe proveerlos su Magestad, sí se exe-
cutasen en los ocho meses de las reservas; pero 
si se hicieren en los otros quatro meses Ordina
rios , toca á estos, y demás presenteros ó Patro
nos respectivamente la. provisión , como se verá 
mas adelante en el capítulo de Resignas. 

4 De las Prebendas y Beneficios que vaquen 
por promoción de sus obtentores, que es quan-
do su Magestad nombra para una Prebenda á 
sugeto que tenga otra , sea compatible ó incom
patible , corresponde á su Magestad la provisión 
en todos meses, por el Real derecho de resulta, 
siendo de Patronato Eclesiástico la Prebenda que 
así vacare ; pues en el Patronato Real efectivo 
no provee su Magestad por Real derecho de re
sulta , sino porque le pertenece el derecho de 
nombrar en todo tiempo y forma que vaquen 
los Beneficios y Prebendas. 

5 Como antiguamente el Real derecho de 
resulta padecía alguna confusión (el que aun no 
distinguen los Pretendientes) , lo hizo presente á 
su Magestad el Secretario del Patronato en repre
sentación de 1 3 de Enero de 1 7 2 3 , exponiendoi 
le que las vacantes que conferia por haberlas de-
xado aquellos sugctos provistos en piezas del Real 
Patronato, no era por derecho de resulta, sino 
por la Regalía que en todo tiempo eran de su 
Real provisión ; y que el derecho de resulta se 
causaba quando su Magestad nombraba en pie
za eclesiástica del Real Patronato , á persona que 
obtuviese otra que no es de e'l, la qual nunca se
ría de provisión R e a l , si no se hubiese causado 

Tom. I._ H * por 



5 8 PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

( i ) Aut. 18. tit. í". lib. i . de la Recop. 

por promoción á otra que no lo fuese, ( i ) 
6 En tanto pertenece á la Regalía de su Ma-{ 

gestad por derecho de resulta la provisión de Be?; 
neficios y Prebendas que vacaren del modo que, 
queda sentado en el número quarto, sean com
patibles ó incompatibles , que al nuevo provisto 
no le queda otra acción que la de no aceptar ; y así 
como es de la Real autoridad de su Magestad usar 
de dicho derecho siempre que ocurra , pende tam
bién de su Soberano arbitrio el dispensar ó no la 
retención de otro Beneficio compatible que obt u-
viese el nuevo agraciado, (a) 

(a ) Y la Cámara me consultó q u e , aten
diendo á lo prevenido en las notas de la Re
copilación y á la quasi posesión inmemorial, 
que sin caso en contrario resulta de los de-̂  
ducidos por la Secretaría , y lo que es mas, 
por la cierta ciencia de los Sumos Pontífi
ces , confirmada en los expedientes contro
vertidos , oficios de los Embaxadores con el 
motivo de dificultar, y aun resistir en Roma 
la admisión de los Reales despachos á los pre
sentados en Beneficios compatibles por los Se
ñores Reyes mis predecesores, usando de su 
derecho de resulta : y finalmente haberse d a 
do á aquellos , y succesivamente á todos los 
nombrados, con vista y conocimiento del ins
trumento de renuncia , que hacen ; afirma , no 
queda lugar á la duda, ni al escrúpulo ; y es 
de dictamen que toca á mi Regalía , y autori
dad Real conferir por el derecho de resulta 
quantos Beneficios, y piezas eclesiásticas com-

pa-
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patibles, é incompatibles vacaren á él sin que 
al provisto en la Prebenda , Dignidad ó pieza 
eclesiástica del Real Patronato , á quien yo 
nombrare succesor en el Beneficio „ ó Benefi
cios compatibles , que tuviere, le quede otra 
acción , que la de no aceptar , y no la que 
Don Celedonio Arnedo pretende ó infiere de 
la nominación mia , hecha en él para la Teso
rería de la Iglesia de Granada , y de su lla
mada absoluta aceptación : siendo claro que 
ninguna le causa , ni constituye , por fal
tarle el Real título de presentación , y la c o 
lación del Ordinario , sin la qual funda mal , y 
ligeramente su intento , aplicando y explicando 
con igual equivocada inteligencia las palabras del 
instrumento de renuncia , en nada disonante 
de lo justo: fuera de q u e , quando se diese lo 
que en ella figura , tiene la calificación y puri
ficación de la noticia , y sabiduría de su Santi
dad, con que quedaba depuesto , y borrado 
qualquier asomo de escrúpulo ; y que resul
tando de lo expresado , en quanto á todo B e 
neficio 6 pieza eclesiástica compatible , el se
guro incontrastable derecho de resulta en mi 
Real persona , con superior razón sigue su r e 
gla en todos los que por sí , y por su natura
leza tienen incompatibilidad ; concluyendo la 
Cámara , que asi como es de la Real autoridad 
Usar del derecho de resulta en todo caso , que 
ocurra , y fuere de mi Real agrado practicar
le : en el presente como lo consultó y yo re
solví el año de 1725 con Don Agustín Pan-
duro, penderá de mi Real arbitrio dispensar ó 
no , la retención del Beneficio simple de Fuen-
labrada, que usando del derecho de resulta, 
tengo dado á Don Antonio Sánchez Sardinero, 
ó proveer la Tesorería conforme á mi Real v o 
luntad : y quedando enterado y conformándo
me con el dictamen de la Cámara en quanto á" 

H 2 t o -
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(a) Aut. u. tit.6. lib. i . déla Recop. 

tocarme por punto general el derecho llamado 
de resulta en todas las provisiones de B e n e 
ficios y demás Prebendas Eclesiásticas compati
bles , ó incompatibles, nombro para la Dig
nidad de Tesorero de la Iglesia de Granada al 
Doctor Don Antonio Sánchez Sardinero en lu
gar de Don Celedonio de Arnedo , á quien l í 
tenia concedida ; executaráse así en todo , co
mo propone la Cámara. Aut 18. tit. 6. lib. i . 
de la Recop. nutn. z. 

1 Para precaver los perjuicios y ocultaciones 
que se hacían á la Regalía , y se supiese qué 
piezas eclesiásticas vacaban al Real derecho de resul
ta , acordóla Cámara en 8 de Marzo de 1690, 
que qualquiera que fuese presentado en Preben
das ó Beneficios del Real Patronato , hiciese de
claración jurada ante Escribano , de las que ob
tuviese hasta aquel dia y seis meses antes; y que 
sin preceder esta declaración , á ninguno se entre
gase el título ( i ) j pero posteriormente el Señor 
R e y Carlos II o . á consulta de la misma Cámara 
de 24 de Abril del mismo a ñ o , la modificó, 
mandando, que la expresada declaración no h u 
biese de ser jurada, (a) 

(a) En 8, de Marzo de 1690 mandó la Cá* 
mará que qualquiera que fuese presentado por 
mi Real Persona en Prebendas y Beneficios del 
Real Patronato , hiciese declaración jurada ante 
Escribano 6 Notario , de todas las Prebendas 
y Beneficios que obtuviese hasta aquel dia y 
seis meses antes , y que sin preceder esta di
ligencia í ninguno se entregase el Título : que

jo 
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jóse de esta novedad el Cardenal Arzobispo 
de Toledo en una consulta que remití á la Cá
mara, para que me dixese su parecer , y habién
dole dado en 2 4 de Abril para que subsistiese 
el referido Decreto por lo mucho que conve
nia , á fin de evitar las ocultaciones de lo que 
debia quedar á mi Real provisión por el D e r e 
cho de resulta, modificando la resolución so
lo en la circunstancia de queda declaración no 
hubiese de ser jurada ; me he conformado con 
el dictamen de la Cámara, y se executará asi. 
Aut. 13 . t'tt, 6. lib. 1 . de U Recop. 

8 L a práctica que se observa hoy sobre es-! 
ta declaración , es, que el provisto la hace por 
sí solo , sin intervención de Escribano ni Nota
r i o , extendiéndola en papel común , y firmada 
del interesado, la presenta su Agente en la Se
cretaría del Patronato que corresponda ; en cu
y a vista se le entrega el Título de la Prebenda. 

9 En el Capítulo de las reservas Apostólicas, 
número 2 4 , ofrecí algunos exemplares que ser
virían de testimonio y prueba de que su Mages-
tad en los ocho meses reservados debe proveer 
todos los Beneficios y Prebendas de Patronato 
Eclesiástico que vacaren , sin embargo de estar 
algunos Patronos en posesión de presentar. Por 
los referidos exemplares que referire'mos desde el 
número siguiente , verán los Patronos Ordina--
rios y Pretendientes quan á favor de la Corona 
está el derecho de Patronato Eclesiástico. 

10 L a Catedral de Osma tiene doce Racio
nes 5 de las quales , antes del Concordato , pro
veía quatro , en todos meses , el Arcediano de 
¿oria , Dignidad de aquella Santa Iglesia; y pa

ra; 
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ra las demás presentaban el Obispo y Cabildo 
alternativamente en sirvientes de la misma Igle
sia. Habiendo vacado una de estas Raciones en 
el año de 1 7 5 4 , y nombrado el Cabildo sugeto 
para ella, noticiosa de esto la Cámara , mandó, 
que el Obispo no diese la colación al Presentado; 
y enterada de las circunstancias de las citadas 
Raciones , y que el no haberlas provisto nunca 
la Santa Sede habia sido por ignorar su funda
ción ; declaró su Magestad á consulta de la Cá
mara de 30 de Julio de 175:5 , que en vacando 
las referidas Raciones en alguno de los meses de 
las reservas , tocaba á su Magestad la provisión; 
y mandó que en adelante se diese aviso de to
das las vacantes que ocurriesen en los ocho me
ses reservados, con relación de los dependientes 
de la misma Iglesia, para que su Magestad usa
se de su Real Derecho, nombrando al que fuere 
servido i y que por lo tocante á otras Raciones 
que hay en dicha Iglesia aféelas á música , no 
se hiciese novedad en lo practicado hasta en
tonces. 

1 1 También antes del Concordato estaba el 
Reverendo Arzobispo de Toledo en la posesión 
de nombrar sugetos para las Canongías y Preben
das de la Iglesia Colegial de Talavera , hasta que 
en el año de 1 7 5 5 su Magestad presentó para 
una Ración que vacó en ella en mes reservado; y 
aunque el Cabildo de Toledo se escusó á dar al 
Provisto la colación , y que representó á la C á 
mara , que el Arzobispo Don Rodrigo en el año 
de 1 2 1 1 habia erigido la Iglesia Colegial de T a 
lavera, con consentimiento del Cabildo, en Con

ven-
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ventual ó Colegial, reservando para sí la provi
sión y colación de sus Prebendas, y que desde 
entonces se habia estimado en el concepto de Pa
tronato quasi laycal, á cuya conseqüencia habia 
provisto siempre el Arzobispo , y en sede vacan
te el Cabildo 5 no obstante esto , sabidora la C á 
mara que su Santidad habia hecho dos provisio
nes en aquella Iglesia: después de varias contex-> 
taciones, se mandó dar la . posesión al provisto, 
por su Magestad en la Ración , y al que igual
mente habia presentado para una Canongía de la 
misma Iglesia 5 y continúa los nombramientos en 
los ocho meses de las reservas. 

1 2 El Obispo de L e ó n , y el Arcediano de 
Saldaña, Dignidad de aquella Catedral, estaban 
de tiempo inmemorial en la posesión de proveer 
por alternativa en todos los meses del año , los 
Beneficios comprehendidos en el territorio del A r -
cedianato : y habiéndose seguido expediente so
bre unos Beneficios del mismo Arcedianato, va
cantes por Derecho de resulta, acordó la Real 
Cámara en 28 de Marzo de 1 7 5 7 , que en ade
lante el Obispo y el Arcediano usasen de la alter- • 
nativa solamente en las vacantes de los quatro 
meses ordinarios, avisando á la Cámara de todas 
las que se causasen en los restantes ocho meses, 
para que su Magestad usase de su Real Derecho. 
Estas presentaciones las hadan el Obispo de León 
y el referido Arcediano en virtud de concordia 
que tenian hecha , aprobada por el Papa Pió I V o . 
en el año de 1 5 6 1 , y confirmada con varias senten
cias de la Rota ; pero declaró la Cámara que ni 
la concordia , ni su confirmación, ni las referidas 

sen-
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sentencias podian dar derecho alguno al Obispo y 
Arcediano, que impidiese el antiquísimo de resul
ta R e a l , en que no se habia hecho novedad por. 
el último Concordato. 

1 3 Como el referido Obispo de León , antes 
del Concordato , presentaba también los Benefi
cios Camarales de aquella Mitra , quiso continuar 
después; pero en Real Cédula de 20 de Enero de 
1 7 5 3 se declaró que todos los Beneficios de dicha 
Mitra pertenecen á la Real provisión de su M a 
gestad , no solo en las vacantes por resulta de 
provisiones Reales, sino también en todas las de-
mas que se causen en los ocho meses Apostóli
cos , y casos de las reservas especiales y genera
les , en conformidad de lo prevenido en el último 
Concordato : se mandó por la misma Real Cédu
la , que sin embargo de qualquiera costumbre ó 
práctica obrada en contrario , no pasase el Obis
po que entonces era de León , ni sus sucesores 
á proveer ninguno de los Beneficios Camarales, 
siempre que vacasen en qualquiera de dichos 
meses ; y que siendo Curados , los sacase á con
curso , remitiendo la terna á la Cámara en la for
ma regular. De resultas de lo mandado en la ex
presada Real Cédula , pidió licencia á la Cáma
ra el Reverendo Obispo para representar á favor 
de los derechos de su Dignidad , como y a lo ha
bia executado antes ; pero sin embargo de lo que 
nuevamente hizo presente , visto en la Cámara, 
se expidió otra Real Cédula con fecha de 18 de 
Setiembre de 1 7 7 4 , por la qual se declaró , que 
todos los Beneficios simples, curados, ó Vicarías 
de aquella Dignidad ^ llamados Camarales , están 

su-
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(1) Apend. num. 3 ; . y 40. 

sujetos á lo prevenido en el Concordato , y por 
consiguiente al derecho de resulta R e a l , y demás 
casos de las reservas generales y especiales ; y 
que vacando en los ocho meses Apostólicos , ó 
en qualquiera de los casos de reserva , los Cura
tos , ó Vicarías, debían los Obispos de León sa
carlos á concurso , y remitir á la Cámara las 
ternas. 

1 4 Por los casos que quedan sentados, y 
declarados á favor de la Corona , podrá venirse 
en conocimiento del poco ó ningún derecho que 
tienen algunos Patronos de presentar Beneficios 
de Patronaro Eclesiástico en los meses de las re
servas ., fundándole en que están en posesión de 
executarlo , y en otros frivolos motivos, que so
lo son efectos de un abuso introducido por fal
tarle al Pontífice las noticias convenientes. 

15 Pero como al R e y de España le es fácil 
averiguar á que Beneficios tenia derecho el Pon
tífice , ya sea por sus fundaciones , por estados de 
presentaciones , ó por las afecciones y reservas 
especiales y generales : no ha podido., ni puede 
disimular el referido abuso , ni dexar de poner 
corriente el derecho universal que tenia el Pon
tífice , y le cedió en virtud del Concordato del 
año 1? 5 3 ; por el qual cesaron también los in
dultos que para la provisión de Beneficios tenia 
concedidos á varios particulares , dexandole libre 
el uso del Patronato Eclesiástico en los ocho me
ses y casos de las reservas , del mismo modo que 
tiene el de su Patronato Real efectivo. ( 1 ) 

Tom. I. I El 
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I 6 El derecho Pontificio que no se transfirió 
al Monarca por el Concordato r es el de la de
volución que exercia el Papa por via de pre
vención á los Ordinarios , ó por los trámites de 
la devolución gradual; porque este derecho no es 
efecto de las reservas en que quedó subrrogada la 
Corona , sino un acto ó efecto de jurisdicción y 
orden } que no pasó á su Magestad , como así lo 
declaró la Cámara en el año de 1 7 6 7 en un ex
pediente de cierto Pretendiente , que solicitaba 
en ella la presentación de un Beneficio del Obis
pado de Tortosa r que creyó tocar á su Mages
tad por el referido derecho de devolución. 

1 7 Teniendo su Magestad presente que los 
Beneficios Rurales son y se llaman así por haber
se despoblado los Lugares donde se establecieron, 
y arruinádose sus Iglesias , y que por este motivo 
se reputan por Beneficios simples , sin carga , ni 
servicio , mediante la imposibilidad de cumplir
se con el fin para que se instituyeron r en Real 
orden de xg de M a y o de 1 7 8 0 , la que se co
municó á las Secretarías del Patronato ,, se sirvió 
su Magestad mandar , que los Ordinarios , sin 
perjuicio de dar cuenta á la Cámara ,. luego que 
se causen estas vacantes , seqüestren y depositen 
sus frutos,, den providencia para que se reparen 
ó reedifiquen las respectivas Iglesias , y se les 
provea de Ministros ; y que informen á la C á 
mara el estado en que se hallase la Iglesia , y si 
hay esperanza de que el despoblado se pueda re
poblar con el producto de la vacante , ó por otros 
medios ; y si tiene Labradores ó Caseríos á quie
nes pueda asistirse con la Misa y demás pasto es-

p i -
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piritual; cuya Real providencia se hizo saber por 
la Cámara á todos los Prelados del Reyno para 
qu e tuviesen efecto las Reales intenciones de su 
Magestad. ( 1 ) 

18 N o pueden los Cabildos de las Iglesias 
Catedrales de estos Reynos publicar las vacantes 
de las Mitras que sucedan ó se causen por renun
cia , traslación, ó deposición de sus obtentores, 
sin preVia licencia de la Real Cámara , según , á 
consulta de e'sta de 7 de Marzo de 1 7 8 5 , lo re
solvió su Magestad con motivo de haber declara
do el Cabildo de la Iglesia Catedral de Avila por 
vacante aquel Obispado , por sola una particular 
y privada noticia que tuvo de haber su San
tidad admitido la renuncia que de él habia hecho 
el actual muy Reverendo Patriarca de las Indias 
Don Antonino Senmanat: cuya providencia , pa
ra su cumplimiento , se hizo saber á los Cabildos 
de las Catedrales de estos Reynos , en primero 
de M a y o de dicho año. 

1 9 Aqui viene á propósito hablar algo délos 
efedos que quedan en las vacantes de Mitras. Los 
frutos de estas vacantes , antes del Concordato 
del año 1 7 5 3 estaban á la disposición de la Silla 
Apostólica ; pero por el expresado Concordato 
se concedió facultad á nuestro Monarca y sus su
cesores para elegir Cole£tores y Ecónomos Ecle
siásticos que baxo su Real protección los ad
ministren y empleen en los usos pios que prescri
ben los Sagrados Cánones ( 2 ) : y en su conseqüen-

' I 2 cia, 

(1) Apend. num. 34. y siguientes. 
( 2 ) Apend, num. 19. 
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cia , el R e y nombró un Colector general , que 
en el dia lo es Don Pedro Joaquín de Murcia, 
Dignidad de la Santa Iglesia de Valencia y del 
Consejo de su Magestad en el Supremo de Casti
lla , quien en cada Diócesis tiene un S u b - C o -
lector. 

20 Por el artículo 10 de la primera parte de 
la instrucción que se formó para la observancia 
de la recaudación y distribución del producto de 
las vacantes , se manda, que luego que muera el 
Prelado ocupe el Sub-Colector las Casas. Episco
pales , recoja las llaves , y ponga en segura cus
todia los efectos y alhajas : y por el artículo 1 3 
se previene, que para asegurar los bienes , impe
dir su ocultación y substracción , se ha de valer 
el Sub-Colector del auxilio del Corregidor ó Jus
ticia Real Ordinaria, la qual autorizará con su 
presencia los referidos actos de ocupación inven
tario , y otras diligencias, sin que pueda mez
clarse en otra cosa. 

2 1 En las vacantes de Provisores deben te
ner presente los Prelados la orden de su Mages
tad , por la qual tiene mandado dirijan á la C á 
mara los nombramientos que hagan de Provisor, 
á fin de que e'sta , teniendo los electos las calida
des que se requieren para exercer el oficio , lo 
ponga en noticia de su Magestad para su Real 
aprobación ; en la inteligencia que si no tiene 
los requisitos necesarios, devuelve la Cámara á los 
Prelados el nombramiento para que propongan 
otro sugeto : sería conveniente que esta misma 
providencia se extendiese para los Cabildos sede 
vacante. 

T a m -
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( 1 ) Reinffenstuel lib. 3 . tit. 1». §. 1. num. í6. 
(2) Van-Espen, p, 2. tit. 2.4.c. 4. num. 18. y i£v 
( } ) Van-Espen, ibi num. 10 . 

2 2 También deben tener presente los Prela
dos de la Corona de Aragón la Real Ce'dula de 
28 de O&ubre de 1 7 6 9 , que se expidió á ins
tancia del Cabildo de Segorve , en que se les en
cargó observen las Bulas Apostólicas en que está 
prevenido que los Párrocos, Prebendados de ofi
cio , y primeras sillas en los Reynos de Castilla 
y León no pueden ser V icarios , Provisores, ni 
Visitadores. 

C A P I T U L O V I . 0 

DE LAS ANATAS T QUINDENIOS. 

1 JEs tan antiguo el uso y pago de Anatas, 
que y a en tiempo del Concilio que se celebró en 
Viena año de 1 3 1 1 , estaba recibido ( 1) ; pero 
sobre su origen no están conformes los Canonis
tas : unos creen que impuso este derecho el Papa 
Juan X X I I , y otros Bonifacio IX. (2), 

2 Lo. que parece mas cierto es y que este úl
timo Pontífice introduxo la forma de exigir sola
mente la mitad del valor de los frutos de un año, 
y de ahí viene el llamarse Media Anata ,. en lu
gar de la Anata entera que se pagaba antes en 
tres plazos ,. distribuidos en el espacio de tres 
años (3) 

C a u -
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3 Causa Media Anata qualquiera provisión 
de Beneficio ó Prebenda que haga ó consienta su 
Magestad, que llegue á 300 ducados de renta; 
y si no llegase á esta cantidad , solo se paga me
sada , que es la prorrata del valor de los frutos 
que produzca el beneficio ó Prebenda en un mes. 
También se paga Media Anata de las pensiones 
de 300 ducados que su Magestad concede sobre 
la tercera parte del valor de las Mitras que tie
ne derecho á distribuir; y de estas, ademas, se 
paga , hoy dia , una Anata entera para la fábri
ca de la Iglesia de Cobadonga. Véase en el cap. de 
pensiones el num. 1 0 . 

4 Por el Concordato celebrado en el año de 
1 7 5 3 entre la Santa Sede y esta Corona, que
daron los Reyes de España perpetuamente sub
rogados para la percepción del derecho de M e 
dias Anatas Eclesiásticas , y en su conseqüencia se 
expidió Real Cédula con fecha de 1 1 de Noviem
bre de 1 7 5 4 en que se mandó, entre otras co
sas , que el Colector General de este ramo , ade
mas de los avisos que se le pasen de las Secreta
rías del Real Patronato , se informe, por los me
dios oportunos, de los Beneficios que causen M e 
dia A n a t a , de su valor en frutos ciertos é incier
tos , y de las cargas que tengan sobre sí : que á 
los nombrados por su Magestad para Beneficios 
y Pensiones se prefina el termino de un año pa
ra la satisfacción de sus respectivas Medias A n a 
tas , con calidad de que hagan obligación de pa
garlas dentro de e'l, en la Depositaría de Madrid, 
esto e s , lo que se declarase por el Colector G e 
neral ; y que constando evacuada esta diligencia 

por 
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por la razón que debe tomar la Contaduría , y 
no en otra forma , se les entreguen los des
pachos. 

5 L o que se observa hoy dia en la Conta
duría de Medias Anatas Eclesiásticas es , que si 
el Pretendiente provisto en pieza que la causa, 
no se halla en Madrid T ni en disposición de pa^ 
garla antes de librársele el despacho , sale regu
larmente su Agente por fiador ,. ó como tal Agen
te , ó como Apoderado; bien que para este úl
timo caso necesita poder especial del interesado. 

6 Si la Media Anata se satisface pronto , se 
le hace al provisto un seis por ciento de rebaxa,. 
y aun pagándola dentro del año , con tal que no 
espere al fin de e'l.. En quanto á las diligencias que 
se practican para este pago y el de los derechos 
de expedición, del título , véanse en el cap i 3 . los 
números 1 3 . y 1 4 . p. 2 9. 

7 Los provistos en Curatos no pagan Medía 
Anata j porque atendiendo su Magestad á la sin
gular recomendación que asiste á los Párrocos, 
y a por sus empleos ,. fatigas , y continua residen
cia , como porque en los Pueblos son los únicos 
eclesiásticos, sobre cuyas limosnas libran su reme
dio los pobres; en Real Decreto de 1 7 de N o 
viembre de 1 7 5 5 resolvió su Magestad , por un 
puro efecto de su Real piedad, que solo pagasen 
la prorrata de un mes de frutos, para que asi 
desembarazados de sus empeños ,. puedan mas fá
cilmente socorrer las necesidades de sus feligreses; 
quedando de esta manera este producto con la 
misma aplicación y destino que dan las Bulas de 
su Santidad al de las Medias Anatas. 

Las 
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8 Las permutas de piezas eclesiásticas de la 
ILeal presentación, ó en que haya necesidad de 
que su Magestad preste su consentimiento, también 
causan Media A n a t a , si los Beneficios ó Prebendas 
que se permutan llegan á 300 ducados de renta. 

9 Están sujetos al pago de Media Anata 
igualmente los frutos inciertos, que los ciertos; y 
aunque el provisto en el Beneficio no los perciba 
todos por faltarle alguna circunstancia ó requisito, 
por el qual dexe de hacer suya alguna parte de 
aquellos ; por lo mismo que este defecto depen
de del poseedor de la Prebenda ó Beneficio que 
en si vale los 300 ducados. 

10 Como los Quindenios son también una 
especie de Anata , que solo se distinguen de e'sta 
en el nombre , viene á proposito decir algo de 
ellos, y mas por ser asunto que , después del Con
cordato del año 1 7 5 3 entre la Silla Apostólica 
y esta Corona , merece la atención del Monarca 
y de su Real Consejo de la Cámara; como que 
importa mucho el que se declare de si tiene ó no 
derecho la Santa Sede para exigir estas Anatas, 
si debieron cesar después del Concordato , ó si 
por este se cedieron á los Reyes de España. 

1 1 Con motivo que los Beneficios agregados 
á lugares pios , ó á cuerpos que nunca mueren, 
no podian adeudar Anatas, porque nunca vaca
ban : se substituyeron en lugar de vacantes , los 
Quindenios ; suponiéndolas tan breves como de 
quince en quince años 5 suponiendo también que 
todas acaecerían en los meses de las reservas. 

1 2 Esta contribución de Quindenios se em
pezó á practicar por los años de 1^69 en el 

Pon-
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Pontificado de Paulo II o . , quien , aboliendo otros 
plazos que hasta entonces se habían observado 
para el pago de las Anatas de los Beneficios per-' 
petuamente unidos , introduxo los Quindenios; los 
quales solamente se distinguen de las Anatas en 
el nombre, y en la determinación accidental de 
tiempo para su pago, que como queda insinuado, 
es de quince en quince años. (1) 

1 3 Este derecho de Quindenios tan útil á la 
Cámara Apostólica , que antiguamente se exigía 
ó por razón de las Bulas que se expedían- á los 
Abades y Priores Consistoriales, sin otra causa 
que la de haberse dado por Roma los Monaste
rios de España en encomienda, ó por la agrega
ción de Beneficios á cuerpos incapaces de morir; ; 

tomó tal progreso , que se extendió á quantas 
pensiones, y uniones perpetuas se hacían , exi
giéndolo también de Monasterios, Iglesias , y 
Abadías que eran del Real Patronato de la Corona.. 

1 4 En las primeras Cortes que se celebraron 
en la Ciudad de Barcelona reynando el Señor 
Felipe V o . , se le hizo presente que la Cámara 
Apostólica instaba á los Cabildos de Catedrales y 
Colegiatas , Universidades literarias, y á otros 
cuerpos pios de aquella Provincia , para que pa
gasen Quindenios por razón de los Beneficios que 
con autoridad Apostólica se les habian unido ; y 
sabiendo que no podían pagarlos por haberse 
perdido la mayor parte de la renta eclesiástica 
que tenían los Beneficios al tiempo de la unión: 
se suplicó al Monarca mandase escribir á su E m -

Tom. I. K ba-

(1) Van-Espen, p. 2. tit. 14. c. 4. num. 1 7 . 
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baxador en Roma , para que en nombre de su 
Magestad pasase los correspondientes oficios coa 
su Santidad y demás Ministros á quienes estu-, 
viese el cuidado y cobranza de dichos Quindenios, 
para que se les eximiese del pago de los que ha
bían caído , y que para lo futuro se conviniesen 
en una cosa razonable, de manera que los pu-
diesen pagar según la cortedad de las rentas ecle
siásticas que cobraban de los Beneficios unidos ; y 
su Magestad condescendió á ello, (a) 

Ca) S. C. I . R . M. : Los tres Estaments E c -
clesiástich , Militar y Real , junts en Corts G e 
neráis que V . M. celebra en esta Ciutat de Bar
celona , habent tingut noticia de las instancias 
que los Colleclors de la Cambra Apostólica 
fan ais Capitols y Canonges de las Iglesias C a -
thedrals y Collegiatas , Universitats literarias, y 
altres obras pias , peraque los paguen quinden-
nis per rahó deis Beneficis que de temps antich. 
los foren units , ab autoritat Apostólica pera la. 
conservació y augment del Culto Divino , y 
altres obras pias ; y que no poden pagarlos, 
per haberse perduda la major part de la renda 
Ecclesiástica que los dits Beneficis tenían al 
temps ques feren las unions , com mes extensa-
ment se expressa en lo memorial adjunct pera 
sa Santedat: suplican ab tot obsequi y rendimenc 
sie de son Real agrado manar escriurer á son 
Embaxador en Roma , pera que en nom de 
V. M. pase á fer los niillors officis sian posi
bles ab sa Santedat, y Ministres á qui toque 
lo cuidado, y cobransa de dits quindennis, pe
ra que logren la condonació que demanen deis 
quindennis discorreguts fins ara , y per lo es 
devenidor se ajusten a una cosa rahonable, que 
los suplicants pugan pagar, segons la cortadat 
de las rendas Ecclesiásticas que cobran deis 

B e -
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Beneficis units , que ho rebran á particular 
mercé de la summa benignitat y protecció de 
V . M. Plau á sa Magestat. Constit. del S, lelh 
pe V. cap. 67, 

1 5 Prescindiendo ahora de si fue ó no jus-í 
ta la imposición de estas Anatas ó Quindenios, 
suponiendo la vida del hombre tan corta como de 
quince años , y ademas suponer su muerte pre
cisamente en los meses de las reservas , que es 
como reducirla á diez años , por razón de la ex
clusión de los quatro meses ordinarios ; la consti
tución antecedente de las Cortes de Barcelona, 
nos pone á la vista , á lo menos, que no era 
justa la exacción de Anata ó Quindenios de ren
ta que no existia ; asi como no lo sería si se exi
giese de Beneficios no unidos, que han perdido 
la renta que antes tenían y causaban Media Ana^ 
ta ó Anata. 

16 Supuesto que la contribución de Quinde
nios de aquellos Beneficios cuya renta existe, 
sea justa y debida : falta saber si en virtud del 
Concordato del año 1 7 5 3 , entre la Santa Sede 
y esta Corona, debió cesar su pago á la Curia 
Romana : esto parece que no tiene duda ; por
que si los referidos Quindenios son , como he
mos dicho , Anatas que se exigen de Beneficios 
de estos Reynos , y que la percepción de estas 
en virtud del expresado Concordato y Bulas Pon
tificias está cedida á los Reyes de España , de 
manera que los derechos que el Pontífice quiso 
reservarse, lo hizo expresa y específicamente ; no 
siéndolo las Anatas de los Beneficios unidos , pa
rece indubitable que en la referida cesión van 

K 2 com-
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( 1 ) Apendic. num. 17. 
(2.) Van-Espen part. a. tit. 27. c. i.num. 1. 

comprehendidas estas, sin que le deba obstar la 
qualidad accidental de llamarse Quindenios , y 
el modo y tiempo establecidos para su satisface 
cion. Y aunque en dicho Concordato no se ha
bla de ellos con el nombre que tienen , la cesa-̂  
cion de su pago á la Silla Apostólica , vá com-
prehendida también en la general abdicación que 
e'sta hizo de las utilidades de expediciones y Ana
tas que percibían la Dataría y Cancelaría , pa
ra cuya recompensa dio esta Corona un equiva
lente : ( i ) y por esta razón y demás que queda 
dicho , si hay que pagar Quindenios , tiene de
recho nuestro Monarca á percibirlos , y los C a 
bildos , Monasterios , Universidades , y otros 
cuerpos pios deben cesar en su pago á la Cu-, 
fia. Romana. 

C A P I T U L O V I L 0 

'DE LAS RESIGNAS, RE NUNCIA $ 
y Permutas Eclesiásticas. 

<i J ^ L U n q u e el estilo de la Curia Romana y 
t i modo de hablar de estos tiempos han distin
guido las Resignas de las Renuncias, entendien
do por aquellas las que se hacen in favorem , y 
por estas las que llamamos dimisión pura , sim
ple y sin condición ; (2) como para nuestro in
tento importa poco que se llamen de un modo ó 

de 
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(1) Apend. num. 49. 

de otro, entenderemos lo mismo por Resigna 
que por renuncia, y la dividiremos en condi
cional y simple. 

2 L a condicional ó in favorem es de dos ma
neras : la una es aquella que se hace de algún 
Beneficio Eclesiástico á favor de determinada per
sona ; y la otra es la que se executa con reser
va de alguna pensión sobre las rentas del Bene
ficio que se resigna. En uno y otro caso, solo 
el Papa puede admitir estas Resignas , á no ser 
que lo pidiese la necesidad de las Iglesias, que: 
entonces las admite el Ordinario respectivo ; bien 
que ni este ni el Papa , después del Concorda-i 
to del año 1 7 5 3 , y en virtud del Breve ex
pedido por su Santidad en 10 de Setiembre de 
dicho año , no pueden admitir estas Resignas 
sin el pre'vio Real consentimiento del Monar
ca , siendo de Beneficios de su Real provisión, ( 1 ) 
aunque se intenten executar en meses ordinarios. 

3 Para precaver todo fraude y perjuicio á 
la Regalía en esta materia de Resignas, en 23 
de M a y o del mismo año 1 7 5 3 se expidió Real 
Ce'dula por el Consejo de la Cámara , encargan
do á todos los Reverendos Arzobispos , Obis
pos y demás Prelados del Reyno , que con nin
gún pretexto adimitiesen , executasen , ni con
sintiesen executar Bulas de Resigna , no prece
diendo para ello el expreso Real consentimiento 
de su Magestad ó de los señores Reyes sus su
cesores; y que si viniesen algunas de esta natu-! 

ra-. 



78 PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

raleza , las remitiesen á la Cámara sin ciarlas 
cumplimiento. 

4 Si la Resigna con reserva de pensión no 
.siendo infavorem, se intenta executar por causa 
.justa , como es la utilidad ó necesidad de la 
Iglesia, en este caso no hay necesidad de acu
dir á Roma para su admisión ; pues puede el 
.Ordinario admitirla , con tal que preceda el Real 
permiso , siendo la Resigna ó renuncia de Be
neficio de presentación de su Magestad ó sujeto 
al Concordato ; y para mayor inteligencia pon
dremos aquí un caso práctico. 

5 Quiere un Párroco renunciar su Curato 
con reserva de una pensión sobre sus rentas, 
por no poder por enfermedad ó vejez cumplir 
con las cargas que tiene anexas en perjuicio del 
pasto espiritual que debe á sus feligreses. Con 
esta causa justa debe acudir á la Cámara á soli
citar el Real permiso para que su Prelado Ordi
nario le admita la Resigna ó Renuncia del C u 
rato con reserva de una pensión que sufrague 
para su manutención , especialmente si no tuvie
re por otra parte de que vivir ; y aun esto de
be entenderse con tal que el Curato desmem
brado de esta parte de renta , pueda mantener 
al Párroco que entre de nuevo á servirle. 

6 De esta pretensión de Resignas , antes de 
concederse el Real permiso para efectuarlas., se 
pide por la Cámara informe al Ordinario 5 y por 
esta razón, á fin de que el Pretendiente no se 
exponga á practicar diligencias infructuosas , con
vendrá que antes de entablar esta pretensión, 
lo consulte con su Prelado. .Venido el referido 

in-
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informe , por lo que de el resulta, y lo que en 
su vista expone el Señor Fiscal de la Cámara, 
consulta ésta á su Magestad , quien siendo justa 
la pretensión, presta su Real consentimiento pa
ra que el Ordinario admita la Renuncia ; á cu
y o fin se le pasa Real orden , previniéndole que 
quando saque el Curato á concurso , se exprese 
en los Edictos la pensión con que quede gra
vado. 

7 Para la admisión de las Resignas simples, 
puras y libres, que es la segunda especie , eñ 
que las hemos dividido , nunca ha habido ne
cesidad de acudir á la Silla Apostólica , ni para 
efectuarlas se requiere el Real permiso , ni el 
R e y ni la Cámara las admiten, porque su co
nocimiento , examen, y admisión es privativa de 
los Ordinarios. 

8 Las vacantes causadas por estas Renuncias 
simples y libres executadas ante los Ordinarios, 
debe proveerlas su Magestad en los ocho meses 
de las reservas, siendo de las que están sujetas 
al Concordato , y á este fin deben los expresa
dos Ordinarios dar cuenta á la Cámara de estas 
vacantes luego que se verifiquen ; pero si las 
Renuncias se hacen en los meses de M a r z o , J u 
nio , Setiembre , y Diciembre , toca á los res
pectivos Ordinarios su provisión por tenerlo así 
declarado su Magestad á consultas de la Cámara 
de 9 de Octubre de 1 7 65: , y 1 2 de Agosto 
de 1 7 7 1 . 

o Debo advertir al resignante que si se ha' 
ordenado á título del Beneficio que intenta re
nunciar , y por otra parte no tuviere la corres-

pon-
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poncUente congrua , no puede admitírsele la R e 
signa, (a) 

(a) Ni pueda resignar este Beneficio, sino 
haciendo mención de que fue promovido á t í 
tulo del mismo ; ni se le admita la resigna
ción sino constando que puede vivir cómoda
mente con otras rentas; y á no hacerse la re
signación con estas circunstancias sea nula. Tr'id. 
sess. 2 1 . cap. 2. Traiuc. de López, de Ájalap. 272. 

TO Si las Resignas simples se hacen en frau
de de las reservas Apostólicas, ó del Derecho 
Real de resulta , que sucederá siempre que se 
ejecuten de Beneficios incompatibles retenidos 
por algún tiempo : son nulas, y corresponde á' 
su Magestad la provisión de estos Beneficios, 
(véase la tercera Regla de Cancelaría en el cap., 
¡4. num. 10.) 

1 1 - A h ! qué poco escrúpulo hay en estas re
tenciones ! quantos Beneficios incompatibles tie
nen hoy dia muchos Eclesiásticos , que única
mente porque el Monarca no les obliga á de-
xarlos , creerán tal vez que pueden retenerlos ; ó 
bien por el abuso que se ha introducido, de no 
¡residirlos por tolerancia de los señores Ordinarios; 
de manera, que una mala costumbre ha llegado 
á hacer simples muchos Beneficios que de su pri
mitivo instituto son de precisa y personal resi
dencia , y se retienen no solamente en perjuicio; 
de los derechos del Monarca , y de otro pobre 
eclesiástico que no tendrá para comer, sino con
tra las santas disposiciones del Concilio de Tren-
t o , el qual obliga á que se renuncien , y que 
de lo contrario se reputen por vacantes de de-
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recho , y se confieran desde luego á personas idó
neas, (a) 

(a) Pervirtiéndose la gerarquía eclesiástica, 
quando ocupa uno los empleos de muchos Clé
rigos ; santamente han precavido los sagrados 
Cánones , que no es conveniente destinar una 
persona á dos Iglesias. Mas por <juanto muchos 
llevados de la detestable pasión de la codicia, 
y engañándose á sí mismos , no á Dios , no 
se avergüenzan de eludir con varios artificios 
las disposiciones, que están justamente estable
cidas , ni de gozar á un mismo tiempo mu
chos Beneficios; el santo Concilio , deseando 
restablecer la debida disciplina en el gobierno 
•de las Iglesias, determina en el decreto pre-
presente, que manda lo observen toda suerte 
de personas , qualesquiera que sean , por qual-
quier título que tengan , aunque estén distin
guidas con la preeminencia de Cardenales; que 
en adelante únicamente se confiera un solo Be
neficio Eclesiástico á cada particular.; y si este 
no Fuese suficiente para mantener con decen
cia la vida de la persona á quien se confiere; 
sea permitido en este caso conferir á la misma 
otro Beneficio simple suficiente , con la cir
cunstancia de que no pidan los dos residencia 
personal. T o d o lo qual se ha de entender no 
solo respecto de las Iglesias Catedrales , sino 
también respecto de todos los demás Benefi
cios, qualesquiera que sean , asi Seculares , como 
Regulares, aun de Encomiendas , y de qual-
cjuiera otro título y calidad. Y los que al pre
sente obtienen muchas Iglesias Parroquiales, ó 
una Catedral y otra Parroquial, sean absolu
tamente precisados a" renunciar dentro del tiem
po de seis meses todas las Parroquiales , reser
vándose únicamente sola una Parroquial , ó 
Catedral; sin que obsten en contrario ningu-

Tom. I. L ñas 
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ñas dispensas, ni uniones hechas por el tiem
po de su vida ; á no hacerse asi , repútense 
por vacantes de derecho las Parroquiales , y 
todos los Beneficios que obtienen , y confié
ranse libremente como vacantes á otras perso
nas idóneas; sin que las personas que antes 
los poseian puedan retener en sana conciencia 
los frutos después del tiempo que se ha seña
lado. Desea no obstante el Santo Concilio, 
que se dé providencia sobre las necesidades 
de los que renuncian mediante alguna disposi
ción oportuna, según pareciere conveniente al 
sumo Pontífice. Tr¡¿. sess. 24. cap. 17 . Tr<t-
duc. de López, de Aj/ala p. 429. 

1 2 H a y otra especie de Resignas o' R e n u n 
cias de Beneficios Eclesiásticos que se hacen an
te los Ordinarios, que aunque son simples , na 
son libres, sino obligatorias. Estas deben exe-
cutarse quando el R e y concede algún empleo se
cular á persona que obtenga alguna Prebenda, 
Beneficio ó renta eclesiástica , la qual debe de
clarar y renunciar formalmente ante el Ordi
nario de la Diócesis, donde estuviere el Beneficio; 
de manera , que sin esta circunstancia na puede 
despachársele el título ó Ce'dula Real para el 
uso y exercicio del empleo , según asi lo tiene 
mandado su Magestad á consulta de la Cámara 
de 5 de Agosto de 1 7 6 8 : y en esta forma se 
executó con Don Ignacio Luis de Aguirre , á 
quien el R e y en el año de 1 7 7 2 le confirió una 
Plaza de Alcalde de la Quadra de la Real A u 
diencia de Sevilla, y no se le entregó el título 
hasta que el Obispo de Málaga envió á la C á 
mara Certificación de haber renunciado el Bene-

fi-
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ficio que obtenía en Santa María la M a y o r de 
Antequera. 

1 3 Hasta aquí hemos hablado de las Resig
nas y Renuncias que deben hacerse ante el Pon
tífice y Ordinarios, y nos falta explicar quales 
se hacen en la Cámara y admite su Magestad, 
Estas son aquellas que hacen los provistos en Pre
bendas ó Beneficios que no les acomodan , que 
escusándose en admitirlos , los renuncian antes 
de tomar posesión de ellos; bien que esta ac
ción no es propiamente renuncia, sino una no. 
admisión. 

PERMUTAS. 

14 Los Canonistas ponen las permutas ecle
siásticas en laclase de las resignas condicionales; 
porque cada uno de los permutantes intenta re
nunciar su Beneficio con la condición de que se 
confiera al otro. 

15 Es esta materia de permutas eclesiásticas 
tan delicada , que con dificultad se hallará una, 
ó á lo menos serán muy pocas las que consten de 
todas las circunstancias que son necesarias para ser 
lícitas en el foro interno 5 porque generalmente 
los que las pretenden, buscan en ellas algún in
terés temporal, como es aumento de renta me
jor terreno , Prebenda de mejor título , menos tra
bajo &c; circunstancias todas reprobadas por los 
Sagrados Cánones. 

16 Para ser lícitas en todas sus partes las 
permutas eclesiásticas, no basta que el superior 
las consienta ó conceda i debe haber por otra 
parte justa causa para efectuarlas , é* intención 

L 2 pu-
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( í ) Van-Espen p. a. tit. 17. c. a. num. 28. 

pura de parte de los permutantes : e'sta lo será si 
no se mezcla con ella interés temporal 5 y será 
causa justa , la utilidad ó necesidad d e la Igle
sia j ( 1 ) pero ¡quintos Pretendientes hallaremos que 
olvidando estas circunstancias, llevan por delan
te su , propia comodidad! 

1 7 Bien lo conoció la Real Cámara quan-
d o en o r d e n de 27 de M a y o de 1 7 5 8 mandó 
por punto general, que en los informes que exe-
cuten los Ordinarios sobre permutas, lo hagan, 
no solo sobre la narrativa de los memoriales y 
causas que en ellos dan los pretendientes , sino 
también de sus edades, de si hay ó no parentes
co entre ellos , si se sigue utilidad á las Iglesias 
respectivas , si interviene algún motivo por el 
qual sea necesario (obtenido el Real permiso) re
currir á Roma ,, que valor tienen las piezas que 
s e solicitan permutar , y todas las demás, cosas 
que se deben atender según derecho en la admi
sión de permutas* 

18 Por lo que resulta de esta Real o r d e n d e 
la Cámara , y demás que hemos referido , co
nocerán los que intentasen permutar sus- Benefi
cios ó Prebendas, lo que es menester, tanto en 
el foro interno ,. como el externo , para llegar á 
tener efecto sus instancias : las quales , después 
que han venido de informe , se pasan al Señor 
Fiscal , y en vista de lo que éste y el Ordinario 
exponen , consulta la Cámara á su Magestad su 
parecer. 

C A -
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BE LAS PENSIONES ECLESIÁSTICAS, 

sido y es tanta la Regalía de los 
Reyes de España sobre las Mitras de sus R e y -
nos y Señoríos, que de tiempo inmemorial tie
nen el derecho de poder cargar sobre ellas , y 
distribuir en pensiones , siempre y quando sea su 
voluntad , la tercera parte, de sus rentas ; (a) de 
manera , que á los provistos en aquellas r antes 
de su aceptación se les pasa aviso por las Secre
tarías del Real Patronato , para que presten su 
consentimiento. 

(a) Están en posesión los Reyes de Castilla 
de inmemorial tiempo á esta parte de cargar 
pensiones sobre los Arzobispados y Obispados 
de estos Reynos hasta en la tercera parte del 
valor de la renta: y por el año de 6 1 1 se t o 
mó acuerdo que fuese hasta en la quarta par
te del valor de cada Iglesia , descontando el 
subsidio y escusádo , costas de administración, 
cobranza y venta del pan ; y en. quanto á si 
ha de ser tercia ó quarta parte no se observa 
punto fixo , depende de la voluntad de su Ma
gestad según las circunstancias del tiempo y ca
lidad del Obispado. Remis. del lib. i. tit. 6. de-
las leyes de la Recop. mm. 12 . 

• 2 En Real decreto .de 24 de Setiembre de 
1 7 8 4 se reservó su Magestad atender con estas 
pensiones á los Eclesiásticos que sirven en el 
Exército y Armadas , á los mas aplicados en Uni-

vcr-
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(1) Apend. n. 80. 

versidades , Seminarios, Colegios , y Estudios 
Reales, y particularmente á los que se dediquen 
al estudio de las lenguas orientales, y otros co
nocimientos difíciles y menos freqüentados. ( i ) 

3 Los sugetos que se hallen con estas cir
cunstancias, ó que por otros motivos se .consi
deren acreedores á que la Real piedad les'agra
cie con alguna pensión sobre las Mitras de es
tos R e y n o s , por haber hecho algún servicio par

ticular á la Corona, á la Iglesia ó en otra ma
n e r a , ó porque su Magestad les hubiese conde
corado con algún Título ó Dignidad, cuya ren
ta no fuese suficiente para mantenerse con el debi
do decoro: deberá acudir á su Magestad con 
memorial que dirigirá por la via reservada de 
Gracia y Justicia, en solicitud de la pensión que 
fuese de su Real agrado. 

4 Para obtener estas pensiones se requiere la 
edad de 1 8 años, y si su Magestad concede al
guna de ellas á sugeto que no la tenga , por el 
mismo hecho le habilita para gozarla. 

5 Los Decretos de concesión de pensiones so
bre Mitras , baxan á las Secretarías de la Cáma
r a , y á estas deben acudir los provistos en ellas 
á solicitar el papel de aviso para pagar la M e 
dia A n a t a ; pues lo mismo la causan estas pen
siones que las Prebendas y Beneficios, llegando á 
300 ducados; al mismo tiempo solicitará la e x 
pedición de la Real Ce'dula para la obtención de 
Bula de su Santidad, que necesita todo sugeto 

pro-
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provisto en pensiones sobre las rentas de Mitras. 
6 Estas pensiones las señala el R e y sin con-» 

sulta de la Cámara, y para su pretensión no. se 
presentan memoriales en las Secretarías del Par 
tronato. > 

7 Si al Prelado le pareciese que se le ha 
cargado pensión que no cabe en el tercio del va
lor de su Mitra , y quisiese representar sobre 
este particular, deberá hacerlo en derechura á 
su Magestad por la via reservada de Gracia y 
Justicia. 

8 Los provistos, en semejantes pensiones tie
nen un año de tiempo para deliberar sobre su 
admisión , y ' entretanto no quedan vacantes las 
Prebendas, Beneficios ni otras rentas eclesiásti
cas que obtengan , aunque el Decreto de su 
Magestad trayga la cláusula de dimisión. Admi
tida esta gracia y estando corriente la Bula de 
su Santidad , que será quando el Señor Fiscal la 
h a y a visto i con el papel que darí en la Conta
duría de Medias Anatas, Eclesiásticas „ de haber 
pagado e'sta , ó mesada sí la pensión no llegase 
á 300 ducados acudirá, á la Secretaria del Real 
Patronato; en donde., en vista de aquel le en
tregarán la Bula ^ con nota ó Certificación de 
habérsele dado el pase,. lo qual sirve al Pensio
nista de Título para obtención y cobro de la 
pensión que se. le haya consignado.. : 

9 E l Prebendada provisto en alguna de las 
referidas pensiones con dimisión de su Preben
da, debe hacer renuncia formal de ésta antes de 
sacar la Certificación de la pensión : asi la hizo 
ante el Reverendo Obispo de Gerona en 1 7 8 5 

Don 



88 PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

Don Pedro Pablo Tomás , á quien sü Magestad 
concedió una pensión de mil ducados con dimi
sión de la Canongía que obtenía en aquella San
ta Iglesia. 

10 Debe tener presente el Pretendiente á se
mejantes pensiones, que su Magestad tiene con
signada una Anata entera , que es la total ren
ta de un año r..de todas las; que provea ,. á fa
vor de la fábrica de da Iglesia de Cobadonga 
por el termino de diez años, que empezaron á 
correr en 3 1 de Octubre de 1 7 8 2 ; para cuyo 
cobro tiene un apoderado en Madrid. 

1 1 Quando su Magestad provee alguna pen
sión y en el Decreto no expresa desde que dia 
debe percibirse la renta, la ha de gozar el Pen
sionista desde aquel en que se pasó la gracia del 
Obispado al provisto en e l , aunque hubiese fa
llecido, por haber prestado y a su consentimien
to y obligación , y porque con esta calidad se 
le releva en Roma de los derechos de Consisto
rio , Cámara y Cancelería Apostólica , por lo 
correspondiente á la tercera parte; de manera , 
que ni el Prelado que entre de nuevo tiene -de
recho ni título para percibirla y hacerla su
y a , ni está sujeta á espolio ; pero si su Mages^-
tad quisiese limitar , como regularmente lo hace, 
el goce de la pensión, y que no corra desde di
cho tiempo , es de su soberano arbitrio el resol
verlo y explicarlo en su Real Decreto, A s i lo 
declaró su Magestad á consulta de la Cámara de 
25 de Noviembre de 1 7 7 6 , con motivo de ha
berse dudado desde quando el Cardenal Buxadors 
debia percibir las rentas de la pensión que su 

M a -
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Magestad le habia concedido sobre la tercera par
te del valor de la Mitra de Valencia , sin limi
tación de tiempo, por haber fallecido su obten
tor Don Tomás de Azpuru , y tomado posesión 
su sucesor Don Francisco Fabián y Fuero ; y 
aunque en este caso , quiso su Magestad que el 
goze de la pensión corriese desde el día que se 
pasó la gracia del Arzobispado al nuevo Prela
do , y que por consiguiente no tuvo lugar la re-
trotraccion , fue porque y a se habia distribuido, 
con aprobación de su Magestad , el producto del 
espolio y vacante del Arzobispo Azpuru ; y así 
por la misma Real resolución mandó su Mages
tad que se guardase y observase en adelante la' 
antigua e inconcusa práctica, conservando el de
recho y regalía que le corresponde para la distri
bución del importe del tercio ó cantidad reser
vada para pensiones sóbrelas Mitras de sus R e y -
nos , siempre y quando fuese su voluntad , y 
con el goze desde el día en que se pasase la 
gracia de la Mitra al provisto , aunque hubie
se fallecido , si en su Real Decreto no limita
ba el tiempo , y explicaba desde quando de
bía empezar : y mandó asimismo su Magestad, 
que antes de proponérsele por el Ministerio de 
Hacienda la distribución de los frutos de espo-
lios y vacantes, se le hiciese presente por el C o 
lector , el importe de las cantidades pertenecien
tes á pensiones reservadas y sin proveer , para 
determinar su Magestad lo que tuviese por con
veniente en quanto á su distribución , á que 
Igualmente se sujetaba la Silla Apostólica quan
do percibía estos frutos. 

tom, I. M Sí 
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(1) Selvag. cum notis instit. Canon, lib. i . p . a i8 . n. 5 , 
( i ) Ley 18. 2f. 34. lib. j.* tic. 3. de la Recop. 
( 3 ) Ley 3$. ibi. 

I 2 Si algún Prelado , por justos motivos, tu
viese que renunciar su Mitra y su Magestad le 

-concediese alguna pensión sobre la tercera parte 
de las rentas que tiene derecho á distribuir , de
berá pagar Media A n a t a : asi se executó con el 
Obispo de Tarazona Don Joseph Alcaraz y Be-
lluga en el año de 1 7 7 5 , en que renunció el 
Obispado, y su Magestad le concedió sobre el 
•tercio de sus rentas, una pensión de tres mil 
ducados. 

1 3 El Pensionista Eclesiástico debe estar or
denado de Prima , y rezar el Oficio parvo de la 
Virgen ; y si contrahe matrimonio , por el mis
mo hecho se extingue la pensión. ( 1 ) 
• 1 4 Sin embargo que por repetidas leyes de 
estos Reynos está prohibido que los extrangeros 
puedan en ellos gozar pensiones , ni sus natura
les consentir e'stas (2) : y que por ningún caso se 
puedan dar cartas de naturaleza , con encargo espe
cial que se hizo al Señor Presidente y Consejo de la 
Cámara para su observancia , con expresa prohibi
ción al Reyno de que lo consienta, aunque pre
ceda la mayor causa que se puede considerar (3)1 
tenemos la experiencia que su Magestad dispen
sa estas leyes siempre que haya justo motivo pa
ra ellos como así lo hizo con el Nuncio de su 
Santidad en estos Reynos Don Nicolás Colon-
n a , natural de Italia, á quien concedió en el 

aña» 
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año de 1 7 8 4 una pensión de diez mil ducados so
bre las rentas del Arzobispado de Santiago , dis
pensándole la extrangería, á cuyo fin se pidió el 
consentimiento á las Ciudades de voto en C o r 
tes: á este tenor ha concedido nuestro actual 
Monarca varias pensiones eclesiásticas á extran-« 
geros establecidos en el R e y n o , y cartas de na
turaleza para obtenerlas. 

1 5 Además del derecho que tienen los Reyes 
de España de distribuir en pensiones la tercera 
parte del valor de las Mitras de sus Reynos, 
pueden , habiendo justo motivo y con facultad 
Pontificia, cargar sobre las mismas y demás Dig
nidades , Prebendas y Beneficios del Reyno otras 
pensiones, como asi lo executó su Magestad en 
el año de 1 7 7 5 en virtud de Breve del Papa 
Clemente X I V . 0 , expedido en 2 1 de Febrero de 
1 7 7 2 , por el qual se le dio facultad para pen

sionar unas y otras á favor de la Real distingui
da Orden de Carlos Tercero , creada en el año. 
de 1 7 7 1 : y se expidió Real Ce'dula , por la 
qual se estableció la contribución con que debían 
concurrir, y con prevención de lo que también 
habia de cargarse alas Encomiendas de los qua-
tro Ordenes Militares de Santiago, Alcántara, 
Calatrava, y Montesa , .que fue un millón de 
reales de los dos que habia de componerse el fon
do , excluyendo de esta contribución las Enco
miendas que no excediesen de ocho mil reales 
de vellón. A las Dignidades Arzobispales y Epis
copales se les repartió, para la contribución , la 
cantidad de doscientos mil reales á prorrata de 
sus rentas, sin incluir las Mitras de Burgos, 

M 2 San-, 
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Santander , Guadix, Almería , Ceuta , Orense, 
Mondoñedo, L u g o , y J a c a ; se cargaron asimis
mo otros doscientos mil reales á las Dignidades, 
Canongías , Prebendas y Beneficios pingües , á ex
cepción de las piezas que tuviesen anexa Cura de. 
almas , y las que no pasasen de tres mil reales 
de vellón. Y á las Mitras y Cabildos de las Igle
sias Metropolitanas y Catedrales de Indias se les 
eargó en quarenta mil pesos fuertes. 

16 De este fondo se formaron doscientas 
pensiones , de quatro mil reales cada una, para 
los doscientos Caballeros pensionados de la mis
ma Orden. A los sesenta Caballeros Grandes-
Cruces , y Ministros de esta Orden concedió su 
Santidad el que puedan hacer celebrar dos M i -
íascada dia en los Oratorios privados de sus ca
sas , y que en los viages que hicieren , puedan 
llevar Altares portátiles , para celebrar una M i 
sa cada dia para ellos y su comitiva , aunque 
sea en país donde haya entredicho : y á las mu-
geres e' hijas de estos , les permite entrar en 
los Conventos de Monjas en que tuvieren pa-
iientas de primero ó segundo grado , dos veces 
al año , y permanecer en ellos de Sol á Sol. 

17 Para el cobro de las pensiones de esta 
Real Orden , se debe acudir á la Tesorería de 
ella , que está establecida en Madrid : y los que 
se consideren con mérito para entrar en esta dis
tinguida Orden , deben dirigir su súplica á su 
Magestad por la via de la primera Secretaría 
de Estado. Para que los Pretendientes se instru
yan de las Encomiendas y piezas eclesiásticas que 
están pensionadas á favor de la dicha Orden, 

con« 
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S A N T I A G O . 

LAS QUE POSEE EL SEÑOR INFANTE 
Duque de Parma. 

Lo que correspon
de á cada una. 

Ai .Ledo y Totána. 193)090. 
Alambra y Solana. 8 ® 2 8o. 
Carayaca 3 5 ©o 10. 
Encomienda Mayor de Castilla 2^690.1 

SEÑOR INFANTE DON LUIS. 

Azuaga y la Granja i6&6704 
Bastimentos de León jdz y 8 t 

.Val-

continuaremos aqui las relaciones de ellas , que 
se hallan, en el Real Despacho de este estable
cimiento. 

R E L A C I Ó N 

DE LO QUE SEGÚN SUS VALORES 
corresponde á las Encomiendas de Santiago , Cala-
trava , Alcántara y Mantesa , y á cada una pror-
r'ateadámente , para componer y exigir el millón de 
reales con que deben contribuir cada año á la Real 
distinguida Orden Española de Carlos III.0 , en las 
quales no se incluyen las que no llegan á ocho, 
mil reales. 
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Valderricote n©46 'o . 
Estepa..-. 4© 3 4 o -
M a y o r de L e ó n . . 15© 050. 
Medina de las Torres 3©J 70. 
Monreal 1 5 ^ 5 7 7 -
Montizon y Chiclana. 3© 820. 
Montealegre 8 ® 5 70. 
Moratalla 17© 1 30 . 
Membrilla 4© o 5 o. 
Montemolin. 2 © 3 8 7. 
Orcajo 10© 400. 
Socobos • 8 0 080. 
Socuellamos 2 i © 3 i 8 , 
Segura de la Sierra 19© 590. 
Vülahermosa 5 ©670, 

PARTICULARES. 

Alcuescá 5©5ó*7v 
Alange 6© 9 1 0 . 
Bienvenida con los 19^5 2 3 reales que 

se baxan por las pensiones que tiene.. 4© 5 20. 
Barra con la tercera parte que está pen

sionada y se baxa también 2© 62 o. 
Bezmar y Albanche'z. 1© 908.-
Bastimentos de Castilla 3 © 640. 
Bastimentos de MontieL 2 ©6 8 8. 
Biezma i©440. 
Beas. 4© 890. 
Casas de Córdoba 3 © 15 o. 
Castrotorafe inclusos 7©500 reales con 

que está pensionada y se baxan 3© 760. 
Corral de Almaguer inclusos 12© que 

se 
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Villanueva de la. Fuente inclusos í 28 
reales conque está pensionada, y se 

han 

se baxan en el propio modo. 82)720. 
Campo de Criptana. 1 8 6 9 0 . 
C i e z a . . . . 68 620.; 
Calzadilla 28080.. 
Estriana. 38597 . 
Eradel 28400. 
Guadalcanal . 6 8 1 1 0 . . 
Y este y Taivilla 108780.. 
Mira vel 2 8 1 3 7 . 
Mérida 48490.. 
Montiel y la Osa 28 270.. 
Monasterio , inclusos 68 reales de pen

sión que se han baxado 2 8 7 5 0 . 
Mohernando 1 8 8 3 0 . 
Montijo 1 8 3 7 0 . , 
Museros 1 8 7 9 0 . 
Ornachos 7 8 3 8 0 . 
Oreja 18370 . . 
Orcheta, inclusos 4 8 reales de pensión.. 1 8 8 3 0 . 
L a Puebla de Sancho Pérez 4 8 9 6 0 . 
Palomas , I ® 5 4 7 » 
Pañausende 1 8 790. 
Pozorrubio. 2 8 1 8 7 . 
Paracuellos 2 8 490. 
R e y n a . . 28 1 3 0 . 
Ribera y el Acebuchal. 6 8 7 7 0 . 
Santos de Maymoná. 88 3 50. 
Santa Cruz de la Zarza 1 8 6 5 0 . 
Sagra y Zenet... 38350.: 
Villafranca. 28090. 
Villarrubia de Ocaña. 1 8 8 1 o. 
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han baxado 4$ 9 2 o. 
Villaescusa de Haro 2045o. 
Villamayor. . . 10940. 
Villoría 20 2 6o. 
Valencia del ventoso 4© 940* 

42 8®OI I.; 

C A L A T R A V A , 

SEÑOR INFANTE DON GABRIEL. 

Encomienda Mayor 24034b-: 

Casas de Sevilla y Niebla 1001384 

SEÑOR INFANTE DON ANTONIO. 

L a mayor de Alcañiz. 2 o© 5 80.; 

Fresneda y Rafales 11 © 5 5o. 

Manzanares 32©58o. ; 

SEÑOR INFANTE DON LUIS. 

Clavería 2 ^ 8 8 7 ; 
Casas de Córdoba.. 110740. 
Herrera.. 70240. 
E l M o r a l . . 180340. 
Monroyo y Peñaroya 9 0 8 5 o . 
E l Viso y Santa Cruz de M ú d e l a . . . . . . 1 1 0 320. 
Abanilla . 5© o 5 o.' 
Bexix Castel de C a s t e l l s . . . . . . . . . . . . . 1 3©85o. 

PAR-
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PARTICULARES. 

Casas de Talayera: 18910. 
Molinos y Lagunarata, pensionada con 

48 reales . 38317. 
Vivoras. 38020. 
Bolaños. 1 1 8 190. 
L a Obrería pensionada en 88 reales. . . . 48917 . 
Ballesteros pensionada con la tercera 

parte 28027. 
Lopera , concedida últimamente con pen

sión perpetua de 78 reales para el fon
do de la nueva Real O r d e n . . . . . . . . 18910. 

Montanchuelos 18 690. 
Valiaga y A l g a r g a . . . 18 600. 
Alcok'a . . . . 28467. 
Almodovar del C a m p o . . . . •.. 48 740. 
Almagro . . . . 18610. 
Castilseras 108 710. 
C a r r i o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48 877. 
El Corral de Caramel 2 8 £70. 
Cañaveral , con pensión de 28400 

reales. 18 430. 
Daymiél. 38 240. 
P o z u e l o . . . . . , 28930. 
T o n o b a 28 5 90. 
L a Peña de Martos 68088. 
Almuradiel 48 400. 
Casas de Plasencia y F u e n t i d e ñ a , . . . . . . 28 140. 
Valdepeñas 48 05 o. 
M a e s r a n z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38447. 
C a s t e l l a n o s . , , . . . 28 2 50. 

Tom. I. N Pie-



-pB PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

A L C Á N T A R A , 

SEÑOR INFANTE DON ANTONIO., 

Encomienda M a y o r , Dignidad de la . 

O r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 3 ® 670. 
C a s t e l n o v o . . . . . . . . . . . . . . 1 2 ©210. 
.Zalamea. . . . . ...... ........ . . . . . . . . 1 5 ©070. 
Zeclavin. . . . . . . 3© 650. 
P i e d r a b u e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.1© 8 1 8 . 

SEÑOR INFANTE DON LUIS,. 

Clavería de Alcántara. 6"© 5 8 8. 
Cabeza del Buey . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16© 770. 
L a Magdalena. . . ... 7© 2 80. 
Santti-Spiritus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6© 2 20. 
Herrera de A l c á n t a r a . . . . . . ..... ... . . . . 8©400. 
L a Portugalesa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4©6 8 7. 

PAR TI CU LARES. 

A c e u c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2©68o t 

Mayorga, con pensión de la tercera parte.... 3 ^ 4 7 0 , 
V e l -

Piedrabuena i © 5 1 0 . 
Puente del E m p e r a d o r . . . . . . . . . . . . . . . . 1© 850. 
Malagon 1© 5 20. 

•Villafranca. . . . . . . . . . . . . 1© 590. 
Guadalerza. 1Q740. 

. . . , • • 303^845 . 
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M O N T E S A . 

SEÑOR INFANTE DON LUIS. 

L a Encomienda M a y o r , intitulada de 

las Cuebas deVin-Roman io©320. 
L a de Alcalá de Gisbert 60820. 

N 2 L a 

Velvís y Navarra.. ......... 2^)818. 
B - e n f a y a n . . . . . . » , .-,. 1.077o, 
Casas de Calatrava , pensionada también 

con la tercera parte. , . . . . . . . 3 0 3 4 7 . 
L a de los Diezmos que llaman del septe

no , pensionada en la propia f o r m a . . . . 30460. 
Salizuela , pensionada i d e m . . . . . . . . . . . 4© o 10. 
Velvís de la S i e r r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18970. 
L a Moraleja pensionada con la sexta parte. 5 © 15 8. 
Las Pueblas. . . . » . . . . > . * . , , . . . . . , . . 10497. 
El Portezuelo, pensionada con 6© reales 

para la nueva Real O r d e n . . . . . . . . . 4© 410. 
L a del Peso Real de Valencia , con pen

sión de 6© reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3© 670. 
Quintana, pensionada con la tercera parte, i© 540.. 
S a n t i b a ñ e z . . . . , * . . . . . . 10987. 
Adelfa , con pensión de 20400 reales. . . . 10458. 
L a Zarza , pensionada con 8© reales. . . » 4© 18 o. 
Las Elxas , pensionada con la tercera 

parte., 4©$:27. 
Esparragosa de L a r e s . 9 © 308. 
El Luche y Castilleja. 2© 5 50. 

2000 \? 3. 
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RESUMEN. 

Santiago. 42 8 © o n . 
Calatrava. 303©845. 
Alcántara 2oo©i73. 
Montesa ój^pji. 

1 . ooo©ooo. 

R E -

L a del Valle de P e r p u c h e n t . . . . . . . . . . 9© 3 7 7. 
L a de Silla 10© 4 1 0 . 

PARTICULARES. 

L a de Onda., con pensión de 10© reales.. 5© 240. 
Güila, con pensión de 4© reales 4© 670. 
Vinarós y . Ventearlo , , con pensión de 

la tercera parte 3©360., 
Burriana , con pensión de 3©566. reales., 2© 507. 
Villafames. 4© 15 o„ 
Ademus y Castielfavi 2 ©210. 
Benasal. 3© 050.. 
Ares 2© 087. 
Montroy , con pensiones de igd$ 23 rea

les que exceden de su valor. 3 ©070. 
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R E P A R T I M I E N T O 

DE DOS CIÉ NTO S MIL REALES 
entre-las Dignidades Arzobispales y Episcopales de 
estos Reynos de España á proporción y prorrata de 
las. rentas de cada una, sin incluir las de Burgos, 
Santander , Guadix , Almería , Ceuta , Orense, 
Mondoñedo , Lugo y Jaca, a las quales no están 
targadas pensiones algunas par la cortedad de ellas. 

Corresponden 
Diócesis. á cada una. 

T< Oledo 448480. 
Córdoba 6 8 4 7 0 . 
Cuenca • • • 4 ® 4 4 ° -
Jaén 5 ® ^ 
Sigüenza 5 8 6 6 0 . 
S e g o v i a . . . . . . , - 48040 . 
Cartagena 5 $ 3 3 o -
Osma ^ 5 50. 
Valladolid.. . . . 2 8 4 5 0 . 
Sevilla i < 5 ® i 7 A 
Málaga 7 ^ 7 ° . 
Cádiz * ® 6 6 0 -
Canarias. . . 3 ® 2 3 o -
Santiago 8 Q o 8 ° ' 
Salamanca 2 8 4 2 0 . 
T u y . . . . . * ® 4 5 ° . 
Avila I @ 8 i a 

Coria * ® 4 * ° -
Pía-
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2 00 ©000. 

R E -

Plasencia 4© 340. 
Astorga 106 1 0 . 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ® 4 J o . 
Badajoz 2© ioo. 
C i u d a d - R o d r i g o . . . . . . . . . . , . . . . . . . ü©620. 
León > . . . , . . , . . . i © 9 4 o . 
O v i e d o . . . . . . . . . 3© 2 30. 
Granada». . . . . . . . . . . . . . 5 © 660. 
P a m p l o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20750. 
Calahorra y la C a l z a d a . . . . . . . . . . , , . . . 2© 360. 
Palencia. . . . . . . 2© 42 o. 
Tarragona. , . , 2© 830. 
Barcelona... . . . . . . . . . . . . . . i©45q. 
Gerona „ ©840. 
Lérida . . . . . . . . . . i © 4 5 o . 
Tortosa. ¿ © 4 2 o . 
V i c h . . . . . . . . . . . . . . . . ©800. 
Urgel. ©490. 
Solsona. © 4 4 o ' 
Z a r a g o z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6© 060. 
H u e s c a . . . . . . . . . . . . . 1© 8 1 0 . 
B a l b a s t r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . © 600. 
T a r a z o n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2© 1 8 0 ; 
Albarracin ©880. 
Teruel ".©37o. 
Valencia. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14© 5 50. 
Segorve.. i © 3 7 o . 
Orihuela. . . . . . . . . . . . 3© 1 5 0 . 
Mallorca. 2© 660. 
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R E P A R T I M I E N T O 

DE LOS DOSCIENTOS MIL REALES 
que se han de cargar y exigir de las Dignidades , Ca
nonicatos y demás piezas, eclesiásticas de que se ha
rá expresión , las quales se presentan por su Ma
gestad en los respectivos; meses que le corresponden^ 
sin incluir las reservadas á su Santidad por el úl
timo Concordato, ni tampoco las suprimidas ó se
paradas para los Tribunales del Santo Oficio : cuyo 
repartimiento se executó con proporción y á prorra
ta de los valores de cada una de las mismas 
piezas* 

T O L E D O . 

Lo qire correspon
de á cada una. 

; Rrs. Mrs. 

J j ^ L Deanato sin incluir la Ca-
nongía que goza. . . . . . . . . . . .. ©501 . 1 6 . 

Arcediano Titular , deducidas las 
quatro quintas partes con que 
está pensionado á favor del Se
ñor Infante Don Luis» i©oo2.. 32 . 

Arcediano de T a l a y e r a . . . . . . . . . . 1© 504.. 14./ 
El de M a d r i d , baxados 16© rea

lesque tienede p e n s i ó n . . . . . . . ©820.. 20. 
M a e s t r e - E s c u e l a . . . . . . . . . . . . . . . ©17 5. 1 7 . 
Arcediano de. Guadalaxara..., . . . ©877. 19* 
El de Calatrava , deducidos i©5oo. 

du-
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170728. 19. 

C O R D O V A . 

Deanato ©273. 1 8 . 
Arcediano Titular. $569. 29. 
Maestre-Escuela $205. y. 
Chantre © 1 6 5 . 8 -
Arcediano de Pedroche ©410. 10 . 
Tesorero ©205. y. 

Diez 

ducados que tiene de pensión. . . . ©689. 1 7 . 
Arcediano de Alcaráz.^ . . . . . . . . # 5 0 1 . 16. 
A b a d de San Vicente, baxados 400. 
' ducados de pensión. ©288. i r . 

Capiscol. ©1 j o . 1 y. 
Vicario de C o r o . . . © 1 7 y. 1 7 . 
Treinta y nueve Canongías, ade-
. más de la del Santo Oficio , cor

responden á cada una 25:0 rea
les 2 5 maravedís , e' importan to-

, das £©778. 2 3. 
L a Capellanía mayor de Reyes Nue-

v o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©200. 20. 
El Beneficio de San Justo de M a 

drid ©183 . 1 8 . 
El de C u e r v a . . . . • ©220. 8. 
El de Santa Olalla ©163 . 3 2 . 
El Arciprestazgo de Guadalaxara.. . © 1 8 2 . 
El Beneficio rural de Covira y Tor

tol o ©165 . 6. 

E l Beneficio del Carpió ©146. 24 . 
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El Beneficio de las Fosadas ©156 . 3 2 , 

6®jo6. 27. 

C U E N C A . 

E l Deanato. . . . ©227. 32 . 
Arcediano Titular ©557- 30^ 
Arcediano de Huete © 3 7 6. 3., 
Chantre ®ioz. 1 9 . 
Maestre-Escuela ©100. io. ; 

Tesorero © 1 8 2 . 12. 
A b a d del A s e y © 1 3 ^ 
Arcipreste © 1 6 2 . 33.; 
Ventiquatro Canongías , además 

de la del Santo Oficio , y 
otra que goza la fábrica , corres
ponden á cada una 3 00 reales y 
30 maravedís: importan t o d a s . . . 7© 107. j¿ 

XJn Beneficio en Hiniesta © 2 1 4 . 4«: 

Otro en la misma Parroquia ©214 . 4. 
E l d e A l t o b u e y ©229. 1 4 . 
E l de Honrubia ©168 . 8. 
E l de la Morilla ® i ¿ 8 . 8. 
J . a Prestamera de S|ry C l e m e n t e . . . . ©168. 8. 

lo©492. 1 7 . 
í' , , | ^ y p — ^ - ^ r f l 

Xom. I. O Sh 

Diez y nueve Canongías , además 
de la del Santo Oficio , corres
ponden á cada una 248 reales 
y 1 5 maravedís : importan todas. 4^72 o. 22 j 
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S I G U E N Z A . 

Deanato ©196. 5.-
Arcediano Titular © 1 3 1 . 22., 
Arcediano de Molina © 1 3 1 . 2 2 . 
.Elde Medina © 1 3 1 . 22.: 
Maestre-Escuela © 1 3 1 . 22.. 
Prior ©120. i8 . ; 

Chantre. © 1 3 1 . 22.: 
Arcediano de Almazán © 1 3 1 . 2 2 . 
Arcipreste que no tiene residencia... ©080. 1 5 

I © I 06. 

J A É N . 

Deánato © 5 1 2 . 2 9 . 
Arcediano Titular ©471 . 28 . 
El de Ubeda ©430. 31. : 
Tesorero © 1 7 7 . 27 . 
Maestre-Escuela ©197 . 5.; 
Prior. ©176 . 22., 
Chantre. ^ . . . . © 166. 13. , 
Veinte Canongías , además de la 

del Santo Oficio, corresponden 
á cada una 250 reales y 25 ma
ravedís : importan t o d a s . . . . . . . 5©o 14 . 24 . 

El Beneficio de Alcaudete.. A $ . . . © 1 5 1 . 10 . 

7©3o8. ig. 
$ ¿ 

S E -
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©903. 2 y . 

C A R T A G E N A . 

Deanato © 9 1 1 . 26\¡ 
Arcediano Titular , dividido con el 

de Villena y baxados 5 00 duca
dos que tiene de pensión ©279. 7* 

Arcediano de Villena, baxada igual 
pensión ©279. 7* 

Tesorero , dividido con el Arcedia
no de Chinchilla ©341 . 31.: 

Arcedianato de C h i n c h i l l a . . . . . . . © 3 4 1 . 3 1 * 
Maestre-Escuela : es reservado á su 

Santidad ; pero hecha la división 
habrá otra Dignidad ©341 . 31.; 

Chantre con el qual sucede lo propio. ©817 . 25., 
Arcediano de Lorca idem ©703. z6K 

Catorce Canongías que son las que 
debe haber verificada la división, 
ademas de la del Santo Oficio: 
corresponden á cada una 23P 
reales y 1 1 maravedís : importan 

O 2 to-

S E G Ó V I A . 

Deanato © 1 4 3 . 20J 
Arcediano Titular ©274. 22.: 
E l de Sepúlveda ©185 . 26., 
El.de Cuellar ©io~8. 2 3 . 
Arcipreste © 1 3 1 . 2. 

http://El.de
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todas 3©35o. 25., 
Doce Raciones que son las que ha 

de haber , llegado el mismo 
caso: corresponden á cada una 
1 7 0 reales y 32 maravedis: im
portan todas. . . . . . 2 ® 0 5 1 . 16. 

"El Abad de la Colegial de Lorca. . . ©250. 2 5 . 
E l Beneficio simple de Alama ©275. 10. 
Los dos de la Parroquia de Santo 

Domingo de Muía , les corres
ponde á 203 reales 20 f marave
dis importan ©407. 7.; 

El Beneficio de Be's ©154 . 25.. 
Los quatro de Chinchilla, les corres

ponde al respecto de 1 6 4 reales 
2 maravedis : importan ©656*. 8. 

Otro también en Chinchilla © 1 3 3 . 26. 
L o s dos simples de Ellin tocan á ca

da uno 198 reales 28 maravedis: 
importan. ®397*. 2 2 « ¡ 

Dos Prestameras también en Ellin : 
ha de contribuir cada uno con 
1 1 0 reales4 maravedis: importan. ©2 2 o. 8., 

3Los dos simples de Jumilla , cor
responden á cada uno 2 5 6 rea
les 1 3 | maravedis : importan. . . © 5 1 2 . .27. 

E l Préstamo de la Parroquia de San
tiago de Villena © 1 5 2 . 32.-

Otro en la Parroquia de Santa M a -
ria © 1 5 2 . 32".. 

Los dos simples de Yecla , tocan á 
cada uno 382 reales 1 2 marave-
yedis : importan ©764. 24,: 

El 
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£1 Beneficio de Almansa © 1 8 3 . 1 8 . 
El Beneficio de las Peñas de San 

Pedro " © 1 5 2 . 32 

13©845. II.. 

S E V I L L A . 

Deanato ©79 7- 27-' 
Arcediano Titular ©250. 25.; 
Chantre ©250. 25.. 
Tesorero. ©250. 2 5 . 
Maestre-Escuela ©250. 25.: 
Arcediano de Erija ©250. 2 5 . 
El de Niebla ©250. 2 5 . 
E l de Reyna ©250. 25.. 
El de Cámara ©250. 25.; 
Prior de las Hermitas ©250. 25.. 
Treinta y siete Canongíás, ademas 

de la del Santo Oficio , corres
ponden á cada una 250. reales 
y 25 maravedís : importan todas. ^©277. 7.: 

Diez y nueve Raciones enteras, 
debe contribuir cada una con 
1 5 9 reales 1 9 maravedís: impor
tan todas 3©031 . 2 i ¿ 

Las dos Prestameras en Santa M a 
ría de Utrera corresponden á ca
da una 2 1 6 reales 20 maravedís: 
importan ©43 3 . é¿ 

Quatro Beneficios también en San
tiago y Santa María de Utrera, 

to-
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tocan á cada uno 1 3 8 reales 2 8 
maravedís : importan ® 5 5 5 - I 0 -

L a Prestamera de las Cabezas ©180. 3 3 . 
El Beneficio de la misma Iglesia. . . ©220. 32 . 
JE1 Beneficio llamado Pontifical en 

los Palacios © 1 3 2 . 19.. 
Los dos medios Pontificales de Fa-

zalcazar ., Sarro y Coronil , to
can á cada uno 1 4 6 reales 
28 maravedis: importan ©293. 22. 

E l Pontifical de Sarro ©240. 8. 
Una Prestamera en dicho Sarro.. . © 1 3 3 . 16. 
Otro Beneficio también en el mismo. © 1 3 3 . 16. 
El Beneficio Prioral de Santa Maria 

de Carmona ©175*. 23.: 
ídem otros quatro Beneficios tocan 

á cada uno 1 7 8 . reales 29 k ma
ravedis : importan. © 7 1 5 . 1 J.j 

Dos idem en San Pedro de dicha 
Ciudad, tocan á cada uno 2 1 0 

•reales 1 maravedis: i m p o r t a n . . . . ©420. i¿ 
El Beneficio de Fuentes © i j i . 30^ 
Seis Beneficios en Santa Cruz de 

Ecija , ademas de la Prestamera 
de la misma Parroquia , unida 
perpetuamente á la Colegial de 
Lerma , corresponden á cada uno 
1 2 0 reales 3 1 maravedis : im
portan todos ©779' 

L a Prestamera de Santa Maria tam-

k ' bien de Ecija © 1 4 3 . 1 7 . 
Cinco Beneficios en la misma Par

roquia de Santa M a r i a , tocan 
a 
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á cada uno 1 3 0 reales 1 7 mara
vedís: importan todos. ©652. 1 7 . 

L a Prestamera de Santiago en di
cha Ciudad de Erija ©300. 31., 

Dos Beneficios en la misma Parro
quia de Santiago, tocan á cada 
uno 1 8 3 reales 33 f maravedís: 
importan ©3 6*7. 33.; 

.Cinco Beneficios en San Juan de 
Marchena , corresponden á cada 
uno 190 reales 1 1 maravedís: 
importan todos. ©95 1 . 2J/.1 

Seis Beneficios en la Vicaría de Mo
rón, tocan á cada uno 2 3 4 rea
les 1 0 maravedís: i m p o r t a n . . . . i©40 5. 28.. 

Dos Beneficios en la Vicaría de 
Z a a r a , tocan á cada uno 1 5 0 

reales 3 1 maravedís: importan... ©30 1 . 28. 
El Beneficio de Pruna ©129 . 
X a Prestamera de Santa Maria de 

A r c o s . . . ©2pf. 32,; 
Dos Beneficios en la misma Parro

quia , tocan á cada uno 1 8 4 rea
les 9 maravedís: importan ©368. 18.. 

L a Prestamera de San Pedro tam
bién en Arcos ©243. 10,' 

Dos Beneficios en la misma Parro
quia de San Pedro, tocan á ca
da uno 161 reales; importan., ©322. 

Dos Beneficios en Espera, tocan á 
cada uno 1 4 2 reales 24 | mará- . 
vedis, e importan ©285. 1$., 

L a Prestamera de la Yicaría de Le-
bri-. 
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29©90 2. i y . 

M Á L A G A . 

Deanato ® 3 4 T - 3 o -
Arcediano Titular ©256. 1 5 . 
Maestre Escuela © 2 y 6. 1 y., 
Chantre 

brlja ©162 . 8. 
Seis Beneficios en la Vicaría de Ro

ta , tocan á cada uno 1 2 4 reales 
1 y maravedís : importan ©746". 2 3 . 

Quatro Beneficios en Santa Maria 
del Puerto , tocan á cada uno 
140 reales 29-£ maravedís: im
portan ©5^3- l 2 - . 

L a Prestamera de San Miguel de 
Xere'z ©436. 20., 

ÍQuatro Beneficios en la misma Par-
rroquia , tocan á cada uno 1 7 6 
reales 27 mará vedis : importan 
todos ©70 7. 6. 

L a Prestamera de Palma © 1 4 2 . iy . ' 
L a Prestamera de Valverde © 1 3 1 . icv 
E l Beneficio de la misma Parroquia 

de Valverde ©292. y« 
•Dos Beneficios en Almonaster , to

can á cada uno 166 reales 3 ma
ravedís : importan ® 3 3 2 « 

E l Priorato de Aroche ©560. 6. 
Priorato de la Vicaría de Aracena. © 1 2 9 . 27.. 
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Arcediano de Ve^ez. . . . . . . . . . . . ©2 56. 1 5 . 
El de Ronda. . . . . . . . . . . . . . ©256'. i y . 
El de Antequera. . . . . . . ©256. 1 5 . 
Tesorero.. . . ©256". 1 5 . 
Once Ganongías, corresponden á ca

da una 1 7 0 reales 3 2 maravedis: 
importan t o d a s . . . . . . i©88o. 

El Beneficio simple de las Parroquias 
de Antequera ©339. 16. 

C Á D I Z . 

Deanato ©227. 32 . 
Arcediano Titular ©227. 32 . 
Chantre. , . ©227, 32 . 
Tesorero. ©227. 3 2 . 
Maestre-Escuela . . . . . . ©2 27. - 3 2 . 
Arcediano de Medina . . . . . ©227. 3 2 . 
Nueve Canongías , ademas de la del 

Santo Oficio, corresponden a ca
da una 227 reales 32 maravedis; 
importan todas. 2©05 1 . Í 2 . 

3 © 4 1 9 . 

C A N A R I A S . 

Deanato con k Canongía que le es
tá unida ©239. 1 1 . 
Tom. I. P A r -
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Arcediano T i t u l a r . , . . . . . . . . . . . 3 ) 175 . 2.6. 
Chantre.. ®i%6. .'26. 
M a e s t r e - E s c u e l a . . . . . . . . . . . . . . . ©13c». 26. 
P r i o r . . . . . . . . . . . . . . . . . © I 3 c í . 26. 
Arcediano de Tenerife. © 1 3 6 . 26* 
El de f i í e r t e v e n r u r a . . . . . . . . . . . . ©13.». 26. 
Catorce' Canongíás y ademas de la 

que está unida al Deanato y la • ' 
del Santo Oficio , corresponden á. 
cada una otros 1 3 6 reales 26 ma
ravedís : importan i © o i 4 . 24 . 

3©IJO. 7. 

S A N T I A G O . 

28, 
2 5 . 

... ©683. 28. 
. .. ©136 . 26. 

Arcediano, de T r a s t a m á r a . . . . . . . . . ©250. 2 5 , 
. „ ©250.. 25 . 

Arcediano de L o u . . . . . . . . . . . . ©250. 2 5 . 
. .. ©250., 2 5 . 

1 2 . 
Treinta y nueve Canongíás , ade-

masde la del Santo Oficio % cor
responden á cada una 250 reales. 
25 maravedís:: importan. . . . . . . - . £©778. 23 . 

12©¿Jo 5. 4. 

S A -
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>l i'¿ S A L < A M l . ' N G A ; ... ;l L 

Maestreescuela con el Canonicato 
- anexóá-esta-Dignidad , 8 5 0 1 . 

Veintiquatro Canongías , ade
mas de la del Santo'- Ofició ¿-y de 
la que está anexa al Maestre-Es-

,»cuela'?,' corresponden. á .cada u n a . . . . 
1 2 5 reales 1-2 maravedis ¡ji im^ '-<••'-

portan todas. iV¿ . : .¿ .» ; )^¿i i »:v!¿ 38008. 

38510. 

.:• v i . , . T U Y . - L • -

Deanato.. 8 1 8 2 . 
Chantre , deducidos 200 ducados 

• -de pensión que tiene para el So
chantre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 125 . 

Arcediano de C e r b e y r a ¿ . , . . . . . . . . 8 1 0 0 . 
Arcediano de Miñor. 8159. 
El de Montes. 8.170.' 
El de Alebruje. 81.2.5. 
El de Tabuesa. . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 8 2 . 
Maestre-Escuela... . . * 8 1 42 . 
T e s o r e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 193 . 
Diez y seis Canongías,. ademas d e , 

la del Santo Oficio, y de cinco 
que están unidas á las Dignida* 

• des explicadas , corresponden á 
cada una 1 2 5 reales, 1 2 mará-

P 2 ve-
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3 ©5 24. 3 2 . 

. A V I L A . 

D e a n a t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . © 1 2 ? . 12¿ 
Diez y nueve Canongías, ademas; 

de la del'Santo. Oficio, corres-
- ponden á cada una 1 3 6 reales, 

2 6 maravedís: importan t o d a s . . . 2 ©5 9 8. i8s. 
L a Abadía de Burgondo. .. ©250. 25.. 
El Préstamo de San Juan de la N a 

va ,. llamada del Berraco;' © 1 5 2 . 3 2 . 
El medio Préstamo de Ladrada. . . ©169. 33.. 

38297 . i8~ 

C O R . I A . 

Deanata 
Chantre. 
Tesorero, 

P L A -

© 1 8 9 . 6. 

©165 . 9. 
© 15 9. 19Í 
©182 . 1 1 . 

© 1 5 3 . 30. 

©850. 7. 

Maestre-Escuela. 
Arcediano, de Valencia de Alcán

tara . . . . . . . . . 

vedis : importan todas. 2 0 o o y . 30. 
El Abad de la Colegial de Bayona. . ©13,6. 26. 
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3©386. 1 6 . 

A S T O R G A . 

Deanato ©341 . 30, 

Chantre. . © 1 1 3 . 3 3 . 
A b a d de P e ñ a l v a . . . . . . . . . . . . . . ©136 . 2 6 . 

©592. 2 1 . 

Z A -

P L A S E N C Í A . 

D e a n a t o . . . . . . . . ©3 3.0. 1 7 . 
Arcediano Titular.. ©239. 1 2 . 
Chantre, baxados 1© 176.reales.que 

paga á los S o c h a n t r e s . . ©273. 1 8 . 
Tesorero, baxados i©544 r e ales y 

quarentay dos fanegas de trigo 
que paga á los Sacristanes. . . . . . ©2 i d . 1 9 . 

Arcediano de Bejap, baxados 1 ©o 1 9 
reales que tiene de pensión ©273. 18., 

Maestre-Escuela , considerado co- , 
mo Dignidad solamente aunque 

, está afecta á. ¿a Canongía Doc
toral. .®f2 39/. 1 2 . 

Quince Canongíás , ademas de la 
del Santo Oficio , corresponden 

,, á cada una 1,1.3, reales, 33 mara
vedís : importan todas jQcíjo. 

E l Préstamo de la Villa de San Be
n i t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . © 1 5 3 . 22 . 
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. Z A M O R A , ; 

Deanato con la Canongía que tiene. - © 2 0 0 . '20 
Chantre^enk propia forma.. . . . . . $205. 5 
Arcediano Titular* . . - ¿ v . . , ; » i . ©í 25V 1 2 

© 5 3 1 . 3. 

O R E N S E . , . . • • • • . / 

Deanato . . . . . . . . . . . . . . . . 8 1 5 9 . i p 
Chantre con una C a n o n g í a . . . . . . © 1 2 5 . 1 2 
Arcediano Titular con otra. . . . . 1 . - • © 1 2 5 . 1 2 
H de Costelá.. r . . . . . . . . . . . . . . . © 1 2 5 . " 1 2 
El de Baronceli. J . , : . . . . . © 1 1 3 . 33 
Maestre-Escuela. © 1 1 3 . 3 3 
Abad de la T r i n i d a d . . . . . . . . . . . ©136V 26 

© 9 0 0 . v ' ' 1 i 

M O N D O Ñ E D O . 

Deanato con Canongía © 189 . ^ 
Arcediano - de Trarancos. ©250. 25. 
E l de V i v e r o . . ©273. 1 8 
El de Montenegro. ©136 . .26 
El de Azumara © 1 2 5 . 1 2 
Prior con la Canongía que le está 

a n e x a . . . . . . . ©166. 1 3 . 
T e -
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Tesorero también con, Canongía. . . ©13 7. 

I©279. 

L U G O . 

Deanato. . . « i . . . . . . . . . . . . . . . . ©1 
Priorato de. A c o b a . . ©i;>.o.. 

©330. 

L E Ó N . 

Deanato . . . . . . . » . . . . . ®iyS. 
Chantre. .... © 1 3 3 . 
Arcediano de Valderas... © 1 3 3 . 
El de Mayorga. ©133. 
El de Saldaña. © 1 3 3 . 
El de Benamariel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ©1.33. 
El de Triacastela. ©133. 
E l de C e a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©133*' 
Maestre-Escuela © 1 3 3 • 
T e s o r e r o . . ^ . . © 1 3 3 . 
A b a d de San Guillermo © 1 3 3 . 
P r i o r . . . , . . . . . . . • : © 1 3 3 . 
Veinte Canongías , ademas de la del 

Santo Oficio y, de las Dignidades . . 
. explicadas, que son también Ca

nonicatos , corresponden á cada 
una 1 2 5 reales , 1 2 maravedis: 

im-
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, miportaatodas.... . . . . . . . . . . 3 ® 3 84. 3 1 . 

$ © 0 3 1 . 14 . 

O V I E D O . 

Deanato. 
P r i o r . . . . . . . . . . . . 
Tesorero. 
Arcediano de Villaviciosa con la 

©341 . 
© 3 1 9 . 
© 1 2 ? . 1 2 . 

30. 
4-

Canongía que posee, 
Maestre-Escuela 

©170. 
© 1 2 5 . 1 2 . 

32. 

Veinte y nueve Canongías , • ademas 
de la del Santo Oficio y de la 
que tiene el Arcediano de Villa-

. viciosa , corresponden á cada una 
1 1 3 reales, 3 3 maravedis: im
portan 3©30 5. 5 . 

El Abad de la Colegial de Coba-
donga © 1 8 2 . 1 1 , 

El de la de Arbas * ©159 . i p . 

4 © 7 2 p . 2 3 . 

G R A N A D A . 

Deanata 
Arcediano •. 
A b a d de Santa Fe'. 
Prior 

. ,©250. 2 5 . 
„ ©188. 1 . 

©188, . 1 . 
©188. 1 . 

Chan-
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Chantre. ...... . . . . ©188. 1 . 
Jesorero ©188. 1 . 
Maestre-Escuela ©188. ' 1 . 
A r c i p r e s t e . . . . ©188. i* 
Doce Canongías , tocan á cada una 

1 2 5 reales 1 2 maravedís: impor
tan i©yo4. 14.: 

El Abad de la Colegial de San Sal
vador © 1 2 5 . 1 2 . 

El Prior de la Colegial de Santa Fe'. ©188. 1. 
E l Capellán M a y o r de la Capilla 

Real ©12 y. I2v 

3© 5. 10. 3 , 

G U A D I X. 

Deanato ® I Í ? 2 - 3 3-í 
Arcediano ® i r 2 - 2 g -
Maestre-Escuela.. • • © 1 1 2 . 28. 

Chantre ® 1 1 2 - 2 8 « 
Tesorero © 1 1 2 . 2 8 . 

Prior. . ® 1 1 2 - 2 8 « 

©727. 3< 

C O L E G I A L D E B A Z A . 

A b a d ©307. 24 . 
Prior : vale ip©5oo reales; pero 

tiene anexa Cura de almas © 
Tom. L Q Maes-
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Maestre-Escuela.,... ,... ..... ©136', 26". 
C h a n t r e . . . . , f . . . . . . . . , ©136 , 26. 
T e s o r e r o . © 1 3 6 , 26. 

©718. 

A L M E R Í A . 

Deanato © 1 3 6 . 26 . 
A r c e d i a n o . . . . ' . . . . . © 1 0 2 . 1 9 . 
Maestre-Escuela. © 1 0 2 . 19 . 
C h a n t r e . . . . © 1 0 2 . 1 9 . 
Tesorero. ©102 . 19 . 

©547. 

. B U R G O S . 

Deanato ©205:. 4'. 
Arcediano Titular ©170. 32 . 
Arcediano de Bribiesca. ©250. 2 5 . 
E l de Valpuesta © 1 7 0 , 32. . 
A b a d de Covarrubias. . . f ©136. 26. 
Arcediano de Lara ©136'. 26. 
El de Palenzuela ©170. 32 . 
Tesorero ©136 . 26. 
Maestre-Escuela. . — ¿ . . . . . . . . . ©136. 26. 
Abad de Castroxeriz ©136 . 26. 
Capiscol. ©136 . 26. 
A ' las quatro Canongías de oficio 

corresponden á cada una 1 3 1 
rea-



C A P I T U L O Y ¡ I I . 0 ,12.3 

reales, 1 maravedís : importan 
todas . . . . . . . . ©524. 4. 

Otras veintiséis Canongíás-tocan á -
cada una 102 reales, 19 marave
dís ; importan 2 0 5 00. 13^ 

4 0 9 1 3 . 26. 

P A M P L O N A . 

Prior. . . . . r ; ' . ©341 . 30* 
Arcediano de la Tabla © 5 1 2 . 29.; 
Arcediano de la Cámara ©483. 8,; 

Enfermero. © 1 1 9 . 22.; 
Arcediano de O s u m . © 1 1 7 . 3 2^ 
Chantre ©154. 3.; 
Prior de Veíate. . . . . . . . . . . . . . . ©102. 1 9 . 
Arcediano de Santa Gemma ©188. is< 
Arcediano de Eguiarte. © 1 1 7 . 32^ 
N o tiene esta Iglesia número deter

minado de Canónigos , pero 
eran trece en fin de 1 7 7 2 , cor
responden á cada unobaxo de es
te supuesto 1 1 7 reales, 3 2 ma
ravedís : importan todos.. . . . . . 10430 . %_ 

30578 . 2-ev 

R O N C E S V A L L E S . • 

Son Regulares los Canónigos de es-
Q 2 ta 
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va Colegial , pero al Priorato, 
que es de presentación .Real, 
le c o r r e s p o n d e n , . . . . . . . . . . . . . © 5 8 3 . 

C A L A H O R R A . 

D e a n a t o . . . . . . . . 
Arcediano Titular, 
El de Berveriego. . 
E l de Álava 

L A C A L Z A D A . 

Maestre-Escuela. © 15 9. 
Arcediano de Bilbao. © 1 2 1 . 

. ©281 . 

L O G R O Ñ O . 

J51 Dean goza tíos CaAongías uní-
. das. © 1 2 5 . 

El Tesorero con la Canongía que le 
. está anexa. © 170. 

El Prior de nuestra Señora del Pa
lacio. . . . . . . 4 . ; ; . . . . © 1 4 1 . 

©437. 

©136 . 
©170. 
©182 . 
©125 . 

©615 . 
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F A L E N C I A , 

Deanato. ©182 . 1 
Abad de Hermedes © 1 2 5 . 12V 
Abad de Alabanza ©125 . 1 2 . 

©433. 1.. 

T A R R A G O N A . 

Arcediano Mayor . ©147. 
Sacristán Mayor ©415 . 33.! 
Capiscol . . . . . . . . . . . . . . . . ©268. 3 3 . 
Dean.. . ©106. 1 . 
Arcediano de San Fruduoso .©183. 6. 
E l de Viüaseca. ©245. i'. 
El de .San Lorenzo, . . . . . . . . . . . . . . ©305. 1 5 . 
Enfermero. ©268. 33 . 
H o s p i t a l a r i o . . . . . . . . . . . . . . ...... ©170. . 32 . 

2©20I . 18.; 

G E R O N A . 

Arcediano M a y o r . . . , . © 1 8 3 . i$\ 
A b a d de la Colegiata de San Feliu . 

dentro de la . C i u d a d . © 1 3 7 . :. 9.; 

© 3 2 1 . 4.: 

L E -
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L É R I D A . 

.Maestre-Escuela. , © 13 6. 26. 
.Arcediano de- Benasque. . * . . . . . . © 1 1 3 . 33 . 

©250. 2 y. 

T O R T O S A . 

Prior Mayor ©43P« ¿ ' 
Prior Claustral ©146. 7. 
Arcediano Mayor ©529. 9-
. D e a n a t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©468. 2 3. 
Camarero ©837. 24. 
Capiscol ©2 29. 9-
[Tesorero . ©290. 30.: 
.Arcediano de Cerbera. ©275. 3 3 . 
Arcediano de Cullá , .•. © 3 5 9- 1 3* 
Arcediano de Barriol. . . . > . . . . . « . ©45 6. 1 1 . 

4©o32. 29 . 

Y I C H. 

Arcediano > ®l47' 3-
C h a n t r e . . . ' . . . . . . . . . 2 0 ' 
Sacrista . . . . •. - @ i 2 2 . 1 9 . 
Deanato. ' ,/. . . . . < < . . . . . . . * . . ; . - ©122., . 1 9 . 

©563. 27 . 

C O -
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C O L E G I A L D E M A N R E S A . 

Paborde. . . . . © 1 8 3 . 29. 
Camarero. ...•.* . . . ©147 . 3. 

©330. 3 2 . 

. U R G E L . 

Arcediano Mayor , . © 1 2 4 . i.. 
Arcediano de Cerdeña. . . . . . . . . . © 1 3 5 . 27 . 

©259. 28.. 

Z A R A G O Z A . 

Deanato.. . ©255. 14 . 
Arcediano de Santa Maria ©170 . 32 , 
Arcediano del Salvador ©170. 32 . 
El de D a r o c a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©170. 32., 
El de Velchite. ©170. 3 2 . 
El de A l i a g a . . . . . . . . . . . . . . ©170. 3 2./ 
Chantre. . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . ©170. • , 3 2 , 
Tesorero ©170. 3 2 . 
Arcipreste de Santa Maria. ©170 . 3 2., 
Maestre-Escuela. , . . . . ©170. 3 2., 
Arcipreste del Salvador ©170. 3 2 . 
Treinta Canongíás , además de la 

del Santo Oficio, corresponden 
a 



í 2 8 PRACTICA DÉ AGENTES V PRETENDIENTES. 

á cada una 1 7 0 reales y 32 ma
ravedís :. importan. 5 ® 1 2 8 . 2 3 . 

7 ©o 94. 7. 

H U E S C A . 

Deanato. . . ©170. 3 2 . 
Arcediano de Serralvo. © n o . 
El de Sobrarve -©no.. 
El de la Cámara. © r i o . 
Capellán Mayor © n o » 
Maestre-Escuela © n o . 
Diez y siete Canongías , ademas 

de la del Santo Oficio, tocan 
á cada una 1 1 3 reales 33 ma
ravedis : importan. i®87ov 

,2©5po. 3 2 . 

T A R A Z Ó N , A . 

Deanato • ©193 . 20. 
Arcediano T i t u l a r . . . . . . . . . . . . . . ©170. 32 . 

€>3d4. 1 8 . 
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Deanato.. , 
Arcediano. 
Arcipreste. 
Sacrista. . . 

T E R U E L . 

©170. 32. 
©172. 22. 
©125. 12. 
©125. 17. 

$595- i y . 

V A L E N C I A . 

Arcediano Mayor , . , . » . . ©795, 7. 
Chantre ©287. 10. 
Arcediano de San Felipe. ©517. 8. 
Deanato.. ©319. 4. 
Arcediano de Murviedro ©232. 27. 
Arcediano de Alcira ©5o 5. 29. 
Veintitrés Canongíás , ademas de 

la del Santo Oficio , corresponden 
á cada una 387 reales, 17 mara
vedís; importan t o d a s . . . . . . . . . 8©9i2. 17. 

n © 5 7 2 . 

S E G O R V E . 

Deanato ©233. 25. 
Arcediano M a y o r . . . . . . . . . . . . . . ©179. 29. 
Tesorero. © 1 j 2. 33, 
Arcediano de Alpuente ©152. 33. 

©719. i8. 

Tm. t R O R Í -
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O R I H U E L A . 

Deanato. . ©364.-
S a c r i s t a . . . . . . . . . . . . . . ©25 5. 1. 
C h a n t r e . . . . . . . ©227. 3 2 . 
Maestre-Escuela ^ 2 5 5 . 1 . 
Arcediano de Alicante ©255-. 1. 
Diez y seis Canongías, ademas de 

la del Santo Oficio, corresponden 
á cada una 1 2 7 reales , 1 7 mará-

, vedis ; importan t o d a s . . . . . . . . . 2 ©o 40. ' 

3©3P7. 6. 

M A L L O R C A . 

Arcediano. . . 4 ©2po. 1 r. 
Sacrista . . . © 1 ^ 3 . 1 1 . 
Precenfo'r:. ó Chantre ©263. 6Y 
Deanato , con la Canongía que ob

tiene... ( 1 ) ©234. 
Tesorero. ©145* 5» 
Veintidós Canongías., ademas de 

la del Santo Oficio , correspon-
- den. á cada una 1 7 6 reales, 

16 maravedis: importan t o d a s . . . .3 © 8 8 2. 13. 

5 ©00 8 . 1 2 . 

A B A -

(1) Hoy están separados. 
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A B A D Í A D E A L C A L Á L A R E A L . 

El Abad ©957. 12 . . 
Los tres Beneficios de Priego , cor

©957. 12 . . 

responden á cada uno 1 6 2 reales, 
©487. 20. 
© 1 8 2 . 33-

1 0 6 2 7 . 32 . 

A L F A R O . 

El A b a d . » . , . . . , , . . . . . . , 8 5 0 1 . 16. 

T U D E L A . 

8 5 0 1 . 16. 

©278. 3°-

A B A D Í A S R E G U L A R E S E N C A T A L U Ñ A . 

L a del Monasterio de R i p o l l , ba-
xados 1 8 1 8 2 reales de pensión 
perpetua y 48890 vitalicios. , . 8 2 5 0 . 

L a de C u c u f a t . 8 3 0 f. \ y. 
L a de Gerri , baxádos 4 8 8 2 6 reales 
• de pensiones v i t a l i c i a s . . . . . . » , . , 8 1 5 0 . 17V 
L a de Camprodon provista en el 

año de 1 743- , baxados 2 8 1 5 1 
' reales de pensión vitalicia que en-

R 2 ton-
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E N A R A G Ó N . 

L a del Monasterio, de San Juan de 
la Peña , baxados 4 8 7 4 8 reales 
que.se le impusieron de pensión 

- p o r catorce años, el de 1 7 6 1 a 
favor del mismo Monasterio pa
ra el Panteón que se estaba exe-
cutando. 8 1 1 o. 2 3 . 

S E C U L A R E S . 

L a deMontearágon, baxados 38300 
reales de una pensión vitalicia y 
otra perpetua de 108,5, 13 á favor 
de la Mesa Conventual del pro
pio Monasterio, que entrará á 
pose,er por el todo luego que este' 
vacante la vitalicia, se considera.. ©3 59. 1 6 . 

Santo sepulcro de C a l a t a y u d . . . . . . ©330. 1 7 . 

©689.. 3 3 . 

RE-

tonces se la impuso. . . © i o o. 
L a de los Monasterios de Amer y 

Rosas . © 1 3 7 . it. 
L a de Besalú, baxados 7 8 5 3 5 reales 

de dos pensiones v i t a l i c i a s . . . . . . ©188. 2 . 
L a de Breda, baxados 483 56 reales 

de otras dos p e n s i o n e s . . . . . . . . . © 1 3 7 . 1 6 . 

1 8 3 5 8 . 1 8 . 

http://que.se
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REPARTIMIENTO DE LOS QUARENTA MIL 
pesos fuertes que se cargan á las Mitras y Cabildos 
de las Iglesias, Metropolitanas y Catedrales de Indias 
á proporción de sus rentas decimales , baxadas, 
cargas. 

M É X I C O . . 

Cantidades que han 
de contribuir. 

5 ©000. 

Total. 

jL)lgnÍdad Arzobispal. . . . 2 ©o o o. . 
D e a n a t o . . . . ©200- * 
L a s otras Dignidades ©7 00.. ^ 
Canongíás. i©40o.. C 
Raciones ©5 00. Y 
Medias Raciones ©2 00. / 

P U E B L A D E L O S A N G E L E S . 

Dignidad Episcopal. 1©$ 00. .* 
Deanato. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ©200. I 
L a s otras D i g n i d a d e s . . . . . . . . . . ©.ó" oo. v ^ 
r ^ r 4^000* Canongíás. i©o.oo. [ ^ 
Raciones. . . . . . . . . ©5 00. 
Medias Raciones ©2 00. 

O A X A C Á . 

Dignidad E p i s c o p a l . . . . . . . . . ©450. 
D e a n a t o . . . . . . . ©05.0. 
L a s otras Dignidades ©ido. 
C a n o n g í á s . . . . . . . ©340. 

M E -

i©000. 
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M E C H O A C A N . 

Dignidad Episcopal. . . . . . . . i©5 oo. X 
Deanato. , . - . . . . . . . . . . . ©200. I 
Las otras D i g n i d a d e s . . . . . . . ©6 00. v 
_ ., 5 > 4©ooo. 
C a n o n g i a s . . . . . . . . . . . . . . y . I®IOO. / ^ 
R a c i o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . ©400. \ 
Medias Raciones. ' . . . ' . $ 2 0 0 . 

G U A D A L A X A R A . 

Dignidad E p i s c o p a l . . . . . . . . . ©7 00. > 
D e a n a t o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . © 100. I 
Las otras D i g n i d a d e s . . . . . . . ©300. • ( - ~ 0 

C a n o n g i a s . . . . . . . . . . . . ^ . . . . ©4 00. / 
Raciones. . . . . . . . . . . . . . . . ©2 00. \ 
Medias R a c i o n e s . . . . . . . . . . v €>•! 00. •'• 

' D U R A N G O. 

Dignidad E p i s c o p a l . . . . . . . . . ©6*00. ~. 
D Cu ñuto» «••-'*-•'• »•• t» • •• • • ^ 1 20 . 1 
Las otras Dignidades.. ©o8o. ! ~ 
C á n o n g i a s . . . . . . . . . . ©350. / - • • ' L 

Raciónes. ©100. \ 
Medias Raciones.. . . . . . . . . ©050. J 

" C U B A . 

Dignidad Episcopal. . . i.-... * t© 000. ^ 
Deanato. ©2 00. ) 
Las otras D i g n i d a d e s . . . . . . . . . ©080. \ 2 ^ , Q ( h 

Canongías , . . . . . . . . . , » ©3-50. í 
R a c i o n e s . . . . : . . ¡ . . . . . . . . . . . . . © 1 00 . \ -'•••>• .'-'.v-. 

Medias Raciones.).'. • ©o 50. 
-' C A -
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C A R A C A S . 

Dignidad Episcopal ©9 oo. 
Deanato- © 140. 
Las otras D i g n i d a d e s ^ . . . . . . . ©400. 
C a n o n g í a s . v . . . . . . . . . . 
Raciones.. . . . . . . . . . . . 
Medias Raciones^ . . . . . . 

1 
. ©440. í 
. ©120. y 
. ©100. * 

\ 
_> L I M A . 

Dignidad A r z o b i s p a l . . . . . . . 1 © 2 00. 
Deanato.'. . . . . . ; . .•> . . . . . . . © 15,0, 
Las otras D i g n i d a d e s . . . . . . . ©4 00 
C a n o n g í a s . . . . . . . . . . . . . . . . 8 7 3 0 . í 
Raciones. ® 3 4 o - j 

Medias Raciones. © 180. * 

C U Z C O . 

Dignidad E p i s c o p a l . . . . . . . . . ©800. \ . 

Deanato.. . . . . . . . . . . . . . . . ©140. > 
L a s otras D i g n i d a d e s . . . . . . . . . ©490. 
Canongías ©450. K. 
Raciones. , •. r . ©120 . j 

A R E Q U I P A . 

Dignidad Episcopal. ©9 00. 
Deanato ©200. 

L a s otras D i g n i d a d e s . . . . . . . . . . , @ 5 0 0 V y 
C a n o n g í a s . . . . . . . . . . . . . . . ©400. \ 
Raciones ©200. ) 

T R U -
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©2 0O. 
©o yo. 
©o 8o. 
©120. I . 
©050. y 

©500. 

©4 00. \ 
©o 70. > 
©130. «J 
0100. I . 
© y 

©700. 

i©4oo. 

. . I©2 00. 

. . ©2 OO. J 
. . ©650. \ 
. . ®6oo. f 
. . ©250. 1 
. . ©loo. ' 

3 ©000. 

T R U X I L L O . 

Dignidad'Episcopal.. 
D e a n a t o . . . . . . . . . . 
Las otras Dignidades 
Canongíás. . . . . . . . . 
Raciones. . . . . . . . . . 

G U A M Á N G A . 

Dignidad Episcopal. 
D e a n a t o . . . . . . . . . . 
Las otras Dignidades 
Canongíás. . . . . . . . 
R a c i o n e s . . . . . . . . . . 

C H I L E . 

Dignidad Episcopal.. 
D e a n a t o . . . . . . . . . . 
Las otras Dignidades 
C a n o n g í á s . . . . . . . . . 

C H A R C A S , 

Dignidad Arzobispal. 
Deanato. 
Las otras Dignidades 
Canongíás.. 
Raciones 
Medias R a c i o n e s . . . . . 

L A 
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L A P A Z . 

Dignidad Episcopal i©ooo. \ 
Deanato © n o . ^ 
Las otras Dignidades ©220. ^ 1880o* 
Canongías: ©380. > 
Raciones ©090. * 

S A N T A F É . 

Dignidad Arzobispal -.. ©7 00. \ 
Deanato , © 1 2 0 . r 
L a s otras Dignidades. . . . . . . ©400. £ 18700. 
Canongías ©380. > 
Raciones © 1 00. * 

Q U I T O . 

Dignidad Episcopal ©8 00, 
Deanato ©14» 
Las otras Dignidades ©400. y 2$Q0Úi( 

Canongías ©46* 
Raciones ©: 
Medias R a c i o n e s . . . . . . . . . . ©040. 

50. - Y 

.0. 
)0. V. 

©460. í 
©160. \ 

1 8 El infatigable zelo de nuestro Monarca 
en procurar el remedio á las necesidades de sus 
amados vasallos, y que los establecimientos pios 
de Hospitales, Hospicios y otros de esta natura
leza , tengan lo necesario para su subsistencia y 
alivio de los enfermos y pobres : motivó á que 
el Papa Pió V l . ° , por su Breve de 1 4 de M a r 
zo de 1 7 8 0 , le concediese facultad para pensio-

Tow. L, S nat 
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nar y exigir de las Dignidades, Canongías y de
más Beneficios Eclesiásticos dé su Real presenta
ción , ó sujetos al Concordato del año 1 7 5 3 , no 
siendo Curados, y aunque se provean por C o 
ladores Ordinarios, hasta , en la tercera parte de 
sus rentas en cada un año. perpetuamente , con 
tal que no sea en perjuicio de la debida congrua 
que debe quedar constituida en. las dos terceras 
partes de los frutos : y que en las piezas de re
sidencia no baxe la referida congrua de doscien
tos ducados de oro de Cámara , que equivalen á? 
600 ducados de vellón ; y .en las simples, de 
ciento.de la misma moneda, que son 300 duca
dos de vellón. ( 1) 

1 0 Para la deducción de estas-rentas, ó ter
cera parte , no puede establecerse regla fixa: y 
se deberá practicar á correspondencia de la reba-
xa ó aumento de los frutos de las Prebendas y 
Beneficios: y según he notado en algunas Pre
bendas , de cuyos obtentores he sido Agente, 
se ha. manifestado su Magestad muy bene'fico y 
liberal en la exacción.; pues á. unos se les ha car
gado la sexta parte ,. á otros la octava , y a 
otros que creyeron deber contribuir , se les ha 
eximido enteramente; bien que se debe estar en 
la inteligencia que estas cortas exacciones , y lo 
mismo las absolutas exenciones , por lo mismo 
que queda referido de que no puede darse en 
ello regla fixa , se hacen sin perjuicio de las 
que puedan adeudar en adelante , que será se

gún 

(1) Apend. num, 93. al 9i. 

http://ciento.de
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gun el aumento ó diminución que tengan los 
frutos , y las circunstancias de los poseedores. 

20 Si algún Eclesiástico se considerase agra
viado en la quota de tercera parte , ó por otros 
motivos tuviese ó. quisiese representar para que 
no se le exija. rigurosamente , ó se le modere: 
deberá dirigir su instancia al Señor Colector de 
estos produ&os, que en el dia lo es Don Pedro 
Joachín de Murcia y Córdoba , Ministro det 
Real y Supremo Consejo de Castilla y Digni
dad de la Santa Iglesia de Valencia. 

2 1 Quando el Papa concede pensiones sobre. 
Beneficios y Prebendas Eclesiásticas , no quedan 
obligadas las distribuciones quotidianas si no lo 
expresa su Santidad ; porque como estasv no son 
del cuerpo del Beneficio, ó Prebenda, solamente, 
se perciben por razón de ser vicio personal. ( 1) 

2 2 N o pueden cargarse pensiones, ni hacer
se reservas de frutos sobre los Obispados cuyas 
rentas no pasen de. mil ducados, ni sobre Par
roquias que no excedan de ciento, (a) • .* 

(a) Además de esto : no se grave en ade
lante con ningunas pensiones ,ó reservas de fru
t o s , ninguna de las Iglesias Catedrales cuyas 
rentas no excedan la suma de mil ducados; ni 
Jas Parroquiales que no'suban de cien duca
dos , segun su efectivo valor annual. Trident. 
S(s. 2 4 . de reform. cap. 1 3 , Traduce, de López, de 
Ájala, pag. 4 2 2 . 

S 2 A u n -

\i) Van-Espen, Jur.Eccli.pare. ». tit. a8. cap. 7 .n. 1 3 . 1 8 . 
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2 3 Aunque la antecedente conciliar dispOsí-1 

clon parece que abre camino para que se puedan 
imponer pensiones á aquellas Parroquias que pa
sen de cien ducados ; tenemos en estos Reynos 
leyes particulares que lo prohiben absolutamente, 
aunque las dichas.Parroquias sean de Patronato, 
de legos, (a) 

(a) Me he conformado con la consulta del 
Consejo : y mando que por medio del E m b a -
xador que reside en la Corte de R o m a , se 
agradezca á la Santidad del Señor Inocencio X I I . 
el haber mandado publicar en la Dataría , que 
á los Beneficios Curados de España , aunque 
sean de Patronato de legos , no se pueda car
gar pensión alguna por ninguna causa ó título, 
aunque sea de alimentos, y queden enteramen
te libres, para que los Párrocos cumplan mas 
exactamente la obligación que les está enco
mendada. Aut. 3. lib. 1. tit. 3. de U Recop. 

2 4 Y últimamente por el Capítulo X I V . 0 del 
Concordato del año 1 7 3 7 fue convenido entre 
nuestro Monarca y la Santa Sede , el que no se 
impondrían en adelante pensiones sobre las Par
roquias de España, á excepción de las que se hu
biesen de cargar á favor de los que las resigna
sen con aprobación del Ordinario , en caso de 
ser conveniente y útil la renuncia ; como tam
bién en el caso de concordia entre dos litigantes 
sobre una misma Parroquia 5 pero ni aun en estos 
casos, después del Concordato del año 1753 , ; 
puede el Pontífice conceder pensiones, sin el con
sentimiento de los Reyes de España; ni en el de re
signa -útil .•y_í>...-C9a¥esien.te 4 hay necesidad de ocur

rir 
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(1) Apend.n, \6. 
(2) Apend. num. 4?. 

i ir á la Santa Sede ; pues los Obispos tienen fa
cultad para admitirlas é imponerles, la correspon
diente pensión, con tal que lo executen con 
Real aprobación , como se dixo antes en el Capí
tulo de Resignas, números 4 y 5, 

C A P I T U L O I X , 0 

DE LAS BULAS, BREVES , INDULTOS 
y Dispensas Apostólicas. 

1 T - > Á absoluta libertad con que en todos 
tiempos sin necesidad , formalidad , ni revisión 
judicial se acudía á Roma para la obtención de 
Breves, Bulas , y Dispensas Apostólicas , espe
cialmente sóbrela materia beneficial, en-perjui
cio de la disciplina eclesiástica y utilidad públi
ca : quedó enteramente abolida por el Concor
dato celebrado entre la Santa Sede y esta Corona 
en el año 1 7 5 3 : y solo se reservó la Silla Apos
tólica el que se acudiese á ella por aquellas dis
pensas ó gracias que excediesen de los límites de 
la potestad ordinaria de los Obispos : ( 1 ) y que 
aun en estos casos hubiese de preceder el Real 
consentimiento de su Magestad , según así lo de
claró el mismo Papa por su Breve de 10 de Se
tiembre del mismo año. (2) 

2 Para precaver los fraudes que podían te^ 
mern 
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( 1 ) Apend. num. 40. 
{* ) Apend. n. jo . 

merse en esta materia , en perjuicio de la Regalía 
de su Magestad después del expresado Concorda
to : en Real Cédula de 23 de M a y o de dicho 
año 1 7 5 3 encargóla Cámara á todos los A r z o 
bispos , Obispos , y demás Prelados del Reyno, 
que con ningún pretexto admitiesen , executasen, 
ni consintiesen executar Bulas que directa ó in
directamente se opusiesen al todo ó parte del re
ferido Concordato, no precediendo para ello el 
expreso Real consentimiento de su Magestad , ó 
de los Señores Reyes sus sucesores ; y que sf 
algunas viniesen de esta naturaleza, las remitie
sen á la Cámara sin darlas cumplimiento. 

3 Pero como el Nuncio de su Santidad en' 
estos Reynos , habia escrito circulares á los Pre
lados , comunicándoles el Concordato con explica
ciones perjudiciales á los derechos de su Mages
tad , se hizo presente al Papa esta novedad ; quien 
en su vista , expidió el Breve , que queda citado, 
de 10 de Setiembre de dicho año 1 7 5 3 , decla
rando, que en quanto á las uniones, permutas, 
resignas , afecciones , indultos , y otras semejan
tes gracias , debia entenderse y observarse con tal 
y en quanto interviniese el Real consentimiento 
de su Magestad y de otras qualesquiera que tu
viesen intere's : (1) y mandó á dicho Nuncio, que 
en nombre de , su Santidad lo hiciese saber así á 
dichos Prelados, y que recogiese de estos las Car
tas circulares que les habia escrito. (2) 

Pa-
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4 Para evitar los perjuicios que aun se expe
rimentaban en la disciplina eclesiástica y utilidad 
pública con las dispensaciones que se executaban 
en la materia bcneficial , se expidieron Reales 
Ce'dulas en 30 de M a y o de 1 7 7 1 , en que se 
previno á los Prelados del Reyno , no provean 
Dignidad, Prebenda, ni Beneficio alguno en su
geto que padezca impedimento canónico, y que 
para su obtención ó retención necesite dispensa; 
que lo hiciesen saber así á todos los Patronos de 
Beneficios de sus respectivas Diócesis , advinién
doles , que de ninguna manera se concedería el 
pase á dichas dispensas ; que si en algún caso hu
biese urgente necesidad ó utilidad de la Iglesia 
acudan á pedir permiso á la Cámara los que las 
necesitan , que habiendo justas causas se les con
cederá , con calidad de que se soliciten , y ven
gan por mano del Ministro ó Agente de su M a 
gestad en Roma 3 y de que los Breves ó Res
criptos que se expidan , no traigan cláusula al
guna de Colación , institución ? ni provisión A p o s 
tólica ; pues deben ser una mera dispensa del 
impedimento que hubiese , para que I09 así dis
pensados puedan recibir la Colación de sus res
pectivos Ordinarios. 

5 De esta Real disposición se pasó un ofi
cio al Consejo de Castilla , á efecto de que sf 
se presentasen en e'l algunas dispensas de esta na-, 
turaleza , dispusiese se pasasen á la Cámara. 

6 Y para dar la mas segura y menos costosa' 
expedición á las instancias que se deben dirigir 
á Roma para impetrar de la Silla Apostólica dis
pensas en la materia beneficia!: en Carta circular 

de 
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<ie la Cámara de 2 1 de Junio de 1 7 8 1 se previ
no á todos los Ordinarios , que estas instancias, 
como son las de edad , intersticios , extratempo-
ra y otras que tuviesen relación á ascender á los 
Sagrados Ordenes , y obtener Beneficios, las diri
jan á la Cámara para dar curso á las que fuesen 
necesarias , por mano del Agente de su Magestad., 

7 Para las dispensas de extratempora sobre 
Beneficios aftados, no hay necesidad de acudir á 
Roma : tiene el Nuncio de su Santidad facultad, 
para concederlas: así lo tiene declarado la Real 
Cámara , y de su acuerdo se previno á los Pre
lados del R e y no. 

8 Todo quanto dexamos referido en los nú
meros antecedentes , da una cabal idea al A g e n 
te y Pretendiente del modo , quando y por qué 
¡Tribunal deben dirigir sus instancias y solicitu
des "en pretensión de toda especie de dispensas, 
que tengan relación á la materia beneficial; de 
manera , que si las dirigen ó solicitan en otra for
ma, no surtirán el efefto que necesitan. 

o Todos" los Indultos Apostólicos que el Pa
pa tenia concedidos á los Nuncios de España y 
otros particulares, para conferir los Beneficios á 
q u e en virtud de las reservas tenia derecho, y 
presentaba el mismo Papa por s í , ó por medio de 
la Dataría ó Cancelaría Apostólica : quedaron de
rogados por el Concordato del año de 1 7 5 3 5 en 
el qual se subrogó específicamente á nuestro M o 
narca y Señores Reyes sus sucesores , á quienes 
concedió el Pontífice el derecho universal de pre
sentar á dichos Beneficios , usando de el del mis
mo modo, y con la misma facultad que usa lo 

res-
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restante del Patronato perteneciente á s u Reaí 
Corona, ( 1 ) 

10 Las personas que se hallaban con estos In^ 
dultos Pontificios para la presentación de los Be
neficios que estaban sujetos á las reservas que der 
xamos referidas., y qualesquiera otras Bulas que 
se opongan en qualquiera manera al Coricorda-
to, deben estar inteligenciadas, que por e'ste les 
cesó semejante privilegio .: por consiguiente ni 
deben presentar dichos Beneficios, ni molestar la 
Real atención del Monarca , ni á su Tribunal de 
la Cámara con recursos impertinentes sobre una 
materia , que por estar tan especificada en dicho 
Concordato , no necesita de mas declaración. 

1 1 Uno de los abusos q.ue estaba muy in
troducido antes del Concordato .,. era la ocuxcen-
rencia á Roma por Bulas de confirmación de elec
ción en Prebendas Eclesiásticas que no las nece
sitaban. Aunque después del expresado Concor
d a t o , los nuevamente electos por su Magestad 
lian querido continuar la .obtención de estas B u 
las .: la Cámara, .teniendo presente que el PontiV 
fice ¡no puede y a instituir en España mas Bene
ficios que los Consistoriales y los cincuenta y dos 
que se reservó á su perpetua Colación, no siendo 
de esta naturaleza , niega el permiso á quantos 
solicitan traerlas , y declara que no son menester: 
asi se executó con los electos para el Deanato 
de Granada, Maestrescolía de Salamanca , y Prio-

•Tom, I. T ra

í l ) Apend. números 14. 3$. 40. 
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( i ) Apend. num, 17.. 

rato del Santo Sepulcro de Calatayud, para cu
yas Dignidades antes del Concordato se expedían 
Bulas Pontificias de confirmación de elección. Uno 
de los motivos porque debe cesar la Santa Sede 
en estas expediciones e s , porque la utilidad de 
ellas está incluida en la recompensa que el R e y 
la hizo de un capital que ,. reducido á un tres 
por ciento , le produxese anualmente lo. mismo 
que le valían aquellas, ( i ) 

1 2 Es cosa bien extraña que los que no ne
cesitan estas Bulas de confirmación Apostólica en 
las elecciones que el Monarca hace , soliciten con 
tanto empeño el Real permiso para obtenerlas, 
viendo la voluntad del R e y y de la Cámara, 
©puesta á estas expediciones;. y mas quando de 
no acudir á la Santa Sede, se les sigue la ven
taja de no hacer este gasto , y ponerse mas pres
to en posesión ; ademas , que aunque las Digni
dades gocen de jurisdicion eclesiástica , no. hay 
necesidad de Bulas Pontificias para exercerla ; por
que esta se adquiere en el acto de la posesión , y 
del reconocimiento que se hace de la persona electa,. 

1 3 Esta prohibición de acudir voluntariamen
te á Roma por Bulas de confirmación de elec
ciones que no la necesitan, comprehende no so
lamente á los electos en Beneficios Eclesiásticos secu
lares , sino también á los regulares, de uno y otro 
sexo 5 y así los Monasterios que han acostumbrado 
traer Bulas Pontificias de confirmación de elección 

de 
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de Prelada ó Prelado, valiéndose para ello de qual
quiera persona ó C u r i a l : deben en el dia dirigir 
sus preces al Consejo de la Cámara , en donde 
se verá si hay ó no necesidad de acudir por 
Bulas 5 y si la h a y , se encarga esta diligencia al 
Agente que su Magestad tiene en Madrid, que 
en el dia es Don Juan Fernando de A g u i r r e , Ofi
cial de la Secretaría de Estado y del Despacho 
Universal de Gracia y Justicia , con quien debe
rá entenderse el Apoderado ó Agente del inte
resado , para el coste y porte de dichas Bulas, y 
derechos que á el le corresponden. 

1 4 L a Abadesa de las Huelgas de Burgos, 
que antiguamente era perpetua , y el Papa Six
to V . ° por su Breve que expidió en el año 
, 158o á instancia del Señor R e y Felipe II . 0 la 
reduxo á trienal: habia obtenido en algunas elec
ciones la confirmación del Nuncio de su Santi
dad en estos Reynos , sin saberse el motivo de 
haberse introducido este abuso ; porque antes la 
confirmaba el Abad General del Cister , y des
pués lo executaron dos Abades que nombraba 
la misma Comunidad. 

1 5 Pero con motivo de haberse hecho elec
ción de Abadesa en el año 1 7 6 8 , en cuyo tiem
po no habia Nuncio en España , se ofreció la 
duda de si era ó no necesaria la confirmación del 
referido Nuncio: y visto en la Cámara , donde 
se formó expediente, declaró esta que no la ne
cesitaba ni de este , ni de su Santidad. Desde es
ta providencia , en ninguna de las vacantes de 
aquella Prelacia se ha obtenido Breve de Confir
mación de su elección. 

T 2 A u n -
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16 Aunque esta y otras Prelacias de igual 
naturaleza tengan jurisdicción eclesiástica , no 
precisamente por eso necesitan Bula de confirma
ción Apostólica los electos ó electas r. ni esta ju
risdicción supone inmediata sujeción á la San -̂
ta Sede: porque vemos que. la tienen, los A b a 
des del Orden de San Benito de la Congregación 
de Valladolid , y los de San Bernardo , y la exer-
citan sin necesidad de confirmación Apostólica; 
pues para usarla , les- basta que sean canónica
mente electos y reconocidos por los suyos ; por
que la jurisdicción es de los Monasterios , y su 
uso recae en el Prelado ó. Prelada- á quienes se 
traslada en fuerza de la elección. 

1.7 Y aunque estén sujetos inmediatamente 
á- la Silla Apostólica algunos Monasterios de Es
paña , pueden antes de acudir á Roma por B u 
las de confirmación de elección de Prelados , u s a r 
estos la jurisdicción que tuviesen , menos aque
llos que quedaron exceptuados por el. Concorda
to del. año 1 7 5 3 ; - porque el Concilio general de 
JLetrán , celebrado por Inocencio I I I . 0 , inserto en 
el cap. Nihil, que es el 44 de elect. , trata de los 
Monasterios inmediatamente sujetos á la Santa 
Sede, y previene que si estuviesen situados fue
ra de Italia , y los Prelados saliesen electos conr 
eordemente , les permite que administren desde 
luego en lo temporal y espiritual por razón de la 
distancia, y les pone solamente dos coartaciones: 
la u n a , que no puedan enagenar bienes del M o 
nasterio , y la otra que reciban la. bendición de 
quien sea estilo., 

1 8 Tampoco es necesario ní deben los Prela-
dos 
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dos y Preladas acudir á Roma por Bulas de. va
sallos si los tuviesen especialmente siendo dona
tarios de la Corona; .porque estas Bulas son con
trarias á las Regalías del Monarca , á cuya sobe
ranía pertenece mandar poner en posesión de las 
jurisdicciones temporales y señoríos que poseen^ 
y no á la Curia Romana. Estas Bulas se retienen 
en la Cámara , como perjudiciales á la. R e g a 
lía de su Magestad : asi se executó en el año 
1 7 6 9 con la Bula de vasallos que habia obteni
do de Roma el Reverendo Obispo de Sigüenza, 
para ponerse en posesión del señorío de aquella 
Ciudad. 

1 9 Antes del Concordato del año 1 7 5.3. enr-
tre la Santa Sede y esta Corona , se expedían tam
bién por Roma Bulas Prome díctate., llamadas por 
©tro nombre de gratificación. Estas Bulas servían 
para el sugeto que en concurrencia de otro se 
hallaba presentado para un mismo Beneficio , y a 
fuese por igual número de voces ó votos y . ó por 
distinto Patrono ; de manera , que teniendo en 
esta parte igual derecho en el Beneficio los dos 
presentados^ se daba la. posesión al primero que 
para ello traía dicha Bula, de Roma ; pero como 
por el expresado Concordato se estableció que 
solamente se habia de recurrir á Roma por aque
llas dispensas que fuesen superiores á la autori
dad de los Ordinarios : ( 1 ) no siendo de esta ci
udad las de gratificación , por ser privativo de 
los Obispos el elegir de los dos presentados el que 

juz-

(•) Apend. num. %6\ 
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juzguen por mas digno ; por consiguiente estas 
Bulas , como perjudiciales al Concordato , se re
tienen en la Cámara, y de nada le servirán al que 
las impetrase. 

20 Concluiremos este capítulo explicando el 
medio que se ha tomado para costear las Bulas 
de Arzobispados y Obispados , cuya expedición, 
por el Concordato de 1 7 5 3 , quedó reservada á 
la Santa Sede. 

2 1 Los repetidos recursos que en todos tiem
pos hacían los Prelados de estos Reynos , por los 
excesivos empeños que contrahian en el ingreso 
á sus Mitras, procedidos en parte del coste de 
las Bulas que se les expiden por la Corte de R o 
ma : motivaron á que el R e y tomase providen
cia y los libertase de semejantes empeños, para 
que desembarazados de los acreedores , que con 
crecido intere's les adelantaban el dinero , pudie
sen exercitar su caridad , y socorrer las necesi
dades, de sus Diócesis. 

22 Para que tuviesen efecto las Reales in
tenciones del piadoso corazón de nuestro M o 
narca : en Real resolución á consulta de la C á 
mara de 23 de Diciembre de 1 7 6 7 , se sirvió su 
Magestad mandar entre otras cosas , que para la 
expedición de las referidas Bulas de Arzobispa
dos y Obispados , se estableciese un fondo de an
ticipación. 

23 A este fin se expidió Real Ce'dula en 1 7 
de Febrero de 1 7 7 1 , en que se mandó que es
te fondo de anticipación se había de formar de 
las primeras vacantes de las Mitras que ocur
riesen , hasta componer la cantidad de millón y 

me-
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(1) Apcnd. num. tof. 
(a ) Apcnd num. ijp*. 
{3} Apend. num. 99. ise» 

medio de reales , sin que á la Mitra que vacase 
una vez y exígidosele su prorrata , se le pudiese 
volver á cargar ; ( 1 ) pero este fondo por Real 
Cédula de i,° de Marzo de 1 7 8 5 , se ha redu
cido á un millón de reales. ( 2 ) 

24 Por la misma Cédula de 1 7 7 1 se esta
blece que estas Bulas debe solicitarlas de oficio el 
Colector General de Expolios y vacantes ; pero 
sin comprehenderse en esta obligación las pro
mociones de unas Mitras á otras, á excepción 
de la de Ceuta mediante sus cortas rentas. ( 3 ) 

2 5 Luego que se publiquen en la Cámara los 
nombramientos de las Mitras vacantes, debe pa
sar el Agente del interesado á la Secretaría del 
Patronato que corresponda , y solicitar la Real 
Cédula para la expedición de Bulas , y al mismo 
tiempo solicitará el aviso que el Secretario del 
Patronato debe dar al Colector General con ra
zón del coste de dichas Bulas, con arreglo á su 
último estado, á fin de que éste disponga la sa-; 
tisfaccion de aquellas. 

26 Venidas estas Bulas, y después que la 
Cámara haya acordado su pase , y mandado des
pachar las executoriales : debe el Agente del 
provisto, con poder especial, presentarse á la 
Contaduría de Expolios y vacantes para hacer 
obligación y allanamiento , á nombre del Prela
do , de pagar en el término de 3 años , y con 

pre-
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( i ) Apend. num. 1 1 7 . 

preferencia á otros qualesquiera cre'ditos y acreedo
res 7 la cantidad de que quedare deudor por el 
importe de sus Bulas , deducida la tercera par
te del valor líquido de la vacante ; de manera 
que sin preceder aviso del Contador de haberlo 
asi executado., no entregan los despachos en la, 
Secretaría de la Cámara. ( i ) 

C A P I T U L O X.9 

DE LOS HIDALGOS , NOBLES , CABALLEROS; 
Ciudadanos , B urge se s , y Hombres 

Generosos. 

i J^ARA honrar y premiar los Príncipes a 
los vasallos que se distinguen en su Real servi
cio , han establecido diferentes mercedes , títulos, 
y privilegios, que de muchos de estos no se sa
be quando tuvieron principia 

2 De esta especie es la Hidalguía que llama
mos de sangre, ó de casa y solar conocido, que 
por su antigüedad no hay memoria del primero 
que la obtuvo. 

3 Hay otra Hidalguía llamada de privilegio, 
que es la que concede el Monarca por algún ser
vicio ; pero esta puede llegará ser de sangre por 

la posteridad del primer privilegiado ; de mane
ra , que los Hidalgos de casa y solar conocido 
tuvieron su principio por privilegio del Monar
ca : y asi el Hidalgo de sangre y el de privile

gio 
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glosólo se distinguen en la antigüedad, aunque 
la hidalguía del primero se tenga por de mayor 
estimación. 
, 4 Baxo el nombre de Hidalgo, así llamado 

en los Reynos de Castilla, van comprehendidos 
el N o b l e , el Caballero, el Ciudadano honrado, 
el Infanzón , el Burge's de Perpiñan , y el Gene
roso , que son títulos usados en los Reynos de 
la Corona de Aragón, y todos ellos gozan las 
mismas exenciones y prerogativas que los Hidal
gos de Castilla con la sola diferencia que en el 
Principado de Cataluña y en el R e y n o de V a 
lencia el Noble tiene el didado de Don, y los 
que gozan los otros títulos no. 

y Estos títulos, en el antiguo gobierno del 
R e y n o de Valencia, se dividieron en quatro cla
ses , esto es : Nobles, Generosos., Caballeros y 
Ciudadanos. Los Nobles eran aquellos á quienes 
se había dado Real Título de tales, y si antes 
no eran Hidalgos de sangre ó armados Caballe
ros , se les daban dos títulos, el primero de 
Caballero, y el segundo de Noble. 

6 Los Generosos eran propiamente los Hi
dalgos de sangre y solar conocido. Los Caballe
ros eran los Hidalgos de privilegio: y estas tres 
clases, con los Grandes, Títulos, y Barones, for
maban el estamento Militar de aquel Reyno, 
donde estaban sin distinción de asientos ni lu
gares. 

7 Los Ciudadanos eran los que habian sido 
Regidores ó Jurados de la Ciudad de Valencia, 
ó habilitados por Real despacho para el sorteo 
anual de estos oficios, asi en dicha C i u d a d , co-

Tom. I. V mo 
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mo, en las de Alicante y San Felipe, por partir,; 
culares privilegios concedidos á estas Ciudades,/ 
los quales también se tenían por Hidalgos. 'J 
• 8 Estos Ciudadanos eran de dos especies, los 

unos se llamaban de inmemorial, y los otros de 
Privilegio. Los primeros fueron reputados siem
pre por Hidalgos de sangre y solar conocido,-
aunque no entraban en el estamento Militar; y ; 

los segundos eran aquellos que mas- moderna
mente habían sido habilitados para el sorteo de? 
Regidores ó Jurados. 

p Con motivo de la nueva planta de gobier
no del referido Reyno de Valencia , y abolición 
de sus fueros ; se dudó sobre la distinción y go-
ze de las expresadas quatro clases ; pero visto, es
to en la Cámara en consulta que ésta hizo á su 
Magestad en 2 1 de Junio de 1 7 2 3 ,; declaró que 
no se oponía á los fueros abolidos de aquel R e y -
no el que se estimasen y tuviesen por Hidalgos, 
los Generosos , Caballeros , Nobles ,~ y Ciudada
nos de inmemorial, que antes del establecimien
to del nuevo gobierno fueron reputados y es
tuvieron en la posesión de tales respectivamente: 
y también personalmente á aquellos que en vir
tud de privilegios que se concedieron á las Ciu
dades de- Valenciaj Alicante y San Felipe,, fue
ron insaculados , y tuvieron y gozaron oficios 
honoríficos , con la limitación de participar de 
los efectos únicamente prefinidos por las leyes de 
los Reynos de Castilla,, sin extensión á hijos ile
gítimos , ó espúreos, y sin perjuicio del Real Pa
trimonio , y de lo que está mandado observar 
en lo tocante á la contribución para quarteles, y 

de-
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(x) Apend. num. 140. 

demás del Real servicio en dicho Reyno de V a 
lencia ; y que por lo que toca á los Ciudadanos 
que no eran de inmemorial, cesasen las preemi
nencias que por fuero obtenian, y se hayan y 
reputen sin distinción de nobleza, 

1 0 Para que tuviese efecto esta Real resolu
ción de su Magestad se expidió Real Ce'dula en 
1 4 de Agosto de 1 7 2 4 , cometida al Capitán 
General de aquel R e y n o . ( 1 ) ' 

1 1 L a antecedente Real o r d e n es consiguien
te y conforme á la declaración que el mismo 
Monarca hizo en 29 de Julio de 1707 , de que 
por la derogación de fueros, leyes, usos y cos
tumbres de los Reynos de Aragón y Valencia 
que hizo por decreto -de 29 de Junio de dicho 
año , no iban comprehendidos los privilegios, 
exenciones, franquezas, y libertades que los se
ñores Reyes sus antecesores habian concedido, ó 
que por otro justo título hubiesen adquirido, (a) 

(a) Por mi Real Decreto de 2 9 de Junio 
próximo fui servido derogar todos los fueros, 
leyes , usos, y costumbres de los Reynos de 
Aragón y Valencia, mandando se gobiernen 
por las leyes de Castilla ; y respecto de que 
en los motivos , que en el citado Decreto se 
expresan, suenan generalmente comprehendi
dos ambos Reynos y sus habitadores , por ha
ber ocasionado sus motivos la mayor parte 
de los Pueblos, y porque muchos de ellos y 
de las Ciudades , Villas , y Lugares , y de
más comunes, y particulares, así Eclesiásticos, 
como seculares , y en todos los mas de los No-

V 2 bles, 
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(1) Real Cédula de 3. de Junio dé 1 7 7 3 . cap. 3P. 

b l e s , Caballeros , Infanzones , Hidalgos, y 
Ciudadanos honrados han sido muy finos y 
leales padeciendo la pérdida de sus haciendas, 
y otras persecuciones y trabajos que ha su
frido su constante y acrisolada fidelidad ; y 
siendo esto notorio , en ningún caso puede ha
berse entendido con razón , fuese mi Real 
ánimo notar , ni castigar como delinqüentes i 
los que conozco por leales ; pero para que 
mas claramente conste de esta distinción , no 

.- solo declaro que la mayor parte de la Noble
za , y otros buenos vasallos del estado gene
ral , y muchos Pueblos enteros han conserva
do en ambos Reynos pura , é indemne su fi
delidad rindiéndose solo á la fuerza incontras
table de los enemigos los que no han podido 
defenderse ; pero también les concedo Ja ma
nutención de todos sus privilegios , exencio
nes , franquezas , y libertades concedidas por 
los Señores Reyes mis antecesores , ó por otro 
justo título adquiridas , de que mandaré expedir 
nuevas confirmaciones i favor de los referi
dos lugares , casas, familias , y personas, de 
cuya fidelidad estoy enterado. Aut. 4 . tu. 2, 
lib. 3 . de U Recop. 

1 2 Con arreglo á lo que queda referido, 
concedió su Magestad á consulta de la Cámara, 
en el año de 1 7 7 2 • privilegio de Ciudadano de 
inmemorial, á Don Mariano G i n a r t , vecino de 
la Ciudad de Segorve , con el servicio corres
pondiente: el que en adelante logre esta gracia, 
deberá servir con 4 0 ® mil reales de vellón , se
gún el nuevo arancel del año 1 7 7 3 , ( 1) por ser 

es-
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(1 Eontanclla claus. 3 glos. 3 . 0 . 8 3 . 
(a; ídem ibi. n. 3. 4. 
(3) ídem ibi. p. 6. 
(4 Fontan. claus. 3. glos. a. ti. 1» 
(í) ídem ibi. n. 73 . 

este privilegio igual al de Hidalgo ó Noble. 
1 3 En el Principado de Cataluña habia tam

bién antiguamente seis clases de distinciones : á 
saber , Nobles , Caballeros , Ciudadanos , Bur-
geses, Hombres Generosos, y hombres de Pa-
ratge. 

1 4 De todos estos títulos el mas preeminen
te es el de N o b l e ; y se distingue de los demás, 
en que solamente á los que le gozan, se les da 
el tratamiento de Don. (1) 

1 5 El título de Caballero se dividía en dos 
especies : el uno era Doncel, y el otro era el 
que hoy dia llamamos propiamente Caballero: ( 2 ) 
el primero le gozaba aquel , que descendiendo 
de Noble ó Caballero armado , gozaba de la no
bleza de sus ascendientes sin pasar á armarse de 
nuevo. (3) 

16 En la Ciudad de Barcelona habia anti
guamente dos especies de Ciudadanos: unos lo 
eran simplemente, y los otros con el titulo de 
honrados. Los primeros adquirían el título de ta
les , por la residencia en la Ciudad por espacio 
de un año y un día; (4) aunque para obtener 
oficios de república, el Señor Don Felipe I I . 0 les 
precisó á que el domicilio ó residencia fuese de 
diez años. (5) 

1 7 Los Ciudadanos honrados eran aquellos 
que 



1 5 8 PRACTICA DE AGENTES Y PRETENDIENTES. 

( : ) ídem. ibi. glos. 3. n. P3. 
(z ) ídem. ibi. 
( 3 ) ídem* ibi. num. 94 . 

que creaba la Ciudad de Barcelona por voto de 
los vocales que formaban una especie de Cole
gio , á cuyo fin se juntaban todos los años en 
el dia primero del mes de M a y o , ( i ) 

1 8 Esta forma de crear los Ciudadanos hon
rados de Barcelona , la estableció el R e y Don 
Fernando IL° en el año de 1 5 1 0 , con el rigor 
de que habian de salir sin faltar un solo voto de 
los electores concurrentes, y que tan solamente 
los así creados pudiesen llamarse y gozar las pre-
rogativas de Ciudadanos honrados de Barcelona; 
pero el Señor Carlos V . ° por su privilegio dado 
en Molins de R e y á 1 7 de Diciembre de i j i p 
moderó esta forma , y estableció que bastaba la 
mayor parte de los votos para la referida crea
ción ; (2) y que los hijos y descendientes de estos 
por linea de varón , nacidos y que naciesen en 
adelante, gozasen de los mismos privilegios y 
prerogativas. (3) • 

19 En la Ciudad de Gerona se hallaban 
también, Ciudadanos honrados de ella , y parece 
que gozaban de las mismas prerogativas que los 
de la Ciudad de Barcelona ; pero como no les 
constaba por Real privilegio , ocurrió, aquella 
Ciudad al Señor Felipe II . 0 para que así lo de
clarase ; y el Monarca decretó que usasen de la 
gracia que tenian , y que se les conservase en 
la posesión en que estaban. Posteriormente en el 

año 
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(1) Fontan. ib!, num. atf. 
(z) Fontanela claus. 3. glos. 3. num. $6* 

(i) Fontan. ibi. num. 91. 9i. 

año 160 2 volvió la- misma Ciudad á pedir lo 
mismo al Capitán General de aquel Principado, 
que entonces lo era el Excelentísimo Arzobispo 
dé Tarragona Don Juan Teres , quien decretó 
que les concedía lo que constaba del privilegio 
ó Decreto que queda referido del Señor Feli
pe II. 0 . ( i ) Y habiéndose con este motivo suscitado 
varias contiendas en la misma Ciudad de Gero
na hasta llegar á tumultuarse : por este hecho 
se les revocó en el año de 1604 el privilegio que 
tenián, y se quedaron sin el título y goze de 
prerogativas de Ciudadano honrado ( 2 ) . 

20 Los Ciudadanos honrados de Barcelona 
gozan los mismos privilegios que los Caballeros 
y Nobles en aquel Principado , menos el de en
trar en Cortes , cuyo caso les exceptuó el R e y -
Don Fernando I I . 0 en el privilegio que les con
cedió en la Villa de Monzón á 3 1 de Agosto 
de 1 5 1 0 , quien declaró que estos Ciudadanos 
eran verdaderamente Caballeros, y reputados por 
del Estado Militar , y revocó la constitución del 
Señor R e y Pedro IIL° en que disponía que los 
referidos Ciudadanos dentro del año hubiesen de 
armarse Caballeros ( 3 ) , 

2 1 El título de Burge's de Perpiñan, que 
-aun se conserva algo en el Principado de Cata
luña , es igual al de Ciudadano honrado de 
Barcelona ,, según lo declaró el Señor R e y Feli

pe 
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(i) Fontan. ibi. num. 517.. 

pe II . 0 por el privilegio que les concedió en la 
misma Ciudad de Barcelona á 1 3 de Julio de. 

i i 599- ( 0 
2 2 Es de advertir, que este privilegio de 

Burge's de Perpiñan, solamente le gozan aquellos 
á quienes se concedió y sus descendientes por li
nea de varón , siendo aquella Villa de los domi
nios de España 5 pero no aquellas personas que 
lo han obtenido después por el R e y de Francia, 
y han venido' á establecerse en estos Reynos , á 
no ser que el Monarca se lo haya confirmado. 

23 Hay otro título de Burge's de Puigcerdá, 
que sin duda está mas en uso que el de Perpi
ñ a n , por conservarse aquella Villa en los domi
nios de España , y e'sta no : una prueba de ello 
e s , que el Arancel de los derechos que ha de 
llevar la Secretaría de la Cámara de la negocia
ción de los Reynos de la Corona de A r a g ó n 
hecho por el S;ñor Felipe V . ° , que es el A u t o 
6. lib. 2. tit. 18 . de la Recop. comprehende los 
derechos del privilegio de Burge's de Puigcerdá, 
y los iguala á los del Ciudadano honrado de 
Barcelona. 

24 Habiéndose dudado antiguamente de sí 
los hombres Generosos, y de Paratge , de que 
abundaba el Obispado de Gerona por Reales 
privilegios , señaladamente del Señor Fernando II.° 
el Católico: gozaban ó no de privilegio Militar 
ó de Caballero: parece. que solo lo gozaban aque
llos que dentro del año se armaban ; bien que 

sí 
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(j) Fontan. claus. 3. glos. 3. a. &6 y siguientes. 

sí algunos de los referidos hombres Generosos ; y 
de Paratge se hallasen en la posesión del goze 
de privilegio de Caballero ó Militar , se les man
tenía en ella hasta que se declarase en juicio pe
titorio, ( i ) 

2 5 Muchos Nobles ó Hidalgos , especialmen
te los del Principado de Cataluña , usan de la 
preposición De antes de su apellido como dis-
tinctiva de nobleza , creyendo tal vez que por 
razón de e'sta pueden aplicar aquella: esto es un 
abuso mal introducido , que merece alguna ad
vertencia. L a preposición De no corresponde pre
cisamente á los nobles , sino indiferentemente a 
todos los que gozan de algún Solar, Castillo, 
Villa , ó L u g a r ; de manera , que el que no ten
ga alguna de estas circunstancias , por mas no
ble que sea, y aunque este' condecorado con el 
título de D u q u e , Marque's , ó Conde no debe 
anteponer la preposición De á su nombre ó ape
llido , porque la aplicación de e'sta corresponde 
al Solar. Bosch titols de Cataluña cap. 3 5. p. 5 8 1 . 

26 Aunque baxo el nombre general de Hi
dalgo vengan comprehendidos todos los Títulos 
de que hemos hecho división en los números an
tecedentes , y que todos ellos son iguales en 
quanto al goze de prerogativas y exenciones; no 
obstante esto, son entre sí desiguales en distin
ción y grado, como que no se da el Título de 
Noble al que no le tenga de Caballero , ni e'ste 
al que no tenga el de Ciudadano honrado; y así 

Tom. I. X el 
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(1) Real Cédula de 3. de Junio de 1773. cap. 38. y 3?» 

el que aspire á ser Noble ha de empezar por Ciu
dadano. Otra prueba de su desigualdad es el ser
vicio diferente que se hace por uno y otro* 
pues por el privilegio de Noble se sirve con 408 
reales de vellón, por el de Caballero 2 5 © , y por 
el de Ciudadano honrado 20© reales. ( 1 ) 

27 El Pretendiente que se hallase con sufi
cientes me'ritos para obtener de la piedad del 
Monarca alguno de los referidos títulos, confir-
•macion ó declaración de ellos , debe dirigir su 
.instancia por la Secretaría de la Cámara , y sí 
en e'sta no se la admitiesen , la hará en derechu
ra al R e y por la via reservada de Gracia y Jus
ticia , ó por la de Hacienda ; pues en una y 
otra se admiten , y se mandan pasar á la Cáma
ra para que e'sta consulte á su Magestad, á no 
ser que desde luego se deniegue por falta de mé
rito en el Pretendiente. 

2 8 Atendiendo su Magestad que por las de
claraciones de Hidalguías que hace á consulta de 
la Cámara, se escusa á los interesados de seguir 
un largo y costoso pleyto en las Chancillerías: 
en Real orden de 6 de Enero de 1 7 5 8 resolvió, que 
los que pretendiesen estas declaraciones, hiciesen 
el servicio pecuniario igual al del privilegio, quan-
do el entronque en la Hidalguía fuese hasta el 
quarto ó quinto abuelo; y que la Cámara solo 
pudiese reducirlo á 20©, y últimamente á 15©, 
atendiendo las circunstancias de mas ó menos 
prueba , y ninguna sospecha de la justificación 

que 
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que se presentare ; pero considerando, por otra 
parte nuestro Monarca que esta materia de Hi
dalguías es una de las mas importantes al Esta
do, á los Pueblos , y á la debida distinción de 
sus vasallos nobles , como se reconoce de la acti
vidad con que sus Fiscales , los mismos Pueblos, 
y aun los Señores de estos , se oponen , y con
tradicen las referidas declaraciones en las Cnan
cillerías y Audiencias , á quienes privativamen
te está reservado el conocimiento de este genero 
de causas: en Real orden de 25 de O&ubre de 
1 7 6 0 mandó su Magestad que en adelante no se 
le consultasen declaraciones ni privilegios de Hi
dalguía, sino en el caso de que en los que soli
citasen estas mercedes concurriesen circunstancias 
y servicios tan sobresalientes y justificados que 
se hiciesen dignos de ellas. 

29 Pero hallándose con este motivo en el 
año de 1 7 6 2 varias instancias pendientes en la 
Real Cámara en solicitud de Hidalguías , Noble
zas , Caballeratos y Ciudadanatos á que no se 
daba curso por lo prevenido en la citada Real or
den : lo hizo presente la Cámara á su Magestad 
en consulta de 7 de Julio del mismo a ñ o , en cu
y a vista , y en conseqüencia de lo que tenia re
suelto , mandó, que si la Cámara reconociese 
que en las instancias pendientes concurrían servi
cios ó circunstancias que pudiesen proporcionar á 
los interesados la gracia que pretendían , le con
sultase su di&ámen , y si no, que las suprimiese. 

30 Posteriormente por Real resolución , que 
Se publicó en la Cámara en 22 de M a y o de 1 7 7 3 
en que se aumentó el privilegio de Hidalguía ó 

X 2. N o -
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O) La misma Real Cédula de ¡> de Junio de 1773* 
cap. 36, 

(*) Dicha Cédula cap. 40• 

Nobleza en 4 0 ® reales, el de Caballero en 2 5;®, 
y el de Ciudadano en 20® m i l , mandó su M a 
gestad que por la declaración de Hidalguía y 
Nobleza de sangre se sirviese con 25 , 30 , y 
40© reales con proporción á la justificación que 
se presente , y según los entronques con los que. 
tuvieron el verdadero goze. ( 1 ) 

3 1 Últimamente por Real resolución que se 
publicó en la Cámara en 3 1 de Octubre de 1 7 8 5 , 
mandó su Magestad que no se le consulten gra
cias de Hidalguía , si no concurren méritos perso
nales en los que las pretendan , hechos en su Real 
servicio , ó en beneficio público, capaces de com
pensar el perjuicio que cause al estado llano la 
exención del nuevo Hidalgo, y que en la con
sulta se especifiquen estos méritos con toda dis—( 

tinción. 
3 2 Para que al Pretendiente no le quede du

da de lo que debe practicarse para llegar á ser 
Noble en el País donde se hallan los demás gra
dos de Caballero y.Ciudadano : debo advertirle, 
que ante todas cosas debe solicitar este último, 
por el qual pagará de servicio 20® reales; luego 
pretenderá el de Caballero , por el qual solo ser
virá con 5© reales , (2) que con los 20© que pa
gó por el título de Ciudadano , compone la can
tidad de los 2 5 ® en que está tarifado el de C a 
ballero ; y después instará por el título de N o 

ble, 
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( 1 ) La misma ibi. 
(x) La misma Cédula ibi. 

b l e , y por e'l servirá con 1 5 ® reales, ( 1 ) que 
unidos á los 25 hacen los 40© que cuesta el tí
tulo de Noble 5 de manera , que en quanto á 
servicio no se paga mas por estos tres títulos, 
que se paga en Castilla por solo el de Hidalgo. 

33 En esta contribución no van comprehen-! 
didas las Medias anatas , ni derechos de expe
dición que se pagan por los referidos títulos , ni 
las limosnas que se hacen al Hospital de la C o 
rona de Aragón : (2) que á fin de que al Pre
tendiente nada le falte que saber sobre esta ma
teria , especificaremos aquí los referidos derechos. 

34 Por el derecho de Media anata del pri
vilegio ó título de Ciudadano honrado se pagan 
740 reales 4 maravedis, de limosna al Hospital 
de Aragón 188 reales y 8 maravedis, y por de
rechos de expedición 260 reales : por el de C a 
ballero 835 reales 10 maravedis de Media anata, 
¡188 reales y 8 maravedis de limosna , y 260 
reales por derechos de expedición : y por el pri
vilegio de Noble se pagan 1 1 2 9 reales 1 4 ma
ravedis de Media anata, 376 reales 16 marave
dís de limosna á dicho Hospital, y 406 reales 
y 2 3 maravedis por derechos de expedición. Los 
derechos del privilegio de Burge's son iguales al 
de Ciudadano , y lo mismo el servicio. 

3 5 Por la Confirmación de privilegio de No
ble al que no es Ciudadano , ni Caballero, de
be pagarse el mismo servicio que si de nuevo se 

le 
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le concediere esta gracia; esto es , 2 0 ® reales por 
razón de Ciudadano , 5 ® por lo que va de 20 á 
25 conque sirve el Caballero, y 1 5 ® que van 
de 2 5 á 4 0 ® que paga el Noble : y lo mismo 
el que pidiese confirmación de privilegio de Ca
ballero tendria que servir con 2 5 ® , ios 20 por 
razón de Ciudadano y los 5 . por los que faltan 
hasta los 25 , que es el servicio entero que se 
hace por el Caballero. 

3 6 Hicimos división de los grados de Hidal
guía que hay en diferentes Provincias de estos 
Reynos; expusimos por donde se dirigen las ins
tancias para adquirirlos , y el servicio que por 
unos y otros se hace; pero ahora nos falta sa- -
ber que exenciones, libertades e' inmunidades go
zan estos privilegiados, y que Hidalguías son las 
que no están en uso, las derogadas, y declaradas 
por nulas. 

3 7 Por Real Decreto de 9 de M a y o de 1 7 1 5 
prohibió el Señor Felipe V . ° el uso de todos los 
privilegios que habia concedido el Archiduque 
Carlos , hallándose apoderado del Principado de 
Cataluña; y la Cámara , con motivo de cierto 
expediente que en ella se formó : por su acuerdo 
de 2 1 de Agosto de 1 7 7 3 declaró que todos los 
privilegios concedidos por el referido Archidu
que intruso en estos R e y n o s , eran nulos y de 
ningún valor , por defecto del concediente, que 
no tenia facultad para expedirlos ; y como tales 
se retienen en la Cámara. 

3 8 Tampoco están en. uso, ni aprovechan, 
ni se guardan los privilegios de Hidalguía que 
coricedió el Señor R e y Enrique 1 V . ° desde 1 5 de 

Se-
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Setiembre de 1 4 6 4 hasta 5? de Junio de 1 465 , y 
"desde fin de este año hasta que murió ; y aun
que se guardan y aprovechan las Hildaguías que 
concedió el mismo Monarca desde el referido dia 
5 de Junio de 1 465 hasta fin del mismo año, 
han de estar confirmadas , y justificado que las ob
tuvieron por haber servido algún tiempo al refe
rido R e y en dicho año 1465 en aquellas cosas 
por las quales se concedian estos privilegios ; pe
ro no si las hubiesen comprado.: y está declara
do que estos privilegios de Hidalguía solamente 
debieron gozarlos las • personas á quienes se con
cedieron y sus hijos' y descendientes, por linea de 
varón, (a) 

(a) A los del nuestro Consejo , Oidores 
de la nuestra Audiencia , Alcaldes, y Algua
ciles de la nuestra Casa , y Corte y Cnanci
llería y á los nuestros Alcaldes de los Hijos
dalgo , y Notarios de la Provincia , y á todos 
los Corregidores , Asistentes , Alcaldes , Al
guaciles , Merinos , y otras Justicias quales-
quier , ansi de la Ciudad de León , como de 
todas las otras Ciudades,.. Villas , y Lugares 
de los nuestros Reynos, y Señoríos, í quien 
esta nuestra Carta fuere mostrada , salud , y 
gracia : sepades que fue hecha relación que 
muchas personas, vecinos y moradores de la 
dicha Ciudad, y su tierra, y alfoz , siendo 
pecheros, se habian subtraido de pechar , y pa
gar , y contribuir en los pechos y derramas 
de la dicha Ciudad y su tierra , en que paga
ban , y contribuían , los buenos hombres pe
cheros : lo qual dicen que hacían , y hacen di
ciendo ser Hijos-dalgo hechos, y criados por 
el Señor Rey Don Enrique nuestro hermano 
el año que pasó de mil y quatrocientos y se-

sen-
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senta y cinco' en el tiempo de los movimien
tos destoS nuestros Reynos , y que tenian nues
tras Cartas, y confirmaciones dello, no ha
biendo los tales pecheros , que se decian hijos
dalgo , servido al dicho Señor Rey Don E n 
rique en sus necesidades, y en aquellas cosas 
porque sé daban los dichos privilegios , y ha
biéndolos comprado algunos dellos andándose 
á vender , y habiéndolos ganado con otros co
lores y maneras exquisitas , sóbrelo qual: Nos 
mandamos dar nuestra Carta, para que los ta
les ̂ /que se decian hijos-dalgo , paresciesen ante 
Nos con los privilegios originales , y con las 
confirmaciones que de ellos tenian , y algunos 
dellos parescieron , y por que dixeron que te
nían sus privilegios en la Villa de Valladolid 
en poder del Prior de San Benito , Nos les 
mandamos dar término convenible, en que 
pudiesen traer sus privilegios ; y entretanto» 
porque la Justicia mas brevemente se viese, y de
terminase, mandamos dar una nuestra Carta 
para Pero Ortiz nuestro Alcayde de la Forta
leza de Valencia , y nuestro Corregidor de la 
dicha Ciudad de León , y para Pedro de V i -
Uafaña , Regidor de la dicha Ciudad para que 
hubiesen información , y supiesen la verdad, 
y rescibiesen los testigos, que por las dichas 
partes ó qualquier de ellas fuesen presentados 
sobre el servicio que los tales hijos dalgo de
cian habian hecho, ó si habian comprado los 
dichos privilegios , y la truxesen ante Nos, pa
ra que por Nos vista se hiciese lo que fuese 
justicia; la qual información fue hecha por los 
dichos, y traída al nuestro Consejo , y vista: 
por quanto en cierta declaración que por nues
tro mandado los del nuestro Consejo hicieron 
de como y. en que manera debían gozar los 
hijos-dalgos nuevamente hechos por el dicho 
Señor Rey Don Enrique nuestro hermano y 
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por nos confirmada , se contiene que todos 
aquellos , á quien se dieron Cartas de privile-
gion por el dicho Señor Rey Don Enrique 
desde quince de Setiembre del año de mil y 
quatrocientos y sesenta y quatro hasta cinco 
de Junio de mil y quatrocientos y sesenta y 
cinco años que no puedan gozar ni gozen 
dellos ellos , «i sus hijos aunque por Nos les 
hayan sido confirmados, pues que expresamen
te en las dichas confirmaciones se contiene que 
debamos los dichos privilegios , y confirma
ciones de hidalguías á aquellos í quien el di
cho Señor Rey Don Enrique habia dado los 
dichos privilegios en el Real de Simancas , y 
en otras partes el dicho año de sesenta y 
cinco : é otrosí que los que habían habido pri
vilegios de Jas dichas hidalguías , después del 
dicho año de sesenta y cinco , en todo el 
tiempo que el dicho Señor Rey Don Enrique 
vivió , hasta que murió,, que no gozasen de las 
dichas hidalguías » pues que parecía que el 
Señor Rey Don Enrique , después del dicho 
año no tuvo necesidad , para que aquellos , í 
quien se dieron las dichas hidalguías , obiesen 
servido en aquellas cosas porque se daban : é 
otrosí que pudiesen go^ar de los dichos pri
vilegios de hidalguías aquellos , que habían ha
bido los dichos privilegios el año de sesenta 
y cinco después <le cinco de Junio del dicho 
año , con tanto que diesen información , y 
mostrasen como habian servido algún tiempo 
del dicho año al dicho Señor Rey Don Enri
que en aquellas cosas, porque los dichos pri
vilegios se daban , y habiéndoles sido por Nos 
confirmados; pero si en este caso la parte de 
los Concejos probasen que las tales personas 
habian comprado los tales privilegios , andán
dose á vender, que les no valiesen ni gozasen, 

Tom. II. Y ni 
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ni pudiesen gozar de ellos , no embargante 
que fuesen dados después de cinco de Junio 
del dicho año de sesenta y cinco : otrosí que 
las personas que habían de gozar de los dichos 
privilegios de las dichas hidalguías , 'según lo 
que dicho era , solamente gozasen deüos ellos, 
y sus hijos varones , y descendientes deüos 
por linea de varones , asi los que después ha
bían habido como los que tenían al tiempo de 
las dichas confirmaciones por nos fechas, que 
no eran casados ni desposados , ni se casaron 
ni desposaron antes , ni durante el dicho tiem
po , que hubo después que ganaron los dichos 
privilegios , fasta que aquellos se les habían 
confirmado ; pero que no gozasen ni pudiesen 
gozar de los dichos privilegios de hijos-dalgo 
los dichos hijos , é hijas de los tales , que se 
habían casado antes de los dichos tiempos, ni 
los descendientes dellos después que ya los di
chos privilegios estaban revocados por el di
cho Señor Rey Don Enrique , y no valieron ni 
obieron efecto alguno salvo los del tiempo, 
que por Nos fueron confirmados en adelante: 
otrosí que fuesen vueltos, y tornados , y se 
obiesen de volver , y tornará los dichos pri
vilegiados que según lo que dicho era , no 
habían de gozar de los dichos sus privilegios 
dende en adelante todos los marcos de plata 
que dieron y pagaron al tiempo, y sazón que 
obieron , y ganaron las dichas confirmaciones 
de los dichos privilegios , fasta que los dichos 
marcos de plata fuesen dados, y pagados, ó fue
sen requeridos con ellos, no fuesen quitados de la 
dicha su posesión, vel quasi , que habían tenido, 
y tenían de gozar de los dichos privilegios , y 
exempciones : otrosí que todos los dichos pri
vilegiados , que habian habido las dichas con-

. firmaciones, que no habian de gozar ni apro-
ve-
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vecharse de las dichas hidalguías de aquí ade
lante, según lo que dicho era , pudiesen to
da su vida gozar y usar de hijos-dalgo en to
das las cosas de honra ansi como á fiar , y de
safiar, y en las otras cosas semejantes , con 
tanto , que pechasen , y pagasen en los pechos 
Reales y Concejales con los otros buenos hom
bres pecheros de las dichas Ciudades , Villas, 
y Lugares , después que les fuesen tornados 
sus marcos de plata en adelante ; pero que no 
le sean pedidos ni demandados los pechos, y 
contribuciones, que le repartieron , y decían 
que les habia cabido í pagar el tiempo pasa
do , después que habían habido las dichas con
firmaciones , fasta el fin del año pasado de 
quatrocientos y ochenta y seis años , y por 
quanto por la dicha pesquisa, paresció, que 
Juan Merino, y sus hijos, que se llaman Bar
tolomé González Merino , y Miguel y Alon
so Merino, vecinos del Lugar de Frexno, y 
Gonzalo Cerrado , vecino de Villanueva del 
Carnero, y Alonso Ximon , vecino del Lugar 
de Frexno, y Benito González , vecino del 
Lugar de San Miguel del Camino, no sirvie
ron al dicho Señor Rey Don Enrique en el 
dicho año, ni después , y algunos de ellos 
compraron las dichas cartas de hidalguía , an
dándolas á vender; por lo qual según la de
claración susodicha no deben gozar de los di
chos privilegios, y deben quedar por peche
ros según lo eran , antes que ganasen los di
chos privilegios ; fue acordado que debíamos 
mandar, que tornando primeramente á los su
sodichos los marcos de plata , que ansí die
ron por las dichas confirmaciones 6 depositán
dose , según y como de suso se contiene, los 
tengades dende en adelante por pecheros , y 
los constriñáis í que paguen en todos los Lu
gares do vivieren en los pechos , en que pa-

Y 2 gan 
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gán los buenos hombres pecheros , no embar 
gante los dichos privilegios, y confirmaciones, 
y qualesquier sentencias , que en su favor sean 
dadas ansí por los Alcaldes de los hijos dalgo, 
como por los Oidores de la nuestra Audiencia, 
lo qual todo reyocamos en quanto son ó pue
den ser contra lo en esta nuestra Carta y de» 
claracion contenido. Ley 10. lib. z. tit. n.de la 
Recop. 

3 9 Queriendo el R e y Don Juan el I.° que 
á los Hijos-dalgo de estos Reynos se les guarda
sen sus franquezas y libertades , por Real Prag
mática dada en León á 7 de Noviembre de 1 3 8 9 
mandó que estas se mantuviesen y guardasen á 
aquellos que fuesen Hijos-dalgo de Padres y A b u e 
los que de tiempo inmemorial estuviesen en po
sesión de Hidalguía y que de 20 años acá no 
hubiesen pechado ( 1 ) : pero la mala interpreta
ción que se dio á esta Real determinación en 
grave perjuicio de los derechos Reales y Con-

•cegiles , motivó á que los Señores Reyes Don 
Temando y Doña Isabel declarasen que la ex
presada posesión por 20 años, debía entenderse 
quando el Padre y Abuelo hubiesen vivido en el 
mismo lugar del Pretendiente , ó en su comar
ca , y que asi se habia de probar y limitar ; de 
manera que la posesión fuese ó de antiquísima 
vista, ó de fama pública: y al mismo tiempo 
mandaron que en adelante para declararse la po
sesión de Hidalguía se habia de justificar la exen
ción e' inmunidad del Padre y Abuelo , de ma-

ne-

(1) Ley 7. lib. 1. tit. n . de la Recop. 
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(1 ) Ley 8. Iib. i. tic. 11. de la Recop. 
(1) Ley 9. ¡tu. 
(l) Dicha ley. 

ñera que por esta probanza ó justificación parez
ca que el Pretendiente su Padre y Abuelo estu
vieron pacificamente reputados y en posesión de 
hombres Hidalgos por 20 años continuos y cum
plidos , y que como á tales Hijos-dalgo los Con
cejos donde vivian los dexaban de empadronar 
para los pechos Reales y Concejiles , y no por 
otra razón , y que en los Ayuntamientos de los 
Lugares donde vivieron , se juntaban con los de
más Hidalgos ( 1 ) . 

40 Las mugeres de los Hidalgos gozan las 
mismas franquezas , exenciones y prerogativas 
que sus maridos, aunque antes de casarse con 
estos fuesen del estado llano ó pecheras , y lo 
mismo después de la muerte de sus maridos por 
todo el tiempo que se mantienen viudas 5 pero 
n o , si casan luego con hombre pechero ( 2 ) , y 
la muger Hidalga que casa con hombre plebeyo 
pierde las prerogativas que le corresponden por 
razón de su hidalguía durante la vida de su 
marido (3) . 

4 1 Los Ayuntamientos de las Ciudades, V i 
llas y Lugares de estos Reynos no pueden reci
bir Hijos-dalgo no siendo notorios de solar co
nocido , según lo dispuesto por el Señor Enrique 
III . 0 en dicha ley 9. iib. 2. tit. 1 1 . de la Recop.j 
ó que hayan tenido sentencia en que se les de
clarase por Hijos-dalgo al tenor de la ley del Se

ñor 
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ñor Don Juan su Padre , que es la 7. de dicho 
tit. ( véase el num. 36. de este cap.) y tienen obli
gación los mismos Ayuntamientos de dar cuenta 
dentro de un mes al Señor Fiscal de la Cnanci
llería ó Audiencia de los que hubiesen recibido, 
con apercibimiento de proceder contra ellos , y 
de que se les hará cargo en la residencia que se 
les tomare , así á los Capitulares que se hallasen 
en el recibimiento, como á los Escribanos de di
cho Ayuntamiento. 

42 Aqui conviene advertir., que los A y u n 
tamientos no pueden dexar de recibir á los H i -
jos-dalgo que por tales se declaran por el C o n 
sejo de la Cámara, aunque sea con pretexto de 
si probaron ó no su Hidalguía; porque como es
tas declaraciones las hace el Monarca á consul
ta de dicho Consejo , y por ellas se paga servi
cio , son un equivalente al privilegio que el R e y 
concede de nuevo ; á no ser que el agraciado 
fuese indigno de esta, gracia, y la hubiese logra
do por medios no permitidos. 

.43 Pero "deben estar en la inteligencia los 
Ayuntamientos y otros qualesquiera sugetos que 
tuviesen interés en asuntos de esta naturaleza, 
que en el Consejo de Castilla no se admiten re
cursos, sobre semejantes negocios, por tenerlo así 
mandado su Magestad en Real resolución á conr 
sulta de la Cámara de 25 de M a y o de 176' 1 , 
con motivo de haberse negado el Ayuntamiento 
de la Villa de Torrejon de Ardoz á dar pose
sión , con varios pretextos , á Don Eusebio C a 
ballero, á quien en el año de i7<5o se le habia 
despachado por la Cámara privilegio declarando 
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¿ e l y á sus descendientes por Hijos-dalgo noto-̂  
rios de sangre , mediante la nobleza que justl-. 
ficó haber gozado sus Abuelos ; á quien sin em
bargo de algunas providencias que habia toma
do el Consejo á favor del Ayuntamiento, por 
haber este acudido á aquel, se mandó dar y se 
dio la posesión al dicho Don Eusebio : igual re
solución tomó su Magestad á otra consulta de la 
Cámara de la misma fecha sobre la retención que 
solicitaba la Villa de Pedrajas de San Esteban 
del privilegio de Hidalguía que se habia concedi
do á Don Esteban y Don Lorenzo Lanz y Monroy. 

4 4 Estos exemplares pueden servir de regla 
y gobierno á los Abogados, Agentes, y demás 
personas que intentaren recursos sobre asuntos 
de esta clase. 

4 5 Las Justicias deben guardar á los Hidal
gos sus privilegios y exenciones, y en las cárce
les se les debe tener aparte de los que no lo 
son : ( i ) no les deben hacer pechar , ni aun de 
los bienes que compraren a hombres pecheros : ( 2 ) 
no se les pueden hacer alojamientos , á no ser 
que para esto no bastasen las casas de los pe
cheros ; pues en este caso deben alojar como los 
demás ( 3 ) : pueden los Hidalgos ser reelegidos 
para oficios de República no habiendo número 
suficiente, aunque no hayan pasado 3 años : (4) 

no 

( 1 ) Ley n . lib. 6. tit. a. de ia Recop. 
(2) Ley 14. lib. 6. tit. 14. de la Recop. 
(3) Aut. 8. lib. 6. tit. 4- déla Recop. 
(4) Aut. 3. lib. a, tit. 1 1 . de la Recop. 
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no pueden ser presos ni encarcelados por deudas, 
á no ser que estas procediesen de pechos y dere-, 
chos Reales; ni se les puede poner en tormen
to ( i ) : tampoco por deudas se les puede embar
gar ni vender las casas de su morada , caballos, 
muías, ni las armas que traen consigo ( 2 ) , á no 
ser que sean de las prohibidas , que en este ca
so tienen ó incurren en la pena de seis años de 
presidio en África (3). El Hidalgo que deba pan 
ó dinero al Pósito , aunque se les haya dado con 
licencia del Consejo, si pasado el plazo porque se 
le dio , no lo vuelve , pueden , por esta causa, 
el y su fiador ser presos en qualquier tiempo del 
año (4) : podrán también ser presos por deuda 
que proceda de delito , ó quasi delito (5). 

4 6 En los Lugares de Señorío deben guar
darse á los Hidalgos los mismos privilegios y exen
ciones que en ios Realengos ( 6 ) : no se les puede 
obligar á que se desdigan de palabras injuriosas 
que hubiesen dicho á otros , sino que paguen de 
multa dos mil maravedís ( 7 ) . El criado Hidalgo 
que tuviese acceso carnal con alguna muger, cria
da ó sirvienta de su Señor , tiene la pena de 
vergüenza , y de destierro por un año del R e y -
no , y de quatro del Lugar donde sucediere el 

de-

(i) Ley 4. y lib, 6. tit. 2. de la Recop. 
(z) Ley 1 } . ibi. 
(3) Aut. 4. lib. 6 . tit. 6. de la Recop. 
(4) Aut. 2. lib. 4. tit. zt. de la Recop. 
(í) Ley 6. lib. 6. tit. 2. de la Recop. 
(6) Ley z. lib. 6. tic. x. de la Recop. 
(7) Ley i. lib. 8. tic. io. de la Recop. 



C A P Í T U L O X . ° 1 7 7 

delito; y si e'ste se cometiese con parienta del 
Señor , ha de proceder la justicia con mas ri
gor ( 1 ) . 

4 4 En la Real ordenanza de Quintas de 12, 
de Junio de 17CÍ2 , que fue adición á la de ió» 
de Noviembre de 1760, por lámala inteligencia 
u observancia que á e'sta se dio , declaró su M a 
gestad , entre otras cosas, que todos los solte
ros Hidalgos eran exentos del sorteo. 

47 Falta advertir para la conclusión de este 
capítulo, que las legitimaciones ordinarias que 
concede el Monarca á hijos ilegítimos, no son 
extensivas al goze de Hidalguías , ni á la exen
ción de pechos de que no gozaban antes de ser 
legitimados ( 2 ) : y asi los hijos ilegítimos de Hi
dalgos deben pechar y servir , aunque se hayan 
legitimado como queda dicho (3) : y para ser 
privilegiados y gozar de las exenciones de sus 
Padres deben sacar legitimación extraordinaria, 
acudiendo á la Cámara, por la qual se pagan 900 
ducados, según el arancel de 1 7 7 3 (4). 

48 Tal vez algunos dirán que muchas de 
las cosas que se han referido en este capítulo son 
agenas de esta obra 5 pero si consideran que no 
hay punto que no sirva de instrucción , y sobre 
el qual no pueda ofrecerse algún recurso , ha
brán de confesar que nada sobra: y si se me 

Tom. I. Z qui.-

(1) Ley 4. Iib. 6. tit. 20. de la Recop. 
(a) Ley 20. Iib. 2. tic n.de la Recop. 
(i) Ley I Í . Iib, 6. tít. 2. de la Recop. 
(4) Real Cédula de 3. de Junio de 1773* cap. zU 
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quisiese reconvenir que me he desviado algo del sis^ 
tema que me propuse de tratar solamente de 
asuntos que se despachan por el Consejo de la 
.Cámara , respondo desde luego , que este desvio 
no es substancial-; pues principalmente trato de 
los negocios que corresponden á ella , y de lo 
demás como accesorio , á fin de que los Agentes 
y Pretendientes queden instruidos sobre todos los, 
puntos de una misma materia. 

C A P I T U L O X I . 

DE LOS CORREGIDORES T ALCALDES 
Mayores. 

1 J P A R A evitar los inconvenientes y perjui
cios que causaba al buen gobierno de estos R e y -
nos , y á la recta administración de justicia , el 
método que se usaba en la provisión y servicio, 
de los Corregimientos y Alcaldías mayores : y 
que aquellos dimanaban principalmente de la es
casa dotación de estos empleos, de falta de pron
tos y proporcionados ascensos , y de la corta 
duración de los empleados en sus respectivos des
tinos : la Real Cámara hizo presente á su Ma^ 
gestad la necesidad que habia de nuevas reglas 
y providencias para precaver los referidos incon
venientes y perjuicios, y procurar á sus ama
dos vasallos la felicidad de ser gobernados inme
diatamente por personas de integridad , instruc
ción, zelo , y desinterés. 

2 El Monarca, en vista de todo lo que va 
re-
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Z i C O K -

( 0 Apcnd. num. 1 4 1 . 
(a) Apcnd. num. 1 4 1 . 

referido , por Real Decreto de 29 de Marzo de 
1 7 8 3 (1) estableció un nuevo método para pro
veer en lo sucesivo los expresados Corregimien
tos y Alcaldías mayores , dividiéndolos en tres 
clases con la dotación correspondiente á cada una. 

3 Por el expresado Real Decreto mandó su 
Magestad que en la primera clase entrasen los 
Corregimientos y Alcaldías mayores que por sa
larios y consignaciones fixas ó productos de po
y o ó juzgado no llegaren ni excedieren de mil 
ducados de vellón: en la segunda clase ó de as
censo , los que no pasaren de dos mil > y en la 
tercera , que es de término, los que produxesen 
mayor renta. (2) En conseqüencia de esta Real 
resolución , se hizo la división de clases en la 
forma que se sigue; 
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C O R R E G I M I E N T O S P O L Í T I C O S 
de la Corona de Castilla. 

NO LOS HAT DE PRIMERA CLASE. 

S E G U N D A . 

ceres. ifo León. 
Canaria. T San Clemente. 
Hellin. ¿J$ Tenerife y Palma. 

T E R C E R A C L A S E . 

Alcalá la Real. áfe Plasencia. 
Antequera. yj* Ronda. 
Córdoba. J j Salamanca'. 

"£• 
Ecija. & Truxillo. 
Granada. •** Xerez de la Frontera. 
Murcia. ^ 

C O R R E G I M I E N T O S P O L Í T I C O S 
de la Corona de Aragón. 

NO LOS HAT DE P R I M E R A 

ni segunda clase. 

T E R C E R A . 

Alencia. $ Zaragoza. 
C O R r 
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C O R R E G I M I E N T O S D E L E T R A S 
y Alcaldías Mayores de la Corona 

de Castilla. 

P R I M E R A C L A S E . 

A . J ^ ^ L m u ñ e c a r y S a - . » A . Miranda de Ebro. 
lobreña. % A . Motilla de Palana 

C. Alfaro. "fr car. 
C . Arienza. ^ A . Motril. 
C . Becerril de Campos.^ A . Navalcarnero. 
A . Barrios del Campojj* A . Orotava. 

de San Roque. T A . Palma en Canáriasw 
A . Bes. A . Poblaciones de A n -
A . Bodonaí. dalucía: su Capital 
A . Brihuega. la Carlota. 
A . Canaria. ^ A . Poblaciones de Sier¿ 
A . Cervera del río Ala-ák ramorena.: su Capí-* 

ma. 4. tal la Carlota. 
A . Encartaciones de Ave-J^ A . Purchena. 

Ilaneda. 3 . A . Rueda. 
A . Fregenal. 4. A . San Clemente. 
A . Ferrol y Grana. ^ C . Sahagun. 
A . Fiñana. A A . Sepúlveda. 
A . Fortuna. 4. C. Sisante y Vara dé 
A . Guernica. jt R e y . 
A r Yecla. f A . Tenerife. 
C . Illescas. ^ A . Tobarra. 
A . Leruza. 4 A . Vera y Mojocar. 
C . Madrigal. f C. Vivero, 

Q 
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C. Utiel. f 
A . Vara de Mesta d e ^ 

los Partidos de Sego-j^ 
via y León. £ 

S E G U N D A 

A . Vara de Mesta de 
los Partidos de So
ria y Cuenca. 

C L A S . E . 

A . A d r a , Berja y D a - A lias de la hoya de 
lias. 

C. Agreda. 
C . Albacete. 
A . Alcalá la Real. 
A . Aígeciras. 
C . Alhama. 
A . Almansa. 
A . Almendralejo. 
A . Almería. 
A . Antequera. 
C . Aranda de Duero. 
A . Badajoz. 
C . Baeza. 
C . Baza. 
C . Betanzos. 
C . Bujalance* 
A . Cáceres. 
C . Calahorra. 
C . Carrion. 
A . Cartagena. 
C . Chinchilla. 
A . Ciudad Rodrigo. 
A . Córdoba : la mas 

moderna. 

3? 

¡]JJ Málaga. 
A . Don Benito; 

# A . ¿cija. 
Y C. Estepona. 
- C. Gibraítar. 

A . Granada la mas mo
derna. 

C. Guadix. 
C. Huete. 

5& C. Iniesta y Villa nue-j 
va de la Jara. 

ép A. Yepes. 
& A . L a Seca. 

C. Marvella. 
A . Málaga la mas mo

derna. 
C . Molina de Aragón. 
A . Murcia: la mas mo

derna. 
C. Olmedo. 
C. Orense. 
C . Pedroches de Cóf-

dova. 
A . Plasencía. 

C . Cohin ó quatro V í t ^ C . Ponferrada, 
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A . Puerto Real. v A . Sevilla quinto T e -
C. Reynosa. j l niente. 
C . Requena. 4. C. Santo Domingo de 
A . Ronda. jt la Calzada. 
A . Salamanca. > C . Tarazona de la, 
A . Santander. ^ Mancha. 
-A. Sevilla segundo T e - J * C. Tordesillas. 

niente. ¿r A . Truxillo. 
A . Sevilla tercero T e - ¥ C. Villena. 

niente. <ft C. Villarcayo ó M e -
A . Sevilla quarto T e - T rindades de Castilla 

niente. X la vieja. 

T E R C E R A C L A S E . 

A . Alaba. ^ C. Guipúzcoa. 
C. Alcaraz. ^ A . Isla Real de León, 
C. Alpujarras , Capital*f C. Jaén. 

Uxijar. g L c ° n -
C. Are'valo. ^ C. Linares. 
C . Andújar. «*• C . Logroño.. 
C . Ávila. # C Loja. 
A . Burgos. ^ C. Lorca. 
A . Cádiz. Son dos. ^ O Lucena. 
C . Carmona. ^ A . Madrid Teniente 
C. Ciudad Real. J Corregidor. 
A . Córdoba la mas an-it A . Madrid Teniente 

tigua. Corregidor. 
C Coruña. = # A . Málaga la mas an-, 
C . Cuenca. J * tigua. 
A . Granada la mas an-X C. Mancha Real. 

tigua. ^ C. Medina del Campo. 
A . Guadalaxara. 4 A . Murcia : la mas 

an-
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A . A 
P R I M E R A C L A S E , 

Gramunt. A . Manresa. 
A . Balaguer. A . Momblanc.; 
A . Berga. jr A . Morella. 
A . Besalú. i A . Puigcerdá. 
A . Camprodón. X A . Tarraga. 
A . Castellón de la Plana.«J» A . Vich. 
A . Cullera. # A . Villafranca del Pa-
A . Granollers. ^ nades. 
A . Igualada. C. Xijona.. 
A . Jaca. é 

S E -

tigua. j | C. Toledo. 
C . Palencía. ^ C . Toro. 
A - Puerto de Santa Ma-4 A . Valladolid. 

ría. f C. Ubeda. 
A . San Lucar de B a r - ^ C. Veiez-Málaga. 

rameda. C. Vizcaya. 
C . Segovia. t A . Xerez de la f r o n 4 

Sevilla : Tenencia p r i - ^ tera. 
mera. A . Zamora. 

C . Soria. # 
v 

C O R R E G I M I E N T O S D E L E T R A S 
y Alcaldías Mayores de la Corona 

de Aragón. 
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C . Daroca. §> 
x 

4 ' Enterado el Alcalde M a y o r que este' ya 
en esta Cáma ra , de la división de clases que 

Tom. I. A a que-

( i ) En Real Decreto de 4. de Octubre de i 7 8 f . se su
primió la Alcaldía mayor de Daroca, y se creó de Letra» su 
Corregimiento Político. 

S E G U N D A C L A S E , 

C . Albarracin.. A . Mataró. 
C . Alcoy. & A . Orihuela. 
A . Alicante. C . Ontheniente. 
C . Barbastro. ép A . Palma en Mallorca. 
A . Barcelona : la mas A . San Felipe. 

moderna. X C. Tarazona. 
C . Borja. é$s A . Tarragona. 
A . Calatayud. ¿Tp A . Teruel. 
A . Cinco Villas: su C a - j r A . Tortosa. 

pital Sos. J¡^ A . Valencia : la mas 
A . Daroca. ( i ) ¿tp moderna. 
A . Gerona. •*• A . Zaragoza . la mas 
A . Huesca. moderna. 
A.. Le'rida. V 

T E R C E R A C L A S E . 

C . Alcíra. * ^ A . Valencia : la mas 
A . Barcelona : la mas & antigua. 

antigua. *r A . Zaragoza : la mas 
C . Benabarre. ^ antigua. 
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( 1 ) Apend. num. 148 . 

queda sentada : debe saber que ha de tener diez 
años cumplidos de servicio en la primera, antes 
de poder pretender varas de la segunda clase: y 
diez y ocho entre primera y segunda , antes de 
poder pasar á la tercera , que es la de termino, 
desde la qual tiene su ascenso á Plaza de A u 
diencia ó Cnancillería , con tal que haya desem
peñado con zelo y pureza las obligaciones de su 
oficio ( i ) . 

5 A los individuos del Colegio de A b o g a 
dos de Madrid , y- á los de las Audiencias y C n a n 
cillerías donde hay Colegios , que hayan desem
peñado dignamente y con desintere's esta honro
sa profesión de Abogacía , y quisiesen pasar á 
la carrera de varas, mandó su Magestad en Real 
resolución á consultas de la Cámara de 1 2 de 
Enero y 20 de Marzo de 1 7 8 4 , que los años 
de servicio que por su Real orden de i.° de Oc
tubre de 1 7 8 3 prescribió para pasar á segunda 
y tercera clase los Corregidores y Alcaldes ma
yores que han seguido esta carrera , estos mis
mos años se señalen á los referidos Abogados: y 
asimismo mandó que esta providencia se enten
diese con los' Relatores^ y Agentes Fiscales de ! 

los Tribunales superiores , precedidos los infor
mes correspondientes de su idoneidad y mérito; 
y que los que se propongan á su Magestad pa
ra primera entrada , tengan los 26 años de edad, 
con los Estudios , práctica y demás circunstan
cias y calidades que tiene especificadas, (véase 

mas 
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( 1 ) Apend. num. 1 4 / . 

mas adelante el num. 1 3 . de este cap.) 

• 6 Los provistos en Corregimientos y Alcalá 
días mayores después del establecimiento de es-? 
te nuevo me'todo , deben servirlos por tiempo de 
seis años , á no ser que cometieren excesos dig
nos de que sean removidos, y castigados; ó que 
por algún mérito ó motivo de utilidad pública 
se creyere necesario ó conveniente que sean pro
movidos antes de cumplir el sexenio ; pero sin. 
pasar de una clase á otra, no habiendo servido» 
todo el tiempo señalado para cada una ( 1 ) . 

7 Todo lo que queda prevenido para la provi
sión y : servicio de los Corregimientos y Alcaldías 
Mayores que á consulta de la Real Cámara pro^ 
ve'e su Magestad , debe entenderse también par
ra las del territorio de las Ordenes 5 para las qua-
les nombra asimismo su Magestad sugetos , pre
cediendo propuesta de aquel Consejo. Y si los 
de un territorio quisiesen pasar á servir Varas 
del otro , pueden ; porque su Magestad en Real 
orden de 9 de Diciembre de 1 7 8 3 , tiene man
dado que los sugetos que hubiesen servido A l 
caldías Mayores en el territorio de las Ordenes 
con la pureza y zelo correspondiente, se les pro
mueva á los Corregimientos y Alcaldías Mayo-t
res que se llaman del R e y , y que la Cámara 
los atienda y consulte para estos empleos , de 
modo que cada uno entre en la clase en que hu
biere servido un sexenio en dicho territorio , con 
tal que antes presenten Certificación dada por la 

A a 2 Es-
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P R I M E R A 

Alcántara. 
Almagro. 
Campo de Criptana. 
Cieza. 
Cilleros. 
Corral de Almaguer, 
Dos Barrios. 
Hornachos. 
Infantes, 
Martos. 
Metida. 

C L A S E . 

<ft Pedro Muñoz. 
5j[ Quintanar de la Ór-! 
«*• den. , 
^ Torremocha. 
^ Valencia de Alcánta-* 

ra. 
4- Villaescusa de A r o . 
$ Villanueva de la Se-
j t rena. 

4* Xerez de los Caba-

1 ros' 

SE-, 

Escribanía de Cámara del Consejo de las Órde* 
nes, precedida intervención de aquel Señor Fis
cal , de que han cumplido y servido bien , que 
no se hallan capitulados , que son sugetos de 
buena conducta , aplicados y hábiles : esto mis
mo mandó su Magestad practicase el Consejo de 
las Ordenes con los que hayan servido Corregi
mientos de Letras y Alcaidías Mayores que con
sulta la Cámara , en el caso que alguno de ellos 
pretendiese pasar á servir estos empleos en aquel 
territorio. 

8 Por el citado Real Decreto de 9 de D i 
ciembre de 1 7 8 3 , mandó su Magestad que las 
quarenta Alcaldías Mayores y un Corregimien
to que hay en el expresado territorio de las Or
denes Militares , se dividiesen en tres clases, cu
y a división se hizo como se sigue: 
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S E G U N D A C L A S E . 

Almodobar del Campo. x Manzanares. 
Almonacid de Zurita. ^ Ocaña, 
Arjona. 4- Segura de la Sierra.; 
Brozas, y Segura de Lcon., 
Castrotoraje,; ^ Solana. 
Ceclavin. Tomelloso. 
Llerena, y Torreximeno. 

T E R C E R A C L A S E , 

Á z u a g a . ^ Moratalla. 
Caravaca. MontanchesN 

Daymiel. jr Porcuna. 
Guadalcanal: Gorregimien-J^ Sueca. 

to. V Totana. 

9 Por Real resolución de 27 de Julio de 
¡1784 á consulta déla C á m a r a , mandó su M a -
ge stad que en las Varas de Señorío guarden los 
dueños de vasallos las mismas reglas, tiempos, 
y demás calidades que tiene resultas para las de 
Realengos y Ordenes ; y para su cumplimiento 
se hizo saber por la Cámara esta Real resolución 
á las Audiencias y Cnancillerías con fecha de 
.2 8 del mismo mes. 

10 Por lo que hemos referido hasta aquí, 
solamente quedaría enterado el Pretendiente nue
vo , del modo y tiempo de proveerse y servirse 
los Corregimientos y Alcaldías Mayores : por 
consiguiente , es preciso instruirle de las cosas 

que. 
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(i) Esta Real disposición está arreglada ala Ley z. lib. 3 . 
tic 9. de la Recop. 

que debe practicar para habilitarse ó ponerse ert 
estado de poder pretender estos empleos. 

i i El sugeto que desease entrar en esta carre-J 
ra, ante todas cosas, por tenerlo asi mandado sil 
Magestad debe presentar en la Secretaría de la C a r 
maca que corresponda, una información de docu
mentos y testigos hecha con citación del Síndico y 
Personero del Lugar de su domicilio , en que 
conste donde ha residido los últimos tres años, 
que es legítimo, y de edad de z6 años ; que es 
de buena vida y costumbres , especialmente de 
conocida honestidad y desintere's: á estos docu
mentos ha de agregar el Pretendiente letrado, 
Certificaciones juradas y legalizadas de sus grados 
y estudios, debiendo ser estos de diez años , in
clusos quatro de práctica, la qual deberá hacer 
constar aunque este' graduado de Doctor ó L i c e n ¿ 

ciado por Universidad mayor ( i ) : si el domicilio 
del Pretendiente hubiese sido en la Corte ó en 
Lugares de Audiencia y Cnancillería , se ha de 
explicar en la información el quartel ó barrio en 
que habite : cada Pretendiente letrado debe adet 
mas presentar algún trabajo , comentario, ó di
sertación sobre algunos puntos de las leyes y 
capítulos de Corregidores : el Pretendiente de 
Corregimientos de capa y espada , después de 
acreditar la edad, legitimidad , y demás que se 
ha expresado : el único requisito para entrar á 
servir estos oficios , se reduce á ser hombre de 

ta-
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(1) Apend. num. 1$y. y siguientes. 
(2) Esta declaración es conforme á lo dispuesto en dicha 

ley i. fit. 9. Iib. 3. Recop. 

talento, y ha de haber tenido algún encargo , 
comisión , ó motivo de imponerse en el conoci
miento délos pueblos y su gobierno económico 
y político ; y las calidades de preferencia , tanto en 
e'stos, como en los de L e t r a s , y Alcaldes M a y o 
res , han de ser las de virtud y doctrina adap
tables á. sus oficios, para cuya averiguación 
y seguridad tiene mandado su Magestad se to
men informes reservados-(i). 

1 2 Aunque todo lo que se ha expresado en 
el número- antecedente, mandó su Magestad se 
observase 5 con motivo de haberse suscitado al
guna duda sobre los estudios mayores y práctica 
que han de tener los que pretendan emplearse en 
el servicio de Varas y cargos de Justicia , que 
algunos equivocadamente creyeron estar compre-
hendidos los años , de Filosofía ¡declaró su M a 
gestad en Real orden de 18 de Agosto de 1 7 8 4 
que por estudios mayores se entienden los de 
Leyes y Cánones en Universidad aprobada (2), 
y los de práctica en Academias , Tribunales y 
Pasantías. 

1 3 Y últimamente para evitar toda duda,: 
declaró su Magestad en Real orden , que se pu
blicó en la Cámara en 4 de Setiembre del, refe-* 
rido a ñ o , que así los Abogados de Colegio con 
.estudio abierto , como los Relatores y Agentes 
Fiscales de los Tribunales superiores que preten

dan 
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( 0 Apend. num. 1 jj» 
ii) Apend. n. i J8 . 
(3) Apend. num. t¡6. 

dan entrar de nuevo en la carrera de Corregís 
mientos y Alcaldías M a y o r e s , han de presentar, 
como todos los demás, la información de docu
mentos y testigos que se previene en el cap. i.* 
de la instrucción que para este efecto se for-i 
m ° ( i ) , y la disertación sobre algunos puntos 
de los capítulos de Corregidores, de que trata el 
cap. 4 . 0 ( 2 ) ; haciendo asimismo constar sus gra
dos y estudios , con arreglo á lo mandado en el, 
cap. 2 . 0 de dicha instrucción (3) . 

1 4 Pero como muchos de los Pretendientes5 

nuevos , especialmente los que habían pasado sus 
estudios en las Universidades de la Corona de 
Aragón , no podían componer ó acreditar el es
tudio de seis años, porque por estilo de dichas 
Universidades habían ganado sus grados en las fa
cultades de Leyes y Cánones con menos tiempo, 
y que muchos con estos estudios y grados se ha-, 
bian recibido de Abogados , y tenían una lar
ga práctica en esta facultad ; teniendo esto pre--
sente la Cámara, y los perjuicios que se seguían 
á muchos Pretendientes de no admitirlos : por su 
Acuerdo de 8 de Noviembre de 1 7 8 4 mandó 
que á todos los letrados que hasta entonces tu
viesen y a hechos sus estudios de Leyes y Cáno
nes , y recibidos sus grados á estilo en las Uni
versidades de la Corona de Aragón , se les ad
mita á la pretensión de V a r a s , con tal que pre

sen-, 
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(1) Apepd. num. 154 . 

sentando , como hasta entonces, los documentos 
establecidos, completen entre años de estudios 
en Universidad, y los posteriores de practica en 
Pasantías , Academias y Tribunales , equivalente
mente los diez de estudios mayores que están 
prevenidos, sin incluir en estos los de Filosofía; 
cuya providencia amplió su Magestad para los 
Pretendientes de varas de primera entrada , por. 
lo respectivo á las Ordenes Militares. 

1 5 En su conseqüencia se admiten en las Se
cretarías de los Reynos de la Corona de Aragón 
y de las Ordenes, los documentos de los Pre
tendientes que entre estudios mayores y prácti-^ 
ca acrediten tener los diez años que su Mages
tad estableció para poder pretender Corregimien
tos y Alcaldías mayores ; y presentándolos con 
los demás instrumentos que se necesitan para ha
bilitarse , aprobados que sean , se les reciben sus 
memoriales para varas de primera clase ó en
trada. 

1 6 Debo advertir al nuevo Pretendiente, que 
si para las varas de primera clase se presentasen 
sugetos que este'n y a sirviendo en esta carrera, 
y hayan cumplido , ó este'n para cumplir el 
tiempo de su destino , han de ser preferidos es
tos ; mediante á que su Magestad tiene manda
do que la Cámara no le consulte otros ( 1) . 

1 7 El Pretendiente provisto en alguno de es-* 
tos empleos, sea nuevo, ó que haya servido y a , 
debe desde luego hacer deciatacion de si goza ó 

Tom. I. Bb no 
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no algún Beneficio ó pieza Eclesiástica ; y en ca
so que lo obtenga, debe hacer renuncia formal 
de e'l ante el Ordinario del territorio donde es
te' fundado el Beneficio , por tenerlo así manda
do su Magestad á consulta de la Cámara de j 
de Agosto de . 1 7 6 8 ; de manera , que no cons
tando haberlo así practicado , no le entregarán 
en la Secretaría de la Cámara el título del em
pleo en que haya sido agraciado. 

18 Esta misma diligencia han de executar 
los sugetos provistos en Corregimientos Políti
cos , y estos , ademas , deben presentar en la Se
cretaría de la Cámara el Título de Capitán á 
guerra, ó justificar por patente , y no en otra 
forma, haber obtenido en el Exe'rcito el empleo 
de Teniente Coronel, ó á lo menos el grado de 
tal ; pues de lo contrario tampoco se les puede 
entregar el Título de Corregidor , por tenerlo 
mandado su Magestad en repetidas órdenes , es
pecialmente por una de 2 2 de Julio de 1 7 4 3 . 

1 0 Con motivo de esta Real disposición, se 
dudó de si los grados en las Milicias equivalían 
á los del Exe'rcito, y se declaró , que los Coro
neles de Milicias, ni otros Oficiales de ellas, se 
podían reputar , para estos casos, como Oficia
les del Exe'rcito. 

20 El Corregidor y Alcalde M a y o r que ha
y a cumplido su trienio ó sexenio para entrar en 
pretensión de otra Alcaldía ó Corregimiento, ha 
de presentar una Certificación de no resultar con
tra e'l cargo alguno en quanto á la cobranza de 
penas de Cámara y gastos de justicia , así de 
sus Juzgados, como de los respectivos partidos 

que 
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que están á su cargo ; pues sin ella no se admiten 
sus memoriales, ni se puede dar curso á las ins
tancias de prórogas de sus empleos , si las pidie
sen , según el capítulo 20 de la Real instrucción 
para la buena administración de las penas de C á 
mara , expedida en 27 de Diciembre de 1 7 4 8 , 
mandado observar por Real orden de 1 2 de 
Abril de 1 7 7 9 . 

2 1 También ha de tener presente el Preten
diente de varas , que la Cámara no le propon
drá para una Alcaldía ó Corregimiento , mien
tras se halle consultado para otro empleo de es
ta naturaleza , y se halle aun pendiente de la 
Real resolución, por estar así dispuesto por su 
Magestad. 

22 Todos los provistos en Alcaldía Mayor 
o Corregimiento, deben venir al Consejo á ju
rar su empleo ( 1 ) , ó acudir á la Cámara , pi
diendo dispensación de comparecencia , y que se 
le permita jurar en la Audiencia ó Cnancillería 
del territorio donde se hallase , ó ante algún C o r 
regidor, Obispo , ú otra persona constituida en 
empleo condecorado , mediante el trastorno y 
crecidos gastos que le ocasionaría la venida al 
Consejo. El Agente encargado de esta diligencia, 
solicitará la dispensación gratis y porque de lo 
contrario tendría que pagar 50 ducados por ella. 
Lograda e'sta, llevará á la Secretaría que cor
responda , un pliego del sello 3 . 0 , para que le 
extiendan la Cédula. 

Bb 2 A u n . 

( i) Ley 1. tic 6. Iib. j. de la Recop. 
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23 Aunque para esta dispensación de com
parecencia en el Consejo parece no haber necesi
dad de acudir á la Cámara , según resulta del 
A u t . 49. lib. 2. tit. 19 . de la Recop. (véase en 
el cap. 1 1 . num. 7. de este tomo.): por Real orden 
posterior de 1 2 de Marzo de 1 7 2 8 mandó el 
Señor Felipe V . ° lo contrario (a). 

(a) Con motivo de haberme consultado el 
Consejo la dispensación para que el provisto 
en el empleo de Alcalde Mayor de Jaca , sin 
embargo de ser natural de allí , pueda servir 
el empleo en dicha Ciudad y jurarle en ma
nos del Corregidor , Obispo , 6 Comandan
te general de Aragón ; y también la de que 
el nombrado por Alcalde Mayor de Valencia 
jure en las de su Corregidor ; he mandado que 
en adelante ni conceda ni me consulte el Con
sejo estas dispensaciones , ni las de compare
cer í examinarse los_Escribanos, ni las de su
plementos de edad á los que las pretenden ; de
biéndose executar por la Cámara quando yo lo 
ordenare : y he venido en conceder las que aho* 
ra se solicitan , con la circunstancia de que si 
para consultarlas intervino servicio pecuniario 
se entregue en la Tesorería Mayor. Aut. $2. lih, 
2. tit. 4. Recop. 

24 Después de todas estas diligencias : pues
to el Corregidor ó Alcalde Mayor en su destino, 
dentro de 30 dias ha de dar fianzas legas, llanas 
y abonadas, teniendo presente que no puede dar 
por fiador ningún Regidor, Escribano de Ayun
tamiento ó Número , ni á otro Oficial del Con
cejo del Lugar en que haya de servir el em-
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(1) Ley 13 . tit. y. l¡b. 3. ley. 23. tic. 7. de la Recop. 
(1) Aut. 3. y 12 . tit. y. lib. 3. de la Recop. 

pleo ( i) . Estas fianzas deben extenderse para los 
negocios en que conocieren por comisión : y los 
provistos en Corregimientos políticos , deben dar
las también por lo tocante á la Capitanía a 
guerra ( 2 ) . 

25 Una de las muchas y recomendadas obli
gaciones que tienen los Corregidores y Alcaldes 
Mayores, es la de zelar y cumplir puntualmen
te con lo que previene el artículo 39 de la Real 
Pragmática de Gitanos de 19 de Setiembre de 
¡ 1 7 8 3 ; de manera, que habiendo entendido su 
Magestad la mucha desidia de estos Jueces sobre 
este particular : en Real orden de 1 9 de Setiem
bre de 1 7 8 4 mandó se les recordase el cumpli
miento de su obligación en esta parte, respecto 
de ser una materia tan importante para la tran
quilidad y seguridad de los Pueblos y caminos, 
y para otros objetos del Real servicio y felici
dad común. Mandó asimismo su Magestad que 
mientras no executen quanto se les ordena en di
cha Pragmática , y no muestren su zelo y vigi
lancia en este asunto , lo que deberán hacer cons
tar en el Consejo y Cámara, no se les atenderá 
en. sus ascensos , ni serán considerados en sus pre
tensiones : mandó también que la Cámara hi
ciese poner en las consultas para Corregimientos 
y otras solicitudes de los Corregidores , nota de 
si han acreditado ó no haber cumplido con lo 
que se les previene en la citada Real Pragmática. 

Por 
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26 Por el contenido de estas Reales disposi
ciones ha quedado instruido el Corregidor y 
Alcalde Mayor que se hallen sirviendo en esta 
carrera, que con el documento citado en el nú
mero 20 , han de presentar en la Secretaría de la 
Cámara otro que acredite haber cumplido con 
lo que se manda en la expresada Real Pragmática 
de Gitanos, siempre que introduzcan pretensio
nes para sus ascensos, ó mudar de destino, por 
haber concluido sus trienios ó sexenios , ó estar 
próximos á cumplirlos ; y lo mismo siempre y 
quando pidiesen próroga de sus empleos. 

27 M e parece que sería, hacer poco favor á 
los Señores Letrados, si me metiese á hacerles 
presente las demás obligaciones que contrallen en 
la obtención de estos empleos , especialmente 
aquellas que están prescritas en el cuerpo del de
recho 5 y así me contentare', dando fin á este 
capítulo , con especificar las diligencias que debe 
practicar el Agente luego que alguno de aque
llos quede provisto , ó prorogado en su empleo. 

28 Publicada en la Cámara la provisión de 
algún Corregimiento ó Alcaldía M a y o r , deberá 
el Agente del interesado acudir á la Secretaría 
que corresponda, y entregar al oficial de la me
sa que toque , un pliego del sello primero , para 
que le extiendan el T í t u l o , otro pliego del sello 
quarto para la copia que se lleva al oficio del 
sello , y medio pliego de este mismo para el avi
so del pago de Media anata. 

29 Con este papel de aviso, que es lo pri
mero que entregan en la Secretaría de la Cáma
ra , acudirá el Agente á la de Hacienda , en 

don-
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donde el Oficial Mayor , ó el que este' habilita
do para ello, le pondrá , que se entregue á la 
Tesorería general lo que de el resulte deberse 
pagar por razón de Media anata. Pagada esta, 
con la Carta de pago que dan en dicha Tesorería 
y llevando medio pliego del sello quarto pasará 

•á la Contaduría de Valores , en donde en vista 
de aquella, le darán una Certificación de haber 
pagado la Media anata , y con e'sta pasará á la 
Secretaría de la Cámara para que le entreguen 
el Título y sus tres copias. Luego con una de 
estas y el expresado Título , volverá á la Con
taduría de Valores á tomar la razón; después pa-, 
sará con otra copia y Título , á tomarla en la 
de la distribución de la Real Hacienda ; y últi
mamente con la copia que estará en papel del se
llo quarto y él mismo Título, acudirá al oficio-
del sello para que le pongan éste y se lo re
gistren. 

30 Ha de tener presente el Agente, que sí 
el provisto en Corregimiento ó Alcaldía M a y o r 
hubiese servido antes en empleo de esta natura
leza mas tiempo del que está prefinido, debe pa
gar por aumento de Media anata , la prorrata 
del tiempo que sirvió de más : y á este fin ha 
de presentar en la Contaduría de Valores un tes
timonio del Ayuntamiento , por el que conste el 
dia que tomó posesión , y el que dexó su destino. 

31 Por contraria razón , á los promovidos 
de una á otra vara antes de concluir el tiempo 
por el qual pagaron la Media anata , parece que 
se les deberá rebaxar ó abonar ta prorrata del 
tiempo menos que sirvieron en la primera. 

Las 
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3 2 Las prórogas que se conceden para el ser 
Vicio de estos empleos, también causan Medie 
anata : e'sta se paga á proporción del tiempo que 
se proróga , prorrateando también los derechos de 
ía expedición de la Real Ce'dula , y lo mismo la 
propina que se cobra en la Secretaría. A s í se 
executó en el año de 1 7 7 9 con un Alcalde M a 
yor de quien soy apoderado, en ía próroga de 
un año que se le concedió para continuar el ser
vicio de la vara que habia y a concluido. Estas 
Cédulas de próroga se extienden en papel del 
sello tercero , y para el pago de Media anata se 
practican las mismas diligencias que en los nom
bramientos , excepto que aquellas no se pasan al, 
Oficio del registro y sello. 

C A P I T U L O X I I . 9 

DE LOS ESCRIBANOS REALES Ó NOTARIOS 

de los Reynos. 

•i JL/AS repetidas providencias que en todos 
tiempos se han dado por los Monarcas y su 
Real y Supremo Consejo de Castilla para que el 
Oficio de Escribano recaygá en personas hábiles, 
de buena conducta , que no se dispense en lo 
que está establecido por leyes del Reyno para su 
creación y examen , y que el número de esta 
clase de oficios no sea excesivo : dan una clara 
idea de su importancia. 

2 . Por los inconvenientes que se experimenta
ban de la facilidad con que se expedían Títulos 
de Escribanos de los R e y n o s , que habia llegado, 

y a 
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(1) Ley 40. líb. 4 . tic. af. de la Recop. 
{%) í)'ick& ley. 

y a á ser excesivo el número , en perjuicio de 
la administración de Justicia : el Señor Felipe 
I V . 0 en el año de 1 6 2 3 mandó que por tiem
po de seis años no se pudiese dar fiát de Es
cribano á ninguna persona por ningún título, 
ni causa : á pedimento del Reyno , en 1 6 3 2 
prorrogó por otros seis años esta prohibición > y 
en el de 1 6 3 9 el mismo Monarca la extendió á 
20 años mas, con el fin de que no examinándo
se ninguno á título de Escribano Real ó de los 
R e y n o s , se minorase el número que habia ( 1 ) . 

3 Y porque la creación de tantos Escribanos 
Reales dependía en parte de las renunciaciones 
que se hacían de Escribanías del Número y R e a 
les , para el efeífco de quedarse con la Notaría 
de los Reynos la persona en cuyo favor se re
nunciaba , porque luego e'ste volvía á dexar la del 
Número al primer renunciante > para ocurrir á 
estos fraudes y precaver el aumento de Escriba
nos , el mismo Felipe I V . 0 mandó que sobre es
te particular se guardasen los Autos proveídos 
por el Consejo (2). 

4 El Consejo , para evitar los referidos frau
des , mandó en el año de 1 6 2 2 que los que se 
examinasen de Escribanos Reales á título de Es
cribanía del Número ó de Receptoría de las 
Ciudades y Villas que se tuviesen por cabezas 
de partido, usasen tan solamente de las Nota
rías de R e y n o s , mientras sirviesen las Escribanías 

Tom. I. Ce ó 
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ó r Receptorías , á cuyo título se les habían .'des--
pachado las referidas Notarías; y que dexando. 
aquellas, cesasen, en el exercicio de e'stas.; á no 
ser. que hubiesen permanecido por tiempo de qua-
tro años continuos en el exercicio de Escribanos, 
del Número ó de Receptores , por cuyo respeto; 
se les hubiere dado la Notaría de R e y n o s , que 
en este caso, acudiendo al Consejo con justifica-, 
cion de ello , se les daría licencia para continuar: 
en el exercicio de Escribano Real , aunque hu- . 
bie'sep renunciado , después de los referidos qua-< 
tro años , la Escribanía del Número ó Recep
toría ( i ) . . . . . : • • • . ' ] 

5 Pero el referido R e y Felipe IV¿° en x6> 
de Febrero de 1 6 2 9 á consulta del Consejo,; 
mandó que para de\engar Notaría de los R e y - ; 
nos los referidos Escribanos y^ Receptores , de-¡ 
bian tener ocho años de servicio en sus oficios,! 
en lugar de. los quatra establecidos por el Con
sejo (2) : y para cortar el abuso que se había in
troducido de despacharse Notaría de Reynos k-
título de Escribanos del Número^ de Ciudades, 
Villas y Lugares que no eran. Cabeza de Parti
do , ó en que no residían Corregidores , man-, 
dó el mismo Monarca á consulta del referido^ 
Consejo, qué las expresadas Notarías se diesen-
tan solamente á los Escribanos del Número en. 
donde residiesen dichos Corregidores , y no á 
otros algunos ,. sin embargo de las permisiones; 

que 

( 1 ) Aut. 5. lib. .4. tit. 25;. de la Recop,. , 
(1) Aut. 7. lib. 4« tit. z¡. de la Recop. 
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•que se había n concedido en contrario (1). 
6 Posteriormente el Consejo en 1 5 de A g o s 

to de 1 5 3 8 acordó , que el exercicio de Escri
bano de Número y Receptoría para poderse des
pachar á título de estos Oficios Notaría de Rey-
nos, fuese de doce años (2) : y últimamente el 
Señor Carlos I I . 0 en 1 3 de Diciembre de 1 5 8 o, 
á consulta del mismo Consejo , ordenó que es
tos años fuesen 1 6 en lugar de los 1 2 (a). 

(a) Desde hoy en adelante no se libren 
ni despachen licencias á los Escribanos del 
Número de las Ciudades y Villas del Reyno, 
Cabezas de Partido, ni í los Receptores del 
Número de esta Corte , Audiencias , Cnanci
llerías y Adelantamientos de él , á quien toque 
el darlas , para que renunciando dichos oficios 
puedan continuar en el uso de el de Notario 
de los Reynos, hasta haber servido en ellos 

: diez y seis años en lugar de los doce con que 
hasta ahora lo hacían , en conformidad de la 
resolución de su Magestad á consulta del Con
sejo de 5 de este mes ; lo qual se observe y 
cumpla así. Aut. I J . Iib. 4./ir. 2 y. de U Recop. 

- 7 Con motivo de haberse dudado sobre la 
inteligencia de la antecedente Real resolución, 
declaró el Consejo en 1 8 de Julio de 1692 que 
los diez y seis años que quedan sentados , no 
solamente ¿se entendían para despacharle- licencia 
¿ l o s Escribanos del Número y Receptores para 
continuar en el uso y : exercicio de Notaría de 

Ce 2 . R e y -

(i) Aut. 9, ibi. 
(a) Aut.' i i . ibi. 
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Reynos sin embargo - de que cesasen en las N u 
merarias y Receptorías , sino también para des-, 
pacharse á título de estas las de los R e y n o s ; y 
mandó se observase así (a). , ; 

(a) Con ocasión de haberse'¡ dudadoÍ so
bre la inteligencia del Aut. 1 3 . de Diciembre 
de 1 6 8 9 en conformidad de la. resolución dé 
su Magestad í consulta de 3 de él, en que, 
se mandó que desde dicho dia 1 3 en adelante 
no se librasen ni despachasen licencias á los 
Escribanos del,Número de las Ciudades y V i 
llas del Reyno, Cabezas de Partido, ni í los 
Receptores del Número de esta Corte , A u 
diencias , Cnancillerías , y Adelantamientos de 
é l , á quien tocase el darlas, para que, re-

, nunciando dichos oficios , pudiesen continuar 
el uso del oficio de Notario de los Rey-
nos hasta haber servido en ellos diez y seis 
años en lugar de los,doce con que hasta en
tonces lo hacían ., en orden á si de dichos diez 
y seis años que por él se daban de exercicio 
y hueco para continuar el uso del dicho ofi
cio de Notaría délos Reynos , se debia com-

' prehender también • para despachar las dichas 
Notarías á quien tocase el darlas í título de 
las Numerarias, de dichas Ciudades y Villas del 
Reyno, Cabezas de Partido , y de las Recep
torías del Número.de esta Corte, Audiencias, 
Chancillerías y Adelantamientos de él ; decla-

'• ' raron qde los dichos diez y'seis años de exer
cicio y hueco se debían entender y entiendan 
tanto para • despachar las dichas licencias á d i 
chos Escribanos del Número y Receptores pa
ra continuar el uso del oficio de Notario de 

• '• lüs Reynos', sin embargo de que cesen en el 
de dichas .Numerarias y. Receptorías , quanto 
para despachar a' título de él las dichas No
tarías , por ser comprehensivo el término de 
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(1) Aut. 19. lib. 4. tic ay. de la Reeop. 

dichos diez y seis años en uno y en otro ca
so: y así mandaron se observe y guarde, Aut,. 
16. lib, 4. tit. 2 5 . de U Recop. 

$ Posteriormente el Consejo en 19 de M a 
y o de 1708 mandó, que no se despache Nota
ría de los Reynos» á ningún Receptor, Escriba
no de. Provincia, , Número, Adelantamiento ni 
otros á cuyos oficios pertenezca y toque dársela 
(nó habiendo de entrar en propiedad el que la 
hubiere de servir ó estuviere exerciendola por nom
bramiento del propietario ) , sino es justificando 
pertenecerle por venta , herencia , renuncia , ó 
en otra forma , en cuyo caso , y teniendo los 
\i6 años de hueco, como está prevenido, seles 
expida en cabeza del propietario ( 1 ) . 

9 Otro de los motivos porque habia llegado 
á ser excesivo el número de Escribanos Reales^ 
fue la facilidad con que se dispensaban las cali
dades que debían tener^para su creación y exa
men , de que se seguían gravísimos perjuicios al 
público ; para cuyo remedio , y considerando el 
Señor Felipe V . ° que el Oficio de Escribano es 
un instrumento, que , al paso de ser indispensa
ble para el exercicio de la Justicia , ninguno otro 
es capaz de invertirla , alterarla y confundirla 
con daños irreparables tanto como e l , si está de
positado en personas de incuria , y sin edad com
petente y madura ; prohibió de nuevo á consul
ta de la Cámara , las dispensaciones de edad , y 
excusas de venir á examinarse al Consejo todos 

los 
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íos que pretendiesen ser Escribanos ; sin dexar 
arbitrio al Consejo ni á la Cámara para conceder 
uno ni otro , ni dispensarlo por ninguna causa ni 
pretexto (a). 

(a) Siendo el Oficio de Escribano uno d« 
los instrumentos., que i al paso de ser indis* 
pensables para el exercicio de la justicia r nin
guno otro es capaz de invertirla, alterarla y 
confundirla tanto como él, depositado en per
sonas de incuria , y sin edad competente y ma-

• dura , por cuyas graves consideraciones se pro
hibió por la Ley , por Capítulo de Millones 
expreso de las Cortes celebradas en Madrid 
el año de 1 5 3 4 , por Auto acordado del Con
sejo, consultado con la Magestad del Señor 
Emperador Carlos V ? en 14 de Julio de 1 5 4 1 » 
y por Real Cédula suya librada en 20 de Oc
tubre de 1 5 3 9 , que no se pueda admitir á" 
examen para Escribano el que no constase al 
Consejo ser de edad de 25 años, y para el re
conocimiento y caftficacion de éste , y otros 

' requisitos se dispuso y ordenó por las citadas 
Ley, Cédula Real , condición de Millones , y 
Auto acordado, que precisamente hubiesen de 
comparecer personalmente en el mi Consejo 
con todos los instrumentos de justificación , que 
se requiere, á* ser examinados, cuyas disposi
ciones no han producido aquellos útiles efec
tos , á que se dirigieron, no porqué necesiten 
de declaración , sino porque no han tenido ob
servancia puntual, pues , lejos de ella , se hja 
dispensado en la edad prescripta de los 2 J 
años así por la Cámara como también por el 
Consejo , de algún no corto tiempo á esta 
parte, y en la misma forma han practicado 
ambos conceder licencia ó escusas de venirse 
á examinarlos Escribanos al Consejo:;y resul

tan-
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tando de la continuación en dispensar qualquie-
ra de estas dos calidades y requisitos (que me
recieron para prohibir su dispensacioh tan pro
fundas consideraciones , que se elevaron á la 
alta providencia de instituir Ley , Condición' 
de Millones, Auto acordado, y Real Cédula)' 
los gravísimos inconvenientes y perjuicios que, 
se han experimentado , y están, tocando dig
nos de eficaz remedio que los evite; para que 
se consiga , considerando que estas dispensa
ciones son perjudicialísimas y que sobre ser des-

- tru¿Hvás de la Ley , no tienen otro principio; 

que la práctica y envejecido estilo de la Cá-.> 
mará y del Consejo; por estos y otros moti
vos en vista de lo que sobre esta materia me 
consultó el mi Consejo , he tenido por bien 
de resolver la absoluta prohibición (como por 
la presente la prohibo nuevamente) delasthV 
pensaciones de edad y escusas de venir al mi-
Consejo á examinarse los que intentaren y prc« 
tendieren ser Escribanos Reales , Numerarios,^ 
y de Millones, Receptores, y de otra qual-
quier calidad, sin que á él ni al de la Cáma-

- ja les quede en adelante arbitrio para conce-: 

der uno niotro , ni dispensarlo por ninguna-
. causa ni pretexto de hoy adelante , siendo co

mo es , mi deliberada voluntad Real que to
das las personas que pretendieren ser Escriba
nos vengan á examinarse precisamente al mi Con
sejo , y que á los que no tuvieren los 25 años-
cumplidos que está prevenido, no se les admi
ta á examen : Aut. 2 3 . lib. 4 . ttt. 2 5 . Felipe V ? 
en Buen Retiro á 9 de Noviembre de 1 7 1 5 . . 
Cédula á consulta de la Cámara. 

10 Por lo dicho hasta aquí , hemos visto 
que para devengar y poder pretender Notaría-
de Reynos á título de Escribano Numerario ó 

" " ' " R e -
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(1) Real Cédula de 3 . de Junio de 1773» cap» »7» 

Receptoría , se deben tener 16 años de exer-< 
cicio en estos oficios, yá sea la pretensión de 
aquella , renunciando estos , y á sea continúan-* 
dolos: hemos visto asimismo que los que inten
ten ser Escribanos Reales , Numerarios, ó de 
otra qualquiera especie deben tener 2 5 años cum
plidos de edad, y han de venir precisamente al 
Consejo á examinarse; pero debo advertir, que 
presentándose justas causas , su Magestad , á con
sulta del Consejo de la Cámara, dispensa qual
quiera de estas calidades : y así el Escribano ó 
Receptor que por su oficio al cabo de 1 6 años 
devengaría Notaría de los Reynos , si -antes de 
cumplirlos le acomodase tenerla, y hubiese mo
tivo para concedérsele , deberá acudir á la Cáma-i 
ra á solicitar licencia , para que sin embargo de 
no tener los 16 años de exercicio en sü oficio 
(esto aunque lo haya renunciado) se le conceda 
dicha Notaría ; en cuyo caso deberá servir con 
20 ducados por cada un año de los que se le 
dispensaren y faltaren hasta los referidos ic» ( 1 ) . 

1 1 Por las dispensaciones de edad , y es
cusas de comparecer al Consejo para el examen, 
que también las concede su Magestad á consul
ta del Consejo de la Cámara , habiendo justas 
causas: se sirve por la primera con 40 ducados 
de vellón por cada año de los que le faltaren 
para llegar á los 2 5 : y por la segunda , no sien
do la distancia de su domicilio mas de 50 leguas, 
deberá servir con 100 ducados; y si pasase de 

. es-
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esta distancia , con 1 2 0 ( i ) ; p e r o debo advertir, 
que la Cámara en j de Julio de 1 7 6 9 acordó 
por punto general, que en estos casos de dispen
sación de comparecencia se debe cometer el exa
men á la Chancillería ó Audiencia respectiva, y 
no á Ministro alguno en particular. 

1 2 Este Real Acuerdo de la Cámara so
bre que no se cometa el examen á Ministro al
guno en particular, es muy conforme á la sa
bia disposición del Señor Emperador Don C a r 
los , y del Infante Don Felipe en nombre de 
aquel , en que mandó que los Escribanos de los 
Reynos se examinasen por tres personas del C o n 
sejo , que los tres votos habian de estar confor
mes para darle el título , y que no se admitiese 
ruego de persona alguna para entrar á exá-I 
men (2). 

1 3 Los Escribanos del Reyno de Mallorca 
no pagan servicio alguno por la dispensa de 
comparecencia ; á los que las solicitan , se íes 
despachan gratis por el Consejo , y solo pagan 
los 200 ducados por la Notaría de R e y n o s , y 
la Media anata acostumbrada, al tiempo de ex
pedirles el Título , por tenerlo así mandado su 
Magestad á consulta del Consejo , en Real reso
lución de 1 5 de Junio de 1 7 8 1 . 

1 4 Dispensa también su Magestad á consul
ta de la Cámara, la qualidad de no ser hijo de 
Padres conocidos, para servir oficios de Escri-

Tom. I. D d ba-

( 1 ) La misma cap. *. y 2 3 . 
{%) Ley 47. lib. z. tit. 4. de la Recop» 
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(1) Dicha Cédula de 3 . de Junio de 1773. cap. 11. 
(a) La misma Cédula cap. 19. 

baño , y por este suplemento se pagan 200 du
cados ( 1 ) . 

1 5 Y a que hemos tratado de las dispensacio
nes de calidades que son necesarias para poder 
usar el oficio de Escribano , nos falta explicar 
otra que muchos ignorarán , y tal vez les con
vendrá saberla: esta es , una licencia que con 
cede el Monarca á consulta de su Consejo de la 
Cámara, para que una persona pueda á un mis
mo tiempo ser Escribano y Regidor , que de 
otra manera no se le permitiría, por estar pro
hibido por ley. Deberá servir por dicha licencia 
con 1 5 0 ducados , siendo para Lugares de ma
yor población , y con 100 para las de menor (2). 

16 A fin de que los naturales del Reyno de 
Valencia , que intenten ser Escribanos Reales, y 
lo mismo los Agentes encargados de estos nego
cios , sepan , que se ha quitado el abuso que 
se habia introducido en dicho Reyno para su 
creación y examen; pondremos aquí las provi
dencias que se han tomado sobre este particular. 

1 7 Habiendo tenido noticia el Consejo en 
el año 1 7 1 1 que la Cnancillería de Valencia 
{entonces lo era) y Juez nombrado para el efec
to , habían examinado y habilitado á muchos 
Escribanos Reales, y que e'stos exercian sus ofi
cios sin sacarfiat , ni haber pagado Media anata: 
mandó que precisamente viniesen todos al Con
sejo para el examen, que en esta conformidad se 

les 
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(1) Aut. 24. lib. 3 . tit. »• de la Recop. 

les darían los despachos necesarios para su uso, 
sacando fixt, y pagando la Media anata , como 
se practica en Castilla; y que lo mismo execu-
tasen los Numerarios, de Ayuntamiento , R e n 
tas , Millones , y Receptores de la Chancille-
ría ( i ) ; pero habie'ndose advertido últimamente 
que el Colegio de Escribanos de aquella Ciudad 
usaba la facultad de nombrar y examinar á los 
de aquel R e y n o , vista e'sta exorbitante Regalía 
en la Cámara por Real resolución, á su consul
ta , en el año de 1 7 8 2 mandó su Magestad que 
desde luego cesasen las facultades concedidas al 
referido Colegio , y los que en adelante preten
diesen ser Escribanos en lo restante de aquel 
R e y n o (que solo podrán quando se verifique va
cante de las 400 Escribanías á que se ha redu
cido el número en e'l, las 50 para la Ciudad de 
Valencia , y una legua en contorno , y las demás 
para lo restante de dicho R e y n o ) ocurran á la 
Cámara á obtener el fiat , pagando por e'l la 
misma cantidad de los 200 ducados con que sir
ven los demás de los dominios de su Magestad, 
y separadamente los derechos de Media anata y 
los de Secretaría en la forma regular , sin permi
tir mas extensión en esta gracia, q u e , para con
servar alguna distinción á dicho Colegio , se le 
cometa el examen en los casos de dispensación de 
comparecencia en el Consejo, y que e'ste sea 
presidiéndole un Ministro de la Real Audiencia, 
para que con Certificación de su suficiencia, prác-

Dd 2 ti-
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tica , y demás calidades que previenen sus O r 
denanzas, pueda, el así creado, ocurrir al C o n 
sejo para que se le de el signo que hubiese de 
usar , y se le despache el Título correspon-, 
diente. 

18 El Pretendiente , que sin necesidad de 
dispensación alguna de las que se han referido, 
se hallase con todas las calidades que son menester 
para examinarse de Escribano , y no puede exe-
cutarlo por no tener Escribanía alguna , le es 
preciso , en este caso, el pretender Notaría de 
los Reynos. Estas las concede el Consejo de la 
Cámara, sin consultar á su Magestad ; pero el 
que intentase solicitarlas debe estar inteligencia
do que hoy dia el que logre estas mercedes, es 
con la precisión de establecerse en lugar deter
minado ; y así quando entre á pretenderlas, ha
ga su instancia para donde haya necesidad de 
algún Escribano Real , y a sea porque no lo hay, 
ó porque el número no es suficiente , ó no está 
completo. 

19 Si fuese Agente el que introduxese esta, 
pretensión , como es gracia lo que se solicita, 
no necesita poder de la parte, pues sin e'l se ad
miten estas instancias; tampoco hay precisión de 
que á estas solicitudes se acompañen aquellos do
cumentos que son indispensables para el examen; 
bastará que presente los méritos y servicios que 
tenga y puedan facilitar el legro de esta merced, 

20 De estas pretensiones se pide informe,; 
siendo de los Reynos y Provincias de Castilla, 
á los Corregidores del Partido , y siendo de la 
Corona de Aragón , á las Audiencias del terri-

to-
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torio respectivo. Venido el informe , por lo que 
de e'l resulta, y sin pasar el expediente al Señor 
Fiscal ni al Relator, concede ó niega la Cáma
ra la solicitud. 

2 1 Lograda esta gracia , deberá acudir el 
Agente del interesado á la Secretaría de la Cá
mara que corresponda , con un pliego de papel 
del sello tercero , para que le extiendan la Real 
Ce'dula de concesión , por la qual en el dia se pa
gan 4 4 reales de vellón. 

22 Aunque con la expresada Real Cédula 
queda el Pretendiente creado ya Notario de los 
Reynos , ó Escribano Real , no puede usar el 
oficio hasta que se haya examinado en el Con

sejo de Castilla, en donde deberá acudir con 
un pedimento acompañado de dicha Cédula y 
demás documentos que acrediten las calidades,, 
que se necesitan para ser Escribano -; pues en vis
ta de estos documentos se le examina , y hallán
dole hábil se le despacha por el mismo Tribu-j 
nal título de Notaría de los Reynos. 

23 Pero si el que lograse esta gracia de 
Escribano Real se hallase y a examinado y apro
bado por el Consejo de Castilla para exercer el 
oficio en virtud de Escribanía Numeraria, L o 
cal, ó de otra qualquiera especie , no tiene ne
cesidad de examinarse de nuevo ; bastará que 
acuda al Consejo con un pedimiento acompaña
do de la Real Cédula de la Cámara, y expon
ga , que respecto que en tal tiempo se le exa
minó y aprobó para usar el oficio de Escribano, 
se le expida el Título de la Notaría de Reynos 
que se le ha concedido. En este caso buscan en 

la, 
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P L A N 

la Escribanía de Cámara del Consejo el expe
diente que- causó su examen y aprobación , para 
juntarlo con el que se instaura de nuevo ; y por 
esto quando se hace esta instancia , debe expre
sarse en el pedimento el tiempo en que se le exa
minó y aprobó , porque de lo contrario no se 
hallarían estos antecedentes , y se dilataría la 
expedición del mencionado título , en perjuicio 
del interesado. 

24 Los Pretendientes del Principado de C a 
taluña que quisieren ser Escribanos Reales ó N o 
tarios de los R e y n o s , y lo mismo sus Agentes,, 
deberán tener presente, que de orden de su M a 
gestad formó aquella Real Audiencia un Plan 
general, por el qual se estableció el número fi-
xo que habia de haber en cada una de las Ciu
dades , Villas, y Lugares de aquella Provincia: 
y á fin de que los referidos Pretendientes , con 
conocimiento y facilidad puedan inquirir el L u 
gar en que falte algún Escribano Real , ó no 
este' completo el número que se ha estimado ne
cesario , y con esta averiguación puedan igual
mente ocurrir al Consejo de la Cámara á solici
tar la merced de Notaría -de los Reynos para lle
nar aquel hueco : pondré aquí lo que resulta 
del referido Plan , con expresión de los Colegios 
de las Ciudades y Villas que también compre* 
hende. 
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CIUDAD DE BARCELONA. 

25 ^J^Iene esta Ciudad dos Colegios de Es
cribanos , cuyo número no puede exceder de 
quarenta Individuos en cada uno , según sus 
respectivas Ordenanzas aprobadas por el Conse
jo en provisiones de 18 y 30 de Junio de 1 7 3 5 : 
estos, en quanto á la recepción de contratos y 
últimas voluntades , son distrióiuaks, pues su 
actuación se extiende al casco de la Ciudad y 
Pueblos de su territorio. El Exercicio de los In
dividuos del uno de los Colegios, consiste solo 
en la expresada actuación de contratos y últimas 
voluntades; y el del otro , á mas de aquella, 
en la de las causas de la Real Audiencia como 
substitutos de los de Cámara , extendiéndose su 
exercicio en esta parte á todo el Principado, con 
comisión de la Audiencia. A mas de los Escriba
nos Colegiados hay otros que actúan las causas 
pendientes en el Juzgado del Corregidor, como 
también contratos y últimas voluntades , los que 
tienen Notaría de Reynos ; debiéndose ceñir á 
la actuación de las causas y diligencias dependien
tes de dicho Juzgado uno ó dos que solo tienen 
nombramiento para e'l, sin Notaría de los R e y -
nos. Con estos Escribanos está bien servido el 
Público , y así no hubo que innovar en aquella 
capital quándo se formó el Plan. 

COR-
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CORREGIMIENTO DE BARCELONA. 

Pnebloi. Escribanos Reates. 

Martorell debe haber i. 
San Boy i . 

CIUDAD DE GERONA. 

26 Habia en esta Ciudad 8 Escribanos R e a -
Íes , que actuaban las causas pendientes en el 
Juzgado Ordinario del Corregimiento ••> cuyo nú
mero pareció excesivo, y se reduxo á seis en el 
Plan. H a y además un Colegio de once Indivk 
dúos , en que no se innovó. 

VILLA DE CASTELLÓN DE AMPURIAS. 

2 7 En esta Villa , que es del Corregimiento 
de Gerona , hay también Colegio que tenía nú
mero determinado de 8 Escribanos : y por ser ex
cesivo , se reduxo á 6: sobrando también dos E s 
cribanos Reales que habia en la misma Villa. 

VILLA DE F I G U E R A S . 

28 Otro Colegio hay en esta Villa , que 
también es del Corregimiento de Gerona , com
puesto de 7 Escribanos, cuyo número se consi-? 
iteró necesario.. 
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A m e r : debe h a b e r . . . . . . . . . . . . 2. 
Angle's, la Sellera, y San Amans. 2. 
Armentera 1. 
Areñs de Mar. 3. 
Arbucias 1. 
Bañólas. 3-
Bascará 1. 
Besalú 3. 
Blanes: hay uno local. . . . . . . . . . 2. 
Borrassá 1. 
Bruñóla , 1. 
Buscaros 1. 
Calella 2. 
Calonge 1.; 
Canet de M a r , y San Iscle 2.: 

Casa de la Selva 2. 
Ciurana de Baseya 1. 

. Cornelia 1. 
Hostalrich 3. 
L a Bisbal, Fonteta , y San P o l . . . 10. 
Liado i. 
Llagostera 1. 
Llansá. 1. 
Malgrat 1. 
Montagut 1. 
Palafrugel, Monrás , y L l o f r i u . . . 2. 
Palamós 2., 
Palausator, San Feliu, y San Julia 

Tom. I. Ee de 

C O R R E G I M I E N T O DE GERONA.. 

PUEBLOS. - ESCRIBANOS REALES. 
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PUEBLOS. ESCRIBANOS REALES. 

de Boada i . 
País : J . 
Peralada., 3 . 
Pineda. * l«; 
Rupia, 2. 
Santa Coloma de Farne's , í , 
San Feliu de Pallar oís. 1, 
San Feliu de Guixols 3 . 
San Llorens de la M u g a . . . . . . . . . . 1* 
Santa Pau I . 
San Pribat del M a l l o l . . . . . . . . . . 1 . 
Tordera., z, 
Torruella de M o n g r í : uno local.. 2. 
T o s a , , i . 
Verges. 2. 
Vi labertran. . , 1. 

CIUDAD DE TARRAGONA. 

29 En esta Ciudad hay un Colegio de E s 
cribanos Numerarios , compuesto de doce Indi
viduos, Residen en ella , á mas de los Colegiados, 
ocho Escribanos Reales, los que no pueden re
cibir , aduar , ni dar fe' de ningún contrato, 
testamento , o última voluntad dentro de la mis
ma y su termino, por ser peculiar, de los Cole
giados según sus Ordenanzas. En la formación del 
Plan se tuvo porconveniente.se mantenga sin a u 
mentar el número. 

COR-

http://porconveniente.se
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CORREGIMIENTO DE TARRAGONA. 

PUEBLOS. -ESCRIBANOS REALES. 

Alcoyer : debe h a b e r . . . . . . . . . . . 3 . 
Alforja.,. 2. 
Cambrils. 2. 
Cornudella. 2. 
Espulga de Francplí. 2. 
Falcét.........,, 1. 
M o m b l a n c h . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 . 
M o n r o i g . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. 
Foboleda. ^ 1. 
RUu de Cañas. 1. 
Ruidpms. 1. 
Reus. . . . i o -
S a r r e a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 
Selva 4-
Tivisa. 4* 
Torredembarra. 2. 
V a l l s . , 7 -
Vilanova y G e l t r ú . . . , 
Vilaseca T« 
Uldemolins. i». 

CIUDAD DE LÉRIDA. 

30 Hay en esta Ciudad un Colegio con doce 
Escribanos Numerarios , y pareció conveniente 
que subsista sin innoyar en el cosa alguna. 

COR-
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CORREGIMIENTO DE LÉRIDA. 

íueblos. Escribanos Reales, 

Ager : debe haber 2. 
Aytona 1* 
Alguayre . i« 
Almenar i* 
Arbeca *«¡ 
Balaguer : hay uno l o c a l . . . . . . . . 4* 
Bellpuig. i-
Bórjas I. 
Castelló de Farfaña I. 
Cubells I« 
Granadella.. . I* 
Seros . . . . . * i . . . . i.' 
Tárrega 4.1 
Torres de Segre . . . . i* 
Verdel .<.- . .>. ¿ * . ¿ ; 1* 
Vilanova de M e y a . . . l« 

CIUDAD DE VICH. 

31 Se halla en esta Ciudad un Colegio ¿t 
Escribanos, cuyo número era de 1 6 , y en el 
Plan se reduxo á 12 por considerarse suficiente, 
y por ser conforme á las Ordenanzas del mismo 
Colegio ; los que pueden desempeñar sus obliga
ciones distribuidos en los negocios de la jurisdu> 
cion uno , en Ayuntamiento e' hipotecas otro ? 

en las Curias Episcopal y de Cabildo dos , y lo 
8 restantes para las dependencias de la Ciudads 

Par-, 
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Pueblos. Escribanos Reales. 

Camprodon. . . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . v . 1 2 . 
Centellas. 2 . 
Olot . . . . . . . 6. 
Ripoll 2 . 
R u p i t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 1 , 
San Feliu de Torelló. . . . . . . . . . : í , 
San Hilario Sacalm •-.../« 1. 
§an Juan las Abadesas , 2. 

CIUDAD DE TORTOSA. 

' 3 2 También hay en esta Ciudad Colegio de 
Escribanos : que se estableció en el año de 175"$ 
con número de doce Individuos ,. pero se redu-
xo á diez, según lo mandado por su Magestad 
con Real Provisión del Consejo de. 22 de Enero 
de 1 7 6 7 , por ser. bastantes para la asisteneií¡ 
del Público. 

COR-

Parioquía y Pueblos comarcanos. Parece que los 
Condes de Múnter son Dueños de la Escribanía 
de la Ciudad de Vich , y que en esta calidad 
nombran Escribano que sirva aquella Curia 5 pe-
jro también parece que el nombrado debe obte-¡ 
fier la autoridad de.Escribano. Rea/. 

CORREGIMIENTO DE VICH. 
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CORREGIMIENTO DE TORIOS A. 

Pueblos. _ . , . „ Escribanos Reales, 

A.lcanar. • - . . . . . . . . . . . . . .••-» »»¿ x. • 
A m e s . ............. . i. 

' • j&.scto» • • « KB»-«i> » *̂ • <» 

Batea . . . . . i. 

Benisaneí. i. 

Cenia : urió L o c a l . i . 

C o r b e t a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tí 
Elix. , , i¿ 

.Gandesa...... 3 . 
• H o r r a . . . . . . . . 1. 

ü̂JLoî ák* •*'*••»•»• •*,"!*"* *'* * » • ^* 

Y i l a l b a . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . > ii 
Ulldecona ; 2.. 

CIUDAD DE MAN RES A. 

3 3 En esta Ciudad , quándo se formó el Pían, 
existían siete Escribanos Reales , según expuso el 
Corregidor en representación dirigida al Consejo 
en fecha de. 12 de Setiembre de 1777 r inclinan-r 
do á que se aumentase el número , así en di
cha Ciudad j como en los demás Pueblos del C o r -
tegumento en la conformidad, que ; se expresa 
en el estado que se sigue. ,•••• 

COR-
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CORREGIMIENTO • DE • MANRESA. 

Tueblos. Escribanos Reales. 

Balsareny . . . . . . . . . . . , ,« . . ........ . . . : , J I ¿ 
E e r g a . . , . ; cT. 
B o r r a d a . . . . . . i . 
Galdets. — 1 . 

Gastell .TersoL .- . . 2 . 
Gironella. . . . . . . « . . . . . . . . . . . , . . . . . . , 1 . 
Mantesa. ... . . . . . . . -v 1 2 . 
Moya 3. 
Monistro,lde.Monse¿ráte. . . • i i 

í̂ loSti* .P, « • « • • » « • • * • • • • 
Pobla de Lillet. . . . . . . . . . . . . . . 1 . 
Prats de L l i u s á n c s . . . . . . . . . . > > 1 . 
San Feliu Saserra. 1 . 
5ari;;Pedóí. ...i., ¿j.:. 1,,^;. i".¡J. .:y¡..¡.ui'. 3 •.'<•'•' 

•'Sellent. VJÍ . . . r . : . i . ' .v j . * • 3<j'J n.c 

CIUDAD DE. CER VER A.. > 

:! 3 4 . Cinco eran loa Escribanos ¡Busajles; qfte.liaw 
bia en esta Ciudad ; cuyo número/, en el Plan; 
se consideró insuficiente y se aumentó á seis.. 

COR-
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CORREGIMIENTO' DE CERVERA. 

, Pueblos. Escribanos Reales. 

Agramunt. . <.. 2. 
Calaf. . ; . . . 2.. 
C a r d o n a . . . . . . . . . . . . ....... . . . . 3. 
Cervera. 6. 
Guisona. 1* 
Oliana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lü 
Pons.. . . . . . . • I I ¡ 
Prats. de R e y . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.. 
S a n a h u j a . . . . . . . . . . i.: 

San Lorenzo de Morunis ;i« 
Santa Colama de Q u e r a l t . . . . . . . . 1* 
Solsona. ...... . • 6k 
Tora. ........ . . « I ¿ 

. CIUDAD- DE MATA R Ó. ¡ 

'%$- Aunque el.Teniente -de -Corregidor, efl 
un Plan que.formó, . -suponía - que - antes habia 
siete Escribanos Reales y uno Local en la C i u 
dad de- M a t a r ó , y que se necesitaban diez ; á 
lo que se opusieron ambos Síndicos en repre-i 
sentacion iqiue'lhicieré'n ;ár la Real Cámara r ale-< 
gando .que era excesivo el número y que basta^ 
rían seis, se tuvo por conveniente dexar los ocho 
Escribanos que entonces tenia dicha Ciudad, con 
los quales estaba bien servida. Parece que el Mar-< 
ques de Rubí tiene la facultad de nombrar Escri-^ 
baños Numerarios locales en esta Ciudad. 

COR-
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Baronía, de M o m b u y 2. 
Cáldes de Mombuy 2, 
Cardedeu 2. 
Granollers 8. 
Mataró : hay uno Local 8. 
Olesa 1. 
San Andrés de Llevaneras 1. 
SanCeloni 3* 
San Cugat del Valles 1. 
San Feliu de Codinas 2. 
San Salvador de Breda 1. 
Santa Alaria de Palau Tordera hay 

uno local I.Í 
Sebadell. U 
Tarrasá 2. 
Vilasar i t 

VILLA DE PUIGCERDÁ. 

3 6 L a reducción de Escribanos que se hízoi 
así en esta Villa como en los Pueblos de su Cor
regimiento , va manifestada en el siguiente estado s 

CORREGIMIENTO DE PUIGCERDÁ 

Pueblos. Escribanos Re ale». 

B e l l v e r . . . . Í i . ; 1, 

pm,I, Ef Qt« 

CORREGIMIENTO DE MATARÓ. 

Pueblos. Escribanos Reales. 
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Pueblos. Escribanos Reales. 

Orgañá i. 
Puigcerdá.. 3 . 
FU vas 1. 
Seo de Urgel . . ¡. 3 . 

CORREGIMIENTO DE VILLAFRANCA. 

3 7 Igualmente que en el antecedente , de
muestra la reducción y aumento de Escribanos 
que se consideró necesario en este Corregimien
to , el estado que se-sigue. 

P u e b l o s . . . . Escribanos Reales. 

Capellades 
Esparraguera. . . . . . . . . . 2. 
Igualada c*« 
Piera i«. 
Pont de Armentera. . . • . . . . . . . . . 1. 
San Pedro de Rivas 1. 
San Sadurní.. 1. 
Sitges 2 « 
Vendrell: hay uno local 2. 
Villafranca 7 v 
Villarrodona. I» 

VILLA DE TALARN. 

3 8 En este Corregimiento se tuvo por con
veniente la reducción de Escribanos que expresa 
su estado , pues en su formación , así el Corre

gí -
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gidor como el Regidor Decano en su ausencia^ 
se hicieron cargo de la necesidad y distancia de; 
los Pueblos donde no habia Escribano. 

Pueblos. Escribanos Reales. 

Cóncas i. 

Esterri de Aneo . 1. 
Gerri. 1.. 
Guardia. 1» 
Isona. ! • 
Pont de Suert 1. 
Rialp i. 
Salas. i. 
Sarroca. 1. 
Sort. 2 . 
Talarn 3. 
Tremp 2. 
Vilaller 1. 

VALLE DE ARAN. 

39 En este distrito solamente habia tres E s 
cribanos Reales residentes en su Capital , que 
es la Villa de Biella , cuyo número pareció iti* 
suficiente , y se aumentó uno. 

Biella 4V 

40 Daremos fin á este Capítulo, con lo que 
ocurre decir de los Notarios Mayores ó de asien
to de los Tribunales Eclesiásticos del Reyno. A 
estos Notarios, por Real Pragmática de 1 8 de 

Ff 2 Ene-
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Enero de 1 7 7 0 , les está mandado que en el 
preciso te'rmino de dos meses, contados desde el 
dia del nombramiento del Prelado , ó Persona 
á quien corresponda hacerle, hayan de acudir, 
a la Cámara á obtener fiat de Notaría de R e y -
n o s , y al Consejo para examinarse de Escriba-* 
nos Reales en, e l , con las formalidades acostum
bradas y , prevenidas en t las Leyes y Autos 
acordados , y que sin este requisito ningún Pro-, 
visor,, ni otro Juqz Eclesiástico, les pueda dar la; 
posesión 5 y que no sacando dentro de los dos 
referidos meses el Título y aprobación de Es
cribano R e a l , se entendiese que, quedaba vacan
te la Notaría Mayor. 

4 1 Pero sobre este particular debe tenerse 
presente otra Real orden posterior del año 1 7 7 8 , 
comunicada al Consejo y á la Cámara , y tam
bién á los muy Reverendos Arzobispos y Obis
pos ; por la qual su Magestad declaró, que esta 
gracia del fiat, que por la expresada Pragmáti
ca se concedió á los Notarios Mayores , no era 
obligatoria, sino voluntaria para los que quisie
ren sacarla. 

42 L a diferencia que hay entre los Notarios 
Mayores que acuden á la Cámara por el fiat de 
Notaría de los Reynos , y los que no la sacan, 
e s , que á los primeros ni en sede plena , ni en 
la vacante del Obispado se les puede remover 
de sus empleos, con tal que cumplan bien ; pe
ro los segundos estarán á la voluntad del Prela
do , ó del Cabildo sede vacante. 

43 Aunque estos Notarios pagan por ti fiat 
ía misma cantidad de 200 ducados con que sir

ven 
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ven los demás Notarios de los Reynos , la con
cesión es limitada para solo el tiempo que usan 
el oficio de Notario M a y o r : la razón es, porque 
lo contrario daria lugar á muchas renuncias, 
por cuyo medio se aumentaría excesivamente el 
número de Escribanos Reales, y su creación de
pendería de la voluntad de los Ordinarios, en 
perjuicio de lo prevenido por las Leyes y A u 
tos acordados. 

4 4 Los Prelados pueden tener un Notario 
Eclesiástico cada uno , sin que tenga obligación 
de sacar Notaría de Reynos ; pero estos solo 
pueden actuar en las causas criminales de los Cíe-, 
r igos, según lo previene el cap. 7. de la cita
da Pragmática del año 1 7 7 0 ; pues para las cau
sas temporales y otros negocios que no sean de 
la Iglesia , deben valerse de Escribanos Reales ó 
Numerarios; de manera , que según lo dispues
to por las leyes 1 9 . y 20. lib. 4 . tit. 25 de la 
Recop. no valen ni hacen fe' las Escrituras que 
entre legos , y sobre cosas pertenecientes á la 
jurisdicción Real se otorgaren : y el Notario: 
Eclesiástico que contravenga á ello , incurre en 
la pena de diez mil maravedís, y pierde la na
turaleza y temporalidades que tuviese en estos 
Reynos.. 

A P E N * 
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; CONCORDATO 

A J U S T A D O C O N L A C O R T E 

D E R O M A , 

SOBRE LA MATERIA BENEFICIAL, 
Escolios y Vacantes, sus ratificaciones , Constitución 

y Breve Apostólico , expedidos para su 
puntual execucion. 

^<<~^»^^.><<...*>--^-..>>.<<-->>-<O<ra»^"->>-<* ..>J-~>>--J<-~5—>2--5- <<-

C O N C O R D A T O . 

. H Ablendo tenido siempre la Santidad dp 
nuestro Beatísimo Padre Benedicto Papa X I V . ° , 
que felizmente rige la Iglesia , un vivo deseo de 
mantener toda la mas sincera , y cordial corres
pondencia entre la Santa Sede ., y las Naciones, 
Príncipes, y Reyes Católicos: no ha dexado de 
dar continuamente señales segurísimas y bien 
particulares de esta su viva voluntad hacia la-es
clarecida , devota , y piadosa Nación Española, 
y hacia los Monarcas de las Españas , Reyes 
Católicos por título, y sólida Religión, y siem
pre afectos á la Sede Apostólica, y al Vicario 
de Jesu-Christo en la tierra. 

2 Por tanto , habiéndose tenido presente que 
en el ultimo Concordato , estipulado el dia diez 
y ocho de Octubre de mil setecientos y treinta 
Y siete entre Clemente Papa XII . de santa me-

Tom. /. G g mo-
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moría , y el R e y Felipe V . de, gloriosa memoria, 
se habia convenido en que se deputasen por el 
Papa, y el R e y personas que reconociesen ami
gablemente "las razones de luna y^ótra'fpaftfc'só^re 
la antigua controversia del pretendido Real Par 
tronato universal, que quedó indecisa ; no omi
tió su Santidad, desde los primeros pasos de su 
Pontificado, hacer sus instancias .con los dos. al 
presente difuntos Cardenales Bellúg'a , y Acqua-
yiva, á fin de que obtuviesen de la Corte -dé 
España" la. depuración dé personas, con quienes 
se pudiese tratar' el punto indeciso , y sucesi
vamente, para, facilitar su examen 5 no . dcxó. §u, 
Santidad de unir en un Escrito suyo , que en
tregó á los expresados . dos Cardenales , todo 
aquello que creyó conducente á las intenciones, 
-y derechos de la Santa Sede, . 7 

3 Pero habiéndose reconocido, por la prácti-; 
c a i q u e no era-este el camino de llegar al de
seado fin , y que. por ios Escritos, y • respuestas, 
se estaba tan lexos de allanar las disputas , que 
antes .bien se multiplicaban , suscitándose contro
versias-que sé creían ¿olvidadas en. tanto extremo 
•que se hubiera podido temer un infeliz rompi
miento pernicioso, y fatal á una y otra parte; 
y habiendo tenido pruebas seguras de la piadosa 
propensión del ánimo del , R e y Fernando V I . 0 , 
que felizmente, reyna , á .un equitativo y justo 
temperamento sobre las diferencias' promovidas, 
y que se ibah siempre aumentando, á lo que 
igualmente se hallaba propenso con pleno cora-* 
zon el deseo, de su Beatitud : ha creído- su San
tidad que.no> se.debia 'malograr una. ocasioh'tan 

•:; ' - • .tal 
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favorable para establecer, una.concordia , que se 
expresa en los Capítulos siguientes; los quales 
se pondrán después en forma autentica , y serán 
firmados por los Procuradores y Plenipotencia
rios de ambas partes , en el modo que se acos
tumbra hacer en semejantes convenciones. 
- 4. Habiendo propuesto la Magestad del R e y 
femando V I . 0 á la Santidad de nuestro Beatísi
mo Padre la necesidad que hay en las Españas 
de: reformar en algunos puntos la disciplina del 
Clero seglar y regular : promete su Santidad, que 
propuestos los Capítulos sobre que se debiere 
tomar la providencia necesaria, no se dexará de 
executar así, según lo establecido en los Sagrar-
dos Cánones j en las Constituciones Apostólicas^ 
yi en el Santo Concilio, de Trento; y si esto su
cediese , como lo desea sumamente, en tiempo 
•de su,Pontificado, promete y se obliga , no obs
tante la multitud de otros negocios que le opri
men , y sin embargo también de su edad, muy 
abanzada, á interponer para el feliz éxito toda 
aquella fatiga^ personal que in mi ñor ¿bus, tantos 
años h á , interpuso en tiempo de sus predeceso
res en las resoluciones délas materias establecidas 
en la Bula Apostólki Mimsterii, en la fundación 
de; la. Universidad de, Cervera , en el estableci
miento de la insigne Colegiata de San Ildefonso, 
y 1 otros importantes negocios pertenecientes á los 
Reynos de las Españas. , • . ; • • . > . . 

5 N o habiendo habido controversias sobre 
ía pertenencia á losHeyes;Católicos de las Espa
ñas del Real Patronato , ó >sea nómina á los A r -
zobisp ados, Obispados, Monasterios , y Benefi-

Gg 2 ficios 
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cios Consistoriales, es á saber, escritos y tasaV 
dos en los Libros de Cámara , quando vacan 
en los Reynos de las Españas, hallándose apo^ 
yado su derecho en Bulas, y Privilegios Apos
tólicos , y en otros títulos alegados por ellos, y 
no habiendo habido tampoco controversia sobré, 
las nóminas de los Reyes Católicos á los Arzo-i 
bispados , Obispados, y Beneficios que vacan efl 
los Reynos de Granada , y de las Indias , ni 
tampoco sobre la nómina de algunos otros Be-i 
neficios: se declara deber quedarla Real Coro
na en su pacífica posesión de nombrar en el ca-( 
so de Jas vacantes , como lo ha estado hasta 
aquí ; y se conviene en que los nominados á 
los Arzobispados, Obispados , Monasterios, y 
Beneficios Consistoriales , deban también en lo: 
futuro continuar la expedición de sus respectivas. 
Bulas en Roma , en el mismo modo y for-J 
ma practicada hasta aquí , sin innovación a l 
guna. 

6 Pero habiendo sido graves las controver-4 
sias sobre la nómina á los Beneficios, residen-í 
cíales, y simples que se hallan en los Reynos. 
de las Españas , exceptuados, como se ha dicho, 
los que están en Jos Reynos de Granada, y de 
las Indias; y habiendo pretendido,los Reyes 
Católicos el derecho de T a nómina en virtud 
del Patronato universal , y no habiendo dexa-
do de exponer la Santa Sede las razones que 
creía militaban por la libertad de los Beneficios, 
y su colación en los meses Apostólicos y casos 
de las reservas, y así respetivamente por la dé 
los Ordinarios en sus meses; después de unalarr 
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ga ' disputa , se ha abrazado finalmente de co
mún consentimiento, el temperamento siguiente. 

•Í :. 7 L a Santidad de nuestro Beatísimo Padre 
Benedicto Papa X I V . 0 reserva á su privativa li
ebre colación , á sus sucesores y á la Sede Após-, 
tólica , perpetuamente cinqüenta y dos Benefi-* 
dos , cuyos títulos serán expresados inmediata
mente , para que así su Santidad , como sus su^ 
cesores tengan el arbitrio de poder proveer, y 
premiar á los Eclesiásticos Españoles , que por 
providad e' integridad de costumbres, ó por in
signe literatura, ó por servicios hechos á la Santa 
Sede se hicieren beneme'ritos; y la colación de 
estos cinqüenta y dos Beneficios deberá ser siem
pre privativa de la Santa Sede en qualquier 
mes y en qualquier modo que vaquen , aún 
por Resulta R e a l , y también aunque alguno 
de ellos se hallase tocar al Real Patronato de 
la Corona ; y aunque estuviesen sitos en Dio-* 
cesis donde algún Cardenal tuviese qualquiera 
amplio indulto de conferir , no debiendo en ma
nera alguna ser e'ste atendido en perjuicio de la 
Santa Sede ; y las Bulas de los cinqüenta y 
dos Beneficios deberán expedirse siempre en R o 
ma , pagándose los acostumbrados emolumentos 
debidos á la Dataría y Cancillería Apostólica, 
Según los presentes estados , y todo esto sin im
posición alguna de pensión , y sin exacción de 
Cédulas Bancarias, como también se dirá abaxo* 
Y los nombres de los cinqüenta y dos Beneficios 
son los siguientes. 

En la Catedral de A v i l a , el Arcedianato de 
Arevalo. . 

En 
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- En la de Orense , el Arcedianafo de Bubai. 
En la de Barcelona , el Priorato antes Regu

lar , ahora Secular , de la Colegiata de Santa 
A n a . 

En la de Burgos, la Maestrescolía. y el A i > 
cedianato de Palcnzuela. 

En la de Calahorra, el Arcedianato d e . N á * 
x e r a , y la Tesorería. •• • , : 

En la de Cartagena , la Maestrescolía; y en 
su Diócesis el Beneficio simple de Albacete. 
- En la Catedral de Zaragoza, el Arciprestaz-f 

go de Daroca, y el Arziprestazgo de Belchite.' 
M . En la de Ciudad-Rodrigo , la Maestresa 
eolia. 
•< • ,,En la de Santiago , el Arcedianato de la R e y * 
n a ; el Arcedianato de Santa T e s í a , y la Teso;* 
icría. .• . : 

En la de Cuenca, el Arcedianato de A l a r * 
con, y la Tesorería. 

En la de C ó r d o b a , el Arcedianato de Cas*, 
t r o : y en su Diócesis el Beneficio simple de! V i * 
llalcazar 5 y el Prestamo.de Castro, y Espejo. . 1 

En la de Tortosa , la Sacristía ; y la Hospí* 
talaría. 

En la de Gerona , el Arcedianato de A m * 
purdán. 
-, En la de Jaén , el Arcedianato de Baezá; y 
y en su Obispado el Beneficio simple de A r -
xonilla. 
. . En la de .Lérida , la Preceptoría. 

En la de Sevilla , el Arcedianato de Xere'zj 
y. en su Diócesis.- el Beneficio, simple de la Pue
bla de Guzmán 3 y el Préstamo de .la lgl¿> 

sia 

http://Prestamo.de
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. ( 1 ) En lugar del Préstamo de Santa Cruz de Ecija , que 
antes del Concordato estaba unido perpetuamente á la Iglesia, 
Colegial de Lerma, se subrogó y reservó en el año de 17 57 
á la libre" y perpetua colación de la Santa Sede uno de los 
tres Beneficios simples servideros de la Iglesia de Santa Ma
ría de la Ciudad de Alcalá la Real. 
''' (t) Es el Beneficio citado en la nota antecedente. 

sia de SANTA Crus de Ecija (J). 
En la de Mallorca , la Preceptoría; y la Pre-s 

positura de San Antonio de Santo Antonio V i e -
nense. 
.; Nidlms', en el R e y n o de Toledo , el Benefi

cio simple de Santa Maria de la Ciudad de A l 
calá la Real.- ( 2 ) 

En el Obispado de Orihuela , el Beneficio) 
simple1 de Santa María de Elche. i 

En la Catedral de Huesca , la Chantría. > 
En la de Oviedo , la Chantría. 
En U de Osmd, la Maestrescolía y la A b a 

día de San Bartolomé'. 
* E n l a . d e Pamplona, la Hospitalaria, antes 

regular, 1 ahora Encomienda ; y la Preceptoríai 
General de Olíte. .. 

En la de Plasencia, el Arcedianato de M e -
dellín, y el de Truxillo. 

En la de Salamanca , el Arcedianato de. 
Monleon. 
-'• En la de Sigüenzá , la Tesorería , y la Aba-? 
día de Santa Coloma. 

En la de Tarragona , el Priorato. 
- . En la. de Tarazona , la Tesorería. 

En la de Toledo , la Tesorería ; y en su; 
Diócesis el Beneficio simple de Ballecas. 

En 

http://Enla.de
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JEn la Diócesis de T u y , el Benefició simple 
de San Martin de Rosal. 

En la Catedral de Valencia , la Sacristía 
mayor. ; 

En la de Urge'l el Arcedianato de Andorra. 
En la de Zamora , el Arcedianato de Toro. > 

8 Para reglar bien , después de las colado-? 
lies, presentaciones , nóminas, e' instituciones de 
los Beneficios que vacaren en adelante en los di-í 
chos Reynos de las Españas, se conviene: 

. .EN PRIMER LUGAR. 

. 9 Que los Arzobispos, Obispos , y Colado
res inferiores deban continuar en lo venidero 
en proveer los Beneficios que proveían por lo) 
pasado, siempre que vaquen en sus meses ordi-n 
narios de Marzo , J u n i o , Setiembre, y Diciem^ 
b r e , aunque se halle vacante la Silla Apostólí-< 
c a , y también que en los mismos meses, y en 
el mismo modo prosigan en presentar los Patro
nos Eclesiásticos los Beneficios de su Patronato* 
exclusas las alternativas de meses en las cola
ciones que antecedentemente se daban , y que 
n» se concederán jamás en adelante. 

SEGUNDO. 

10 Que las Prebendas de Oficio, que ac
tualmente se proveen por oposición y concurso^ 
abierto, se confieran y expidan en lo venidero 
en el propio modo , y con las mismas circuns
tancias que se han pradicado hasta aquí , sin 

la 
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QUIN* 

la menor innovación en cosa alguna , ni que 
tampoco se innove, nada en orden á los Benefi
cios de Patronato Laical de Particulares. 

TERCERO. 

1 1 Que no solo las Parroquias y Beneficios 
Curados se confieran en lo futuro, como se han 
conferido en lo pasado, por oposición y concur
so , quando vaquen en los meses ordinarios ; si
no también quando vaquen en los meses, y ca
sos de las reservas , aunque la presentación fue
se de pertenencia Real 5 debie'ndose en todos es
tos casos presentar al Ordinario el que el Patro
no tuviere por mas digno ¿ entre los tres que hu
bieren sido aprobados por idóneos por los Exa
minadores Sinodales ad Curam animarum. 

QUARTO. 

12 Que, habie'ndose y a dicho arriba, qué 
deba quedar ileso á los Patronos Eclesiásticos el 
derecho de presentar á los Beneficios de sus Pa
tronatos en los quatro meses ordinarios, y ha
bie'ndose acostumbrado hasta ahora, que algu
nos Cabildos, Rectores, Abades , y Cofradías 
erigidas con autoridad Eclesiástica, recurran á.la 
Santa Sede, para que las Elecciones hechas por 
ellos sean confirmadas con Bula Apostólica : no 
se entienda innovada cosa alguna en este caso, 

,sino que todo quede en el pie en que ha estado 
hasta aquí. 
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QUINTO. 

1 3 Salva siempre la reserva de los cinqüentá 
y dos Beneficios .hecha á la libre colación de la 
Santa Sede, y salvas siempre las declaraciones 
poco antes expresadas; su Santidad para con
cluir amigablemente todo lo restante de la gran 
controversia sobre el Patronato universal, acuer
da á la Magestad del R e y Católico y á los R e 
yes sus sucesores, perpetuamente el derecho uni
versal de nombrar y presentar indistintamente 
en todas las Iglesias Metropolitanas , Catedrales, 
Colegiatas , y Diócesis de los Reynos de las Es-
pañas que actualmente posee, á las Dignidades 

-mayores, post Pontificalem, y otras en Catedra
les , y Dignidades principales , y otras en Colegia
tas , Canonicatos, Porciones, Prebendas , A b a í 
días, Prioratos , Encomiendas, Parroquias, Per-
sonatos , Patrimoniales , Oficios y Beneficios Ecle
siásticos , Seculares, y Regulares, cumcura, 
sine cura , de qualquier naturaleza que sean., que 
al presente existen , y que en adelante se funda
ren , si los Fundadores no se reservasen en sí y en 

- sus sucesores el derecho de presentar, en los D o 
minios y Reynos de las Españas que actualmente 
posee el R e y Católico, con toda la generalidad, 
con que se hallan comprehendidos en los meses 
Apostólicos, y casos de las reservas generales , y 
especiales 5 y del mismo modo también en el caso 
de vacar los Beneficios en los meses ordinarios, 
quando vacan las Sillas Arzobispales , y Obispales, 
o por qualquier otro título. 

y 
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1 4 Y á mayor abundamiento , en el dere
cho que tenia la Santa Sede por razón de las re
servas , de conferir en los Reynos de las Espa-
ñas los Beneficios , ó por sí ó por medio de la 
Dataría , Cancillería Apostólica , Nuncios de Es
paña , é Indúltanos, subroga á la Magestad del 
R e y Católico, y Reyes sus sucesores, dándoles 
el derecho universal de presentar á dichos Bene
ficios en los Reynos de las Españas, que actual
mente posee , con facultad de usarle en el mis
mo modo que usa y exerce lo restante del Pa
tronato perteneciente á su Real Corona; no de
biéndose en lo futuro conceder i ningún Nuncio 
Apostólico en España, ni á ningún Cardenal, ú 
Obispo en España , Indulto de conferir Beneficios 
en los meses Apostólicos, sin el expreso permi
so de su Magestad ó de sus sucesores. 

SEXTO. 

1 5 Para que en lo venidero proceda todo 
con el debido sistema , y en quanto sea posible 
se mantenga ilesa la autoridad de los Obispos: 
se conviene, en que todos los que se presentaren 
y nombraren por su Magestad Católica , y sus 
sucesores á los Beneficios arriba dichos, aunque 
vacaren por resultas de provisiones Reales, de
ban recibir indistintamente las Instituciones y 
Colaciones Canónicas de sus respectivos Ordina
rios , sin expedición alguna de Bulas Apostólicas, 
exceptuada la confirmación de las Elecciones que 
arriba quedan expresadas , y exceptuados los ca
sos en que los presentados, y nombrados, ó por 

Hh 2 de-
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defecto de edad, ó por qualquiera otro impedí-
mentó Canónico , tuvieren necesidad de alguna 
dispensa , ó gracia Apostólica , ó de qualquiera 
otra cosa superior á la autoridad ordinaria de 
los Obispos ; debiéndose en todos estos casos, y 
otros semejantes recurrir siempre en lo futuro á la 
Santa Sede , como se ha hecho por lo pasado, para 
obtener la gracia, ó dispensación, pagando á la Da
taria y Cancillería - Apostólica los emolumentos 
acostumbrados, sin imposición de Pensiones, ó exac
ción de Cédulas Bancarias, como también se dirá 
en adelante. 

SÉPTIMO. 

16 Que para el mismo fin de mantener ile
sa la autoridad ordinaria de los Obispos , se 
conviene y se declara , que por la cesión y sub
rogación en los referidos Derechos de Nómina, 
Presentación, y Patronato, no se entienda con
ferida al R e y Católico, ni á sus sucesores, J u -
risdición alguna Eclesiástica sobre las Iglesias com-
prehendidas en los expresados derechos ; tampo

c o sobre las personas que presentare, y nombra
re para las dichas Iglesias, y Beneficios; debien
do así estas, como las otras á quienes fueron 
conferidos por la Santa Sede los cinqüenta y dos 
Beneficios reservados, quedar sujetas á sus res

pectivos Ordinarios , sin poder pretender exen
ción de su jurisdicion , y salva siempre la supre
ma autoridad que el Pontífice Romano , como 
Pastor de la Iglesia universal, tiene sobre todas 
las Iglesias y personas Eclesiásticas; y salvas siem
pre las Reales prerogativas que competen á la 
•' ' C o -
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?Corona en conseqüencia de la Real protección, 
•especialmente sobre las Iglesias del Real Patro^ 

nato. 
OCTAVO, 

17 Habiendo considerado su Magestad Gató-
• lica , que quedando la Dataría , y Cancillería 
Apostólica , por razón del Patronato , y dere
chos cedidos á su Magestad y á .sus sucesores, 

-sin las utilidades de las Expediciones , y Anatas, 
sería grave el menoscabo del Erario Pontificio; 
se obliga á hacer consignar en R o m a , á título 
de compensación, por una sola v e z , á disposi
ción de su Santidad , un capital de trescientos y 
-diez mil escudos Romanos , que á razón de un 
tres por ciento , producirá anualmente nueve mil 
y trescientos escudos de la misma moneda ; en 
cuya cantidad se ha regulado el producto de to
dos los derechos arriba dichos. 

i-8 Habiéndose originado en los tiempos pa
sados alguna controversia sobre algunas provisio
nes hechas por la Santa Sede en las Catedrales 
•de Palencia y.. Mondoñedo : la Magestad del Rey¡ 
Católico conviene en que los provistos entrenen 
posesión después de la ratificación del presente' 
Concordato. Y habiéndose también suscitado nue
vamente , con motivo de la pretensión del Real 
Patronato universal, la antigua disputa de la im-.' 
posición de pensiones , y exacción de Cédulas 
Bancarias : así como la Santidad de nuestro Bea
tísimo Padre para cortar de Una vez las con
tiendas que de quando en quando se suscitaban, 
se habia manifestado pronto y resuelto á abolir 

el 
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¡el uso de dichas pensiones y Cédulas Bancarias, 
con el único sentimiento de que faltando el pro-
dudo de ellas, se hallada , contra su deseo , en 
la necesidad de sujetar el Erario Pontificio á nue
vas cargas, respedo de que el producto de es
tas Ce'dulas Bancarias se empleaba por la mayor 
parte en los salarios y gratificaciones de los M i 
nistros que sirven á la Santa Sede en los nego
cios pertenecientes al Gobierno universal de la 
Iglesia : así también la Magestad del R e y C a 
tólico , no menos por su heredada, devoción á la 
Santa Sede , que por el efedo particular con que 
mira la Sagrada Persona de su Beatitud , se ha 
allanado á dar por una sola vez un socorro que, 
quando no en el todo , á • lo menos en parte ali
vie el Erario Pontificio dé los gastos que está 
obligado á hacer para la manutención de los ex
presados Ministros; y así se obliga á hacer entr egar. 
en Roma seiscientos mil escudos Romanos , que, 
al tres por ciento, producen; anualmente diez y 
ocho mil escudos de la misma moneda; con lo 
qual queda abolido el uso de imponer en ade
lante Pensiones, y exigir Ce'dulas Bancarias, no 
solo en el caso, de la colación de los cinqüenta y 
dos Beneficios reservados á la Santa Sede , en el 
de las confirmaciones arriba expresadas , de algu
nas Elecciones, en el de recurso á la Santa Se
de para obtener alguna dispensación concerniente 
á la colación de los Beneficios , sino también en 
qualquier otro caso; de tal manera, que queda 
para siempre extinguido en lo venidero el uso 
de la imposición de las Pensiones , y de la exac
ción de. las Ce'dulas Bancadas ; pero sin perjuicio 
J . " de 
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de las y a impuestas hasta el tiempo presente. 
19 Habia también otro punto de disputa , no 

• y a en orden al derecho de la Cámara Apostó
lica y Nunciatura de España sobre los Espolios y 

• frutos de las Iglesias Obispales vacantes en los 
Reynos de las Españas, sino sobre el uso , exer-
cicio y dependencias de dicho Derecho ; de mo
do , que era necesario llegar sobre esto á algu^-
na concordia ó composición. Para allanar también 
estas continuas diferiencias, la Santidad de nues^ 
,tro Beatísimo Padre, derogando ,. anulando , y, 
dexando sin efecto alguno .todas las precedentes 
Constituciones Apostólicas, y; todas las concor
dias , y convenciones que se han hecho hasta 
aquí entre la Rereverenda Cámara Apostólica, 
Obispos , Cabildos,. y Diócesis, y qualquiera 

-otra cosa que sea .en contrario ...'...aplica desde el 
día de la ratificación de este Concordato, todos 
los Espolios y frutos, de las Iglesias vacantes, 
exigidos y no exigidos , á los usos píos que 
prescriben los Sagrados, Cánones,; prometiendo 

-que no concederá en adelante , por, ningún mo
tivo, á persona alguna Eclesiástica , aunque sea 
digna de especial ó especialísima mención , la 
facultad de testar de los, frutos y Espolios de sus 

-Iglesias Obispales, aun par;a usos pios; pero sal
vas las y a concedidas,.que deberán tener su efec
to ; concediendo á la Magestad del R e y Cató
lico , y á sus sucesores en elegir en adelante los 
Ecónomos , y Colectores ; pero con tal que sean 
personasÍ Eclesiásticas , / c o n todas las facultades 
oportunas y necesarias , para que baxo de la Real 
protección, sean fielmente administrados y fieí-

men-
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mente empleados por ellos, los sobredichos efec
tos , en los expresados usos. 

20 Y su Magestad en efecto , en obsequio 
de la Santa Sede , se obliga á hacer depositar en 
Roma por una sola vez , a disposición de su San
tidad , un capital de doscientos y treinta y tres 
mil trescientos y treinta y tres escudos Roma
nos , que impuestos al tres por ciento , produce 
anualmente siete mil escudos de la propia mone
da ; y además de esto, acuerda su Magestad que 
señalen, en Madrid á disposición de su Santidad, 

•sobre el producto de la Cruzada , cinco mil es
cudos anuales para la manutención y subsistencia 
de los Nuncios Apostólicos ; y todo esto en con
sideración de la compensación del producto que 
pierde el Erario Pontificio en la referida conce
sión de los Espolios y frutos de las Iglesias v a 
cantes, y de la obligación de no conceder en ade
lante facultades de testar. 

2 1 Su Santidad en fe' de Sumo Pontífice, y 
su Magestad en palabra de R e y Católico , pro
meten reciprocamente por sí mismos , y en nom
bre de sus sucesores, la firmeza inalterable , y 
subsistencia perpetua de todos y cada uno de los 
Artículos precedentes j queriendo y declarando, 
que ni la Santa Sede , ni ios Reyes Católicos, ha
y a n de pretender respectivamente mas de lo que 
se halla comprehendido y expresado en dichos 
Capítulos ; y que se haya de tener por írrito y 
de ningún Valor ni efecto,'íquánto se hiciere en 
qualquiera tiempo contra todos ó alguno-: de los 
mismos Artículos. 

2 2 Para la validación y observancia de quan-
to 
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fco se ha convenido, se firmará este Concordato 
en la forma acostumbrada, y tendrá todo su en
tero efe&o y cumplimiento luego que se entrega
ren los capitales de recompensa, que van expre-
dos , y después que se hiciere la ratificación. 

2 3 En fe' de lo qual Nos los infrascritos , en 
Virtud de las facultades respectivas de su Santi
dad y de su Magestad Católica , hemos firmado 
el presente Concordato, y sellado con nuestro 
propio sello. En el Palacio Apostólico del Quiri-
n a l , hoy once de Enero de mil setecientos y cin-
qüenta y tres. S. Cardenal Valentí. ( L . S.) M a 
nuel Ventura Figueroa. (L. S.) 

7om. L lí C O N S -
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C O N S T I T U C I Ó N A P O S T Ó L I C A 

Én que su Santidad corrobora, lo, esta^ 
Mecido en el anterior Concordato ,. con 

las firmezas, derogaciones y demás 
., ..: .., .. .cláusulas oportunas,,. 

Benedicto Obispo , siervo de los siervos. 
<. •. . de Dios, 

Ad perpetuam rei memoriam* 

. 2 4 JL^I O sin una continua aflicción y desvelo 
de nuestro animo , considerábamos que aquella 
paz y concordia que estamos obligados á pedir 
continuamente con rendidas súplicas á Dios , dis
pensador de todos los bienes, y que Nos mismo he
mos procurado guardar y conservar cuidadosa
mente en todo el tiempo de nuestro Pontificado, 
entre Nos , y todos nuestros muy amados en 
Christo Hijos los Reyes y Príncipes Christianos, 
como que siempre anda unida con la utilidad de 
la Religión : no estaba bastantemente asegurada 
entre esta Sede Apostólica , y los Reyes Católi
cos de España , y sus Pueblos, por ocultas cau
sas de disensiones, que podrían prorumpir en al
gún tiempo , aun con el leve soplo de qualquier 
viento , en discordias manifiestas. 

2 j N o habiéndose , pues, ajustado expresa-
„;/. : ) i T_ .virren-
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mente cosa alguna en el Tratado hecho en el año 
del Señor de mil setecientos y treinta y siete en
tre Clemente Papa X I I . 0 de feliz recordación, 
nuestro Predecesor , y Felipe V . ° de este nombre, 
R e y Católico que fue de las Españas, de clara 
memoria , y firmado en Roma el dia veinte y 
seis de Setiembre del referido año por los Pleni
potenciarios nombrados por una y otra parte , á 
cerca de la antigua y ardua controversia sobre, y 
en razón del pretendido derecho de Patronato 
universal de los Reyes Católicos á todos y cada 
uno de los Beneficios Eclesiásticos que se hallan 
en los Reynos y Provincias de su Dominio ; si
no remitidose solamente á otro tiempo el exa
men de esta controversia , como indecisa y pen
diente 5 y no faltando otros puntos de disputas 
entre esta misma Sede Apostólica , y los dichos 
Reyes de las Españas, y a sea con motivo de la 
costumbre, que estaba en vigor de mucho tiem
po á esta parte , de que en las Colaciones y 
Provisiones de los referidos Beneficios Eclesiásti
cos que se hacían por la expresada Sede, se reser
vaban algunas Pensiones anuales sobre los frutos 
y proventos de los mencionados Beneficios , y 
para su mas segura paga se exigían de los Bene
ficios provistos fianzas de Banqueros públicos, ó 
Cédulas Sanearías ; ó y a sea por algunas inciden
cias en el exercicio y uso del derecho de que 
gozaba la Cámara Apostólica sin contradicción 
alguna, , es á saber , de exigir y recoger, y res
pectivamente administrar , y distribuir por el 
Nuncio Apostólico por tiempo residente en di
chos R e y n o s de las Españas, y por otros M i 

li 2 nis-
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nistros constituidos allí , los Espolios de los Pre
lados Eclesiásticos, y de otros que fallecían en 
ellos, y los frutos, rentas y proventos de las 
Iglesias vacantes 5 sobre todos los quales puntos se 
suscitaban de una y otra parte no leves quejas, 
y se temia pudiesen originarse cada dia nuevos 
motivos de discordias; y habiendo parecido que 
la aplicación puesta por Nos en juntar y exponer 
las razones substanciales en que se apoyaban los 
derechos y costumbres de la Santa Sede y C á 
mara Apostólica á cerca de lo referido , no tanto 
allanaba el camino para componer las cosas, quan
to abria la puerta para excitar nuevas qüestiones 
de mas prolixo examen 5 para desviar finalmente 
los peligros de la temida disensión en el presente 
tiempo , y aun precaverlos perpetuamente en el 
futuro , de común consentimiento nuestro , y de 
nuestro muy amado en Christo Hijo Fernan
do V I . 0 R e y Católico de las Españas , se tomó 
la saludable , y conveniente resolución de que se 
terminase todo el negocio por un justo y equita^-
tivo temperamento , acomodado á las razones de 
ambas partes. Por la qual deputamos á nuestro 
Venerable Hermano Silvio, actual Obispo de Sa
bina , Cardenal de la Santa Iglesia Romana , lla
mado Valenti , Camarlengo de la misma Santa 
Iglesia Romana , por nuestro Plenipotenciario, y 
de dicha Sede Apostólica, para que en nuestro 
nombre y de la misma Sede , junto con el ama
do hijo Maestro Manuel Ventura Figueroa , nues
tro Capellán , y uno de los Auditores de las cau
sas de nuestro Palacio Apostólico , á quien el re
ferido Fernando R e y Católico habia nombrado 

. . tam-
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también para esto por su Plenipotenciario , tratase 
de los artículos y condiciones del convenio que se 
habia de hacer 3 los quales , habiendo examinado 
con grande estudio y madurez todos los puntos, 
y comunicadolos también respectivamente con 
Nos y con el dicho Fernando R e y , pusieron fe^ 
lizmente con el auxilio divino , todo el negocio 
en términos aceptables á entrambas partes; y fi
nalmente , autorizados con los poderes y facul
tades correspondientes de una y otra parte, fir
maron en Roma en nuestro Palacio Apostólico 
del Quirinal un tratado el dia once de Enero 
próximo pasado, el qual aprobó, confirmó, y 
ratificó después en todos y cada uno de sus artí
culos , el expresado R e y Católico por su Real 
Despacho expedido el dia treinta y uno del mis
mo mes, inserto en el á la letra.; y habiendo 
interpuesto su palabra R e a l , prometió por s í , y 
sus sucesores cumplirle y guardarle plenísimamen-> 
te , así por su Magestad , como por los demás 
á quienes toca , ó tocare en adelante ; cuyo tra
tado aprobamos , confirmamos , y ratificamos 
también por nuestras Letras Apostólicas , expe^ 
didas en forma de Breve el dia veinte del si
guiente mes de Febrero, con entera inserción del 
referido tratado , prometiendo en palabra de Pon
tífice Romano cumplir sincera e' inviolablemente 
de nuestra parte , y de la dicha Sede todas y 
cada una de las cosas prometidas en e'l en nom
bre nuestro , y de la mencionada Sede, como mas 
plena y distintamente se contiene en dicho Real 
Despacho y en nuestras referidas Letras, cuyos. 

te-
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tenores queremos se tengan por insertos en las 
presentes. 

26 Y no habiendo dilatado el dicho Fernan
do R e y Católico el cumplimiento efectivo de las 
cosas convenidas en este tratado que podían te
ner pronta execucion, principalmente en quanto 
á las compensaciones de los menoscabos que la 
Cámara Apostólica podia padecer por las conce
siones , y cesiones hechas por Nos al dicho R e y , 
y sus sucesores, y otras cosas prometidas por 
nuestra parte; queriendo también Nos llevar á 
execucion, en quanto está al presente de nuestra 
parte, las cosas que fueron ajustadas y prometi
das en nuestro nombre en el referido tratado , y 
manifestar la since'ra dilección de nuestro paternal 
ánimo hacia el mismo R e y , muy benemérito de 
la Católica Religión , y de la Sede Apostólica, 
y á toda la Nación Española , siempre distingui
da por su piedad , y sumisión á la misma Sede. 

27 Primeramente habiéndonos hecho repre
sentar el expresado Fernando R e y Católico , que 
la Disciplina del Clero así Secular como Regular 
en las Españas, necesita de reforma en algunos 
puntos; declaramos por el tenor de las presentes^ 
que quando nos fueren propuestos los artículos 
particulares de esta Disciplina , sobre que con
viniere tomar la providencia necesaria , no dexa-
re'mos de interponerla , según lo que se halla dis
puesto por los Sagrados Cánones y Constitucio
nes Apostólicas, y por los Decretos del Concilio 
Tridentino; antes bien , si aconteciere esto , ha
llándonos ocupando esta Cátedra de San Pedro, 

co-
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cómo lo deseamos sumamente , ni la multitud de. 
lps negocios que nos oprimen , ni el peso de 
nuestra abanzada edad nos desalentará para de--
xar de poner por Nos mismo , en el cumplimieh-. 
to de una obra tan saludable , la misma aplica-: 
cion y trabajo que tantos años h á , quando nos, 
hallábamos in minoribus, en los tiempos de nues
tros predecesores , pusimos diligentemente , ya* 
sea para la resolución de las cosas que se esta-:, 
blecieron en las Letras del Papa Inocencio X1II.° 
de feliz recordación , que empiezan : Apostólici 
Ministerii, y a para la fundación de la Universi
dad de Cervera , y a p a r a el establecimiento déla 
insigne Colegiata de, San Ildefonso , y otros im-¡ 
por tantísimos negocios pertenecientes á los R e y -
nos de las Españas, 
- 2 8 Y por lo tocante alas nominaciones, pre-» 
mentaciones, colaciones , y provisiones , que en 
lo sucesivo se lucieren de las Iglesias y Benefi
cios Eclesiásticos que se hallan en los Reynos , y 
Provincias de las Españas: N o s , adhiriendo al 
referido tratado , no intentamos establecer cosa 
nueva en quanto á las Iglesias Arzobispales, y 
Obispales de dichos Reynos y Provincias, ni por 
lo que mira á los Monasterios, y Beneficios con-? 
sistoriales, escritos y tasados en los Libros de 
nuestra Cámara Apostólica , como ni tampoco, 
en quanto á otros Beneficios Eclesiásticos de qual
quier calidad y nombre , que se hallan en los 
Reynos y Dominios de Granada, y de las In
dias , y otros algunos , que también existen en 
otras partes, y que se sabe que han sido y son 
hasta .el presente dia 3 sin contradicción alguna, 

^ de 
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de Derecho de Patronato de dichos Reyes Católi
cos por fundación , ó dotación , ó por Privilegios, 
y Letras Apostólicas , ú otros legítimos títulos; 
antes bien queremos, y decretamos, que así las 
referidas Iglesias y Monasterios , y otros Bene
ficios consistoriales, como los demás Beneficios 
Eclesiásticos existentes en los expresados Reynos 
de Granada , y de las Indias , y demás referi
dos , se confieran y provean á nominación y 
presentación de los mencionados Reyes Católi
cos como antes, todas las veces que aconteciere v a 
car , ó carecer respectivamente de Pastores Ó 
Prelados, Rectores , ó Comendatarios ; pero ob
servándose inconcusamente , que los nombrados 
y presentados para estas Iglesias , Monasterios¿ 
y Beneficios consistoriales, deban y estén obli
gados á impetrar de Nos y de esta Sede Apos
tólica las acostumbradas Letras de colación y 
provisión, y á pagar sin innovación alguna las 
tasas acostumbradas de nuestra Dataría , Canci
llería, y Cámara Apostólica, y otros derechos y 
emolumentos debidos á los oficiales , como SE 
ha practicado hasta aquí. 

29 Y de todas las demás Dignidades existen* 
tes en las Iglesias Catedrales y Colegiatas, y 
también de los Canonicatos y Prebendas de las 
dichas Iglesias y Beneficios Eclesiásticos sitos en 
qualesquiera Iglesias de los referidos Reynos y 
Provincias, N o s , adhiriendo al expresado trata
do , y también con autoridad Apostólica , y por 
el tenor de las presentes Letras , reservamos per-, 
petuamente á nuestra libre disposición , y de la 
Sede Apostólica ciertas Dignidades , y ciertos 
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Canonicatos y Prebendas, y algunos Beneficios 
señalados con especial denominación , y expresa
dos en el referido tratado , y que también se 
nombrarán abaxo , todos los quales componen el 
número de cinqúenta y dos: para que á Nos , y 
á los Pontífices Romanos nuestros sucesores, nos 
quede algún arbitrio de proveer y gratificar á 
personas Eclesiásticas de la Nación Española , que 
sobresalgan en bondad de costumbres y doctrina, 
ó que por otra parte sean beneme'ritas de Nos, 
y de ellos , y de la Sede Apostólica : de mane
ra que no pueda proveerse , ni disponerse de 
ellos por otro que por Nos y los Pontífices Roma^ 
nos nuestros sucesores en tiempo alguno , aunque 
entonces se hallare vacante la Sede Apostólica, 
y en qualquiera mes del año , aunque se hallar 
ren sitos en Ciudades , y Diócesis , á cuyos 
Obispos y Prelados , aunque gocen del honor 
del Cardenalato , se hubieren acaso concedi
d o , ó se concedieren en adelante , como aba
xo se dice, qualesquiera indultos aunque amplí
simos , de conferir algunos , ó todos los Benefi
cios Eclesiásticos reservados y afectos por otra par
te á la Sede Apostólica , y que aconteciere va
car por qualquiera modo , ó título , aun por con
secución de otra Iglesia ó Beneficio Eclesiástico de 
Patronato de los Reyes Católicos, ó pertenecien
tes por otra parte á la nominación , y presenta
ción de los mismos Reyes , ó por qualquiera 
persona , aunque se hallare que algunos de ellos, 
sean del dicho Patronato Real por fundación, do
tación , privilegio ú otro legítimo título , porque 
así se ha convenido en el referido tratado; sino 

Tom. L K k que 
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que siempre , y todas quantas veces vacaren to
dos y cada uno de ellos , como arriba se ha di
cho , se confieran libremente por Nos ó el Pon
tífice Romano que por tiempo fuere , ó próximo 
futuro , á Clérigos, ó Presbíteros idóneos de la 
Nación Española, bien vistos de N o s , y de ellos 
respectivamente , sin reservación alguna de Pen
sión , ó exacción de fianza ; y que los dichos C l é 
rigos ó Presbíteros á cuyo favor se dispusiere de 
los expresados Beneficios, estén obligados á sacar 
las Letras Apostólicas de su provisión y á pagar 
también las tasas acostumbradas, y emolumentos 
debidos á la Cámara Apostólica , y á otros ofi-, 
cios y oficiales de la Curia Romana. 

30 Y los títulos y denominaciones de las di
chas cinqüenta y dos Dignidades, Canonicatos, 
Prebendas y Beneficios existentes en varias Igle
sias y Diócesis de los referidos Reynos y Provin
cias , cuya libre y fixa disposición hemos reser
vado perpetuamente en Nos y en los Pontífices 
Romanos nuestros sucesores, son como se sigue 
(véanse en el Concordato num. 7.). 

3 1 En quanto á lo demás , habiéndose suscí-l 
tado en otro tiempo alguna controversia sobre al
gunas provisiones hechas con autoridad Apostó
lica , de Dignidades, y Canonicatos, Prebendas, 
ó Beneficios vacantes también en otro tiempo en 
las Iglesias Catedrales de Palencia, y Mondoñe-
do , por la qual no pudieron los provistos en ellas 
tomar respectivamente su actual posesión : aboli
da al presente qualquiera causa de disputa por 
la conclusión y ratificación del mencionado tra
tado , como vá referido : deberán ios expresados 

pro-
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provistos , en virtud de sus Letras Apostólicas 
respectivamente , entrar sin dilación en la verda
dera , real, y adual posesión de dichas Dignida
des , Canonicatos , y Prebendas ó Beneficios , se
gún lo convenido en el referido tratado. 

32 Y en quanto á las demás Dignidades, Ca
nonicatos y Prebendas, como también á los Be
neficios Eclesiásticos cum cura <& sine cura, sitos 
en las Iglesias de dichos R e y n o s , que acontecie
re vacar en adelante , de qualquier modo que sea, 
para que se prefixe un método cierto en las co
laciones y provisiones futuras de ellas ; quere
mos en primer lugar , y establecemos , que los 
Arzobispos y Obispos de las Iglesias existentes 
en los mismos Reynos, y otros inferiores que tienen 
facultad de conferir , deban en lo venidero conferir 
como antes , es á saber , aquellos Beneficios que tie
nen derecho de conferir , y proveerlos en personas 
idóneas, y beneméritas siempre que aconteciere que 
vaquen en los meses de Marzo , Junio , Setiembre, 
y Diciembre tan solamente , aunque entonces se 
halle vacante la Silla Apostólica , excluidas ente
ramente las gracias de conferir alternativamente 
en seis meses del año , que se hablan acostum
brado conceder á los expresados Arzobispos, y 
Obispos todo el tiempo que residiesen verdadera 
y personalmente en sus Iglesias y Diócesis, y que 
en adelante no se concederán en manera alguna. 
Y que del mismo modo las personas Eclesiásticas, 
ó Patronos Eclesiásticos , á quienes toca y per
tenece la nominación y presentación de algunos 
Beneficios Eclesiásticos por tiempo vacantes, en 
personas idóneas, que suelen instituirse en ellos 

K k 2. en 
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en virtud de este nombramiento ó presentación 
por el Ordinario del Lugar ó de otra manera, 
puedan y deban también en lo venidero nombrar 
y presentar á los mencionados Beneficios vacan-
tes por tiempo en los dichos meses tan solamen
t e , cesando las reservaciones y afecciones A p o s 
tólicas. Y porque algunos Cabildos y Canónigos 
de las Iglesias , Rectores y Abades de Monaste
rios , y también Cofradías erigidas con autori
dad Eclesiástica, á las quales se sabe pertenecer 
la elección de persona idónea para algunos Bene
ficios semejantes quando llegan á vacar por tiem
po , suelen recurrirá Nos y á la Sede Apostóli
ca para obtener la confirmación de estas eleccio
nes , que se ha de hacer por Letras Apostólicas; 
queremos también y establecemos, que nada se 
haya de innovar en esta parte , sino que todo lo 
que se hubiere observado hasta aquí acerca de 
esto , se deba observar también en adelante. 

3 3 Y queremos y determinamos que los C a 
nonicatos , Magistralías, Doctorales , Lectorales, 
y Penitenciarías , llamadas vulgarmente Preben-t 
das de oficio de dichas Iglesias, que suelen con-; 
ferirse precediendo concurso , se den y confie
ran también en adelante y en los futuros tiem
pos , en el mismo modo y forma guardada loa
blemente hasta aquí , sin la mas mínima innova
ción en cosa alguna. Y asimismo que no se inno-
.ve nada en quanto á los Beneficios que existen 
de derecho de Patronato de Laicos de personas 
particulares por fundación ó dotación. 

3 4 También se deberá disponer como antes 
ide las Iglesias Parroquiales , y otros Beneficios 

Ecle-
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Eclesiásticos , que tienen anexa la Cura de almas, 
precediendo el concurso según la forma estableci
da en el Decreto del Concilio Tridentino, pro
mulgado , acerca del modo de proveerlos , no so
lamente en el caso de vacar estos , y aquellas en 
los referidos quatro meses , sino también quando 
unos y otros vacaren en los otros ocho meses del 
a ñ o , ó en otra qualquiera manera estuviere re
servada la disposición de ellos á la Sede Apostó
lica , aunque entonces la -presentación para las 
mismas Parroquiales ó Beneficios referidos de re
serva que vacaren , deba pertenecer á los Reyes 
Católicos , como abaxo se dice ; porque en todos 
estos casos tendrá derecho el R e y Católico por 
tiempo existente , y respectivamente los Patronos 
Eclesiásticos por lo tocante á las Iglesias Parroquia
les , y Beneficios Curados que vacaren en lo su
cesivo pertenecientes á su nominación , y presen
tación en los dichos quatro meses, de presentar 
al Ordinario del Lugar uno de los tres que apro
baren los Examinadores Sinodales en el mencio
nado concurso , y que el mismo Ordinario les 
significare respectivamente ser idóneos para el cui
dado de las A l m a s , es á saber , aquel que el 
mismo R e y ó respectivamente el Patrono Ecle
siástico juzgaren entre los referidos tres, por mas 
digno en el Señor. 

3 5 Y salvas siempre las dichas cinqüenta y 
dos Dignidades , Canonicatos y Prebendas , ó B e 
neficios de las'Tglesias existentes en los mencio
nados Reynos , por la especial reservación que 
hemos hecho arriba á Nos y á la Sede Apostó
lica , como todas y cada una de las declaraciones 

he-i 
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hechas también hasta aquí: Nos por justas cau
sas que dignamente mueven nuestro ánimo, y 
principalmente para abolir final, entera, y per
petuamente la antigua disputa sobre el pretendi
do derecho de Patronato universal de los Reyes 
Católicos á todos y cada uno de los Beneficios 
Eclesiásticos existentes en los R e y n o s , y Provin
cias de las Españas, según lo convenido en el di
cho tratado : Motupropio y con autoridad A p o s 
tólica , en execucion de las cosas convenidas , co
mo arriba va dicho, y también por especial don 
de gracia, por el tenor de las presentes , damos 
y concedemos al expresado nuestro muy amado 
en Christo Hijo Fernando R e y , y al R e y Cató* 
lico de las Españas que por tiempo fuere , el 
Derecho universal de nombrar y presentar á to
das las demás Dignidades , aunque Mayores des
pués de la Pontifical, y á las demás de Metropo
litanas y Catedrales , y también á las Dignida
des principales, y á las demás respectivamente 
de Iglesias Colegiatas, y á todos los demás C a 
nonicatos , y Prebendas , Raciones , Abadías, 
Prioratos , Encomiendas , Iglesias Parroquiales, 
Personados, Oficios, y, demás Beneficios Eclesiásr 
ticos , aun Patrimoniales y Seculares, y Regular 
res de qualquier Orden , cum cura, & sine cura , de 
qualquier calidad y denominación que sean , exisr 
tentes al presente, y que en adelante se erigie
ren , é instituyeren canónicamente , en caso de 
que los fundadores no se reserven en sí y en sus 
herederos y sucesores el Derecho de Patronato, 
y de presentar á ellos ; y sitos en qualesquiera 
Iglesias Metropolitanas, Catedrales , Colegiatas, 

Par-
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Parroquiales y otras existentes en los Reynos y 
Provincias de las Españas que actualmente posee 
el dicho R e y Fernando, siempre que las referi
das Dignidades, Canonicatos y Prebendas y de
más Beneficios vacaren en los ocho meses reser
vados á la Sede Apostólica , y también en los 
otros quatro meses del año preservados, como ar
riba se expresa , á disposición de los Ordinarios, 
estando vacante la Silla Arzobispal, ó Episcopal, 
ó que de otra manera la disposición de aquellas 
vacantes se halle entonces reservada , ó afecta 
general ó especialmente á Nos y á la Sede A p o s 
tólica , ó que toque ó pertenezca por qualquiera 
título á Nos y á la misma Sede. Y para mayor 
declaración y firmeza de esta concesión e indul
to , subrogamos plenaria y perpetuamente al di
cho R e y Fernando , y á los Reyes Católicos de 
las Españas sus sucesores que por tiempo fueren, 
en todos los Derechos competentes hasta aquí á 
N o s , y al Pontífice Romano que por tiempo fuere, 
y á la expresada Sede Apostólica, sobre la cola
ción de qualesquiera Beneficios, en virtud de las 
reservaciones Apostólicas, y que solían exercerse 
por Nos mismo y por medio de la Dataría , y ( 

Cancillería Apostólica, ó por nuestros Nuncios 
y de la referida Sede , residentes en los Reynos 
de las Españas, ó por otros qualesquiera autori
zados con facultad para ello por indultos Apostó
licos : de manera , que el mencionado R e y Fer
nando y los Reyes Católicos sus sucesores puedan 
usar libremente y exercer en todo y por todo el 
Derecho universal concedido á ellos, de nombrar 
y presentar á todos y cada uno de los Beneficios 

exís-
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existentes en los Reynos y Provincias de las Es-
pañas , que actualmente posee el dicho R e y Ca
tólico , y de los expresados derechos, aunque se 
halle Vacante la Sede Apostólica , según las refe
ridas declaraciones, del mismo modo en que el 
mencionado R e y Fernando, y los Reyes Cató
licos sus predecesores han acostumbrado usar de 
los derechos de su Patronato R e a l , y exercerlos 
en quanto á las Iglesias y Beneficios Eclesiásticos, 
que antes eran de su Real Patronato ; y por tan
to establecemos y decretamos que no se haya de 
conceder en adelante indulto alguno de conferir 
Beneficios Eclesiásticos, reservados á la Sede Apos
tólica en dichos Reynos de las Españas, al refe
rido Nuncio Apostólico, ni á ningún Cardenal 
de la Iglesia Romana , Arzobispos , ú Obispos, 
ni otros qualesquiera, sin expreso consentimiento, 
del R e y Católico de las Españas entonces exisr 
tente. 

3 6 Y queremos que todos y cada uno de los 
Clérigos ó Presbíteros que fueren nombrados, y 
presentados para los expresados Beneficios por el 
dicho Fernando R e y , y por los Reyes Católi
cos de las Españas sus sucesores , en virtud de la 
presente concesión, aunque vacaren estos Bene
ficios por consecución de otra Iglesia ó de otro 
Beneficio Eclesiástico perteneciente al Patronato 
de los Reyes Católicos, ó que por otra parte 
sea de la nominación y presentación de los mis
mos R e y e s , ó por resulta Real como vulgarmen
te se dice , estén obligados á pedir , y obtener 
indistintamente la Institución y Canónica Cola-
pión de sus Ordinarios respectivamente , sin expe

dí-
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dícíon alguna de Letras A postólicas. Pero si los 
referidos nombrados y presentados, obstandoles 
de qualquiera manera que sea el defe&o de la 
edad , ú otro qualquiera impedimento , según las 
sanciones Canónicas , para obtener ó retener estos 
Beneficios necesitaren de alguna dispensación ó 
gracia, ó de otra qualquiera cosa que excediere 
los límites de la autoridad y potestad ordinaria 
de los Obispos: en todos estos casos deberán re
currir también en los futuros, perpetuos tiempos 
á la Sede Apostólica , como se ha hecho hasta 
a q u í , para impetrar y expedir las gracias necesa
rias de estas dispensaciones: y este'n obligados 
también á pagar los derechos y emolumentos acos
tumbrados en la Dataría , y Cancillería Apostó
lica ; pero sin que deban ser gravados con pen
sión alguna , ó la carga de dar Ce'dulas Bancarias. 
Nos pues , adhiriendo al referido tratado , y aten
diendo también á la recompensa hecha y a por el 
mencionado R e y Fernando , según la equidad de 
su Real ánimo, para obviar los menoscabos de 
nuestra Cámara Apostólica , previstos por este 
motivo : por el tenor de las mismas presentes de
cretamos , y establecemos perpetuamente , que 
nunca jamás se reservarán ó impondrán en canti
dad alguna , por mínima que sea , pensiones so
bre los frutos, rentas , y proventos de quales
quiera Beneficios Eclesiásticos existentes en los 
dichos Reynos y Provincias de las Españas , es á 
saber, así en las Colaciones, y Provisiones A p o s 
tólicas , que por tiempo se hicieren de los cin-
qüenta y dos Beneficios que hemos reservado ar
riba á nuestra libre disposición , y de la Sede 
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Apostólica, y en las confirmaciones de las refe
ridas elecciones hechas por tiempo por algunas 
personas Eclesiásticas y Colegios de ellas, como 
y a dicho para algunos Beneficios que son de su 
derecho de Patronato Eclesiástico , y en las con
cesiones de estas dispensaciones y gracias , como 
tampoco en otros qualesquiera casos que pudieren 
ocurrir en lo futuro , y consiguientemente , que 
no se hayan de exigir , ni exijan en modo algu
no fianzas algunas ó Ce'dulas Bancarias para su 
paga j pero ^quedando firmes las que hasta el 
presente dia han sido reservadas , impuestas y da
das respectivamente. 

3 7 Y queremos que quede expresamente de
clarado por las mismas presentes, según el tenor 
del referido tratado , que por la cesión y subro
gación de los expresados derechos de nombrar, 
presentar , y Patronato , hecha por Nos á favor 
del mencionado R e y Fernando y de los Reyes 
Católicos que por tiempo fueren , no se deberá 
juzgar concedida , y adquirida jurisdicion algu
na Eclesiástica sobre las Iglesias comprehendidas 
en estos derechos , ó sobre las personas que se 
nombraren y presentaren para las mismas Iglesias 
y Beneficios en virtud de esta concesión y subro
gación ; sino que las referidas Iglesias, y tam
bién estas personas, e' igualmente las otras en 
quienes por tiempo se proveyeren por Nos y por 
los Pontífices Romanos nuestros sucesores los ex
presados cinqüenta y dos Beneficios Eclesiásticos, 
ó Dignidades , Canonicatos , y Prebendas reser
vados perpetuamente á Nos y á la Sede A p o s 
tólica , como va dicho , deberán permanecer su-
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jetas respectivamente á la jurisdicion de sus Obis
pos Ordinarios, sin que puedan pretender exen
ción alguna? salva siempre á Nos y á nuestros 
sucesores la suprema autoridad que el Pontífice 
R o m a n o , como Pastor de la Iglesia Universal 
tiene sobre todas las Iglesias y personas Eclesiás
ticas , y salvas siempre las Reales prerogativas 
que competen al dicho R e y Fernando y á su 
Corona, en conseqüencia de la Real protección, 
especialmente, sóbrelas Iglesias que son del R e a l 
Patronato. 

3 8 Finalmente, por lo que toca á la exac
ción , administración y distribución de los Espo
lios Eclesiásticos, y frutos de las Iglesias vacan
tes en los referidos Reynos y Provincias : ha
biéndose recompensado y a los emolumentos que 
provenían de ellos á la Cámara Apostólica , par
te por el referido R e y Fernando , según la forma 
del expresado tratado, y parte se deba recom
pensar sucesivamente , en virtud del mismo trata
do , con la paga anual de cinco,mil escudos de 
moneda Romana , que se han de sacar del pro
ducto de la Cruzada, y pagar en los perpetuos 
futuros tiempos en la Real Villa de Madrid , á 
nuestra disposición y del Pontífice Romano que 
por tiempo fuere, para la manutención del N u n 
cio Apostólico : Nos , adhiriendo igualmente al 
dicho tratado, por el tenor de las referidas pre
sentes , y con autoridad Apostólica , destinamos, 
y aplicamos perpetuamente estos Espolios y los 
frutos de todas y cada una de las Mensas A r z o 
bispales , Episcopales, y otras Iglesias existentes 
en dichos Reynos y Provincias, vacantes por tiem-
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po , así exigidos, como no exigidos, y que caV 
yeren y se exigieren durante la vacante de las 
expresadas Iglesias , ó que carecieren de Prelado 
ó Administrador , desde el mencionado dia de 
la ratificación del dicho tratado , á los usos pios 
á que ordenan aplicarlos los Sagrados Cánones, 
y queremos y mandamos , que en adelante se 
empleen y distribuyan en ellos , dando al refe-
do R e y Fernando, y á los Reyes Católicos de 
las Españas sus sucesores , libre y plena facul
tad de elegir algunas ó muchas personas Ecle^ 
siásticas que mejor les pareciere ., y de nom
brarlas por Colectores y Exactores de estos E s -
polios y frutos, y por Ecónomos de las Men
sas de dichas Iglesias vacantes ; las quales, te
niendo para esto las facultades correspondientes, 
y por la autoridad de las presentes , con la 
asistencia de la protección R e a l , puedan y de
ban respectivamente y este'n obligadas á emplear
los y distribuirlos fielmente en los expresados usos. 
A cuyo efeclo , con la plenitud de la autoridad 
Apostólica , según las cosas referidas, reducimos 
y moderamos , y respectivamente rescindimos, 
anulamos, y abolimos por las presentes, no so
lamente todas, y cada una de las constitucio
nes de los Pontífices Romanos nuestros predece
sores publicadas sobre los Espolios de los Ecle
siásticos, y frutos de las Iglesias vacantes , co
mo también todos y cada uno de los instrumen
tos de transaciones , convenciones y concordias 
hechas respectivamente hasta aquí entre la C á 
mara Apostólica , y qualesquiera Arzobispos, y 
Obispos, y Ecónomos de sus Mensas, Cabildos 
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y Diócesis de dichos Reynos y Provincias , en 
quanto sean contrarios á ias presentes 5 sino que 
también establecemos con el mismo tenor y au
toridad , que no deban concederse nunca jamás 
en adelante á persona alguna Eclesiástica, aun
que digna de especial, y cspecialísima mención, 
en los referidos Reynos y Provincias , indultos, 
licencias, y facultades de testar de bienes y co
sas adquiridas de frutos Eclesiásticos, aun para 
usos pios , y privilegiados , ó de disponer de 
otra manera de ellos por causa de muerte j pe
ro salvos los que se sabe haberse concedido hasta el 
sobre dicho dia , y que todavía no han tenido, 
efecto. 

3 9 Decretando, que estas nuestras Letras, y 
todas y cada una de las cosas contenidas y ex--
presadas en ellas , y también las convenidas y 
prometidas respectivamente , en el referido tratado 
aprobado , confirmado , y ratificado por entram
bas partes como va d i c h o , aunque para ellas 
n o hubieren dado su consentimiento, qualesquie
ra que tuvieren ó pretendieren tener derecho, 
ó intere's en las cosas referidas, ó alguna de ellas, 
de qualquier estado , orden , y preeminencia que 
sean , aunque dignos de específica , e individual 
mención, y expresión , ó que no hubieren sido 
llamados para ellas, ó por otra qualquiera cau
sa , aunque jurídica, y privilegiada, color , pre
texto , y título, aunque comprehendido en el 
cuerpo del derecho, no puedan ser notadas , im
pugnadas , ó llevadas á controversia en tiempo 
alguno , por vicio de subrepción , ú obrepción, 
ó de nulidad, ó defecto de intención nuestra, 

o 
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ó de consentimiento de los que tengan ínteres, 
ú otro qualquier defe&o , aunque grande , no 
pensado, y substancial ; ni tampoco porque en 
las cosas referidas" no se hubiesen guardado en 
modo alguno , ni cumplido con las solemnidades, 
y otros qualesquier requisitos , que acaso se d e 
berían guardar , y cumplir ; ó porque las cau
sas por las quales han emanado las presentes, 
no hubieren sido suficientemente deducidas , v e 
rificadas , y justificadas , ni que puedan impetrar 
contra ellas el remedio de restitución por entero, 
abertura de boca, y otro qualquiera derecho, 
hecho, ó justicia ; sino , que como hechas y 
emanadas para extinguir las antiguas , y graví
simas disputas, y abolir las causas de las futu
ras disensiones, con beneficio de la paz Eclesiás
tica , y el orden redo de las cosas , sean, y de
ban ser perpetuamente válidas y eficaces , y sur
tir y obtener sus plenarios, ¿ íntegros efectos, 
y que deban observarse inviolablemente por to
dos y cada uno de aquellos á quienes toca , y 
de qualquiera manera tocare en adelante res
pectivamente , y que sea írrito y nulo , si acon
teciere atentarse contra esto por alguno de qual¿ 
quiera autoridad que sea , sabiéndolo , ó igno
rándolo. 

40 N o obstante la constitución de Clemen
te I I I . 0 , y Bonifacio V I I I . 0 sobre la reservación 
de los Beneficios Eclesiásticos vacantes ante la 
Sede Apostólica, y de Paulo I I I . 0 , Pió IV.°> 
P i o V . 0 , Sixto también V . ° , y Urbano V I H . 0 , 
Pontífices Romanos nuestros predecesores, sobre 
la aplicación de los Espolios de los Eclesiásticos 

á 



Í>E VARIOS DOCUMENTOS. 271 . 

a la referida Cámara Apostólica , y su adminis
tración ; y también otra del primero dicho Pió, 
de las gracias, de qualquiera manera concernien
tes al interés de la misma Cámara , que se de
ben registrar en ella, ni las publicadas, ó que 
se publicaren en Concilios Sinodales, Provincia
les y Generales ; ni las Constituciones y Ordena
ciones especiales, ó generales , que de qualquie
ra manera sean contrarias á las cosas sobredichas. 
N i tampoco nuestras reglas, y de la Cancillería 
Apostólica, aun la de jure quasito non tollendo, 
privilegios, indultos , y gracias , aunque sean de 
alternativas , y Letras Apostólicas concedidas y 
emanadas á qualesquiera Iglesias , Colegios, y 
personas que gocen de qualquiera Dignidad Ecle
siástica , y a sea Cardenalicia ó Secular , aunque 
dignas de específica , e' individual mención , ba-
xo de qualesquiera tenores y formas, en contra
rio de lo sobredicho ; ni los estatutos , usos y 
costumbres de las expresadas Iglesias , y Cole
gios , ó Cabildos , ó Universidades , aunque 
corroborados con confirmación Apostólica , ú otra 
qualquiera firmeza , aunque inmemoriales ; á 
todas las quales , y cada una de ellas, aunque 
se hubiese de hacer especial, y específica , e' in
dividual mención , ú otra qualquiera expresión 
de ellas , y de todos sus tenores, ó se hubie
se de guardar para esto alguna otra esquisita for
ma , teniendo sus tenores por expresados en las 
presentes , nada omitido, y guardada en todo la 
forma prevenida en ellos, como si fuesen inser
tos palabra por palabra en las mismas presen
tes; con la plenitud de la Potestad Apostólica 

de-



2 7 2 A P É N D I C E 

B R E -

derogamos, y queremos que se derogue latísi
ma , plenísima, especial, y expresamente para 
efe&o de todas, y cada una de las cosas sobre di
chas , como también á todas y á cada una de las 
cosas que en las mismas presentes Letras arriba ex
presadas , y las que en otras expedidas sobre la ra
tificación del referido tratado , decretamos no obs
tasen , como ni las demás, qualesquiera que fue
ren contrarias. 

4 1 Y queremos , que á los trasuntos de las 
mismas presentes, aunque impresos, firmados de 
mano de algún Notario público, y corroborados 
con el sello de alguna persona constituida en Dig
nidad Eclesiástica , se de' en todo , y en qualquiera 
parte la misma fe que se daria á las mismas pre
sentes , si fuesen exhibidas ó mostradas. 

42 A ninguno , pues, de los hombres sea lí
cito quebrantar esta nuestra Página de reserva-i 
cion , concesión , indulto , subrogación , declara
ción , aplicación , facultad de distribución , estatu-: 
to , decreto , voluntad , y derogación , ó contra
venir á ella con osadía temeraria ; y si alguno 
presumiere atentar á esto , sepa que ha de incur
rir en la indignación de Dios Omnipotente, y de; 
los Bienaventurados Pedro y Pablo , sus Apostóles.: 

4 3 Dado en Castel-Gandolfo , Diócesi de Al-
baño, el año de la Encarnación del Señor , de mil 
setecientos y cinqüenta y tres , á cinco de ios 
Idus de Junio. De nuestro Pontificado año deci-< 
rao tercio. D. Cardenal Pasionei. J . Dataria Vista-
por la Curia J . G. Boschi. Lugar del sello de piorno^ 
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B R E V E 

D E S U S A N T I D A D 

A nuestro muy amado en Christo Hijo 
Fernando, Rey Católico de las -

Españas. 

B E N E D I C T O P A P A X I V . 

" 4 4 JLVÍUY amado en Christo Hijo nuestro, 
salud y bendición Apostólica. Después que por 
el Concordato ajustado el dia once de Enero del 
corriente año de mil setecientos y cinqüenta y 
tres , y ratificado también mutuamente el dia 
Veinte del mes de Febrero del mismo año , se ha
bian ya compuesto y extinguido del todo , con. 
el favor de Dios Omnipotente , las controversias 
que suscitadas largo tiempo há , entre esta Santa 
Sede Apostólica , y la Real Corte de tu Mages-

.'tad , y ventiladas por muchos años, perturba
ban aun la paz deseada por ambas partes : el ama
do hijo Maestro Manuel Ventura Figueroa , nues
tro Capellán y Auditor de las causas del Palacio 
Apostólico j y Plenipotenciario de tu Magestad, 
en el negocio del mismo Concordato , nos refirió, 
que el Venerable Hermano Enrique, Arzobispo 
de Nazianzo , nuestro Nuncio Ordinario , y de la 
referida Santa Sede en tus Reynos de las Espa-

tom.L Mra ñas¿ 



.274 A P É N D I C E 

ñas: había executado nuestras órdenes , que se 
le habian dado con ocasión del mencionado Con-
cordato , pero no en el mismo modo , y forma 
en eme se le habian cometido ; y asimismo , que 
se habia conducido sin aquel obsequio, y reve
rencia que convenia, y se debe á tu Magestad, 
en la dirección de sus cartas circulares á los V e 
nerables Hermanos Arzobispos , Obispos , y otros 
Prelados Eclesiásticos de tus Reynos , y Dominios 
de las Españas , por las quales , para exhortar á 
los mencionados Arzobispos , Obispos, y Prela
dos á la pronta y entera execuciori del mismo 
Concordato ( y a mandado publicar , comunicar, 
y observar diligentísimamente por tu Magestad) 
hacía saber, y explicaba á los expresados A r z o 
bispos , Obispos , y Prelados la inteligencia j sen
tido ó declaración de algunos capítulos del re
ferido Concordato, no sin alguna equivocación, 

- confusión, y redundancia , y de un modo en na
da correspondiente y conforme á nuestros recí
procos ánimos e intenciones : lo qual , á la ver
dad , oímos no sin dolor de nuestro paternal co
razón ; no permitiendo la justicia debida á la fe 

-pública del mencionado Concordato, ajustado y. 
estipulado por el bien de la p a z , y en utilidad 
de la disciplina Eclesiástica , ni la sinceridad de 
nuestro ánimo Apostólico , que las cosas conteni-

' das en el mismo Concordato se entiendan de otro 
-modo que el que sea conforme á la L e y estable
cida en el contrato. 

4 5 Por tanto , para ocurrir con remedio opor
tuno, que corte todos los inconvenientes, que 

acaso podrán resultar de las Cartas circulares del 
re-
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referido Enrique Arzobispo y Nuncio nuestro: 
no omitimos declarar abiertamente á tu Mages
tad , que nunca fue nuestra voluntad apartarnos, 
ni aun en la mas mínima parte , de quanto se ha
bia convenido en el mismo Concordato ; antes 
bien establecemos, y mandamos no solo que se 
guarden fiel y perpetuamente todas y cada una 
de las cosas que á favor de tu Magestad , y en uti
lidad de la Nación Española fueron concedidas, 
declaradas, y cedidas; sino también , para mayóse 
prueba de la benignidad Apostólica con que aten¡-
demos tus grandes, méritos hacia la Religión Ca-

1 tólica , declaramos asimismo á favor de. tu Mages
tad , que aquellos que en adelante fueren elegi
dos y provistos; en las Prebendas Magistrales, 
Doctorales, Le&orales, y Penitenciarías llama
das de oficio , que acostumbran conferir por opo
sición y concurso, los Venerables Hermanos Pre
lados , y amados Hijos Canónigos , y Cabildos: 
-no necesitan que se les expidan Bulas baxo del 
sello del plomo por esta Santa Sede Apostólica, 
para confirmación de las mismas Colaciones , aun<-
que suceda la vacante en los meses y casos reser
vados , y aunque se hubiese acostumbrado por lo 
pasado , que se debiese obtener confirmación Apos
tólica para alguna de las referidas Colaciones ; no 
"obstante asimismo, que nuestra Dataría Apostó
lica pudiese también , según el Concordato , pre-i 
tender , no sin alguna razon-y que se debiese con
tinuar , y observar en adelante sin innovación 
alguna el método acostumbrado y antiguo ; pues 
estos casos suceden rara vez , y así se trata de co
sa de poco momento, según en otra ocasión lo 

M m 2 ex-
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expuso en una carta suya el referido Enrique, 
Arzobispo, y Nuncio nuestro. 

4 6 Previendo , pues, Nos , que de los Esta
dos que en este asunto pudiese producir nuestra 
Dataría Apostólica, podrían originarse no leves 
pleytos : para cortarlos, fortalecer , y hacer mas 
y mas estable la paz y harmonía recíproca, ce
demos gustosamente el derecho que en este nego
cio podría pretender , no sin alguna razón , nues
tra misma Dataría , aun conforme al Concorda
to ; el q u a l , en quanto sea necesario , con auto
ridad Apostólica , derogamos por el tenor de las 
presentes, y queremos que se tenga por derogado 
en esta parte tan solamente. 

4 7 Demás de esto , por lo que mira á los D e 
rechos pertenecientes así á tu Magestad , como á 
los Venerables Hermanos Prelados Coladores infe
riores , y Patronos Eclesiásticos , está tan claro y 
explicado el Concordato, y nuestra constitución 
Apostólica , que en execucion del mismo Concor
dato , publicamos por otras nuestras Letras expe
didas motu propio, baxo del sello del plomo, á nueve 
de Junio en este mismo año, que nada mas queda 
que hacer que la debida execucion , y observancia 
de todas y cada una de las cosas que contiene. Y. 
á la verdad , pudiendo y teniendo autoridad tu 
Magestad y los Reyes Católicos tus sucesores, cor 
mo Monarcas de las Españas , y Cesionarios de 
esta Santa Sede Apostólica, para usar y exercer 
el derecho universal en quanto á las nominaciones 
y presentaciones , en todos vuestros dominios: de 
ninguna manera se debia hacer memoria en dichas 
Cartas circulares, de Patrono Eclesiástico. 

Tam«' 
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48 También fue por demás aquella declara
ción de la diferencia entre el Patronato Eclesiásti
co , y el Laycal en quanto á las aprobaciones de 
los que han de ser nombrados, respecto de no ha
berse puesto en el Concordato ni una palabra ni 
determinádose cosa alguna acerca del Patronato 
L a y c a l de personas particulares, pues solo se esta
bleció que nada se habia de innovar acerca de e'l. 

40 Finalmente , debiendo expedir y continuar 
las Letras Apostólicas baxq el sello de plomo en 
nuestra Dataría , y Cancillería .Apostólica sobre 
todos los negocios y gracias no contenidas en el 
mismo Concordato, en quanto á las Uniones, Per
mutas , Resignas, y Afecciones, ó Indultos , co
mo llaman , de Afecciones, y otros semejantes, 
donde se trate de derecho de tercero: era necesario 
explicar por las mismas, Cartas circulares , que es
to se debía entender , y observarse según el estilo 
de la Dataría Apostólica , esto e s , guardadas las 
cosas que se deben guardar , y con tal y en quan
to intervenga el consentimiento así de tu Mages
tad , y de tus sucesores los Reyes Católicos de las 
Españas por tiempo existentes , como de otros 
qualesquiera que tengan intereses , y asimismo los. 
Testimoniales de los Ordinarios de los Lugares. 

50 Por último , hemos determinado poner en 
tu noticia todo esto , para que tu Magestad , muy 
amado en Christo Hijo nuestro , este' mas persua
dido de la sinceridad y rectitud de nuestro ánimo, 
conducta , y acciones 5 y así mandamos al referido 
Enrique Arzobispo , y Nuncio nuestro , que en 
nuestro nombre y por nuestro mandado haga no
torias todas las cosas sobredichas , á todos y á ca-

da. 
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D E -

da uno de los Arzobispos, Obispos, y Prelados, á 
los quales habia ya escrito sus Cartas circulares, 
que procurará se le restituyan , y que asimismo 
cuide de acreditar á tu Magestad la recíproca ar
monía , y complacencia de ambas Cortes. 

5 1 A s í confiamos en el Señor que sucederá, 
y pedimos con fervorosas súplicas al Padre de las 

.misericordias, y Dios de toda consolación , que 
estrechándose mutuamente nuestra paternal dilec
ción, y de esta Santa Sede Apostólica , con tu 
Magestad, y tus sucesores los Reyes Católicos de 
las Españas , y tu amor filial y el de ellos con es
ta Santa Sede , y Nos mismo , se enlacen también 
mutuamente , y subsistan firmísimas la perpetua 
justicia y la p a z , que han de ser tan útiles á am
bas partes. Entretanto damos á tu Magestad aman-
tísimamente la Bendición Apostólica. Dado en R o 
ana en Santa Maria la Mayor , baxo el Anillo del 
Pescador , el dia diez de Setiembre de mil sete
cientos y cinqüenta y tres. De nuestro Pontificado 
año décimo quarto. Cayetano Amato. Lugar del 
Anillo del Pescador. 
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D E C R E T O 
D E S U M A G E S T A D 

De 24.de Setiembre de 1784 , que es-* 
tablece el método que se ha (de observar 
en las consultas de Prelacias, Dignida* 

des y Prebendas Eclesiásticas dé las 
Iglesias de estos Reynos. 

52 consulta de la Camarade 25 de Oc
tubre de 1 7 7 3 , que repitió en 5» de Marzo de 
1 7 7 8 , me hizo presente quanto le pareció con
venir á la mas acertada provisión de los A r z o 
bispados , Obispados j y demás piezas eclesiásti
cas de estos Reynos , cuyo Patronato, nombra
miento , ó presentación me pertenece ,. por los 
derechos de mi Corona, y afianzados con las 
declaraciones, indultos, y Concordatos Pontifí* 
cios; y habiendo examinado, con la mas deteni
da y escrupulosa reflexión esta' importante mate
ria , y oído sobre ella , por el sumo intere's de la 
Religión y del Estado , los dictámenes de per
sonas de autoridad zelo , ciencia , y ^experiencia: 
siguiendo el espíritu de lo consultado por la Cá
mara , he resuelto , que esta expida la Ce'dula 
circular que me propone, para la exacta averi
guación y descripción de todas las Dignidades, 
Prebendas , Beneficios y otras qualesquiera pie

zas 

http://24.de
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zas eclesiásticas, sus rentas, cargas y qualidades. 
5 3 Encargo que con este motivo , se man

den dar con exactitud las noticias de las vacantes, 
evitando las omisiones que se han advertido en 
algunas partes , sea por muerte ó ausencia de 
los Prelados, ó sea por causarse en territorios 
exentos. 

5 4 Quiero que con la noticia de cada va
cante dé los' Beneficios simples , y servideros, ven
ga la del vecindario ¿ y número de almas que se 
considere tener el Pueblo, ó Feligresía , en que 
estuviere situado el Beneficio; dé la abundancia 
ó falta de pasto espiritual que allí tuvieren los 
fieles, y de sí convendrá dividir los Beneficios 
pingües, ó agregar sú. renta, en alguna parte, 
de una Iglesia á otra, para proporcionar la me
jor asistencia de ellas , sin perjuicio , ni suspen
sión de lo que se pracKca de orden de la Cáma
r a , para la supresión y unión de Beneficios in
congruos , dotación , y erección de Curatos , y 
Vicarías. 

5 5 L a Cámara dispondrá que se formen y 
conserven los libros , registros , y asientos nece* 
sarios de todo lo que se averiguare , con la cla
ridad y distinción que explica en su consulta, 
renovándose y anotándose de tiempo en tiempo 
lo que convenga , según lo que enseñare la ex
periencia , y lo que produxere la variación de 
circunstancias.' ' Í 

5 6 También he resuelto que la Cámara ex
pida , como dice , en el mes de Enero de cada 
año otra Cédula circular á los Arzobispos, Obis
p o s , y demás Prelados territoriales , y á los Can-

ce-
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celarlos y Rectores de las Universidades para que 
en cumplimiento de lo mandado en el capítulo 
décimo de la instrucción del Señor R e y Don Fe
lipe II . 0 de 6 de Enero de 1 5 8 8 que es el A u t o 
4. tit. 6. Iib. 1 . de la Recopilación . envien re
lación y noticia circunstanciada de las personas 
beneméritas, y dignas de ser promovidas á las 
Prelacias, Dignidades , Prebendas y demás Be
neficios Eclesiásticos. 

5 7 En estas noticias se ha de especificar el 
Lugar de la naturaleza de las personas , y su 
Diócesis: la edad , y las costumbres : los estudios 
y grados, y su aprovechamiento : si han sido 
Alumnos en los Seminarios Conciliares , ú otros 
Colegios , y con que' opinión de virtud , y cien
cia : el destino, ó ministerio que tienen , desde 
que tiempo , y como han cumplido en e'l: y las 
virtudes en que se han distinguido , ó sobresali
do ; y especialmente la Justicia, prudencia , de-
stntere's , mansedumbre eclesiástica , abstracción 
de negocios seculares , y caridad christiana. 

5 8 También se especificará si las tales per
sonas se han exercitado y con que fruto y fre-
qüencia en la predicación y confesonario : si han 
asistido á Hospitales, ó fuera de ellos , á enfer
mos y moribundos ; promovido y cuidado de la 
instrucción de los fieles y particularmente de los 
niños en la Doctrina Christiana , y freqíientado 
las concurrencias á Juntas , Diputaciones, y exer-
cicios de caridad para socorrer á ios pobres, di
rigirlos y emplearlos en ocupaciones honestas, y 
preservarlos de los vicios y riesgos de la ocio
sidad. 

Tora. / . N n So-
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5 9 Sobre estas calidades, bien especificadas, 
y sobre la opinión que ellas darán de las, virtu
des , zelo y aptitud de las personas , recaerá. el 
didámen ó parecer de los Prelados , Cancelarios, 
ó Redores , en que dirán si las juzgan dignas y 
útiles para los Obispados , ú otras Dignidades, 
Prebendas,, y Beneficios; en la inteligencia de 
que estos- informes y otros que también tomare 
diredamente por mí mismo , se tendrán reserva
dos , debiendo los informantes proceder con la ver
dad, seguridad, e' indiferencia que espero, como que 
han de responder á Dios y á mí de lo que digan. 

60 En este concepto procederán también los 
Cancelarios y Redores de las Universidades, pa
ra que además de las costumbres y literatura de 
los Catedráticos, Graduados y Alumnos de los 
Colegios que merezcan ser provistos, especifiquen 
los que sean mas asistentes á sus Cátedras, y los 
que saquen mas Discípulos aprovechados ; en
tre los Graduados y Alumnos de Colegios, los 
que tengan mas exercicios , y los mas permanen
tes y recogidos en el Colegio y Universidad , y 
los que tuvieren y dieren mas opinión y esperan
za de sus adelantamientos. 

6.1 Mando que la Cámara tome providencia 
para que las Secretarías del Patronato tengan 
también los correspondientes libros ,.ó asientos de 
estos informes, con la debida separación y cla
ridad , sea por orden alfabético, por Obispados, 
ó territorios, ó como pareciere mas conveniente, 
para que en cada caso y consulta se note y ex
plique por la respediva Secretaría lo que resulta
r e , y se me de' noticia pronta y exáda de lo que 

: se 
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se preguntare de m i orden ; renovándose todos 

los años , lo que fuere necesario. 

6z C o n las luces y noticias circunstanciadas 

que producirán estos informes, y con las q u e en 

vista de ellos pareciere á la C á m a r a ó á qualquie

ra desús Ministros, que conviene añadir , ó to

m a r , pasará á consultarme las personas m a s dig

nas y beneméritas en esta forma. 

6 3 Para los Arzobispados , Obispados y Pre

lacias con territorio y jurisdicion quasi Episcopal, 

se m e propondrán personas que pasen de quaren-

ta años de edad , graduadas en Teología ó C á 

nones en Universidad aprobada , ó que h a y a n ob

tenido los Magisterios de su O r d e n , si fueren 

Regulares; y reputadas c o m u n m e n t e por de e x e m -

plar virtud entre las gentes timoratas y entendi

das ; prefiriendo las exercitadas en la C u r a de Al

m a s , y en la predicación, y confesonario con 

freqüencia y fruto conocido ; los Canónigos de 

oficio de las Iglesias llamadas de termino , q u e 

también se hubieren exercitado en estos ministe

rios , y los empleados en los Tribunales superio

res Eclesiásticos , en el gobierno y jurisdicion de 

las Diócesis, ó en Prelacias Regulares con tal de 

que conste haberse conducido en estos encargos 

con notoria prudencia , rectitud , desinterés , paz 

y m a n s e d u m b r e , y sin pleytos , disputas, ó 

competencias acaloradas. D e m o d o que no han de 

bastar las noticias ó informes de buenas costum

bres , literatura, y graduación para que la C á 

m a r a m e consulte los sugetos, si no tiene la po

sible seguridad de que se han exercitado en di

chos ministerios , y de que h a n adquirido y acre-

N n 2 di-
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tlitado en ellos el conocimiento y la compasión de 

las miserias h u m a n a s , y la prudencia necesaria 

para el consuelo, gobierno , y dirección de los 

subditos. , . 

54 N o puedo dexar de inculcar m u c h o á la 

C á m a r a el encargo que le h a g o sobre estos p u n 

tos , para que los consultados á Prelacias sean 

m u y experimentados, y prudentes , y m u y ca

ritativos , pacíficos , y enemigos de discordias , y 

disputas , aunque sean socolor de derechos fun- ; 

dados 3 y así cuidarán , tanto la C á m a r a , c o m o 

la Secretaría respectiva, de anotar y expecificar 

en las consultas lo que constare sobre los años 

de exercicio en la C u r a de A l m a s , predicación , y 

confesonario , ó de Tribunales , jurisdicion , y 

gobierno que hubieren tenido las personas con

sultadas , y la opinión que h a y a n logrado de su 

conducta , desempeño , y m a n s e d u m b r e , y de 

quien son los informes 3 bien entendido que n o 

proveeré Obispado , ni Prelacia en quien no se 

verifiquen aquellas experiencias , aunque sea de 

m u y buena fama sin ellas. 

: 6 5 Quiero que la C á m a r a para los Obispa

dos , y Prelacias, y generalmente para otras pie-

zas eclesiásticas, no m e consulte persona que no 

se halle residiendo su Beneficio ó ministerio, si 

le tuviere 5 y si se hallare por comisión fuera de 

su residencia, a u n q u e sea en servicio de su Igle

sia , no ha de ser consultado hasta que h a y a eva

cuado la comisión , y residido seis meses des

pués ; pero si ésta fuere en la Corte, no se le 

consultará hasta pasado el año de haberse resti

tuido á su Iglesia y Beneficio; y así lo anotará . 

en 
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en cada consulta la Secretaría del Patronato á 

quien toque , en la qual se deberá hacer constar, 

quedando ella responsable de darme cuenta de 

las contravenciones. 

66 L a C á m a r a , en las translaciones se arre

glará á lo dispuesto por los Sagrados Cánones , y 

á los repetidos Reales Decretos que se h a n ex

pedido en esta materia , no consultándome Obis

pos para Obispados, y Arzobispados , sino en los 

casos de necesidad ó utilidad evidente de las 

Iglesias, especificando las causas en la consulta, 

de m o d o que se eviten promociones á m a y o r Dió

cesi , solo por serlo , ó por el aumento de ren

ta , ó Dignidad. 

6 7 E n las consultas de Curatos , y Benefi--

cios con C u r a de A l m a s , c o m o en las de Patrimo

niales naturales, ú originarios, y en Prebendas 

de oficio de m i antiguo Patronato, se continuará 

c ó m o se h a hecho hasta ahora,; precediendo las 

ternas , y propuestas de los Ordinarios, ó de los 

Cabildos y Patronos Eclesiásticos, con el concurso, 

oposición , y examen que previenen las Leyes 

Canónicas, ó las fundaciones, estatutos, y cos

tumbres de tales Beneficios. 

c>8 A u n q u e los Curatos se proveen por con

curso , conforme á lo dispuesto en el Santo C o n 

cilio de Trento , deseo que la provisión y pro

moción de estos Beneficios, cuyo objeto es el m a s 

santo, principal, y necesario del ministerio ecle

siástico , se haga con el m a y o r discernimiento , y 

provecho espiritual de mis fieles vasallos; y á es

te fin exhortará, y recomendará la C á m a r a en 

m i n o m b r e á todos los Obispos y demás Prela

dos, 
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d o s , procuren establecer en los concursos , y pro

mociones á Curatos, las oposiciones , exámenes, 

informes de costumbres y m é t o d o de ascensos q u e 

se observa en el Arzobispado de Toledo , pidien

do al Arzobispo, y remitiendo á los demás Pre

lados una relación exacta de dicho m é t o d o , por 

ser el que con aplauso universal ha llenado las. 

Parroquias de este Arzobispado de hombres doc

tos , prudentes, y timoratos, y proporcionado 

q u e las provisiones y promociones se h a g a n c o n 

la m a s rigurosa Justicia. 

69 E n la provisión de Dignidades , C a n o n 

gías , Raciones , y otras Prebendas" de las Igle

sias Catedrales, y Colegiales, m a n d o que la C á 

m a r a observe las reglas siguientes. 

R E G L A P R I M E R A . 

70 Q u e para las primeras sillas de los Cabil

dos Eclesiásticos se consulten Dignidades , ó C a 

nónigos prácticos , é instruidos de sus estatutos,-

costumbres, y gobierno, y que al m i s m o tiem

po sean de los m a s antiguos , m á s residentes, y 

m a s virtuosos, doctos, p rudentes, y pacíficos. 

1 1 . A 

7 1 Q u e de primera salida no se consulte 

persona alguna para Dignidad de u n a Iglesia, 

sin haber tenido antes Canongía , ó Curato de úl

timo ascenso , ú reputado por tal en el Obisp ado, 

ó territorio. 

1 1 1 . A 
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72 Q u e para las Canongías de cada Cate

dral se guarde la siguiente distribución , á saben 

en u n a vacante se consultarán por su orden R a ^ 

cioneros de la m i s m a Iglesia , Canónigos de algu

na Colegial de la Diócesi, ó individuos de mis 

Reales Capillas , donde las hubiere. E n otra v a 

cante serán consultados Curas del Obispado, que 

tengan doce años cumplidos de antigüedad en 

este ministerio, con créditos bien fundados dé 

virtud y ciencia ; y Jueces Eclesiásticos, q u e ha* 

y a n servido con prudencia , rectitud , y desin

terés por igual tiempo. Y en otra Vacante los 

Catedráticos de Universidades insignes de conti^ 

n u a enseñanza , que también tengan m a s de d o 

ce años de Cátedra efectiva , y h a y a n acreditado 

su talento y aplicación con el aprovechamiento de 

los discípulos ; y los Directores de Colegios y 

Seminarios, que por el m i s m o tiempo se hubie

ren distinguido en la buena educación y gobier

n o de sus A l u m n o s . 

. I V . A 

7 3 Q u e la m i s m a distribución se guarde p a 

ra las Canongías de Colegiales , Raciones , y 

M e d i a s Raciones d e ellas; y de las Catedrales e n 

tre los poseedores de estas y otros Clérigos, B e 

neficiados , y Párrocos del Obispado , que ten

gan seis años de ejercicio en su ministerio ; en

trando también en la distribución del turno de 

es-
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estas vacantes los Capellanes de Exe'rcito y A r 

m a d a , que y a deben proveerse por concurso, se

g ú n tengo resuelto, y los de Hospitales , Hospi

cios , Monasterios , Casas de Huérfanos , Expósi

tos , y otras de caridad , y utilidad pública, siem

pre que h a y a n servido seis años. 

V . » 

74 Q u e en el turno y distribución de la re

gla antecedente, sean igualmente considerados los 

A l u m n o s adelantados y virtuosos de los Colegios, 

y Seminarios, y especialmente de los Conciliares, 

y los demás Eclesiásticos de la Diócesi , que se 

h a y a n ocupado dignamente y con reputación en 

los ministerios de predicar, y confesar, y en las 

Juntas y Diputaciones de caridad , socorro, de 

pobres, enseñanza , y aplicación al trabajo de los 

ociosos, sobre que repito el m a s estrecho encargo. 

. •• . V I . ' ; 

75 Q u e los graduados en qualesquiera Unh 

versidades , aunque sean Doctores , ó Licencia

dos , c o m o no se hallen con otra qualidad, ofi

cio , Beneficio Eclesiástico, ó no sean Catedráti

cos de continua enseñanza por doce t a ñ o s : te

niendo , c o m o tendrán , la proporción de oponer

se á las Canongíás. de oficio, de las Iglesias de 

estos R e y n o s mas. propias de su carrera distin

guida ,, que las Prebendas de gracia , solo han 

de ser considerados en las consultas de Beneficios 

de primera salida , c o m o lo serán las Raciones, y 

M e -
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Medias Raciones de Catedrales , las Canongías 

de Colegiales, si no tuvieren inferiores Prebendas, 

y otras piezas Eclesiásticas semejantes de residen

cia , turnando con los citados en las dos reglas, 

antecedentes,, 

V. 1 1 . * 

76" Q u e entre los Pretendientes á quienes 

toque el turno ó distribución . en cada vacante, 

prefiera la C á m a r a los m a s virtuosos, doctos , y 

exercitados en los ministerios eclesiásticos , los 

m a s caritativos , y m a s residentes en el Benefi

cio , ó Prebenda : los m a s antiguos en ella , y 

en igual antigüedad los Párrocos, .y Canónigos 

de oficio : los Diocesanos : los m a s pobres : los 

hijos de Militares , Ministros, criados m i o s , ó 

de otros que h a y a n hecho servicios al Estado: 

los de m a y o r edad ; y los. nobles q u a n d o sean 

iguales en las demás qualidades pretativas, que se 

h a n de observar por el orden que v a n especifi

cadas aquí. 

V I I I . 8 

7 7 Y que finalmente la C á m a r a h a g a q u e 

ías Secretarías anoten , y especifiquen para cada 

consulta, y vacante la clase de personas ó Preten

dientes , .ál quienes corresponda ser provistos en 

ella , según la distribución , ó turno , qué se h a 

de establecer , de m o d o que los Ministros lo 

tengan presente para sus votos, y y o pueda re

solver las consultas con. esta noticia. 

Jom. L O o D e -
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78^ Declaro que en la provisión de Preben

das , Dignidades y Beneficios del Real derecho de 

Resulta, se han de seguir las reglas que dexo se

ñaladas á la C á m a r a ; y esta procederá conforme 

á ellas, quando y o le m a n d e consultar algunas 

piezas eclesiásticas de esta clase , que no tenga 

por conveniente proveer. 

79 D e los Beneficios simples y servideros se 

m e pasarán , quando vacaren , las relaciones de 

Pretendientes , sus méritos y demás noticias en 

la forma acostumbrada , añadiendo la relación, 
: ó informe , que , c o m o llevo m a n d a d o , se h a 

de tomar en cada vacante , del vecindario , y 

n ú m e r o de almas de la Feligresía , y Pueblo del 

Beneficio > de la abundancia ó falta de pasto es

piritual ; y de si convendrá dividirle , ó agre

garle de una Iglesia á otra en todo, ó en par

te de su renta , para la necesaria, ó mejor asis

tencia de los fieles , con cuyas noticias dispon

dré' lo que tenga por m a s conveniente ; en la 

inteligencia de ser m i á n i m o , que se residan ta

les Beneficios con arreglo á su primitiva insti

tución , y que se prefiera para ellos á los Dio-, 

cesanos virtuosos , y aprovechados, y á los don 

miciliados en los mismos Pueblos. 

80 C o n los Prestamos y Pensiones m e reser-í 

v o atender á los que sirven en el Exe'rcito y A r 

m a d a j á los m a s aplicados en las Universidades, 

Seminarios , Colegios , y Estudios Reales , y 

particularmente á los que se dediquen al estu

dio de las Lenguas Orientales con aprovecha

miento bien c o m p r o b a d o , y á las ciencias exác-i 
tas, y otros conocimientos difíciles y m e n o s fre-

qúen-
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qüentados , aunque m u y necesarios , y m u y úti

les para la felicidad espiritual , y temporal de 

mis subditos. 

8 1 E n las consultas de Abadías y Benefi

cios consistoriales de Monasterios , y otros re

gulares de m i Real Patronato , se observará lo 

q u e está repetidamente m a n d a d o , y se practica, 

proponiéndome con separación la C á m a r a , qual

quiera cosa que convenga enmendar , declarar, 

Q añadir. 

82 L a C á m a r a podrá., y deberá consultar

m e , con preferencia, á los sugetos de mérito 

distinguido, y sobresaliente, aunque no preten

d a n , y con todos hará guardar rigurosamente 

las providencias generales que m e propone, re

ducidas á que no se consulten, ni admitan m e 

moriales de los ausentes de sus Iglesias, que se 

haga salir de la Corte á los Eclesiásticos foraste

ros , q u a n d o en ella no tuvieren destino fixo y 
necesario : que los provistos saquen los despachos 

en el termino de seis meses, y dentro de dos de su 

data se presenten al Ordinario á pedir la colación, 

y de lo contrario queden excluidos , y se consi

dere vacante el Beneficio ; y que el provisto ob

tenga las qualidades , que pida el Beneficio den-

del año , si por derecho , ó por su fundación n o 

estuviere dispuesta otra cosa. 

8 3 Finalmente , aunque espero del zelo , in

tegridad , y bien experimentado a m o r á m i ser-

Vicio de los individuos déla C á m a r a , que se ar

reglarán escrupulosamente á está resolución , y 

que la harán cumplir , y executar con la m a y o r 

exactitud 3 deseo y quiero que cada Ministro ten-

O o 2. ga 
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R E A L 

ga la libertad de notar , y exponer por voto parti

cular en las consultas , ó fuera de ellas , si en

tiende que se contraviene en algo á lo que dexo 

m a n d a d o , ó se omite alguna especie, ó circunstan

cia de las prevenidas en este Decreto ; y quando 

xji.los votos particulares rio se hiciere tal mención, 
ni se dieren las causas de separarse en ellos de la 

propuesta de la C á m a r a , c o m o podrá hacerlo el que 

diere el voto , m e reservo preguntar separadamen

te los motivos, y asegurarme de su certeza ; con 

el fin de q u e el exercicio de esta parte de la jus

ticia distributiva, sea tan. escrupuloso , r e d o , y 

arreglado c o m o lo es el de los negocios conten

ciosos en los Juicios criminales, y civiles; y pa

ra ello se insertará esta resolución en el cuerpo 

de las Leyes. Tendrase entendido en la C á m a r a 

para su puntual cumplimiento. = Señalado de la 

m a n o de S. M . = E n San Ildefonso á veinte y q u a -

tro de Setiembre de mil setecientos ochenta y quar 

t r o . = A D o n J u a n Francisco de Lastíri.. 
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R E A L O R D E N 
Comunicada á los Prelados Ordinarios, 
en que se manda , que en las vacantes de 
Beneficios Rurales se seqüestren y depo
siten sus frutos , se reedifiquen las res

pectivas Iglesias, y se les provea 
de Ministros. 

8 4 ^ f ^ N Carta de 30 de M a r z o del año pró

x i m o pasado de 1 7 8 0 avisó el Reverendo Obis

po de Cádiz hallarse vacante , á la Real Provi

sión de su .Magestad , el Beneficio Rural de nues

tra Señora de Amarguillo , comprehendido en 

aquella Diócesis. 

85 L a Secretaría del Real Patronato, c u m 

pliendo con las Reales órdenes que la estaban co

municadas , dio cuenta á su Magestad de esta va

cante por la via reservada de Gracia y Justiciaren 

representación de 7 de Abril siguiente. 

8 6 Enterado su Magestad de ello , y teniendo 

presente que los Beneficios Rurales son , y se lla

m a n así, por haberse despoblado los Lugares don^ 

de se establecieron , y arruinadose sus Iglesias, y 

que por este motivo se reputan por Beneficios sim

ples , sin carga , ni servicio, mediante la imposi

bilidad de cumplirse con el fin para que se institu

yeron : se sirvió mandar por su Real orden de ip 
de M a y o del propio año , comunicada á la m i s m a 

Se-> 
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Secretaría del Real Patronato por la propia via re

servada de Gracia y Justicia. 

8 7 Q u e sin perjuicio de dar cuenta á la C á m a 

ra los Ordinarios Diocesanos, luego que se causen 

las vacantes de Beneficios Rurales seqüestren , y 

depositen inmediatamente los frutos de sus vacantes. 

88 Q u e den providencias para que con el pro-

d u d o de las vacantes se reparen , ó reedifiquen 

las respedivas Iglesias , y se les provea de Minis

tros , q u e sirvan en ellas á los feligreses de los 

territorios, que regularmente por la falta de pas

to espiritual se h a n despoblado; por c u y o medio 

entiende su Magestad que podrá lograrse la re

población de tanto L u g a r desierto c o m o h a y en 

diferentes Obispados ; y asimismo, que si se van 

proveyendo semejantes Beneficios en sugetos que 

sin residirlos , ni poderlo hacer, perciban su renta, 

nunca llegará el caso de que tengan efedo los de

seos que asisten á su Magestad en quanto á la re

población , tan importante al Estado. 

8p Q u e al m i s m o tiempo que de'n cuenta los 

Ordinarios Diocesanos de las vacantes de los Be

neficios Rurales , informen á la C á m a r a el estado 

en que se hallase la Iglesia del respedivo despo

blado: si h a y esperanza de que pueda repoblarse 

por los medios propuestos, ó por otros : y asimis

m o si h a y labradores, ó caseríos en el te'rmino del 

despoblado , á quienes pueda asistirse diciendoles 

M i s a los dias de Fiesta , explicándoles la dodrina, 

y dándoles el pasto espiritual necesario, y t a m 

bién el culto debido á la Iglesia del despoblado;, 

yalie'ndose los Ordinarios para evacuar estos en

cargos , de las visitas eclesiásticas , de los seguros 

in-
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C E . 

Informes que puedan tomar , ú de los medios que 

juzguen m a s oportunos. 

90 H e c h a cargo de todo la C á m a r a , acordó se 

• comunícase á los* Prelados la citada Real resolución, 

c o m o se hizo por lo que mira á los de las Iglesias 

de los R e y n o s de Castilla , con fecha de 19 de 

Diciembre del m i s m o año. 

91 C o n motivo de haber solicitado el D e a n 

de la Iglesia Catedral de U r g e l , se uniese á su 

Dignidad el Beneficio Rairal de Trespons, que se 

halla vacante en aquel Obispado , h a declarado la 

C á m a r a (entre otras cosas) no haber lugar á ello, 

y que se comunique al Obispo de aquella Diócesis, 

y á los demás Prelados de la Corona de A r a g ó n 

la citada orden circular de 19 de Diciembre del 

a ñ o pasado , acerca del destino que se h a de dar 

en lo sucesivo á los Beneficios Rurales. 

92 Participólo á V . . de acuerdo de la C á m a 

ra , para su debido cumplimiento, por lo que mi-r 

ra á y de que

dar enterado de ello m e dará V . . aviso para pasar

lo á la Real noticia de su Magestad y de la Cá-< 

mará,. 
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C É D U L A 
D E S U M A G E S T A D 

PON I N S E R C I Ó N D E U N B R E V E 

D E N . M . S. P. 

P I Ó S E X T O , 

Concediendo facultad para exigir de las 
Dignidades, Canongíás y demás Benefi
cios de la Real presentación ó sujetos al 
Concordato, no siendo curados, aunque se 
provean por los Coladores Ordinarios, 
una porción de sus rentas, que no ex

ceda de la tercera parte , en la 
forma y con las declaraciones 

que se expresan. 

9 3 JE^L R e y : M u y Reverendos Arzobispos 

y Reverendos Obispos de estos mis R e y n o s , de 

m i Consejo, y demás Prelados Coladores Ordi

narios , y á otras qualesquiera personas , á quie

nes en qualquiera manera tocare el cumplimien

to y execucion de lo que en esta m i Ce'dula se 

hará mención: sabed, que con m i Decreto de o n 

ce 
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cé de N o v i e m b r e próximo pasado , fui servido 

remitir á mi Consejo de la C á m a r a u n Breve ori

ginal expedido en catorce de M a r z o de mil sete

cientos y ochenta por la Santidad de Pió VI. 0, que 

traducido en veinte y dos del propio mes de N o 

viembre por m i Secretario de la interpretación de 

Lenguas D o n Felipe de Samaniego, con el refe

rido Decreto, son del tenor siguiente.^ 

P I Ó S E X T O P A P A . 

Para perpetua memoria. 

P4 Constituidos en el Supremo oficio del 

cuidado pastoral; de que estamos encargados sin 

ningunos méritos nuestros , solo confiados en la 

a y u d a de Dios , creemos que nada merece m a s 

nuestra atención que proveer en donde quiera (en 

quanto podemos en el Señor) lo conducente á la 

salud de las almas que están en riesgo , y al 

socorro de las personas que carecen de los auxi

lios necesarios para el sustento de la vida , por 

quanto estos oficios del a m o r paternal están tan 

unidos á nuestro ministerio , que los considera

m o s propios de nuestro encargo. Siempre pues 

que se recurre á N o s , para que usemos del oficio 

de nuestro Apostolado , interponemos gustosa

mente ( por la misericordia de Dios ) el ministe

rio de nuestra autoridad para el alivio de los m i 

serables , socorro de los necesitados, consuelo de 

los afligidos, y en s u m a , para dar auxilios á las 

obras piadosas , m a y o r m e n t e á aquellas que se 

dirigen á atajar la depravada inclinación de los 

Tom. I. P p que 
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q u e abrazan u n a vida holgazana y ociosa , y de* 

xan privados de la limosna á los verdaderos 

pobres. 

9 5 Y en atención á que según se nos ha ex

puesto , poco hace , por parte de nuestro m u y 

a m a d o en Christo hijo Carlos R e y Católico de 

España , poniendo e'ste, m o v i d o de su singular 

piedad , el vigilante cuidado de su atención en 

los Huérfanos , pupilos ; y asimismo en todos los 

pobres de sus R e y n o s que , ó por necesidad , pi

diendo limosna , ó c o m o vergonzantes la toman, 

y recibiéndola glorifican al Padre Celestial : ha 

determinado erigir en cada u n a de las Diócesis 

de sus dominios una casa ó casas de reclusión, 

que se h a n de llamar de Misericordia ; en la qual 

ó en las quales se mantengan los verdaderos po

bres, y se cuide del bien espiritual de ellos, y 

también se provea á su competente dotación en 

donde estuviesen y a erigidas las tales casas ; ó 

si no se pudiesen erigir , ó no conviniese recoger en 

las y a erigidas todos los pobres por la condición y 

calidad de algunos , se establezca y disponga por 

varios medios su socorro , mediante que las facul

tades de su Real Erario no son suficientes para 

tan considerables dispendios ; por cuya razón de

sea en gran manera ser auxiliado para este fin, 

con algún subsidio de las rentas eclesiásticas : N o s 

por tanto , queriendo condescender favorablemen

te á los deseos del enunciado R e y Carlos : mo-

tu propio , de nuestra cierta ciencia , y m a d u r a 

deliberación , y con la plenitud de la potestad 

Apostólica concedemos y d a m o s facultad al e n u n 

ciado R e y Católico, para que t o m a n d o el pare

cer 
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cer de los Ordinarios ó de algún varón grave , y 

ácreditado, constituido en Dignidad eclesiástica: 

pueda percibir en cada.año alguna parte de los 

frutos de las Preposituras, Canongías , Prebendas 

y Dignidades aunque sean las mayores después 

de la Pontifical, de las Iglesias Catedrales , y C o 

legiatas y de los demás Beneficios Eclesiásticos de 

qualquier denominación que sean , sitos en los 

dominios del enunciado R e y Carlos , y que va

caren en lo sucesivo , siendo de los que se confie

ren á nominación , ó presentación suya , ó de 

aquellos, c u y a presentación toca al expresado 

R e y Carlos en algunos casos y tiempos en virtud 

del Concordato Apostólico , aunque quando va

quen toque la nominación , ó elección al Ordi

nario. Pero es nuestra voluntad que h a y a n de 

quedar exentos todos los Obispados y también 

•los Beneficios curados, c o m o en virtud de las 

presentes los eximimos y libertamos para siempre 

•en todas los tiempos sucesivos : quedando salvos 

los derechos y costumbres por lo respectivo á las 

pensiones, que está en uso imponerse sobre los 

enunciados Obispados con la autoridad de la Se

de Apostólica, á nominación del m i s m o R e y 

Católico , y sus aplicaciones , y distribuciones. Y 

asimismo queremos , que la parte de frutos , que 

se h a de percibir cada a ñ o , c o m o va dicho, de 

los Beneficios, nunca sea en perjuicio de la de

bida congrua; la qual es nuestra voluntad que 

quede constituida perpetuamente en las dos ter

ceras partes de los frutos , por lo tocante á las 

Canongías , Prebendas y demás Beneficios ; bien 

entendido, que en los.Beneficios que pidan residen-

P p 2 cia, 
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cía, no baxe de la cantidad de "doscientos ducados 

de oro de C á m a r a : y en los simples, de la de cien 

ducados de igual m o n e d a ; y con la autoridad 

Apostólica así lo ordenamos y m a n d a m o s . 

, 96 Declarando q u e las presentes Letras sean 

y h a y a n de ser siempre firmes , válidas , y efi

caces , y surtan y produzcan su pleno , e' integro 

efe&o , y se deban observar y cumplir inviola

blemente por todos aquellos á quienes toca y to

care en qualquier tiempo en lo sucesivo de qual

quier estado , grado , orden , preeminencia y dig

nidad que sean; y que no se puedan notar del vicio 

de subrepción, obrepción, ó nulidad , por razón de 

que los que tienen, ó pretendan tener interés de 

qualquier m o d o en las cosas expresadas, no h a n 

prestado su consentimiento para ellas, ni h a n si

do llamados , citados , ni oídos acerca de ellas, 

ni se h a n expuesto , verificado , y justificado su

ficientemente las causas por las qualés se . h a n 

expedido las presentes Letras , ni por otra ningu

na causa por mas justa , legítima , piadosa , y pri

vilegiada que sea , ni por ningún colorido, pre

texto , ó capítulo, aunque este' comprehendido 

en el cuerpo del Derecho , y aunque sea de le

sión enorme , enormísima , y total; ni tampoco 

se puedan notar de falta de intención en N o s , y 

de consentimiento de los interesados, ni de otro 

algún defecto , por m a s formal , sustancial, n o 

pensado , ni capaz • de pensarse , que sea ; ni se 

puedan impugnar , infringir , retractar , ni susci

tar pleyto sobre ellas , ni reducirlas á los térmi

nos del derecho ; ni se pueda solicitar , ni impe

trar contra ellas el remedio de nueva Audiencia, 

de 
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de restitución in integrum , ni otro ninguno de 

hecho , de derecho, ú de gracia ; ni aun quando 

se h a y a solicitado , concedido ó expedido motu 

propio y con la plenitud de la potestad Apostólica, 

pueda ninguno usar, ni valerse jamás de el en juicio 

ó fuera d e él, y que así se deba sentenciar, y deter

minar en todas , y cada u n a de las cosas expresadas, 

por qualesquiera Jueces Ordinarios , y Delegados, 

a u n q u e sean Auditores de las causas del Palacio 

Apostólico y Nuncios de la Sede Apostólica , qui

tándoles á todos y á cada u n o de ellos qualquie

ra autoridad y facultad de sentenciar e' interpre

tar de otro m o d o ; y que sea nulo y de ningún 

valor lo que de otra suerte aconteciere hacerse 

por atentado sobre las cosas expresadas por algu

n o con qualquiera autoridad , sabiéndolo ó ig

norándolo. Sin que obsten todas y cada u n a de 

las cosas sobredichas , ni la Constitución del Pa

pa Bonifacio VIII. 0 de feliz memoria , Predecesor 

nuestro , que prescribe u n a dieta ; ni la del C o n 

cilio General, que prescribe d os; ni las demás 

Constituciones , y disposiciones Apostólicas , ni 

las dadas en los Concilios Generales , Provincia

les , ó Sinodales por punto general , ó en casos 

particulares ; ni los estatutos , y costumbres de 

las Iglesias Colegiatas, y Catedrales , y de los 

dichos Beneficios , ni otras qualesquiera cosas, que 

sean en contrario de lo que va expresado , aun

que estén corroboradas con juramento , confir

mación Apostólica, ó con otra qualquiera firme

za ; ni los privilegios , indultos, y Letras Apostó

licas concedidas á las enunciadas Iglesias , Cabil

dos , y Beneficios, confirmadas, aprobadas, é in-

no-, 
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novadas, aunque h a y a sido al tiempo de su fun

dación y erección , con qualesquiera palabras , te

nores , y formas, y con qualesquiera cláusulas, 

aunque sean derogatorias de las derogatorias , y 

otras , las mas eficaces , eficacísimas , y nó acos

tumbradas, y con decretos irritantes y otros qua

lesquiera dados en general ó en especial, a u n q u e 

sea consistorialmente ó de otro qualquier m o d o . 

T o d a s y cada una de las quales cosas , c o m o 

también las últimas voluntades , y disposiciones 

piadosas de qualesquiera testadores , a u n q u e pa

ra la suficiente derogación de ellas se debiese h a 

cer especial, específica , expresa, e' individual 

mención de sus tenores palabra por palabra , y 

no por cláusulas generales equivalentes , ó se h u 

biese de hacer otra qualquiera expresión , ú o b 

servar para ello otra alguna forma exquisita, tenien

do aquellos por plena y sificientemente expresados, 

é insertos en las presentes , c o m o si lo estuviesen 

palabra por palabra , y sin omitir cosa ninguna, .y 

por observada la forma prescripta; habiendo de que

dar por lo demás en su vigor , por esta sola vez 

para el efecto de lo que va expresado , las dero

g a m o s especial, expresa , amplísima y plenísima^ 

mente , y queremos que se tengan por derogadas, 

y otras qualesquiera que sean en contrario ; y aun

que á los sobredichos , ó á otros qualesquiera, 

junta , ó separadamente este concedido indult o por 

la m i s m a Sede para que no puedan ser puestos en 

entredicho , suspensos , ó excomulgados por Letras 

Apostólicas que no hagan plena y expresa m e n 

ción palabra por palabra del enunciado indulto. P e 

ro es igualmente nuestra voluntad , que en con-

for-
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formidad de la Constitución del Papa Clemente V.° 

de feliz memoria , también Precedesor nues

tro , publicada en el Concilio de Vicna : los cá

lices , libros y ornamentos destinados para el 

culto divino, y demás alhajas de las Iglesias C a 

tedrales , ó Colegiatas , y de los Beneficios , de. 

ninguna manera sean tomadas por prenda , ni de 

otro m o d o por razón de la exacción ó paga de 

la sobredicha contribución , o subsidio. Y que á, 

los traslados ó exemplares de estas Letras, a u n q u e 

sean impresos , firmados de. m a n o de algún N o 

tario público , y sellados con el sello de alguna 

persona constituida en Dignidad eclesiástica, se les 

de enteramente igual fe en juicio y fuera de e'l, 

q u e se daria á las mismas presentes si fueran ex

hibidas ó mostradas. = D a d o en R o m a en San 

Pedro, sellado con el sello del Pescador , el dia 

catorce de M a r z o de mil setecientos ochenta, año 

sexto de nuestro Pontificado = Inocencio Cardenal 

C o n t ó : lugar del sello >¡< del Pescador. 

P7 Por el Breve original inserto , expedido 

en catorce de M a r z o de mil setecientos y ochen

ta , m e concede nuestro m u y Santo Padre el P a 

pa Pió V I . 0 la facultad de que con el consejo de. 

los Ordinarios , ó de otro grave y experimentado 

V a r ó n constituido en Dignidad eclesiástica , pue

da percibir alguna parte , que no exceda de la ter

cera , de los frutos de las Preposituras, C a n o 

nicatos , Prebendas , Dignidades , y qualesquie

ra otros Beneficios Eclesiásticos de estos R e y n o s , 

que se proveen á m i presentación , ó que se c o m -

prehenden en los derechos adquiridos por el úl

timo Concordato , exceptuando los que tienen C u 

ra 



304 i A P É N D I C E 

ra de A l m a s , y dexando subsistentes las regalías1, 

estilos y costumbres recibidas para la imposición 

de pensiones sobre los Obispados. L a tercera par

te que según el Breve , he de poder exigir de los 

citados Beneficios vacantes , ó que vacaren suce

sivamente , no h a de gravar la congrua c o m p e 

tente ; la qual, para este efecto se ha de conside

rar en ios residenciales , hasta de doscientos d u 

cados de oro de C á m a r a , que equivalen á seis

cientos de vellón : y en los que no tienen resi

dencia , hasta de ciento, q u e vienen á ser tres

cientos también de vellón. El destino de los fru

tos de este fondo caritativo , según lo pedido por 

m í , y concedido por su Santidad , ha de ser el fun

dar y dotar todo genero de Recogimientos ó R e 

clusorios para Pobres, en que se comprehenden los 

Hospicios , casas de Caridad ó de Misericordia, 

las de Huérfanos , Expósitos y otras semejantes; y 

donde se hallaren establecidas y necesitaren de d o 

tación en todo ó en parte , asignársela , ó cortil 

pletarsela , cuidando también de su asistencia es

piritual. Q u a n d o no se fundaren , ó erigieren ta

les Recogimientos , ó no conviniere colocar ó re

cluir en los erigidos á todos los Pobres, será el 

objeto, según el Breve , establecer, y promover 

por otros medios el consuelo , socorro y remedio 

de las necesidades, desterrando y evitando , c o m o 

su Santidad encarga y desea , la codicia de 

aquellos , que pasan la vida en el ocio y mendi

guez voluntaria en perjuicio de los verdaderos 

Pobres , cuyas limosnas defraudan. Para la execu-

cion de este Breve , y proceder c o m o previene e'l 

m i s m o , con el consejo de persona constituida en 

dig-
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¡dignidad Eclesiástica , he n o m b r a d o por Decreto 

-de este día, á D o n Pedro Joaquín de Murcia y 

C ó r d o b a , de m i Consejo, A b a d de la Sei, Dig

nidad de la Santa Iglesia de Cuenca , y Colec

tor general de Espolios y Vacantes Eclesiásticas, 

con todas las Facultades necesarias, y oportunas, 

reservándome las que m e corresponden por el Bre

ve , para la percepción y efectiva aplicación de es

te fondo , sin perder de vista los derechos de m í 

universal Patronato , y los de m i soberana protec

ción de la Iglesia y del Estado. E n conseqüencia 

de este nombramiento, entenderá por ahora el C o 

lector en todo lo perteneciente á la recaudación, 

administración y distribución de la parte de renta 

ó frutos que Y o señalare en vista de lo que ei 

m i s m o Colector m e exponga sobre los Beneficios 

sujetos á esta deducción ó pensión ; á cuyos fines 

podrá nombrar Subdelegados, y Dependientes, 

los que creyere necesarios, con inhibición de to

dos los Tribunales; y m e propondrá para dicha' 

deducción y aplicación, lo que tuviere por-con

veniente en cada caso y vacante , ó en m u c h a s 

juntas, después de haber oido por informes re

servados á los Ordinarios Eclesiásticos respectivos, 

y especialmente á los Reverendos Obispos, y a u n 

á los Deanes y Cabildos de las Iglesias Catedra

les y Colegiales, y á otros qualesquiera Supe

riores ; c o m o también á los demás interesados en 

las provisiones de los Beneficios, en el socorro y 

alivio de los Pobres, en las causas piadosas q u e 

forman el objeto de este fondo , y en el bien de 

los Pueblos , para discernir las necesidades, y apli

caciones m a s urgentes y m a s útiles, y proceder-á 

Tom. I. Q q la. 
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la execucion de mis resoluciones conforme á la ins

trucción , ó instrucciones que m e pareciere co

municarle. L a C á m a r a dispondrá q u e por las Se

cretarías del Patronato se pasen al Colector noti

cias formales de las vacantes actuales de Preben* 

das y Beneficios , sus valores y calidad, si son 

residenciales, ó no , y si tienen ó no C u r a de 

A l m a s ; c o m o también de las vacantes sucesivas, 

en igual forma , y de la regulación de sus ren

tas liquidas, baxadas cargas ; á cuyas vacantes 

limito por ahora el uso de este Breve, a u n q u e 

pudiera hacerle executar en todas las causas des

de el tiempo que se expidió. M a n d o que en lo 

venidero no se despachen , ni entreguen á los pro

vistos los Títulos ó Cédulas de nominación , ó 

presentación , sin constar por aviso de la Colectu

ría general, estar corriente y acordada la carga 

que el Beneficio deba sufrir , ó declarado que n o 

se le debe imponer ; con c u y o conocimiento y 

noticia , que se dará al provisto, procederá á acep

tar ó no la pieza Eclesiástica, en que sea n o m 

brado. T a m b i é n dispondrá la C á m a r a que los 

Prelados de estos R e y n o s , y demás Coladores or

dinarios ó privilegiados de los comprehendidos en 

el Breve , pasen iguales noticias al Colector en 

•cada vacante, aunque en ella les toque su pra-

vision , baxo de las mismas reglas que prescribo 

á la C á m a r a ; y para ello , y para que cumplan, 

y obedezcan todo lo referido , y presten el au-? 

jcílio necesario , se formará e' imprimirá la corres

pondiente Ce'dula, con el pase é inserción del mis

m o Breve y su traducción , y con expresión de todo 

Jo contenido en este Decreto ¿ de la qual se m e re-

m i -
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mitiran exemplares por medio de la primera Secre

taría de Estado, con el Breve original pata dirigir

los q u a n d o , c o m o , y á quien convenga. Tendrase 

entendido en la C á m a r a para su cumplimiento en la 

parte que le toca. E n San Lorenzo el Real á once 

de N o v i e m b r e de mil setecientos ochenta y tres. = 

Rubricada de la Real m a n o = A D o n J u a n Fran

cisco de Lastiri. 

9 8 Y visto en el m i Consejo de la C á m a r a , por 

acuerdo de doce del propio m e s de N o v i e m b r e se 

m a n d ó cumplir y guardar el referido Decreto; y 

q u e executada la traducción del Breve en la for

m a que va inserta, pasase á m i Fiscal: y con 

vista de lo que expuso, por otro acuerdo de vein

te y nueve del citado m e s se dio el pase en la for
m a ordinaria al expresado Breve , c o m o va referi

do. Y para que lo tengáis entendido , y las demás 

personas á quienes toque , ó tocar pueda , y se cxe-

cute lo dispuesto en e'l, y lo establecido en su con-

seqüencia por el citado m í Real Decreto de once 

de N o v i e m b r e : he tenido por bien expedir esta m í 

Ce'dula , por la qual os ruego , encargo, y m a n 

d o veáis su tenor , y con arreglo á u n o y otro 

dispongáis se cumpla , guarde, y execute quanto v a 

prevenido , dando á D o n Pedro Joaquín de Murcia 

y C ó r d o b a , Ministro de m i Consejo, Colector ge

neral de Espolíos y Vacantes , y Colector particu

lar , y privativo hasta en la tercera parte de la 

porción destinada al socorro de los Pobres y casas 

de Misericordia , y demás que auxilien la pública 

indigencia , las relaciones , noticias , y demás pro

videncias que contribuyan á que las suyas tengan 

el debido cumplimiento, sin que en ello se le pon-

Q q 2 ga 
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R E A L 

ga embarazo ni impedimento alguno , por lo m u 

cho que interesa á la causa pública facilitar unos 

socorros, que son tan propios de las rentas Eclesiás

ticas , conforme á la m a s sana y constante disciplina 

de la Iglesia: en inteligencia de que por m i Consejo 

se ha m a n d a d o expedir Ce'dula á los Tribunales su

periores y justicias de estos mis R e y n o s , para q u e 

den todo el auxilio necesario á la execucion de lo 

q u e va dispuesto; no d u d a n d o de vuestro zelo con

curriréis á u n fin tan santo , y correspondiente al 

exercicio de la caridad christiana, y beneficio de 

la causa pública , y de ello m e daré' por bien ser-

yido: que asi es m i voluntad. Fecha en San Loren

zo el Real á primero de Diciembre de mil setecien

tos ochenta y tres. = Y O E L R E Y . = Y o D o n J u a n 

Francisco de Lastiri Secretario del R e y nuestro Se

ñor lo hice escribir por su m a n d a d o zz El C o n d e 
de C a m p o m a n e s = D o n J u a n A c e d o Rico = E 1 

C o n d e de Balazote. 
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REAL CÉDULA 

DE SU MAGESTAD 

B E 1 7 D E F E B R E R O D E 1 7 7 1 , 

que contiene el Reglamento que se ha de 
observar para traer y costear las Bulas 
de Provisión de Arzobispados y Obispa* 

dos, establecer Bibliotecas públicas^ 
y otras cosas. 

P R I M E R O . 

'99 del cargo del Colector general de 

Espolios y Vacantes traer y costear de oficio to* 

das la Bulas de Provisión de los Arzobispados y 

Obispados de estos R e y n o s . 

I I . 0 

100 N o se comprehenderán en esta oblígaciori 

las promociones de unas Mitras á otras, á excep

ción de la de Ceuta mediante sus cortas rentas, 

e n conformidad de m i resolución de veinte y u n o de. 

Febrero de mil setecientos y setenta.. 

I I I * 
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I I I . 0 

1 0 1 Mientras se establece el fondo de anticipa

ción , se h a n de costear las Bulas de los efectos 

pertenecientes á su respectiva vacante ; y en lo 

q u e esta n o alcance, lo h a de suplir el Colector 

general de otros caudales de los que están á dis

posición de la Colectoría , con calidad del m a s 

pronto reintegro,. 

I V . 0 

'102 L u e g o q u e se publiquen en m i Consejo 

d e la C á m a r a mis nombramientos para las Mitras 

.vacantes , y los nombrados soliciten sus Despa

chos , ha de dar aviso de ello el Secretario del 

Real Patronato , á quien toque, al Colector ge

neral , remitiéndole al m i s m o tiempo razón del cos-

¡te de las Bulas, con arreglo á su último estado. 

V . 0 

103' El Colector se h a de poner de acuerdo cotí 

el Tesorero general encargado de la negociación 

del Real Giro, para que apronte en R o m a á dis

posición de m i Agente en aquella Corte , el i m 

porte que según su último estado corresponde á 

las Bulas que se piden t sín hacer novedad en los 

derechos q u e acostumbra llevar aquella Curia por 

las referidas expediciones, ni permitir se a u m e n t e n 

conforme á lo dispuesto en el último Concordato. 

- ; yi.° 
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V I . 0 

104 L o s Prelados provistos no h a n de estar 

obligados á desempeñar sus Bulas por lo que cos

taron sus expediciones en R o m a , sino por lo que les 

.corresponda con proporción y consideración á sus 

rentas, por cuya regla se gobernará el Cole&or 

general con presencia de la regulación que aho

ra se h a hecho de ellas: á que se h a de estar 

mientas la variación de los tiempos no obligue á 

formarla de nuevo; teniendo también consideración 

al total coste de las expediciones de los cinqüen-

ta y seis Arzobispados y Obispados. 

V I L 0 

105 Según estos dos presupuestos, no se h á 

de atender para el desempeño de las Bulas , la d e 

sigualdad con que están cargadas sus expedicio

nes , sino la prorrata que corresponde á sus res-> 

pectivas rentas.; 

V I I I . 0 

10S Por el m i s m o presupuesto de valores y¡ 

proporción de equidad" y de justicia , se h a de 

deducir el fondo de anticipación , que h a de sevir, 

para costear las expediciones de Bulas. 
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I X . 0 

1 0 7 E n las primeras vacantes que ocurran de 

bada una de las cinqüenta y seis Mitras, se h a 

de deducir por u n a sola vez su respectiva pror

rata hasta componer u n millón y medio de reales, 

de que últimamente he resuelto se c o m p o n g a el 

referido fondo » bien entendido que la Mitra q u e 

u n a vez h a satisfecho su prorrata , no se le h a 

de volver á cargar por esta razón , aunque vuelva á, 

yacar antes de estar completo el total del fondo.. 

X . 0 

'108 Para la custodia y seguridad de e'l, se tía 

de establecer u n a A r c a de tres llaves en la caja de la 

Tesorería de Espolios y Vacantes y M e d i a s - A n a 

tas Eclesiásticas, teniendo u n a de estas tres llaves 

el Colector general para confiarla q u a n d o se nece

site á persona de su satisfacion, otra el Contador 

y la otra el Tesorero que por tiempo fuere: los 

quales asistirán personalmente con el que n o m b r a 

se el Colector general, siempre q u e sea necesar 

rio abrir el Arca. 

X L * 

100 N o podran fiar sus llaves el Contador y. 

Tesorero á persona alguna, sino en los precisos 

casos de ausencia ó enfermedad; en los quales de

berán confiarlos á sus respectivos oficiales m a y o 

res 



DE VARIOS DOCUMENTOS. 3 1 3 

res, ó á otras personas que fueren de su entera 

satisfacción; pero de m o d o que nunca se ha de ve

rificar la entrega de las tres llaves , ni de dos 

a u n m i s m o sugeto, p o r q u e precisamente han de 

ser tres distintos los que concurran á estos actos. 

X 1 1 . 8 

n o E n la m i s m a A r c a se h a de tener u n li

bro donde se háganlos asientos de las partidas 

q u e entrasen y saliesen , con expresión de fechas 

y de lo que proceden , cuyos asientos h a n de fir

m a r precisamente los que concurran con las llaves. 

X I I I . 0 

n i E n otro libro ha de llevar separadamente 

el Contador la cuenta y razón formal de ca

d a una de las referidas partidas de entrada y sali

da , para que en todo tiempo se puedan confron

tar y comprobar los asientos del libro que de

be existir en el Arca. 

X I V . 0 

1 1 2 A l fin de cada año se han de hacer A r 

cas , se ha de contar el dinero existente en ellas, 

y se h a n de comprobar los asientos de los libros con 

toda formalidad , á cuyo acto h a n de asistir preci

samente el Colector general, el Contador, y el T e 

sorero. 

Tom. L R r X V . 0 
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X V . 0 

1 1 3 E n a m b o s libros se escribirá con toda 

expresión lo que resultase de esta operación, q u e 

firmarán los tres expresados. 

X V I . 0 

1 1 4 Si se reconociese alguna equivocación , se 

h a de deshacer prontamente, y anotar en a m b o s 

libros ; pero si se verificase alguna falta de cau

dales , procederá por todo rigor de justicia el C o 

lector general al reintegro y castigo de los que 

resultasen culpados, d á n d o m e cuenta de todo. 

X V I I . ° ' 

1 1 5 N o se h a d e poder invertir este fondo de 

millón y medio de reales en otro destino alguno, 

por urgentísimo que sea , baxo de ningún pretex

to , aunque sea en calidad de reintegro, porque 

se h a de conservar única y precisamente para anti-, 

cipar el coste de las mencionadas expediciones. 

X V I I I . 0 

1 1 6 Q u a n d o m i Agente en R o m a remita las 

Bulas al de M a d r i d , las ha de acompañar con u n a 

cuenta publicada de su coste, con distinción de 

partidas : la una cuenta h a de quedar en la Secre

taria de mi Patronato á que corresponda , y la otra 

se 



DE VARIOS DOCUMENTOS.' 3 1 5 

se h a cíe remitir por el Secretario al Colector 

general de Espolios y Vacantes. 

X I X . ° 

1 1 7 L u e g o que la C á m a r a acuerde el pase de 

las Bulas y m a n d e despachar las executoriales en 

la forma acostumbrada , deberá el Agente del Pre

lado, a cuyo favor se expidió la gracia, recurrir con 

su poder en forma á la Contaduría de Espolios y 

Vacantes y hacer obligación y allanamiento , en 

n o m b r e del Prelado , de pagar en el termino de 

tres años , con preferencia á otros qualesquiera 

créditos y acreedores , la cantidad de que resulta

se deudor , deducida la tercera parte del valor lí

quido de la Vacante ; y sin que preceda este aviso 

del Contador , no se le entregarán los Despachos. 

X X . 0 

1 1 8 Teniendo el Colector General formal ra

zón del importe de cada u n a de las Vacantes, m a n 

dará de oficio formar la cuenta de lo que toque 

al Prelado por razón de su tercera parte, y lo que 

debe cargársele por las Bulas al respecto de sus 

rentas , aplicando para el reintegro del fondo el im

porte de la referida tercera parte , satisfecha la 

mesada que debe pagar el Prelado , y por alivio 

suyo se acostumbra pagar de estos caudales. 

X X l.° 

n p Reconocerá el Colector general si el 

R r 2 Pre-
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xxix: 

Prelado alcanza ó sale deudor : y en el primer ca

so le satisfará su cre'dito, y en el segundo se le 

prevendrá de su alcance , para que le reintegre 

libre de todos descuentos y deducciones. 

X X I I . 0 

1 2 0 Si no lo hiciere pasado el te'rmino de los 

tres años contados desde el dia de la vacante, 

procederá el Colector contra sus rentas sin forma

lidad de juicio , ni admitir contradicción alguna, 

á hacer el pago , de m o d o que quede reintegra

do el fondo sin descuento; si bien no puede es

perarse que Prelado alguno de' lugar á estos pro

cedimientos judiciales, quando. en este nuevo es

tablecimiento le dispensa m i Real piedad las m a 

yores ventajas, no solo en la anticipación del di

nero y en el abono de la tercera parte de los fru

tos de la vacante , sino también en la regulación 

del coste de las expediciones á proporción de sus 

rentas , con tanta equidad y justicia , que hasta 

en el caso de resultarle algún aumento en la ex

pedición de sus Bulas , logra m a y o r ventaja en la 

tercera parte de los frutos de la vacante q u e 

se les aplica. 

X X I I I . 0 

1 2 1 Rese'rvanse para el uso de los futuros 

Prelados todos los muebles y adornos que se en

cuentren en los Palacios de las Mitras , así en las 

Ciudades c o m o en la campaña. 
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X X I V . 0 

1 2 2 El Sub-Coledor h a de formar inventa

rio de todos ellos, y hacer su tasación para re

mitirla al Cbledor general ; quien , en su vista, 

declara con expresión y claridad los muebles y 

adornos que reserva á los futuros Prelados, pro

curando sean aquellos que corresponden á su dig

nidad , moderación y buen exemplo de su minis

terio Pastoral: y los demás , c o m o alhajas de oro 

y plata , ó de otra alguna clase que no sean con

formes con la moderación de los Prelados, dis

pondrá se vendan desde luego, aplicando su pro-

d u d o al socorro y limosna de los pobres diocesanos. 

X X V . 0 

1 2 3 H a de entregar el Sub-Coledor los ex

presados bienes muebles y demás adornos apli

cados para el uso del futuro Prelado , al M a y o r 

d o m o ó persona que este nombrase , con la obli

gación de conservarlos , y de responder de ellos, 

remitiendo al Goledor general instrumento a u 

tentico de esta entrega y obligación. 

X X V I . 0 

1 2 4 A la muerte ó promoción del Prelado, 

se h a n de reconocer estos muebles, con presen

cia del inventario ; se h a n de reparar los deterio

rados , y reintegrar los que falten á costa de su 

Espolio, para que sirvan á los sucesores , prac-

ti-
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1 2 7 Á , la muerte del Prelado formará el Sub-

Cole&or u n índice de los libros que dexase •, con 

expresión de sus Autores, materia y lugar de su 

impresión. < . ; 

X X X . 0 

ticando en todas sus vacantes ó promociones es

ta m i s m a formalidad. 

« X X V I I . 0 ' 

1 2 5 Se h a de; encargar á la prudencia y dis

creción de los Prelados, que en atención al be

neficio que de esta providencia resulta á sus su

cesores y Diocesanos, procuren arreglar estos 

adornos y muebles según las circunstancias d e s ú s 

Dignidades y buen exemplo de sus Diocesanos, 

dando cuenta al Colector general, para que con 

sus informes pueda hacer la declaración y reser-

va.que ie va encargada , y asegurar el acierto en; 

las vacantes que ocurran. 

X X V I I I . 0 

1 2 5; Rese'rvanse asimismo' desde ahora e n 

adelante perpetuamente á favor de las Mitras-., to

das las Librerías de los Prelados , que se encon

trasen al tiempo de su m u e r t e , para el uso d e 

sus sucesores y familia , y para el aprovechamien-; 

to público de sus Diocesanos, principalmente de< 

aquellos que se dedican al estudio de la predica

ción y demás exercicios del pasto espiritual de 

1 as almas. ~ 

X X I X . 0 
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i x r 

1 2 8 El Colector general, con vista de este 

índice ó inventario , h a de destinar del respecti

v o Espolio y Vacante, aquella parte que permi

tan las necesidades' de' la Diócesis, para que se 

emplee en algunos libros importantes y útiles á 

este establecimiento j;en inteligencia , de que ten

go m a n d a d o aplicar á estas Librerías públicas los 

libros, que no se hallan destinados , de los ex^ 

pulsos de la compañía. 

X X X I . 0 

vig Por la notoria, utilidad q u e resulta á las 

Mitras y sus Diocesanos, se declara también por 

necesario en cada Diócesis u n empleo de Biblio

tecario , con la obligación de- responder de los li

bros que se le entreguen , y asistir en Librería 

ó Biblioteca tres horas por la m a ñ a n a y dos por 

la tarde , todos los días que no sean festivos. 

X X X I I . 0 

1 3 0 L o s Prelados ̂ " por medio de m i Conse

jo de la C á m a r a , m e propondrán tres Eclesiásti

cos Diocesanos de buena literatura y exemplo, 

para q u e ¡yo n o m b r e al q u e sea de m i Real agrado.: 

. • . X X X I I I . 0 

13.1 El Bibliotecario,, antes de entrar á ser

vir 
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vir este empleo , ha de hacer formal obligación 

á favor de la Mitra , de responder de todos los 

libros que se le entreguen, y de asistir en la Bi

blioteca tres horas por la m a ñ a n a y dos por la 

tarde , c o m o queda expresado. 

X X X I V . 0 

1 3 2 Por razón de su trabajo se le han de 

asignar de los frutos de la Mitra , de quatrocien-

tos á ochocientos ducados , según el prudente ar

bitrio del Prelado , con presencia de todas las cir

cunstancias ; los quales le satisfará en Sede plena, 

y en Sede vacante lo hará el Colector general de 

los frutos de ella , c o m o se executa con los de

m á s oficiales de la Mitra , no siendo el Bibiiote-; 

cario m e n o s útil y necesario que estos. 

X X X V . 0 

> 1 3 3 Se m e harán presentes estas asignaciones 

de los -Bibliotecarios, para tenerlas en considera-

cion al tiempo que se cargan las pensiones de 

las Mitras. 

X X X V I . ' ... 

, 1 3 4 Se h a de encargar á los Bibliotecarios, 

se dediquen eficazmente por su parte , para q u e 

se verifiquen los adelantamientos que deben espe

rarse de esta providencia , q u e dispensa á mis va

sallos m i a m o r y piedad : con la seguridad de 

q u e m i Consejo de la C á m a r a atenderá partí -

cu-
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cularmente á los que se distingan , y m s hará 

presente sus méritos. 

X X X V I I . 0 

1 3 5 L o s Prelados señalarán en sus Palacios 

Episcopales aquellas piezas q u e consideren m a s 

aproposito para colocación de la Biblioteca y con-, 

currencia de sus Diocesanos : estableciendo las 

conferencias y estudios que consideren m a s útiles 

y convenientes , sin perjuicio de las Universidades 

donde las hubiese. 

X X X V I I I . 0 

136" Tendrán presente los mismos Prelados á 

los que se señalen en su aplicación y aprovecha

miento , para favorecerlos y colocarlos; dando tam

bién cuenta de sus méritos á m i Consejo de la Cá

m a r a , para que se los atienda en las Provisiones 

Reales. 

X X X I X . 0 

1 3 7 Estas Bibliotecas han de estar baxo la 

protección de m i Consejo de la C á m a r a , con quien 

deben entenderse los Prelados ; siendo c o m p r e h e n -

didos en este Reglamento no solo los Arzobispados 

y Obispados que vacaren en lo futuro , sino «tam

bién los que h a n vacado desde el dia veinte y siete 

de N o v i e m b r e de mil setecientos sesenta y ocho, 

en que se publicó en m i Consejo de la C á m a r a la 

resolución mia á su consulta. 

1 3 8 E n conseqüencia de lo que dexo resuelto 

Tom. I. Ss y 
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y m a n d a d o , y para su puntual, entero y debido 

efecto , se ha comunicado de m i Real orden el cor

respondiente aviso al Colector general D o n M a 

nuel Ventura Figueroa , para que por su parte pon

g a en execucion el reglamento que ha formado , y 

mereció m i Real aprobación , sin permitir que sus 

Subdelegados, Contador, y Oficiales de la C o 

lectoría general dexen de observarle en quanto les 

corresponde , con motivo ni pretexto alguno , fian

d o y o de su acreditado zelo en m i servicio, que 

tomará las m a s eficaces providencias para asegu

rar su perpetua observancia y cumplimiento. Y, 

por la presente ruego y encargo á V o s los m u y 

Reverendos Arzobispos y Obispos guardéis y c u m 

pláis , hagáis guardar y cumplir en todo y por 

todo el reglamento inserto , cada u n o en lo q u e 

le toque : y encargo también , así á V o s c o m o 

á los Cabildos de las Iglesias Metropolitanas y C a 

tedrales , Canónigos de oficio , y Ciudades de es

tos R e y n o s , ,que enterados de mis Reales pieda

des , contribuyáis todos por vuestra parte á fo

mentar el beneficio público , que h a sido el único 

objeto m i ó en este nuevo establecimiento, como, 

lo espero de vuestro zelo , en que m e serviréis. 

Fecha en el Pardo á diez y siete de Febrero de 

mil setecientos setenta y uno. Y O E L R E Y . Por 

m a n d a d o del R e y nuestro Señor : D o n Nicolás de 

JMoliinedo, 
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R E A L CÉDULA 

Expedida en virtud de lo resuelto por 
su Magestad , declarando varios puntos 
contenidos en otras anteriores,y respec
tivos á distintas providencias dadas so

bre el fondo de Espolios^ y Vacantes 
de las Mitras del Reyno. 

E L R E Y , 

i %9 IVXuY Reverendos Arzobispos , y R e 

verendos Obispos, de m i Consejo , y demás per

sonas á quienes lo contenido en esta m i Ce'dula 

pudiere tocar. Sabed que en diez y siete de F e 

brero de mil setecientos setenta y u n o , á con

sulta de m i Consejo de la C á m a r a , se expidió 

Ce'dula comprehensiva del reglamento, que co

misionado de ella , formó D o n M a n u e l V e n t u r a 

de Figueroa , Decano del m i s m o Consejo, y C o 

lector general interino de Espolios, y Vacantes, 

en razón de las consignaciones , que según lo pre

venido en otra m i Ce'dula de once de N o v i e m b r e 

de mil setecientos cinqüenta y quatro , habian de 

hacerse á los Prelados nuevamente provistos, en 

los frutos y caudal de la anterior vacante : y 

asimismo por lo respectivo al fondo de millón y 

medio de reales, establecido para costear las B u -

Ss 2 las 
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las de los nuevos Prelados : y también acerca de 

los muebles , que se habian de conservar , y Bi

bliotecas públicas que habian de establecerse en las 

Casas Episcopales. Sobre cuya última m i C é 

dula de diez y siete de Febrero de mil sete

cientos setenta y uno h a n ocurrido varias d u 

das; las que habiéndoseme hecho presentes , h e 

venido en declarar por resolución tomada sobre 

consulta de m i Consejo de la C á m a r a de ocho de 

N o v i e m b r e de mil setecientos ochenta y quatro, 

conforme con representación del Colector general 

de Espolios D o n Pedro Joaquin de M u r c i a , de 

m i Consejo ; que en quanto á la cantidad ó par

te que se ha de dar de la anterior vacante á los 

Prelados nuevamente provistos , no se entiende 

derogada la citada anterior Cédula de once de 

N o v i e m b r e de mil setecientos cinqüenta y quatro 

por la citada posterior de diez y siete de Febrero 

de mil setecientos setenta y u n o ; y que en su 

conseqüencia , no se. h a de dar á dichos Prela

dos indistintamente la tercera parte del caudal de 

la vacante ; sino que deberá examinarse en los 

promovidos de nuevo á la Mitra , el estado de sus 

bienes al tiempo de su ingreso , reconociendo el 

inventario de ellos ; y con atención á lo referi

d o , y á las demás circunstancias que concurran 

en cada caso, señalare Y o , con informe del C o 

lector general de Espolios, y de las demás per

sonas que tuviere por conveniente ., la cantidad 

ó parte de la vacante que se hubiere de aplicar 

al nuevo Prelado. Igualmente he venido en decla

rar por la referida m i Real resolución , y según 

la citada representación del dicho Colector gene

ral, 
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ral, que el millón y medio de reales para cos

tear las Bulas , ha de quedar reducido á solo 

u n millón : y que de este fondo se han de sa

tisfacer las Bulas de. los Prelados nuevamente 

provistos , reintegrando estos al expresado fondo 

en el termino de tres años contados desde el 

dia de la vacante, toda la cantidad que efecti

vamente , y no por otro cómputo se hubiese 

desembolsado por dicho fondo , y hubieren cos

tado sus respectivas Bulas ; para que de este m o 

d o subsista sin pe'rdida ó desfalco el referido 

fondo del millón de reales. Y últimamente he 

venido en declarar asimismo , que los muebles, 

y adornos del Prelado difunto , que por la ci

tada m i Ce'dula de diez y siete de Febrero de 

mil setecientos setenta y u n o , habian de reser

varse según el prudente arbitrio del Colector ge

neral de Espolios , ál Obispo sucesor , sea y se 

entienda con la calidad de que el nuevo Pre

lado pueda , si quisiere , tomarlos por su justo 

valor , con la calidad y condición de pagarlos 

á la Colectoría de Espolios en el termino de 

cinco años contados desde el dia de la vacante. 

E n conseqüencia de lo qual y para que con esl

ías declaraciones , y no de otra m a n e r a , se en-, 

tiendan , y practiquen mis dos citadas Ce'dulas 

de once de N o v i e m b r e de mil setecientos cin-

qüenta y quatro , y diez siete de Febrero de 

mil setecientos setenta y u n o , he comunicado 

la correspondiente orden al Colector general de 

Espolios y Vacantes , y he m a n d a d o expedir 

esta n ú Ce'dula , por la qual os ruego y encar

go 
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•go veáis lo en ella contenido , y lo hagáis guar

dar y cumplir , y executar en todo y por to

d o , por convenir así á m i Real Servicio, c o m o 

lo espero de vuestro zelo. Fecha en el Pardo á 

primero de M a r z o de mil setecientos ochenta y 

cinco. = Y O E L R E Y : = Por m a n d a d o del R e y 

ttuestro Señor. = J u a n Francisco de Lastiri,. 
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R E A L CÉDULA 

En que se expresan los Títulos de no
bleza que hay en el Reyno 

de Valencia. 

E L R E Y . 

IVL 1 4 0 JLYJlI G o b e r n a d o r , Capitán General in

terino , Regente , y Audiencia del m i R e y n o de 

Valencia. Por quanto m e hallo informado que los 

que en mis R e y n o s de Castilla se denominan con 

el n o m b r e c o m ú n de Hidalgos, con sola la dis

tinción de ser unos de sangre y solar conocido, 

y otros de Privilegio : estaban en m i R e y n o dé 

[Valencia divididos en quatro especies , esto es, 

N o b l e s , Generosos, Caballeros , y Ciudadanos: 

Q u e los Nobles eran aquellos á quienes se h a 

bia dado Real Título de tales, y a fuesen antece

dentemente Hidalgos de sangre , Ó y a armados 

recientemente Caballeros; pues era preciso para 

serlo , que tuviesen u n a de estas dos calidades; 

y a u n por eso , q u a n d o al que no tenia u n a ní 

otra, se le quería hacer Noble , se le daban dos 

Títulos ó Privilegios , el primero para que fuese 

a r m a d o Caballero, y el segundo para que sobre 

este cará&er recibiese el de Noble : y estos se dis

tinguían de los d e m á s , llamándose D o n , de suer

te que solo podían usar de este título los Nobles: 

Q u e los Generosos son propiamente los Hidalgos 

de 
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de sangre y solar conocido , descendientes de 

aquellos Caballeros antiquísimos que fueron á con

quista de dicho m i R e y n o de Valencia , ó se ra

dicaron después en e'l, denominándose Generosos, 

c o m o de generación militar ; los quales no pasa

ron á ser Nobles , ó porque no se les concedió 

este Privilegio ó Título , ó porque contentos , ó. 

satisfechos de su Hidalguía no aspiraron á tenerla 

(como h a habido algunas casas que h a n hecho va

nidad de esto). Q u e los Caballeros eran los Hidal

gos de Privilegio , quienes por Real gracia se ha

bian armado tales , y a fuese con calidad de q u e 

tuviesen voto en Cortes, c o m o todos los antece

dentes , y a fuese sin ella, c o m o regularmente se 

estiló después de las Cortes de aquel R e y n o 

del año de 1 6 2 6 ; y que estas tres clases de 

.Caballeros eran los que con los Grandes, Títulos 

y Barones de e'l concurrían , y formaban todos 

¡el Estamento militar, en donde entraban sin dis

tinción de asientos ni lugares j á diferiencia de 

los Ciudadanos, que no entraban en este C o n 

greso. Q u e los Ciudadanos eran propiamente los 

q u e habian sido Regidores ó Jurados de la mis

m a C i u d a d de Valencia , ó habilitados con Real 

despacho para el concurso ó sorte'o que anualmen

te se hacia para estos oficios en dicha Ciudad, 

la de Alicante , y San Felipe ( antes Xátlva ) por 

particulares Privilegios concedidos á estas C i u d a 

des , los quales también se tenían por Hidalgos, 

con la diferencia que los descendientes de aque

llos Patricios , Regidores , y Jurados antiguos 

que en los principios gobernaron da C i u d a d de 

Valencia (que son los que se llaman Ciudadanos 

d q 
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de inmemorial) se h a n tenido por Hidalgos de 

sangre, y solar conocido , de suerte, que siem

pre h a n sido admitidos c o m o tales sin dificultad á 

vestir el Hábito de qualquiera O r d e n ó Caballe

ría Militar , no solo de las de España , sino tam

bién de la de San J u a n ; a u n q u e de estos restan 

pocos que se h a n conservado en esta esfera : y 

los que se h a n mantenido en ella , han procurado 

siempre mercedes de Hábito para distinguirse de 

los demás , y a que no entraban en el Estamento 

Militar , ó porque no se les habia concedido Pri

vilegio de nobleza , ó porque se reducian dificul

tosamente á entrar por Privilegio: Y que los otros 

Ciudadanos ( q u e se entienden los que m o d e r 

namente fueron habilitados por Real Despacho 

al concurso ó sorteo annual de Regidores ó 

Jurados ) se han tenido por Hidalgos de Pri

vilegio , considerándose el q u e sacaban para el 

concurso de estos oficios, y que estos participa

ban también los mismos Privilegios que los otros, 

al m o d o que los Letrados y Me'dicos , y demás 

graduados en qualquiera facultad m a y o r , en cu

y a esfera entraban todos los hijos ilegítimos de 

los Caballeros , los quales , aunque los Padres fue

sen nobles , quedaban Ciudadanos , y no entraban 

en el Estamento Militar , si no estaban legitima

dos con Real Despacho. Y porque también m e 

hallo informado de los tratamientos, honores y 

preeminencias q u e gozaban los de dichas quatro 

clases antes del establecimiento del nuevo gobier

n o en dicho m i R e y n o de Valencia : y a u n q u e 

en la denominación que tienen en e'l, distinguien-

Tom. I. T t do-
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cióse en dichas quatro clases de Nobles , G e 

nerosos , Caballeros, y Ciudadanos, no se dife* 

rencian substancialmente de los que en Castilla, 

y según sus leyes gozan de las preeminencias d e 
tales i porque así c o m o están ceñidos en e'sta , al 

concepto de derivarse de casa y solar conocido, 

ó traer causa de Privilegio particular, convienen 

en Valencia con los primeros Generosos, y e n 
su caso los Nobles, c o m o también los Ciudadanos 

de inmemorial, y equivalen á los segundos que s e 
intitulan Caballeros, y los que habian sido insa

culados para sortear en oficios honoríficos de las 

Ciudades de Valencia , Alicante , y San Felipe 

•( por especial Privilegio concedido á éstas): y por

que no solo dexa de ser contrario á lo estableci

do en la nueva planta, se continúen á los que e n 
tiempo hábil adquirieron las preeminencias de N o 

bleza , c o m o Generosos, Caballeros, Nobles , y 
Ciudadanos de inmemorial, y los que h a n obte

nido en las referidas tres Ciudades por el Privile

gio , ó Despacho para ser insaculadas, equivalente 

personal distinción ; sino es que sería restringirlos, 

y derogarlos, opuesto á lo prevenido por la L e y 

de Córdoba , por lo que toca á los que sé hallan, 

y sus Padres y Abuelos estuvieron en posesión el 

termino de 20 años prescripto en ella, y a u n con 

notoriedad de Hidalguía de sangre , y se seguid 

rian perjudiciales conseqüencias , y crecidos gastos 

contra la pública utilidad en sujetarles á litigar C o n 
e l e m p e ñ o á que les estimularía el propio honor. Y 

en atención á ser distantes, y diversas las circuns

tancias en quanto á los Ciudadanos, que no son 

de 
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de inmemorial, pues solo por particular fuero go

zaban algunas prerrogativas , y no por Reales 

Privilegios : y es bien que u n a vez abolidos aque^ 

líos, no participen de diferiencia, ni a d o distindi-. 

vo de nobles , m a y o r m e n t e quando en Castilla no 

Je constituye el ser Capitulares ó Regidores , y 

únicamente podrá conferirles alguna^ tecomenda 7 

cion el haberlo sido , para en el caso que en ade

lante pretendan Privilegio de nobleza : he resuelto, 

á Consulta del m i Consejo de la C á m a r a de 2 1 

de Junio de 1 7 2 3 , declarar ( c o m o en virtud de 

la presente declaro) no se opone á los abolidos 

fueros que habia en dicho m i R e y n o de Valen

cia , se estimen y tengan por Hidalgos á los G e 

nerosos , Caballeros , Nobles , y Ciudadanos de 

inmemorial, que antes del establecimiento del nuevo 

gobierno fueron reputados , y estuvieron , y sus 

ascendientes respedivamente á los de sangre y 

solar conocido , en la posesión de tales , e igual 

personalmente á los que en virtud de Privilegios, y 

que se concedieron á las Ciudades de Valencia, 

Alicante , y San Felipe fueron insaculados , y tu

vieron , y gozan oficios honoríficos , y con la li

mitación de participar de los efedos únicamente 

prefinidos por las leyes de estos mis R e y n o s de Cas

tilla , sin extensión á hijos ilegítimos ó espúreos, y 

sin perjuicio de m i Real Patrimonio , y lo que es

tá m a n d a d o observar en lo tocante a contribución 

para quarteles , y demás de m i Real servicio en 

dicho m i R e y n o de Valencia. Y que por lo q u e 

toca á los Ciudadanos que no son de inmemorial, ce

sen las preeminencias que por fuero obtenían , y 

T t 2 se 
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R E A L 

se h a y a n y reputen sin distinción de nobleza ; de 

que he querido preveniros para que lo tengáis 

entendido, y cumpláis, y observéis: que así es 

m i voluntad. Fecha en Buen-Retiro á catorce de 

Agosto de mil setecientos veinte y quatro. = Por 

m a n d a d o del R e y nuestro Señor = D o n Lorenzo 

de Vivanco Ángulo. = 
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R E A L D E C R E T O 

Comunicado al Consejo de la Cámara, con 
inserción de otro dirigido al Consejo Real, 
ambos en 2 9 de Marzo de i?S 3 , por 
los quales establece S. M. el método su
cesivo de proveerse y servirse los Cor
regimientos y Alcaldías Mayores de los 

Reynos de Castilla y Aragón, 
é Islas adyacentes. 

1 4 1 Decreto de este dia he comunicado 

al Consejo lo siguiente: « E n consultas de la Cama
m a de once de Setiembre de mil setecientos se

t e n t a y cinco , y once de Julio de mil setecien

t o s ochenta y u n o , á que precedieron informes de 

7?las Cnancillerías y Audiencias á la correspondien
t e exposición Fiscal, m e hizo presente los inconve

n i e n t e s y perjuicios que causaba á la buena go

b e r n a c i ó n de estos R e y n o s , y á la recta a d m i 

nistración de justicia el me'tcdo actual de pro-

w e e r s e y servirse los Corregimientos y Alcal

d í a s mayores ; siendo las causas principales la es-

t a s a dotación de estos empleos , su falta de pron

t o s y proporcionados ascensos , y la corta d u -

•>•>ración de los empleados en sus respectivos desti

n o s ; y hallando en las razones que m e expuso 

í»la C á m a r a , una sólida y convincente demostra

c i ó n 
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«cion de la necesidad que h a y de nuevas reglas 

« y providencias para evitar aquellos daños, y pro

c u r a r en lo posible á mis amados vasallos la feli-

«cidad de ser gobernados inmediatamente por per-

«sonas de integridad, instrucción , ze¿o y desinte

gres ; después de u n m a d u r o y reflexivo examen, 

« h e resuelto: • 

P R I M E R O . 

1 4 2 « Q u e todos los Corregimientos y Alcal-

«días mayores de los R e y n o s de Castilla y A r a -

« g o n , é Islas adyacentes, se formen tres ciases: 

« u n a de primera entrada , en que se comprehen-

« d a n los que por salarios y consignaciones fixas, 

« ó productos de p o y o ó juzgados no llegaren 

«ni excedieren de mil ducados de vellón : otra 

« d e ascenso de los que no pasaren de dos mil; 

« y otra de termino de los que produxeren m a -

« y o r renta. 

II. 0 

1 4 3 « Q u e los que no hubieren servido en esta 

«carrera, no puedan ser provistos en los empleos 

« d e la tercera clase., sin haber pasado -an-

«tes gradualmente por los de Ja primera y segun-

« d a , y cumplido su tiempo en cada u n a de ellas; 

« y entonces para pasar de u n a clase á otra , sean 

«preferidos los m a s antiguos , y entre ellos los que: 

«se h a y a n distinguido por su mérito. 

III.9 
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III. 0 

1 4 4 « Q u e el Consejo enterándose de los pró-

« d u d o s de cada Corregimiento y Alcaldía , por 

«las listas que he m a n d a d o le pase la C á m a r a de : 

«los comprehendidos en cada u n a dé las tres cla-

«ses :, trate de completar•', en donde sea posible, 

«la dotación de aquellos cuya renta no llegare á 

«la que en cada clase he considerado conveniente 

«para su decente manutención ; y executado, d a -

«rá aviso á la C á m a r a para su inteligencia ; sobre 

« q u e encargo al m i s m o Consejo la m a y o r breve-

« d a d , y á mis Fiscales la adividad para p r o m o -

« verlo. 

I V . 0 

1 4 5 « Q u e los provistos en Corregimientos, y 

«Alcaldías mayores permanezcan sirviéndolos por 

«el te'rmino de seis años , excepto el caso en q u e 

«cometieren excesos''dignos de que sean removi-

« d o s y castigados; y q u a n d o por algún me'rito 6 

« m o t i v o de utilidad pública se creyere necesario 

« ó conveniente , que sean promovidos antes de 

«cumplir el sexenio , si fuese dentro de la car-

«rera , no podrán pasar de u n a clase á otra sin 

«haber servido todo el tiempo señalado para cada 

« u n a , y a sea en u n o , ó y a en m a s empleos de ella. 

V . ° 

145 « Q u e los empleados' adualmente en di-

«chos Corregimientos y Alcaldías mayores , solo 

« c o m -
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«completen el tiempo acostumbrado de tres años; 

« y concluidos , sean pasados á las vacantes q u e 

«hubiere en la clase que les corresponda , según 

«el orden de su antigüedad y me'rito , por los seis 

«años , y baxo el m é t o d o que prescribo separada-

« m e n t e á la C á m a r a 5 y lo m i s m o se practique con 

»los que se hallaren sin destino al tiempo de la 

«publicación de este Decreto , por haber cumplido 

«el de sus respectivos empleos. 

V I.° 

. 1 4 7 « Q u e pasado el sexenio , ó en el caso de 

« p r o m o c i ó n , no estén obligados los Corregidores 

« y Alcaldes M a y o r e s á dexar las Varas mientras 

« n o llegare el sucesor, y entonces le habrán de 

«entregar u n a relación jurada, y firmada, en 

« q u e expresen c o n distinción las obras públicas 

« d e calzadas, puentes, caminos, empedrados, plan-

«tíos, ú otras que hubieren hecho, concluido, ó 

« c o m e n z a d o en su tiempo , y el estado en q u e 

«se hallaren las demás q u e fueren necesarias 6 

«convenientes , según su m a y o r necesidad ó utili-

« d a d , y los. medios de promoverlas: el estado de 

«la agricultura , grangería , industrias , artes , co-

«mercio y aplicación del vecindario : los estorvos 

« ó causas del atraso , decadencia ó perjuicio q u e 

«padezcan, y los recursos y remedios que pueda 

«haber ; y esta relación , en caso de retirarse a n -

«tes de haber llegado el sucesor, la dexarán cer-

«rada y sellada al que quedare regentando la ju-

«risdiccion , para que la entregue á dicho sucesor, 

« t o m a n d o u n o y otro el recibo correspondiente; el 

«qual 
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« q u a l , con copia de la m i s m a relación;, habrán de 

«presentar en la C á m a r a los que h a y a n sido promo-

«vidos á otra V a r a , antes de que se les den los tí-

«tulos ó despachos para pasar á servirla. D e estas 

«relaciones se pasarán copias al Consejo , para q u e 

« h a g a el uso correspondiente de sus noticias. 

V I I . 0 

1 4 8 « Q u e á los que h a y a n cumplido tres se-

«xenios , desempeñando con zelo y pureza las obli-

«gaciones de sus oficios, los consulte la C á m a r a se-

« g u n su antigüedad, instrucción, y me'ritos particus 

«lares para plazas Togadas en las Cnancillerías y 

«Audiencias , teniendo consideración á que en estas 

« h a y a siempre u n competente n ú m e r o de personas 

« d e esta carrera, q u e con la experiencia del go-

«bierno inmediato de los pueblos, su estado, y 
«me'todo de administrar la justicia , contribuyan 

« á la m a s breve , y m a s acertada expedición de los 

«negocios ; y quando conviniere anticiparles esta 

«colocación por u n mérito distinguido , a u n q u e 

« n o hayan cumplido los tres sexenios , se les con-, 

«sulte , y a sea para la T o g a , ó y a para los ho-i 

«ñores de ella. 

V I I I . 0 

1 4 9 Q u e en los Corregimientos de C a p á y E s -

« p a d a , se formen por ahora las mismas tres clases 

« q u e en los de Letras, y se guarde igual orden 

« e n las entradas y ascensos , atendiendo á los m a s 

Tom. I. Vv; « a n -
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r> antiguos, y de m a y o r mérito de la tercera cia

rse , para algunas salidas proporcionadas á su car-

m e r a ; con calidad de que q u a n d o faltare n ú m e r o 

«competente de los sugetos que actualmente sirven, 

«para llenar las vacantes que ocurrieren , pueda la 

« C á m a r a consultar indistintamente Letrados ó C a 

balleros de C a p a y Espada para los Corregimien

t o s de entrada que fuesen vacando, según el m e 

r m o que unos ú otros hubieren hecho en algunas 

«cosas de m i servicio ó en beneficio público , y se-

« g u n el conocimiento y proporción que hubieren; 

«adquirido para el buen gobierno de los pueblos» 

I X . 0 

1 5 0 « Q u e los Corregimientos de Vizcaya y 

«Guipúzcoa se provean , c o m o de la tercera , y 

«superior clase, en personas beneméritas de esta 

«carrera, que estén condecoradas ó se h a y a n de 

«condecorar con los honores de Oidores de mis 

«Cnancillerías , cesando de servirse por Oidores 

«actuales de la de Valladolid , para evitar el per-

«juicio que se sigue de no asistir al servicio de 

«sus plazas; y que en la Provincia de Álava se es-

«tablezca u n Alcalde M a y o r , también con los h o -

«ñores de la T o g a , con quien se h a y a de asesorar 

« s u Diputado general , cuidando el Consejo de 

«formar y proponer los medios de su dotación, 

« y de arreglar todo lo concerniente á este en-¡ 

«cargo. 
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X . 9 

15" 1 « Q u e el Consejo cuide también de pro-

aponer las Varas de Alcaldes M a y o r e s q u e con-

« venga erigir en algunos pueblos por el estado de 

«sus vecindarios, y proporción de dotarlas, y se-

«ñaladamente en los de Salobreña y A l m u ñ e c a r 

«para dividirlas , y en Hellin , M o n z ó n , Alcañiz, 

«Peñíscola , Cervera y Talarn , c o m o en qua-

«lesquiera otros semejantes en q u e por haber so

LÍ lo Corregidores Militares ó de C a p a y Espada, 

«se gravan los pueblos con derechos de Aseso-

«rias; y hechas estas erecciones, se pasarán no-

«ticias á la C á m a r a para colocar cada V a r a en 

«la clase á q u e corresponda , y consultarla se-

« g u n ella. 

X I O . 

1 5 2 « Q u e el Consejo m e proponga también los 

«medios de atender á los sugetos de esta carrera, 

« q u e estandola desempeñando con integridad, que-

«daren impedidos de continuarla por enfermedad ó 

•m accidente , y se hallaren c o m o es regular en es

piado de pobreza , para que no mendiguen ni pe-

«rezcan en la miseria y desgracia , aunque sea 

«pensionando moderadamente algún Corregimien-

tno de los de m a y o r dotación. 

X I I . 0 

l S l " Y que supuesto q u e por estos medios 

V v 2 «que-
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«quedarán los Corregidores y Alcaldes M a y o r e s 

«competentemente atendidos , estéis vos el G o 

b e r n a d o r , y los del m i Consejo y sus Fiscales, 

« m u y á la vista de la c o n d u d a que observaren, 

«para que así c o m o se ha.de premiar á los que c u m -

«plieren exactamente con sus obligaciones , se cas-

«tigue con severidad á los que (contra lo que 

« d e b o esperar) faltaren á ellas; procurando pro-

«ceder en esto con. tanta vigilancia c o m o circuns-

«peccion , para. asegurarse bien de las quexas , y 

« d e si dimanan de resentimientos y venganzas, 

« c o m o suele ser freqüente , por haberse a d -

«ministrado justicia sin condescendencias , es-

«pecialmente contra los poderosos de los pueblos, 

« y sus protegidos; d e m a n e r a , que sin informes 

« m u y fundados e' imparciales , y sin m i noticia, 

«consulta y orden de vos el Gobernador , ó del 

« m i Consejo , no se proceda por otros Tribunales 

« á suspender, hacer comparecer , ó arrestar á los 

« q u e estuvieren en actual exercicio de estos e m -

.«pieos ,, puesto que en el juicio de residencia ó 
«sindicato se puede reparar qualquiera perjuicio, 

«si no fuere de notoria y pública urgencia. T e n -

adrase entendido en el Consejo, para su cumplir 

«miento en la parte que le toca , y para su publi-

«cacion , con derogación de qualesquiera Leyes, 

«Ce'dulas, Decretos, Órdenes , y costumbres en 

«contrario. 

1 5 4 «Tendrase entendido en la C á m a r a para 

«cuidar de SU execücion en todos los puntos q u e 

«la correspondan. A éste fin hará formar lista ó 
«relación de los Corregimientos y Alcaldías M a 

nyóles que deba comprehender cada clase de las 

« q u e 

http://ha.de
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« q u e establece el Decreto , con expresión de sus 

«valores actuales: otra relación de las personas que 

«sirven estos oficios por el orden de sus antigüeda-

« d e s , y del tiempo en que concluyesen ; y otra 

« d e las que h a n servido en ellos , y se hallan aho

rra sin destino por haber cumplido sus trienios-, 

«también por el orden de su antigüedad. D e to-

«das estas listas pasará la C á m a r a copia á mis ma

rinos , y de la primera de ellas al Consejo para lo 

« q u e debe practicar sobre -dotación competente de 

«los empleos de esta carrera que no la tienen. Se-

« g u n vayan cumpliendo sus trienios los actuales 

«Corregidores y Alcaldes M a y o r e s , los irá consul-

«tando la C á m a r a en las vacantes que hubiere pa

m a la clase que les corresponda por su antigüedad; 

« y lo m i s m o hará con los que al presente no están 

«destinados, prefiriendo entre los antiguos los de 

« m a y o r mentó. Q u a n d o no hubiere Corregimien-

«tos ó Alcaldías de m a y o r clase en que consultar á 

«los antiguos que h a y a n cumplido , se les hará cir-

«cular en la clase en que las hubiere, si ellos las qui-

«sieren , pretendieren ó aceptaren , hasta que h a y a 

«proporción de colocarlos en la clase que les corres-

«pondan. Asi en este círculo , c o m o en la p r o m o -

«cion de una clase á otra, procurará la C á m a r a 

«consultar á los que cumplen , para las vacantes 

« d e los pueblos de la m i s m a Provincia ó de las 

«inmediatas , de m o d o que se excusen gastos á los 

«promovidos, y estos pasen á los pueblos de cu-

« y a s costumbres , y estilos tengan y a noticia, y 

« a u n experiencia. L a C á m a r a al tiempo de las 

«Consultas expresará la clase á que corresponde el 

«oficio y su valor, y lo que correspondería á los 

«con-
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I N S -

»>consultados según su antigüedad y me'rito. N o 

«se admitirán memoriales para ningún Corregi-

«miento ó Alcaldía, de personas q u e n o h a y a n 

«servido T c o m o n o sea para los oficios de primera 

«clase ó entrada j y entonces tampoco se m e con-

«sultarán tales pretendientes , siempre q u e h a y a 

«otros que h a y a n servido , y cumplido su tiempo, 

n ó este'n para cumplir, y se espere q u e aceptá

is rán , si se les confieren estas Varas , sobre q u e se 

«les hará preguntar. Encargo m u c h o á la C á m a r a 

« q u e para consultarme los nuevos pretendientes en 

« V a r a s de entrada , se asegure m u y bien n o so-

»»lo de los estudios, grados y práctica forense q u e 

« d e b e n tener conforme á las leyes , sino de sus 

«costumbres , talentos y otras calidades necesarias 

«para el gobierno de los pueblos , t o m a n d o infor-

« m e s reservados de ello; á c u y o fin formará ins-

«truccion bien circunstanciada , q u e sirva de regla, 

« y m e la consultará para su aprobación. = Señala-

« d o de la Real m a n o de S. M . = E n el Pardo á 

«veinte y nueve de M a r z o de mil setecientos ochen-

?na y tres.=Al Gobernador del Consejo.. 
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I I - 6 

INSTRUCCIÓN 

Que comprebende ¡as calidades y requi
sitos que deben tener los pretendientes 
nuevos de Varas y Corregimientos ? así 

políticos, como de letras» 

p R 1 M E R O . 

155 ]PaRA que los siagetos que intenten en

trar en la carrera de Corregimientos y Alcaldías 

M a y o r e s se instruyan de las calidades que su M a 

gestad apetece y deben concurrir en ellos á fin de 

que pueda consultarlos la C á m a r a , conviene q u e 

sepan lo que su Magestad se h a servido mandar, 

y se reduce á que cada pretendiente nuevo de V a 

ras , ó de Corregimientos de entrada, así d e los 

políticos, c o m o de los de letras , h a y a de pre

sentar u n a información de documentos y testi

gos hecha con citación del Síndico y Personero 

del L u g a r de su domicilio, en que conste d o n d e 

h a residido los últimos tres a ñ o s ; que es legíti

m o , y de edad de veinte y seis: que es de buena 

vida y costumbres, y especialmente de conocida 

honestidad y desinterés. 
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1 1 . A 

156 Q u e á estos documentos agreguen los 

•pretendientes letrados Certificaciones juradas y le

galizadas de sus grados y estudios, debiendo ser 

estos de diez años , inclusos quatro de práctica ; la 

qual deberán hacer constar los que sean Doctores 

ó Licenciados por Universidades mayores. 

I I I . 0 

1 5 7 Q u e q u a n d o el domicilio de los preten

dientes hubiere sido en la Corte ó en Lugares 

de Audiencias y Cnancillerías, se explique en 

la información el quartel ó barrio en que habiten. 

I V . 0 

1 5 8 Q u e cada pretendiente Letrado presente 

también algún trabajo , comentario ó disertación 

sobre algunos puntos de las Leyes y capítulos 

de Corregidores. 

V . * 

rf>9 Q u e singularmente en quanto á los pre

tendientes de Corregimientos de C a p a y Espada, 

después de la e d a d , legitimidad y d e m á s q u e se 

h a expresado, sea el único requisito para en

trar á servir estos oficios el de su talento , y el 

de que h a y a n tenido algún encargo , comisión 
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ó motivo de imponerse en el conocimiento de los 

pueblos y su gobierno económico y político 5 y 

que las calidades únicas de preferencia en unos y 

otros sean las de su virtud y doctrina adaptable 

á sus oficios ; para c u y a averiguación y seguridad 

h a m a n d a d o asimismo su Magestad reservadamenr 

te , lo que h a estimado conveniente y necesario. 

VI.° 

160 T a m b i é n h á m a n d a d o su Magestad aí 

Consejó prevenga que en los exámenes de A b o 

gados se pregunte á estos particularmente sobre 

las citadas.Leyes y capítulos de Corregidores , y 

sobre lo que establecen para el gobierno y poli

cía de los pueblos ; cuyos capítulos y leyes se ar

reglarán y acomodarán luego á las circunstancias, 

y se entregarán á los provistos en dichos Corre

gimientos y Varas : todo con el fin de que estos 

Magistrados inferiores , llenos de ideas políticas, 

cuiden de mejorar los pueblos en .sus calles,. posa

d a s , abastos, paseos, caminos , fomento de fá

bricas , comercio y agricultura , y se consideren 

m a s c o m o padres que c o m o jueces , para evitar 

con remedios económicos la holgazanería , el vi

cio y la mendicidad , escusando en lo posible la 

compilación de procesos , señaladamente en riñas 

de palabras , y otras cosas de corta entidad , que 

aniquilan los vecinos, perpetúan la desunión y 

discordia , y dan pábulo á la codicia de los m a 

los Escribanos, Alguaciles y demás dependientes 

del Juzgado ; prometiéndose su Magestad q u e los 

Jueces á quienes animen estos buenos sentimientos 

Tom. I. X x y 
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y los pongan, en práctica , encontrarán el apoyo 

correspondiente en los Tribunales de Provincia , en 

los de la Corte, en los Intendentes, en los A y u n 

tamientos , y en todos los demás á quienes cor

responde fomentar estas laudables e importantes 

máximas. 

V I I . 0 , 

161 Por lo tocante á los q u e soliciten entrar á 
servir las Alcaldías M a y o r e s del territorio de las 

Órdenes Milita-res, ha m a n d a d o igualmente su M a 

gestad se observe lo m i s m o que se h a servido pres

cribir para los Corregimientos de Letras y A l 

caldías M a y o r e s que consulta la C á m a r a . 

V I I I . 0 -

162 Y habiéndose formado y a con separación 

tres clases de unos y otros empleos, h a m a n d a d o 

asimismo su Magestad que á los sugetos que h u 

bieren servido las Alcaldías M a y o r e s del expresado 

territorio con la pureza y zelo correspondiente , se 

les p r o m u e v a á los Corregimientos y Varas que se 

llaman del R e y , atendiéndolos y consultándolos la 

C á m a r a para estos .empleos , de m o d o que cada u n o 

entre en la clase en que hubiere servido u n sexe

nio en aquellos , con tal .que antes presenten Cer

tificación dada, por Escribanía de C á m a r a del C o n 

sejo de las mismas Ordenes Militares , precedida 

intervención de su Fiscal , de que h a n .cumplido 

y servido bien , y no se hallan capitulados, y de su 

buena conducta , aplicación y habilidad; practican

d o lo m i s m o dicho Consejo con los que h a y a n ser-

-vi-
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I N -

vido los Corregimientos de Letras y,Alcaldías M a 

yores que consulta la C á m a r a , en caso de que al

g u n o de ellos pretenda pasar á servir á las de las 

Órdenes. 

•:. 1 l . .. jx;* •• • • •"- ¿ ' 

1 6 3 r Y q u e asi la C á m a r a c o m o el referido 

Consejo, en las vacantes que ocurran en adelan

te admitan memoriales de los empleados y puedan 

proponerlos á su Magestad aunque no h a y a n c u m 

plido sus trienios ó el sexenio establecido ahora; 

pero los q u e soliciten ser ascendidos á la segunda 

clase ó la tercera, deberán siempre tener los años 

de servicio q u e ellas requieren , según lo que se h a 

prevenido á estos Tribunales respectivamente. 
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DE LAS COSAS NOTABLES, 

Q U E C O N T I E N E 

E S T E T O M O . 

A 

.2^ Badesa dé las Huelgas de B u r g o s : es trienal, 

y no obtiene Bulas de confirmación de su elecccion, 

pag. 1 4 7 . n. 1 4 . 
A b o g a d o s : los del Colegio de M a d r i d , y de 

las Cnancillerías , y Audiencias donde h a y Cole

gios , tienen los años de profesión habilitados para 

pretender Corregimientos y Alcaldías M a y o r e s lo 

m i s m o que si estuviesen en actual servicio, pag. 

1 8 6 . n. 5. 
Agentes de negocios: deben ser personas co

nocidas , pag. 8. n. 8. : deben registrarse en la Es
cribanía de Gobierno del Consejo , pag. g. n u m . g. 
1 o.: y no debe haberlos sin especial Título de S. M . 

pag. g. n. 8. 
Agentes de negocios: para que sean personas co

nocidas , se está tratando de formar un Colegio: 

ventajas de este establecimiento , pag. 8. n. 7. 
pag. g. n. 10. 

Agentes de negocios: h a y m u c h o s de habili

dad 
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d a d y fama : no los merecen m u c h o s preten

dientes, y por que', pag. 10 . n u m . n . 

Agentes de negocios : son útiles á la Repúbli

ca : de sus buenos procederes depende el bien de 

m u c h o s : las personas de m a s alto carácter les con

fian sus pensamientos , e intereses 5 les consultan 

sus cosas , y les pueden dar mejor dictamen que u n 

letrado, pag. 8. n. 7 . 

Agentes de negocios fingidos ., y de poca ins

trucción : que' perjuicios causan á los Tribunales, 

y á / as partes , pag. 7. n. 6. pag. 10. n. 10. 

A g e n t e de negocios: es acreedor á que se le 

satisfagan sus diligencias : me'todo que debe adop

tar para corregir los abusos de los pretendientes : y 

no debe ser fácil en dexarse llevar de las lisonjas 

de e'stos, pag. 10. n. 1 1 . 

A g e n t e de negocios : para la, entrega de m e 

moriales no debe pasar á los Sitios Reales estando 

en ellos la Corte 3 y de que medio debe valerse, 

pag. 32 . n. 2 1 . 
A g e n t e de negocios: debe saber á que' piezas, 

y á que'Iglesias quieren los interesados dirigir sus 

pretensiones, pag. 29. n. 1 3 . : el m o d o diferente 

de proveerse ios Beneficios del Patronato de Casti

lla , y A r a g ó n , y el m o d o de pretenderlos, pag. 

3 1 . n. 19. 20. 
Agentes: que' personas no pueden serlo , ni 

solicitar negocios , pag. 1 2 . n u m . 1 2 . hasta el 15. 

Agentes-Fiscales de la C á m a r a : quántos son, 

y su despachó , pag. 2 3. n. 1 2 . 

Agentes-Fiscales de los Tribunales superiores: 

están habilitados los años de su oficio para preten

der Varas y Corregimientos, pag. 1 8 6 . n u m . 5. 

re-
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requisitos que además necesitan , pag; rpi?n. 13'. 

Agente del R e y para los negocios de R o m a : 

quién es, y con e'l deben entenderse los apodera

dos de los que necesiten traer de la Guria R o m a n a 1 

dispensas ó Breves sobre materia beneficial, pa-

gin. 147.ru 1 3 , 
Alcaldes M a y o r e s , y Corregidores : los que . 

no este'n en esta carrera, para entrar á ella que': 

requisitos deben, tener , y que' documentos h a n de 

presentar para habilitarse, pag. 190 . n u m . 1 1 . y i 

siguientes. . . . . 

Alcaldes M a y o r e s : los que quieran entrar en 

esta carrera en los R e y n o s de la C o r o n a de A r a 

g ó n , y territorio de las Ordenes , que' documentos 

necesitan , y c ó m o se les admiten sus memoriales, 

pag. 193- n. 1 4 . y 1 5 . 
. Alcaldes M a y o r e s : deben ser preferidos en la 

consulta de estos empleos los que este'n y a e n la 

carrera: pag. 1 9 3 . n. 16Y 

Alcaldes M a y o r e s , y Corregidores : luego d e 

provistos en estos empleos deben declarar si gozan 

ó no alguna R e n t a Eclesiástica, renunciarla, y a n t e 

quién, pag., 193 , n. 1 7 . 

. . Alcalde M a y o r : diligencias que deben practi

car sus Agentes para la expedición del Título , pa-

gin. 198 . n. 28. 29. 
^Alcalde M a y o r : debe jurar su empleo en el 

Consejo de Castilla, ó pedir dispensa de comparecen

cia á la C á m a r a para executarlo ante otro Tribu

nal , ó persona; y c ó m o debe pedirla , pag. 1 9 5 . 

n. 22 . 23 . 
, Alcalde M a y o r , y Corregidor : deben dar fian

za, en q u é tiempo, y c ó m o , pag. 1 9 5 . n. 24. 

A l -

http://147.ru
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A l -

Alcalde M a y o r :. estando consultado en u n o de 

estos empleos, no se le puede proponer para otro 

de esta naturaleza, estando aquel pendiente de la 

Real resolución, pag. i p j . n. 2 1 . 

Alcaldes M a y o r e s : deben cumplir y zelar p u n 

tualmente con l o q u e se m a n d a en la Pragmática 

de Gitanos : recuerdos que se les h a n hecho con 

expresa orden de que á los desidiosos no se les aten

derá, pag. 197, n. 25 , 

- . Alcalde M a y o r , ó Corregidor que h a y a c u m 

plido su trienio ó sexenio : que' documentos ha de 

presentar para que se le de otro destino, ó se le 

prorrogue en el m i s m o , pag. 194 . n u m . 20. 

Alcaldes M a y o r e s , y Corregidores : deben 

acreditar si h a n servido m a s ó menos tiempo del 

q u e les está consignado, y por que', pag. 1 09 . 

n u m . 30. 3 1 . 
Alcaldes M a y o r e s : de sus prorrogas se paga 

media anata y derechos de expedición : en que' 

papel se estienden , y que' diligencias se "practican, 

pag. 200. n. 3 2 . 
Alcaldes M a y o r e s del Territorio de las O r d e 

nes : tienen habilitados los años de servicio para pre

tender y obtener las que se llaman del R e y , en la 

clase que les corresponda, pag. 1 87 . n. 7. 

Alcalde M a y o r , ó Corregidor: q u a n d o por sus 

servicios podrá tener ascenso á plaza de Chancille-

ría , ó Audiencia , pag. 1 8 6 . n u m . 4. 

Alcaldías M a y o r e s , y Corregimientos : m é t o 

do , tiempo y reglas para su provisión y servicio, 

pag. 1 7 8 . n. 1 . 2. 3. 
Alcaldías M a y o r e s , y Corregimientos : di

visión de clases , y salarios , p. 179. á la 1 8 5 , 
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Alcaldías del Territorio de las Ordenes .-divi

sión de clases, pag. 188 . n u m . 8. : 

Alcaldías M a y o r e s , y Corregimientos de Se

ñores de Vasallos: deben guardarse en ellas las re

glas , tiempos, y demás calidades resueltas para las 

Realengas, pag. i 8 p . n. p. 

Alternativas: las de meses q u e concedía el 

Pontífice á los Obispos, se abolieron enteramente 

por el Concordato del año 1 7 5 3 . pag. 5 5 . ^ 2 5 . 
A l u m n o s de los Colegios, y Seminarios : los 

que este'n adelantados pueden pretender Canongías 

de Colegiatas, pag. 36. n. 35 . 3 5 . 

Anatas: su origen , pag. 69. n. 1 . 

Anatas: se paga u n a entera para la Fábrica de 

la Iglesia de C o b a d o n g a de todas las pensiones, 

que el R e y concede sobre las rentas de las Mitras,-

pag. 70. n. 3. pag. 88. n. 10. 
A n a t a s : véase medias Anatas., 

B 

Í^Eneficios , y Prebendas de Patronato Real efeo-

tivo: los provee el M o n a r c a en qualquier m e s y 

forma que vaquen , pag. 56. n. 1 . 

Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiás

tico y mixto : los debe proveer el R e y q u a n d o va

caren por muerte de su obtentor en los ocho meses 

de las reservas, y quáles son estos, pag. 56. n. 1 . 

pag. 61. n. 9. y siguientes. 

Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiás

tico reservados, y afectos quáles son : y quien los 

debe proveer , pag. 5 1 . n. 1 7 . y siguientes. 

Be-
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Beneficios , y Prebendas de Patronato Eclesiás

tico : todos los que vacaren por muerte de sus ob

tentores en R o m a , ó en la Curia R o m a n a : todos 

los que vacaren por muerte de los Curiales, Ofi

ciales , Comensales, y demás Familiares del Papa 

en qualquier parte y tiempo que vaquen , son de la 

Real presentación , pag. 52 . n u m . 20. 

Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiás

tico : todos los que vacaren en meses ordinarios, d u 

rante la vacante de las Mitras , y de otros quales

quiera Patronos, y Presenteros: y los quedexasen 

de proveer los Prelados en sus translaciones, los 

provee el R e y , pag. 53 . n. 2 1 . 

Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiás

tico : no están sujetos á las reservas Apostólicas los 

q u e obtienen los Colectores y Subcolectores de Es-

polios y Vacantes , pag. 54. n. 2 3 . 

Beneficios de Patronato Eclesiástico : el P a p a 

solamente tiene derecho á presentar los 5 2 . que se 

reservó en el Goncordato, pag. 40. n. 1 . 

Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiásr 

tico : las presentaciones hechas por algunos Ordi

narios , y otros Patronos , no quitaron al R e y 

el derecho adquirido por el Concordato en los ca

sos y meses de las reservas, pag. 54. n. 24. pag. 5 1 . 

n. 9. y siguientes, pag. 6 5. n. 1 4 . 

Beneficios , v Prebendas de Patronato Eclesiás^ 

tico : los que vacan por resigna pura y libre de sus 

obtentores, executada en los meses de las reservas, 

los debe proveer el R e y : y si se efectúan en meses 

ordinarios , corresponde su provisión á e'stos , pá-

gin. $6. n. 3. pag. 79. n. 8. 
Beneficios, y Prebendas de Patronato Eclesiás-

Tom. I. Y y ti-
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tico: los que vacaren por promoción que haga el 

R e y á otro Beneficio, ó Prebenda son de su Real 

provisión por derecho de resulta, pag. 5 7. n. 4. 

Beneficios : los que vacaren por crimen de he-

regía , los dados por contratos de confianza, las 

Parroquias que no se diesen por concurso, los 

que vaquen por resigna, en que no se observe lo 

m a n d a d o por Gregorio XIII. , y por no llevar H á 

bitos Clericales, ni Tonsura sus obtentores , los 

debe proveer el M o n a r c a , pag. 5 1 . n. ip. 

Beneficios del Arcedianato de Saldaña en el 

Obispado de L e ó n : quién los provee , pagin. 63 . 

n u m . 1 2 . 
Beneficios llamados Camarales de la Mitra de 

L e ó n : quién presenta para ellos, pagin. 64. n u -

mer. 1 3 . 
Beneficios Rurales : por q u é se llaman asi5 y 

q u é deben practicar los Ordinarios quando vaque 

alguno, pag. 66. n. 1 7 . 

Beneficios no los provee el R e y por derecho de 

devolución, pag. 66. n. 16. 
Beneficios, y Prebendas vacantes: sus rentas y 

cargas están patentes en las entradas de las Secreta

rías antes de su consulta y provisión , pag. 2 7. 

n u m . 7. 
Beneficios, y Prebendas : tiempo señalado para 

•la admisión de memoriales , pag. 27. 7. 

Beneficios, y Prebendas: su consulta en q u é 

dias se executa , pag. 22 . n. 9. pag. 27 . n. 9. • 

Beneficios: diferencia de su pretensión, y provi

sión entre los del Patronato de Castilla, y los del 

de A r a g ó n , pag. 3 1 . n u m . 19. 20. 2 1 . 

Beneficios, y Prebendas : en q u é dias los des-
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pacha el R e y : en que' forma : y quando se publica 

su provisión en la C á m a r a , pag. 28. n. 1 1 . 

Beneficios: no se pretenden por dinero, ni dadi

va ; y pena á los que asi los logren, pag. 1 . n u m . 2. 

Beneficiados, y Clérigos de seis años de resi

dencia efediva : pueden pretender Canongías de 

Colegial en su Obispado en turno primero, p. 3 5 . 

n u m . 3 3 . 
Bulas: las que tengan relación á la materia be-

neficial, y ascender á las Ordenes no se pueden 

impetrar de R o m a sin el previo Real consentimien

to , pag. 1 4 1 . n u m . 1 . pag. 1 4 2 . n u m . 3 . 4. 
Bulas: no pueden los Ordinarios poner en exe

cucion las que se opongan al Concordato de 1 7 5 3 . 

y si les presentasen algunas, deben remitirlas á la 

C á m a r a , pag. 1 4 2 . n u m . 2. 

Bulas sobre la materia beneficial: en la C á m a r a 

se ve' si hay ó no necesidad de traerlas de R o m a ; 

por que' medio se piden, y con quie'n debe enten

derse el Agente del interesado, pag. 1 4 7 . n. 1 3 . 

Bulas : las de confirmación de elección de Pre

bendas no son necesarias, ni se da permiso para 

impetrarlas ; y por q u e , pag. 1 4 5 . n. 1 1 . 

Bulas , la prohibición de traerlas á quienes 

comprehende , pag. 14c». n. 1 3 . 

Bulas: no son necesarias para exercer jurisdic

ción, y ventajas que se siguen de no traerlas, pa-

gin. 146 . n. 1 2 . pag. 1 4 8 . n. 16. 

Bulas de confirmación de elección : solo deben 

traerse para Mitras , y Beneficios Consistoriales, 

y los 52 . reservados por el Concordato de 1 7 5 3 . 

pag. 1 4 5 . n. 1 1 . 
Bulas de confirmación de elección : no las nece-

Y y 2 si-
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sita , ni obtiene la Abadesa de las Huelgas de Bur-r 

g o s : declaración de la C á m a r a sobre este parti

cular, pag. 1 4 7 . n u m . 1 4 . 1 5 . 

Bulas de Arzobispados y Obispados : c ó m o se 

solicitan y costean , pag. 1 50 . n u m . 20. y siguien

tes : diligencias que h a de practicar el A p o d e r a 

d o del interesado para solicitarlas , y afianzar su 

importe para que se expidan los executoriales ó 

despachos , pag. 1 5 1 . n u m . 25 . 26. 

Bulas de vasallos : no las necesitan los Pre

lados y Preladas que los tengan : y las que se 

expiden por R o m a , se retienen en la C á m a r a 

c o m o perjudiciales á la Regalía, pag. 1 4 9 . n. 1 8 . 

Bulas , Promedletave ó de gratificación : se re

tienen en la C á m a r a , y porque', p. 1 4 0 . n. 1 9 . 

Bulas : véase Dispensas. 

Burge's de Perpiñan: quienes gozan este título, 

pag. 160. n u m . 22 : es igual al Ciudadano honrado 

de Barcelona , pag. 1 5 0 . n u m . 2 1 : paga el mis

m o servicio y derechos, que e'ste , pag. 1 6 5 , 

n u m . 34. 
Burge's de Puigcerdá está en uso, pag. 160, 

n u m . 2 3 . 

C 

0>Aballeros de inmemorial del R e y n o de V a 

lencia , gozan de los privilegios y exenciones de 

Hidalgos, pag. 1 5 4 . n u m . <?. 

Caballeros propiamente tales , y Caballeros 

Donceles del Principado de Cataluña : quales son, 

pag. 1 5 7 . n u m . 1 5 . 
C a -
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Caballero: qu«e requisitos se necesitan para 

solicitar y obtener este privilegio , pag. 1 6 4 . 

n u m . 3 1 . 32 . 
Caballero : su servicio pecuniario , pag. 1 6 3 . 

n u m . 30 : su M e d i a anata , derechos de expedi

ción , y limosna al Hospital de la Corona de A r a 

g ó n , pag. 1 6 5 . n u m . 34. 
Caballero , que es y a Ciudadano : su servi

cio , pag. 1 6 4 . n u m . 32 . 
Cabildos : en que' casos no pueden publicar 

las vacantes de Mitras sin licencia de la C á m a r a , 

pag. 67. n u m . 1 8 . 
C á m a r a de Castilla , por que' se llama así, y 

quien la erigió en Consejo, pag. 16 . n u m . 1 . 2. 3 . 

, C á m a r a : de que' Ministros se c o m p o n e : q u e 

tratamiento se la d á , y á sus Ministros en par

ticular : y que' papel se usa en ella , pag. 1 7 . 

n u m . 4. 5. 
C á m a r a : en que' dias se celebra , cómo, d ó n 

de y sus prerrogativas , pag. 18 . n u m . 6. 7. 

C á m a r a : tiene tres Secretarías : repartimien

to de negocios , y su despacho , pag. 22 . n. 8. 9. 

C á m a r a : tiene u n Señor Fiscal y dos A g e n 

tes paia su despacho ; y u n Relator para los ne

gocios contenciosos, pag. 23 . n u m . 10. 1 2 . 1 3 . 

C á m a r a : en los negocios de Patronato que 

se ven en ella no tiene lugar el recurso de fuer

za , y conoce de ellos por via de retención, pag. 

24. n u m . 1 6 . 
C á m a r a : en este Tribunal dos votos hacen 

sentencia , y en sus sentencias no tiene lugar la 

segunda suplicación , pag. 2 3 . n u m . 1 4 . 1 5 . 

C á m a r a : quando debe consultar á la Real 

Per-
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Persona en negocios de Justicia;, pag.' '23; ñ) 1 4 . 

Canongías y Prebendas : turnos establecidos 

para su consulta y provisión, pag. 33 . n u m . 27. 

Canongías de Catedral de primer turno : quie'n 

puede pretenderlas y .en q u e Iglesias, pag. 34; 

n u m . 27. 28. 
Canongías de Catedral de segundo turno : de 

quienes se admiten memoriales, y á que' Iglesias 

pueden extender su pretensión , pag. 34. n u 

m e r o 29. 30. 

Canongías de Catedral de tercer turno : quie'n 

las puede pretender , y en que' Obispados , pag. 

3 5 . n u m . 3 1 . 32 . 
Canongías de Colegial : sus turnos : personas 

que pueden pretenderlas, y en que' Obispados, 

pag. 35 . n u m . 3 3. al 38. 
Canongías de Talavera : quie'n las provee, 

pag. 62, n u m . 1 1 . 
Canónigos : los de Catedral pueden pretender 

las primeras sillas, pag. 33 . n u m . 23 . 24. 

Canónigos de Colegial : pueden desde luego, 

y sin esperar el tiempo prefinido á otros Eclesiás

ticos , pretender Canongías de la Catedral de su 

•Diócesis y Dignidad en Colegiatas , pag. 3 9 ; 

n u m . 4 2 . 
Canónigos de Colegial exenta : pueden pre

tender Canongías de Catedral en primer turno 

de las Catedrales del territorio inmediato , pag; 

39. n u m . 4 3 . 
Capellanes de Capillas Reales: pueden pre

tender Canongías de primer turno en la Cate

dral del territorio , pag. 34. n u m . 27 . 

Capellanes de Exe'rcito y A r m a d a , Hospitales, 

H o s -
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Hospicios , Casas de Huérfanos, Expósitos y de 

otras de caridad y utilidad pública , que hayan: 

servido seis años, pueden pretender Canongías de 

Colegial y Raciones de Catedral de qualquier Obis

pado en primer turno, pag. 35 . n u m . 33 . 34. 

Cartas de recomendación que se remiten 

á los Agentes : su poca utilidad , y perjuicios* 

que causan , pag. 1 4 . n u m . 16. 

Catedráticos de Universidades insignes : te

niendo m a s de doce años de Cátedra efectiva, 

pueden pretender Canongías de tercer turno en 

qualquier Catedral del R e y n o , pag. 3 5 . n ú m e 

ros 3 1 . 32 , 
Ciudadanos de inmemorial y de privilegio 

del antiguo gobierno del R e y n o de Valencia: quá

les son: no perdieron, la hidalguía por la oboli-

cion de fueros : limitación de prerogativas , y 

quienes las perdieron, pag. 1 5 4 . n u m . 8. 5?. 

Ciudadanos de i m m e m o r i a l : su servicio pecu

niario , pag. 1 5 6 . n u m . 1 2 . 

Ciudadanos de Barcelona : los habia antigua

mente de dos especies: quie'n estableció estos pri

vilegios , y c ó m o se adquirían , pag. 1 5 7 . n u m . 

1 6 . 1 7 . pag. 1 5 8. n u m . 1 8 . 
. C i u d a d a n o s honrados de Barcelona: sus pre

rogativas y exenciones, pag. 1 5 0 . n u m . 20 : su 

servicio pecuniario para adquirirlos , pag. 1 6 3 . 

n u m . 30 : derechos que se pagan por la expedi

ción de estos privilegios , M e d i a anata y limosna, 

al Hospital de A r a g ó n , pag. 1 6 5 . n u m . 34. 

Ciudadanos : que' méritos personales deben te

ner los que soliciten estos privilegios, pag. 164 . 

n u m . 3 1 . , 
- . . C i u -
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Ciudadanos honrados de la C i u d a d de Gero

na : extinguidos, pag. 1 5 8 . n u m . 1 9 . 

Clérigos : los que se h a y a n dedicado al pul

pito y confesonario , en las Juntas y Diputacio

nes de Caridad , socorro de pobres , enseñanza y 

aplicación al trabajo de los ociosos , pueden pre

tender Canongías de Colegial, pag. 3 6. n u m e r o 

3 5 - 3 ^ 
Clérigos : véase Beneficiados. 

Cole&or de Espolios y Vacantes quie'n es, 

pag. 68 . n u m . 19 . 
Comisionados Eclesiásticos : los que este'n en 

la Corte no pueden ser consultados para piezas 

eclesiásticas hasta después de u n año que se ha

y a n restituido á su residencia ó destino , y de 

seis meses, si la comisión no fuese en la Corte, 

pag. 6. n u m . 5. 
Comisionados Eclesiásticos : véase Diputados. 

Comisionados Seculares: cortas ventajas que lo

gran los Pueblos en enviarlos , y que' perjuicios 

causan, pag. 1 5 . n u m . 1 7 . 

Confirmación : por la de Nobleza al que no es 

Caballero ni Ciudadano , que' servicio pecuniario 

se p a g a , pag. 1 6 5 . n u m . 35 . 

Consulta de Prebendas Eclesiásticas : en q u é 

dias se hace y c ó m o , pag. 27 . n u m . 9. 

Copias de los títulos de piezas eclesiásticas: 

á quién se encargan, y q u é papel debe llevarse pa-? 

ra ellas, pag. 29. n u m . 1 4 . 

Corregidor Político : no se le puede entregar 

el Título sin que primero haga declaración de si 

goza ó no alguna renta eclesiástica , y la renun

cie : y sin que presente el título de Capitán á 

guer-
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guerra , ó justifique por patente haber obtenido 

en el exercito empleo ó grado de Teniente Coro

nel c o m o no sea de Milicias, pag. 194 . 18 . 1 0 . 

Corregidor ; véase Alcalde Mayor. 

Criado hidalgo : su pena teniendo acceso con 

m u g e r ó criada de su Señor , pag. i j ó . n u m . 46, 

D 

JL^Eclaracíon : deben hacerla los provistos en' 

-Prebendas y Beneficios de si gozan ó no otra ren

ta eclesiástica , c ó m o , y por que' , pag. 60. n u -

mer. 7. 8. 
Declaración : deben hacerla los provistos en 

empleos seculares de si gozan ó no renta eclesiás

tica, y renunciarla , pag. 8 2 . n u m . 1 2 . 

Declaraciones: de las de hidalguía hechas por 

el Consejo de la C á m a r a se paga setvicio , y en 

que' cantidad , pag. 1 6 4 . n u m . 30 : no puede opo

nerse á ellas el Consejo de Castilla, pag. 1 7 4 . 

n u m . 4 3 . 
Derechos : los que se pagan en las Secreta

rías de la C á m a r a por las relaciones de méritos 

q u e se forman en ellas , pag. 2 6. n u m . 5 . 

Derechos : los de expedición de los títulos de 

piezas eclesiásticas , donde se pagan , y en que' 

cantidad, pag. 30. n u m . 1 5 . 

Derechos : los de registro y sello de piezas 

eclesiásticas , quáles son , y dónde se pagan, 

pag. 3 1. n u m . 1 7 . 
Derechos : los de expedición que pagan los 

Nobles, Caballeros,y Ciudadanos, pag. 1 6 5 . n. 34. 

tom. I. Z z D e -
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Derecho : el de Patronato Pontificio en estos 

R e y n o s corresponde al M o n a r c a , pag. 5 1 . n. 18 . 

Derecho : el Real de resulta , q u a n d o y c ó m o 

sucede , pag. 57. n u m . 4. y siguientes. 

Despacho : el de piezas eclesiásticas , en que' 

.dias lo tiene el R e y , pag. 28. n u m . 1 1 . 

Despachos : tiempo que tienen los provistos en 

piezas eclesiásticas para sacarlos , pag. 29. n u m . 1 3 . 

Devolución : no goza de este derecho el M o 

narca para la provisión de Beneficios de Patronato 

Eclesiástico, pag. 66. n u m . 16. 

Dignidades: quienes pueden pretenderlas des

pués del Real Decreto de 24 de Setiembre de 

1 J784 , pag. 33 . n u m . 23 . al 26. 
Diputados Eclesiásticos : no pueden venir ní 

estar en la Corte sin grave y justa causa, y sin 

Real permiso : y no pueden serlo los Prebenda

dos de oficio, los que tengan á su cargo C u r a de 

A l m a s , gobierno ó jurisdicción eclesiástica , pag,, 

6. n u m . 5. 
Diputados : véase Comisionados. 

Diredores : los de Colegios y Seminarios qué 

tengan 1 2 años cumplidos en este oficio , pueden 

pretender Canongíás en qualquiera Catedral del. 

R e y n o en turno tercero , pag. 35 . n u m . 3 1 . 3 2 . 

Diredores: los de Colegios y Seminarios pue

den pretender Canongíás de Colegial y Raciones 

de Catedral , teniendo seis años de Ministerio, 

pag. 36. n u m . 3 5 . 3 6 . 
Dispensas de R o m a : solo pueden obtenerse 

aquellas que excedan de la facultad de los Ordi

narios, pag. 1 4 1 . h u m . i.pag. 1 4 9 . n u m . 19. 

Dispensas: las de extra témpora, edad , ins-

ter-
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terticios , y otras que tengan relación á ascender 

á las Ordenes, y obtener Beneficios , no pueden 

solicitarse , sin primero acudir á la C á m a r a por 

Real permiso , pag. 1 4 3 . n u m . 4. 6. 

Dispensas : las de extra témpora sobre Bene

ficios artados las concede el N u n c i o de su Santi

d a d , pag. 144 . n u m . 7. 
Dispensas : véase Bulas é Indultos. 

Dispensas : las de edad para poderse examinar 

de Escribanos : las de comparecencia al Consejo: 

las de no tener los 1 6 años de oficio para deven

gar Notaría de R e y n o s , se piden en la C á m a r a , 

pag. 208. n u m . 10. 1 1 . su coste ¿¿i n u m . ir. 

Dispensas para servir oficio de Escribano el 

qu e no sea de padres conocidos , y su coste , pag. 

209. n u m . 1 4 . su coste , ibi. 

Dispensa : para poder ser Escribano y Regi

dor á u n m i s m o tiempo, pag. 2 1 0 . n u m . 1 5 . su 

coste, ibi. 

Doctores : si no tienen otra qualidad que la 

del grado solo pueden pretender piezas eclesiásti

cas de primera salida , pag. 3 6. n u m . 3 7 . 

E 

j t^Lecciones : de las de Beneficios y Prebendas 

no se necesitan Bulas de confirmación , pag. 1 4 5 . 

n u m . 1 1. y siguientes. 

Encomiendas : quales contribuyen á la O r d e n 

de Carlos III.0 pag. 9 3 . y sig. 

Escribanos: providencias de los Monarcas y 

del Consejo, para que estos oficios recaigan en 

Z z 2 per-
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personas dignas de ellos, y que su n ú m e r o no sea 

1 tan crecido , pag. 200. n u m . 1 . pag. 205. n. 9. 

Escribanos: providencias tomadas sobre las 

renuncias fraudulentas de estos oficios que h a d a n 

algunos con el fin de devengar Notaría de los 

R e y n o s , pag. 2 0 1 . n u m . 3. 4. 

Escribanos Numerarios : quales devengan N o 

taría de R e y n o s en virtud de sus oficios , q u é 

años de servicio necesitan y c ó m o , pag. 203. 

n u m . 6. y sig. pag. 207. n u m . 10. 
Escribanos : su edad , y examen 5 y á quie'n se 

comete este, en caso de dispensa de comparecen

cia en el Consejo , pag. 208. n u m . 10. 1 1 . 1 2 . 

Escribanos: los del R e v n o de Mallorca no 

pagan servicio por la dispensa de comparecencia 

en el Consejo para el e x a m e n , pag. 209. n u 

m e r o 1 3 . 

Escribanos Reales : quantos debe haber en 

el R e y n o y Ciudad de Valencia •> y su examen, 

pag. 2 1 0 . n u m . 1 7 . 
Escribanos Reales : n ú m e r o que ha de haber 

en los lugares del Principado de Cataluña , y sus 

Colegios, pag. 2 1 4 . n u m . 24. al 39. 

Escribanos : véase Notarios. 

Exenciones : las Justicias deben guardarlas i 

Jos hidalgos, pag. 1 7 5 . n u m . 4 5 . 

F 

Iat de Notaría de R e y n o s : diferencia del N o 

tario Eclesiástico que lo saca y del que n o , pag. 

228 . n u m . 4 2 . 
Eis-
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Fiscal de la C á m a r a : su obligación, pag. 23 . 

n u m . 10. 1 1 . 
Fondo : el de la O r d e n de Carlos III.0 , de q u e 

caudales está formado , y en que cantidad , pag. 

91. n u m . 1 5 . 
F o n d o : el de la Colectoría de Espolios y va

cantes para costear las Bulas de Mitras, pag. 1 50 . 

n u m . 2 2 . 2 3 . 

G 

C j f R a d u a d o s : solo pueden pretender piezas! 

eclesiásticas de primera salida, y en último tur

no , pag. 3 6. n u m . 3 7 : d u d a de si teniendo Be

neficio ú otra renta de residencia inferior á la que 

pretenden , pueden entrar en el turno que les es

tá señalado por razón de graduados , pag. 3 8 . 
n u m . 4 1 . 

G r a d o s : los recibidos en Universidad estran* 

• gera no se ponen en las relaciones de méritos, 

pag. 25 . n u m . 2. 
Generosos : los de inmemorial del R e y n o de 

iValencia se reputan por hidalgos , pag. 1 5 4 . 

n u m . 9. 

Generosos y hombres de Paratge del Princi

pado de Cataluña : que' privilegios gozan 3 pag. 

160. n u m . 24. 

H 

J J l d a l g o de sangre y" solar conocido : su ori
gen, 
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.gen , y diferencia del que lo es de privilegio, pag. 

. 1 52 . n u m . 2. 3 : que' personas comprehende este 

n o m b r e , y división de títulos , pag. 1 5 3 . n. 4. 

Hidalgos: que'requisitos se necesitan para el 

logro de estos privilegios, pag. 1 6 4 . n u m . 3 1 . sus 

exenciones y prerogativas, pag. 1 7 f. n u m . 45., 

al 48. 
Hidalgos : no pueden los Ayuntamientos de-

xar de recibir á los que el R e y crea ó declara á 

consulta de la C á m a r a , ni el Consejo de Castilla 

impedirlo , pag. 1 7 4 . n u m . 4 2 . 4 3 . 

Hidalgos; c ó m o los h a n de recibir los A y u n 

tamientos , y que' diligencias h a n de practicar, 

pag. 1 7 3 . n u m . 4 1 . . 
Hidalgos : porque' deudas pueden ser presos 

y encarcelados , pag. 1 7 6 . n u m . 4 5 . 

Hidalgo : véase Noble , Caballero , Ciudadano., 
-Generoso , y Burgés, 

Hidalguía : el conocimiento de causas y sus 

declaraciones es privativo de las Cnancillerías y 

Audiencias, pag. 1 6 3 . n u m . 28 . c ó m o deben h a 

cerse , pag. 1 7 2 . n u m . 39 : quales no están en uso, 

ni aprovechan , pag. T 6 6 . .num. 37 . 38. 

Hidalguía: n o gozan de ella los hijos ilegí

timos de hidalgo, aunque h a y a n obtenido del R e y 

legitimación ordinaria, pero la gozarán teniendo 

la extraordinaria, pag, 1 7 7 , n u m . 47 . 

Hidalguía : clases que están en uso en el Prin

cipado de Cataluña, quál es la m a s preeminente, 

y en q u e se distingue, pag. 1 5 7 . n u m . 1 3 . 1 4 . 
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j N d u l t o s Apostólicos : los concedidos para la 

.presentación de Beneficios de Patronato Eclesiás

tico cesaron por el Concordato de 1 7 5 3 , pag, 

6 5 . n u m . 1 5 . pag. 1 4 4 . n u m . 9. 10. 
Jueces Eclesiásticos: los q u e tengan m a s de 

doce años de oficio, pueden pretender C a n o n 

gíás en qualquiera Catedral, en turno segundo, 

pag. 34. n u m . 29. 30. 
Jurisdicción Eclesiástica: c ó m o se adquiere: 

pueden exercerla sin Bulas de Confirmación d e 

elección los provistos en Dignidades y Prelacias, 

pag. 1 4 6 . n. 1 2 . pag. 1 4 8 . n. 16. 

Jurisdicción eclesiástica ~ los Prelados de M o 

nasterios establecidos fuera de Italia que la tu

vieren , y necesitaren Bulas de confirmación de 

su elección , pueden usar aquella entretanto que, 

yienen dichas Bulas, pag. 1 48 . n u m . 1 7 . 

L 

"Legitimaciones: las ordinarias no sirven para el goze de hidalguía , pag. 1 7 7 . n u m . 4 7 . 
Licencias : véase Dispensas. 

Licenciados: los q u e tengan este grado n o 

teniendo otra qualidad , solo pueden pretender, 

piezas eclesiásticas de primera salida , pag. 36. 

numer. 37. . 

Limosnas: se pagan al Hospital de la Corona 

de 
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d e A r a g ó n por ios títulos de Noble , Caballero, 

Ciudadano , y Burge's, q u e concede el M o n a r 

ca,-pag. 1 ^ 5 . n u m . 33 . 34. 

Listas : se forman de los me'ritos de los Pre

tendientes, y se entregan á los Señores Ministros 

de la C á m a r a para su gobierno en las consultas, 

pag. 27. n u m , 8. 

M 

M 
Edia anata eclesiástica : la causa qualquiera' 

provisión de Prebenda ó Beneficio que haga ó 

consienta el M o n a r c a que llegue á 300 ducados 

de renta , y lo m i s m o de las pensiones que con

cede sobre la tercera parte de la renta de las M i 

tras , pag. 70. n u m . 3 . 

M e d i a anata : sin haberla pagado ó afianza

d o , no se entrega el título de la Prebenda, pag. 

70 . n u m . 4. 
M e d i a anata : q u a n d o salen por fiadores los 

Agentes , c ó m o deben hacerlo: rebaja que se h a 

ce pagando dentro del año , y diligencias que se 

practican para su satisfacción , pag. 7 1 . n u m . j. 

6. pag. 29. n u m . 14 . y sig. 
M e d i a anata eclesiástica: se paga de frutos cier

tos e' inciertos : la debe pagar aquel que por faltar

le alguna circunstancia no percibe toda la renta q u e 

vale la Prebenda ; y se paga de las permutas, 

pag. 7 2 . n u m . 8. 9. 
M e d i a anata : n o la pagan los Párrocos por 

especial merced del M o n a r c a , pag. 7 1 . n u m . 7. 

Medias anatas : se pagan y en q u e cantidad 

por 
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por las gracias de Hidalguía, pag. 165:. n u m . 34. 

Memoriales para piezas eclesiásticas , c ó m o se 

forman y presentan ; y quando se admiten , pag. 

2 6. n u m . 6. 7. 
M e s a d a : se paga de los Beneficios y Preben

das que no llegan á 300. ducados de renta , pag. 

70. n u m . 3. 
Meses reservados y ordinarios: quales son, 

pag. 56. n u m . 1 . 2. 
M u g e r e s de Hidalgos : q u a n d o no deben pe

char , y gozan de los mismos privilegios y preroga

tivas que sus maridos , pag. 1 7 3 . n u m . 40. 

N 

Obles: quales eran los del antiguo Gobier

no del R e y n o de Valencia, pag. 1 5 3 . n u m . 5. 

q u e exenciones , y prerogativas gozan , pag. 15:4. 

n u m . 9. 

N o b l e : su diferencia del Caballero , y C i u 

d a d a n o : quales no deben usar de la proposición 

C a n t e s de su apellido, pag. 1 6 1 . n u m . 2 5 . 26. 

Noble : donde debe acudirse para obtener es

te privilegio, su confirmación , y declaración, pag. 

1 6 2 . n u m . 27 . 28. 
Noble : su servicio pecuniario , pag. 164 . 

n u m . 30. derechos de expedición , M e d i a anata 

y limosna al Hospital de A r a g ó n , pag. 16 j. n u -

mer. 34. 3 5 . 
Nobleza : quando podrán solicitarla los q u e 

sean acreedores á ella, pag. 1 6 4 . n u m . 3 2 . 

Nobleza : véase Hidalguía. 

Tom. I. A a a N o -
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P A -

Notarías de R e y n o s : dónde debe-ácudirse para 

obtener estas gracias : c ó m o se conceden : diligen

cias que se h a n de practicar antes y después de 

concedidas, pag. 2 1 2 . n u m . 1 8 . ysig. 

Notarías de R e y n o s : c ó m o se presentan al. 

Consejo, para que por e'i se despache el título á 

los agraciados, pag. 2 1 3 . n u m . 22 . 23 . 

Notarios mayores ó de asiento de los Juzga

dos Eclesiásticos: les es voluntario el sacar fiat de 

Notaría de R e y n o s : diferencia del que lo obtiene, 

al que no , pag. 2 2 8 . n u m . 4 1 . 4 2 . 
Notarios Eclesiásticos: pueden los Prelados 

tener u n o : en que' causas pueden actuar : no h a 

cen fe' las Escrituras que otorgaren entre legos , y 

sobre cosas pertenecientes á la jurisdicción Real, 

y penas en que incurren, pag. 229 . n u m . 44. 

Notarios y Notarías : véase Escribanos Reales, 

O 

OFÍCÍOS de Justicia : no pueden pretenderse 

por dádiva ó dinero : pena del que así los logre, 

pag. 1 . n u m . 2. 
Ordenes para que los Pretendientes salgan de 

la Corte , pag. 1 . y sig. . . , 

Orden de Carlos'Tercero : privilegios conce

didos á los Grandes Cruces: los que tengan m é 

rito para entra^ á ella , por dónde deben solici

tarlo : y los que gozan pensión dónde deben acu

dir por ella , pag. 9 2 . n u m . 1 6 . 1 7 . 
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\ 

P 

J^Apel de aviso : el de nombramiento y valor 

déla Prebenda ó Beneficio que se dirige al Co-, 

lector de Medias anatas, dónde y quando debe so

licitarse, y dónde debe acudirse con el, pag..30.; 

n u m . 1 j. 
Papel de aviso: el que se dirige al Tesorero, 

de Medias anatas para la percepción de estas,: 

dónde lo dan , pag. 30. n u m . 1 5 . 

Papel de aviso de haber pagado la M e d i a ana

ta i, dónde lo d a n , y donde debe acudirse.con e'l, 

pag. 30. n u m . i 5 . 
Párrocos: los de último ascenso pueden pre

tender Dignidades en la Catedral de su Diócesis, 

pag. 3 3. n u m . 25 . 2 5 . 
Párrocos: los q u e tengan doce años de M i 

nisterio pueden pretender Canongía de Catedral,., 

pag. 34. n u m . 29. 30 : los que tengan seis años 

pueden pretenderla en Colegial, y Raciones de 

Catedral, pag. 35 . n u m . 33 . 34. 

Párrocos: no pueden ser Vicarios, Proviso-, 

res , ni Visitadores , pag. 69. n u m . 22 . 

Parroquias ; las que se diesen sin concurso se 

h a n de tener por vacantes , y debe proveerlas el. 

R e y en virtud del Concordato , pag. 5 1. n. 1 0 . 

Patronato Real: en sus Pie y tos no tiene lu

gar el grado, de segunda suplicación., ni el re

curso de fuerza, pag. 24. n u m . 1 5 . 1 5 . 

Pensiones : tienen privilegio los Reyes de Es-, 

paña para repartirlas déla tercera parte del. valor 

A a a 2 de 
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de las Mitras : á quie'nes se debe atender con ellas, 

pag. 85 . n u m . 1 . 2. 
Pensiones: c ó m o se pretenden : que' diligen

cias h a n de practicar los agraciados con ellas: edad 

para obtenerlas , pag. 86. n u m . 3. 4 . 5. pag. 87. 

n u m . 8. 
Pensiones : no las consulta la C á m a r a , ni en 

sus Secretarías se admiten memoriales :. los pro

vistos en ellas tienen u n año de tiempo para su 

admisión : si se conceden con :dimisión de alguna 

Prebenda ó Beneficio , debe hacerse renuncia for

mal de ellos, pag. 87. n u m . 6. 8. 9. 

Pensiones : causan media anata , pag. 86. 

n u m . 5. pag. 90. n u m . 1 2 : se paga la renta del' 

primer año á la Fábrica de C o b a d o n g a , pag. 8,8. 

n u m . 10. 
Pensiones : si los Prelados tuviesen que repre

sentar , c ó m o deben hacerlo, pag. 87. n u m . 7: no. 

pueden hacerlas suyas , ni están sujetas á Espolio; 

desde quando deben percibirlas los agraciados, 

pag. 88. n u m . 1 1 . 
Pensiones: para obtenerlas se necesitan Bulas 

Pontificias , pag. 86. n u m . 5 : que' requisitos ne

cesitan los estrangeros para poderlas conseguir, 

pag. 90. n u m . 14 . 
Pensiones : quando debe el Colector General 

hacer presente al R e y las cantidades existentes 

para su distribución , pag. 89. n u m . 1 1 . 

Pensionista Eclesiástico: debe estar ordenado 

de prima , y rezar el Oficio de la Virgen , y si 

contrahe matrimonio pierde la pensión , pag. 90. 

n u m . 1 3 . 
Pensiones: las de la Orden de Carlos Tercero, 

q u á n -
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quáñtas son: de que valor : dónde se cobran , y 

sobre que Prebendas , Beneficios y Encomiendas 

están cargadas , pag. 91. á la 1 3 7 . 

Pensiones : las de la tercera parte de renta , a 

que' piezas eclesiásticas se debe cargar , y en q u é 

se h a n de invertir , pag. 1 3 7 . n u m . 18 : para su 

exacción no puede establecerse regla fixa ; y el 

q u e tuviese que representar dónde debe hacerlo, 

pag. 1 3 8 . n u m . 19. 20. 
Pensiones : no comprehenden las distribucio

nes : no se imponen sin consentimiento del R e y , 

y q u a n d o no pueden cargarse sobre Mitras ni Par

roquias, pag. 1 3 9 . n u m . 2 1 . al 24. 

Permutas Eclesiásticas : q u é son : c ó m o deben 

executarse: no basta el consentimiento del supe

rior para que sean lícitas, pag. 83. n. 14 . 1 5 . 16. 

Permutas: requisitos que deben tener presen

tes los Ordinarios, y diligencias que preceden á 

su efectuación , pag. 84. n u m . 1 7 . 1 8 . 

Piezas eclesiásticas : quales son las de primera 

salida : práctica de las Secretarías del Patronato en 

la admisión de memoriales para ellas , pag. 37. 

n u m . 37. 38. 
Prebendas : las del Real Patronato efectivo 

las provee su Magestad en qualquier tiempo y m o 

do que vaquen , pag. 56. n u m . 1 . 

Prebendas : quales provee el M o n a r c a sin con

sulta de la C á m a r a , pag. 3 1. n u m . 1 8 . 

Prebendados de oficio : no pueden ser Vica

rios , Provisores, ni Visitadores , pag. 69. n. 2 2 . 

Prebendas y Prebendados : véase Beneficios y 

Beneficiados. 
Pretendientes : no pueden estar en la Corte, 

ni 
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ni pretenden por dádiva ó dinero, pág. i. n., i. 2. 

Pretendientes : no pueden ser consultados es

tando en la Corte , pag. 4. n u m . 4. : ni admitirles 

sus memoriales estando ausentes de su residencia, 

pag. 6. n u m . 

Pretendientes: desconfiados, impertinentes, li-, 

son je ros, y de mala correspondencia, pag. 10. 

n u m . 1 1 . . 
Pretendientes : sus proposiciones á negocio-

hecho deben despreciarse : no deben ser lige^ 

ros en dexar á su Agente , ni serle molesto 

pag. r o. 11. 

Pretendientes: no deben ser fáciles en valer-: 

se de Agente que no conocen y busca negocios, 

pag. 8. n u m . 6/ 

Pretendientes; deben hacer relación d e m é 

ritos , pag. 24. n u m . 1 . y deben valerse de Apo-« 

derados para sus pretensiones, pag. 5. 

Pretendientes*, se les admiten sus memoriales 

en todos los turnos, teniendo las qualidades pres-

criptas en el Real Decreto de 24. de Setiembre 

de 1 7 8 4 . pag. 38. n u m . 40. 
Primeras sillas: pueden pretenderlas los. Ca-: 

nónigos y Dignidades de qualquiera Catedral, 

pag. 3 3. n u m . 23 . 24. ' 
Primeras sillas : los que las obtienen no pue-i 

den ser Vicarios , Provisores , ni Visitadores, 

pag. 5o. n u m . 22 . 
Privilegios : los concedidos por la Corte de 

R o m a para la presentación de Beneficios , cesaron 

por el Concordato, pag. 1 4 5 . n u m . 10. 

Privilegios: los de hidalguía del R e y n o de 

Valencia no quedaron derogados por la obolicion 

de 
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de fueros , pagina 1 5 4 . 1 5 5 . 

Privilegios; los concedidos por el Archidu

que Carlos, no sirven y se retienen en la C á m a 

ra , pag. 1 6 6 . n u m . 37 . 
Privilegios : quales no sirven de los concedi

dos por el R e y Enrique IV. 0 pag. io"7. n u m . 38. 

Privilegios : véase Hidalgos , Nobles , Qaballerosy 

Ciudadanos, Burgéses. 
Provistos en algún Beneficio ó Prebenda tie

nen seis meses de tiempo para admitirla : que di-' 

ligéncias h a n de practicar para sacar el título , pag. 

29. n u m . 1 2 . y siguientes. 

Publicación de provisiones de Beneficios y 

Prebendas: en q u é dias se hace , pag. 28. n. 1 1 . 

Uindenios : son A n a t a s , y solo se distinguen 

de éstas en el n o m b r e : q u a n d o se e m p e z ó 

esta contribución , y de q u é Beneficios se paga, 

pag. 7 2 . n u m . 1.0. al 1 4 . 
Quindenios: súplica hecha al Señor Felipe V.° 

en las primeras Cortes que celebró en Barcelona, 

para que se moderase esta contribución, pag. 7 3 . 

n u m . 1 4 . 
Quindenios : en el caso que deban pagarse, 

de q u é renta , y si el R e y tiene derecho á perci

birlos , pag. 7 5 . n u m . 1 5 . 16. 

Q 

R a -
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J ^ . A c í o n c r o s : por el m i s m o hecho de serlo pue
den pretender Canongía en su m i s m a Iglesia, pag* 

39. n u m . 4 2 . 
Raciones de Catedral y Colegial : quie'n pue

de pretenderlas, y en que'turno, pag. 35 . n u m . 

3 3 . y sig. 

Raciones de la Catedral de O s m a , y de la C o 

legial de Talayera: quie'n debe proveerlas, pag. 

62. n u m . 10. 1 1 . 
R a z ó n : dónde se t o m a dé los títulos de pie

zas eclesiásticas , pag. 30. n u m . 1 7 : de los títulos 

de Corregidores y Alcaldes M a y o r e s , pag. 1 9 9 . 

n u m . 29 . 
Recibos del pago de M e d i a anata : dónde se 

llevan , pag. 30. n u m . 16. 

Recursos de fuerza : no los hay en pleytos 

del Real Patronato, pag. 24. n u m . 16. 

Recursos : los de retención en negocios del 

Real Patronato, se ven en la Cámara, p. 24. n. 16. 

Reducción de Escribanos Reales , pag. 2 1 1 . 

n u m . 1 7 . pag. 2 1 4 . n u m . 24. y sig. 

Reglas de Cancelaría, en virtud de las qua
les provee el Monarca los Beneficios y Prebendas 

de Patronato Eclesiástico , pag. 4 2 . n u m . 7. y si

guientes : declaraciones del R e y sobre estas provi

siones , pag. 52 . n u m . 20. al 22 . 

Reglas para la consulta de Prebendas Eclesiás

ticas , pag. 32 . n u m . 22 . y sig. 

R e -
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Relator de la C á m a r a , y su despacho, pag, 

2 3 . n u m . 1 3 . 
Relatores : los de los Tribunales superiores 

tienen los años de su oficio habilitados para pre

tender Corregimientos y Alcaldías M a y o r e s , pag^ 

. 186. n u m . 5. 
Renuncias : deben hacerlas ante los Ordina

rios de las piezas eclesiásticas que obtengan los 

provistos en empleos seculares , y quales se h a 
cen en la C á m a r a , pag. 82. n u m . 1 2 . 1 3 . 

Renuncias de Escribanos : véase Escribanos 

Renuncias: véase resignas. 

Reservas Pontificias para la provisión de Be-í 
neficios, en virtud de las quales presenta el M o 

narca , pag. 39 . n u m . 1 . y sig. 

Reservas: el Pontífice en España solo tiene la 

de 5 2. piezas eclesiásticas , pag. 40. n u m . 1 . 

Reservas Pontificias: quales se obolieron por 
el Concilio de Trento , y quales n o , pag. 4 1 . n u -
mer. 4. 5. 6. 

Resignas : de quántas maneras las h a y : quien 

las admite , y c ó m o , pag. 77 . n u m . 1 . al 7. 

Resignas: c ó m o y dónde deben solicitarse , y 

que diligencias se practican , pag. 78. n u m . 6. 

Resignas: las puras y simples no pueden ad

mitirse al que n o tenga otra renta , pag. 79. n u -

mer. 9. 
Resignas: las que se executan en fraude de 

las reservas , ó del Real derecho de resulta son 

nulas , pag. 80. n u m . 10 . 

Resultas: quie'n las provee y c ó m o : tiempo; 

en que se admiten memoriales, pag. 3 1 . n u m . 1 8 . 

Tora. I. B b b R e -
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Retenciones de Beneficios : quando son nulas» 

pag. 80. n u m . 10 . 1 1 . 

S 

l^Acerdotes Regulares y Seculares no pueden so
licitar negocios, pag. 1 3 . n u m . 1 3 . 1 4 . 1 5 . 

Secretarios de la C á m a r a : quántos son , y su 

despacho, pag. 22 . n u m . 8. 9. 

Subcolectores de Espolios y Vacantes : su§ 

obligaciones, pag. 68. n u m . 20., 

T 

Ĵltulos de piezas eclesiásticas : dónde , c ó m o , 

y quando deben solicitarse : tiempo que tienen los 

provistos para sacarlos , pag. 29. n u m . 1 2 . y sig. 

Títulos de Hidalguía ó Nobleza : véase Pri

vilegios. 

V 

"^V^Acantes í las de las Mitras, quando n o 

pueden publicarlas los Cabildos , pag. 6 7 . n u 

m e r o 1 8 . 

Vacantes: las rentas de las Mitras que lo es

tán , se administran baxo la protección del R e y , 

pag. 6j. n u m . 19. 

Vacantes ; en las de Provisor deben los O r -

di-
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dinarios remitir sus nombramientos á la C á m a r a 

para la Real aprobación , pag. 6 8 . n u m . 2 1 . 

Vacantes : véase Beneficios. 

Votos : los Señores Ministros de la C á m a r a 

tienen tres cada u n o en las consultas de gracia, 

y después de la provisión se notan en las rela

ciones de méritos de los Pretendientes, pag. 2 8 . 
n u m . 10. 1 1 . / 

Votos : dos hacen sentencia en el Consejo de 

la C á m a r a , y si salen iguales, concurriendo qua-

tro, se consulta á la Real Persona, pag. 23 . n u 

m e r o 14* 



•3*> 
Í N D I C E 

DE LOS DOCUMENTOS 
que se contienen en el Apéndice 

de este libro. 

C^Oncordato ajustado con la Corte 

de R o m a en el año de 1 7 5 3 , sobre la 

materia Beneficial, Espolios y V a 

cantes de los Arzobispados y Obis

pados de estos R e y n o s pag. 2 3 3 . 

¡Constitución Apostólica en que el P o n 

tífice corroboró el referido Concor

dato con las firmezas, derogaciones, 

y otras clausulas q u e se tuvieron por 

oportunas pag. 250. 

Breve declaratorio del m i s m o Papa , so

bre la inteligencia de dicho Concor

dato con motivo de haber su N u n 

cio escrito Cartas circulares á los Pre

lados de estos R e y n o s , con expli

caciones contrarias á los derechos de 

nuestro M o n a r c a pag. 2 7 3 . 

Decreto de su Magestad de 24 de Se

tiembre de 1 7 8 4 , que establece el 

mé t o d o que se ha de observar en las 

consultas de Prelacias, Dignidades, 

y Prebendas Eclesiásticas de las Igle

sias de estos R e y n o s pag. 279. 

R e a l orden comunicada á los Prelados 

O r -
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Ordinarios, en que se m a n d a que 

en las vacantes de Beneficios R u r a 

les se seqüestren , y depositen sus 

frutos, se reedifiquen las respecti

vas Iglesias y se las provea de M i 

nistros pag. 203* 
Real Ce'dula con inserción de u n Bre

ve del Papa Pió V I . 0 , por el qual 

concede al R e y de España facultad 

para exigir de las Dignidades , C a 

nongíás y demás Beneficios Eclesiás

ticos de la Real presentación , ó su

jetos al Concordato del año 1 7 5 3 , 

no siendo C u r a d o s , a u n q u e se pro

vean por Coladores ordinarios , u n a 

porción de sus rentas que no exceda 

de la tercera parte pag. 2o5 , 

Real Ce'dula , que contiene el regla

m e n t o que se h a de observar para 

traher y costear las Bulas de provi

sión de Arzobispados y Obispados, 

establecer Bibliotecas públicas y 

otras cosas pag. 300, 

Real Ce'dula , en que se declaran va-

ríos puntos , que contiene la antece

dente , y otros respectivos á distinc-

tas providencias dadas sobre el fondo 

de Espolios y Vacantes de las Mitras 

del R e y n o pag. 3 2 3 . 

Real Ce'dula , en que' se expresan los 

Títulos de Nobleza que h a y en el 

R e y n o de Valencia pag. 327 . 

Real Decreto comunicado al Consejo 

de 
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BR-

de la C á m a r a , con inserción de otro 

dirigido al Consejo Real t a m b o s de 

29 de M a r z o de 1 7 8 3 , por los q u a 

les estableció su M a g e s t a d el me'tq-

do sucesivo de proveerse y servirse 

- los Corregimientos y Alcaldías M a 

yores de estos R e y n o s e' Islas ad

yacentes. .. pag. 3 3 3'. 

Instrucción , que cornprehende las ca

lidades y requisitos q u e deben tener 

los Pretendientes nuevos de Varas y 

Corregimientos así Políticos c o m o 

de Letras..... pag. 343,' 



E R R A T A S . 

f ^ Á g i n a 1 2 . en la cita, lin. ántepenult. y penuria 
indirida, lee indirecta. 

Pag. 14 . iin. 1 8 . olvidados, lee olvidadas. 
Pag. 20. lin. 2 1 . y 2 2 . represencion, lee represen» 

tacion. 
Pag. 4 1 . lin. 1 1 . y 1 2 . absolutamen , lee absoluta-^ 

mente. 
Pag. 5 1 . lin. 9. abrrogado, lee arrogado. 
Pag. 8 1 . lin. 1 5 . y 16. prepresente, lee presente.' 
Pag. 1 2 7 . lin. 6. Cerdeña , lee Cerdaña. 
Pag. 1 3 1 . lin. 1 6 . L a de Cucufat , lee L a de Sat3| 

Cucufat. 
Pag. 1 4 4 . lin. 9. adados , lee arfados. 
Pag. 1 5 6 . num. 1 2 . lin. 7. 40© m i l , lee 40©. 
Pag. 164 . lin. 2. 20© mil, lee 20® . 
Pag. 166, num. 37. lin. 10. concediente, lee conce* 

dente. 
Pag. 169. lin. 2. y 3. privilegion , lee privilegio, 
Ibi. lin. 1 1 . debamos , lee dábamos. 
Pag. 1 8 1 . Leruza , lee IL&zvaz. 
Pag. 1 8 5 . num. 4. lin. 2. Cámara, lee Carrera. 
Pag. 1 8 9 . num. 9. lin. 5. resultas, lee resueltas. 
Ibi. lin. 1 2 . Realengos , lee Realengo. 
Pag. 2 1 9 . lin. 22 . Uldemolins, lee Ulldemolins, 
Pag. 247. lin. 29. en elegir , lee el elegir. 
Pag. 302. lin. 1 8 . sificien temen te , lee suficiente* 

mente. 

Pag. 3 2 5 . lin. 28. diez siete, lee diez y siete.. 
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